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1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad
CVE-2011-5613 Orden DES/20/2011, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan Anual de 

Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la temporada 2011/2012. Pág. 13814

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Sanidad
CVE-2011-5454 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de peón de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante Orden SAN/25/2009, de 21 de agosto (BOC nº 185) y celebración del 
único ejercicio eliminatorio. Pág. 13838

CVE-2011-5455 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Pinche de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante Orden SAN/26/2009, de 21 de agosto (BOC nº 185) y celebración del 
único ejercicio eliminatorio. Pág. 13844

CVE-2011-5456 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Mecánico de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante Orden SAN/22/2009, de 21 de agosto (BOC nº 185) y celebración del 
único ejercicio eliminatorio. Pág. 13863

CVE-2011-5561 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 74, de 15 de abril de 2011, de Resolución por la que se hace pública 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo 
para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la 
categoría estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/24/2009, de 21 de 
agosto (BOC n.º 185, de 25-9-2009). Pág. 13868

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2011-5610 Resolución de la Dirección Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV 

convocando concurso de servicio de gestión de archivo de historias clínicas. HS 
2011-0-0006-S. Pág. 13869
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4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Luena
CVE-2011-5376 Aprobación definitiva del presupuesto general 2011 y plantilla de personal. Pág. 13871

Junta Vecinal de Coo
CVE-2011-5378 Aprobación definitiva del presupuesto general para 2011. Pág. 13873

Junta Vecinal de Roiz 
CVE-2011-5379 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 2011. Pág. 13874

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Agencia Cántabra de Administración Tributaria
CVE-2011-4924 Notificación por comparecencia. Pág. 13875
CVE-2011-4926 Notificación por comparecencia. Pág. 13876
CVE-2011-4927 Notificación por comparecencia. Pág. 13877
CVE-2011-4971 Notificación por comparecencia. Pág. 13878
CVE-2011-5095 Notificación por comparecencia. Pág. 13879
CVE-2011-5181 Notificación por comparecencia. Providencia 029/2/702063 y otras. Pág. 13880
CVE-2011-5266 Citación para notificación por comparecencia. Providencia 02920000921325 y otras. Pág. 13882
CVE-2011-5350 Notificación por comparecencia. Providencia 0292001286693 y otras. Pág. 13883
CVE-2011-5476 Notificación por comparecencia. Expte. 2010432. Pág. 13896
CVE-2011-5480 Notificación por comparecencia. Pág. 13897
CVE-2011-5557 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 73, de 14 de abril de 2011, de Notificación por comparecencia. 
Providencia 0292001124125. Pág. 13898

CVE-2011-5562 Anuncio de apertura de período voluntario de la cobranza de impuestos y tasas 
municipales. Pág. 13899

Agencia Estatal de Administración Tributaria
CVE-2011-5488 Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Subasta S2011R3976001004. Pág. 13901

Autoridad Portuaria de Santander
CVE-2011-5293 Citación para notificación por comparecencia. Pág. 13905

Tesorería General de la Seguridad Social Dirección Provincial
de Cantabria

CVE-2011-5563 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 74, de 15 de abril de 2011, de Notificación de subasta de bienes 
inmuebles. Expte. 39 03 09 00101517. Pág. 13908

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2011-4978 Citación para notificación de providencias de apremio. Recibo 1383758. Pág. 13909
CVE-2011-5448 Citación para notificación del impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. Pág. 13910

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2011-5142 Notificación del impuesto de bienes de naturaleza rústica 2010, 3/11-V. Pág. 13911

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2011-5263 Citación para notificación de liquidaciones pendientes. SANINF 0064846783. Pág. 13912

Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
CVE-2011-5143 Notificación del impuesto de bienes inmuebles 1/11-V. Pág. 13913

Ayuntamiento de Cartes
CVE-2011-4979 Citación para notificación de providencias de apremio. Recibo 1368575 y otro. Pág. 13914
CVE-2011-4981 Citación para notificación de providencias de apremio. PA11CART. Pág. 13915
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Ayuntamiento de Colindres
CVE-2011-5526 Citación para notificación por comparecencia de diligencia de embargo de 

cuentas y valores bancarios. Envío 642867634 y otros. Pág. 13922

Ayuntamiento de Entrambasaguas
CVE-2011-4982 Citación para notificación de providencias de apremio. PA11 ENTR. Pág. 13923

Ayuntamiento de Escalante
CVE-2011-5144 Notificación por comparecencia de providencias de apremio 2/11-E. Pág. 13924

Ayuntamiento de Noja
CVE-2011-4823 Citación para notificación  de actuaciones administrativas. Expte. 0274/11. Pág. 13925
CVE-2011-5147 Citación para notificación de actuaciones tributarias. Expte. 0315/11. Pág. 13926

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2011-4731 Citación para notificación de liquidaciones de tasas por conexión a la red 

municipal de saneamiento, de incorporación al padrón de alcantarillado y del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Expte. 1116000030 y otros. Pág. 13927

Ayuntamiento de Riotuerto
CVE-2011-5331 Citación para notificación por comparecencia de providencias de apremio. 

Expte. D/A/2-S-10. Pág. 13930

Ayuntamiento de Santander
CVE-2011-4961 Citación para notificación por comparecencia de providencia de apremio. 

Expte. 14340/2010 y otros. Pág. 13931
CVE-2011-4962 Citación para notificación por comparecencia de embargo de vehículos. Expte. 

3675/2009 y otros. Pág. 13934
CVE-2011-4967 Citación para notificación por comparecencia de providencia de apremio. 

Expte. 1092/2011 y otros. Pág. 13936
CVE-2011-5145 Citación para notificación por comparecencia de valoración requerimiento de 

entrega de títulos de propiedad. Expte. 20343/2006. Pág. 13943
CVE-2011-5264 Citación para notificación por comparecencia de embargo en el Registro de la 

Propiedad. Expte. 22112/2008 y otros. Pág. 13945
CVE-2011-5528 Citación para notificación por comparecencia de liquidaciones en concepto 

de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa por Utilización 
Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local (Vados). 
Expte. 214/09 y otros. Pág. 13946

Ayuntamiento de Santoña
CVE-2011-5149 Notificación por comparecencia 2/11-V. Pág. 13947

Ayuntamiento de Valderredible
CVE-2011-4741 Citación para notificación de actuaciones administrativas. Expte. 17336.39/09 y otros. Pág. 13948

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2011-4975 Citación para notificación por comparecencia del Impuesto sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Recibo 1395575 y otros. Pág. 13949

Oficina Liquidadora de Medio Cudeyo-Solares
CVE-2011-5521 Citación para notificación por comparecencia del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Donaciones. 
Expte. A-559/2008-1 CIRLIQUI 2010/711 y otros. Pág. 13950

Oficina Liquidadora de Potes
CVE-2011-5094 Citación para notificación por comparecencia del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Donaciones. 
TRANSMI 210/2007 y otro. Pág. 13951

Oficina Liquidadora de Reinosa
CVE-2011-5265 Citación para notificación por comparecencia CIRLIQUI EH39006 48/2011 y otras. Pág. 13952
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Oficina Liquidadora de Santoña
CVE-2011-5524 Citación para notificación por comparecencia del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y Donaciones. 
Expte. PROP. LIQ. A-3665/07-1 y otros. Pág. 13953

Oficina Liquidadora de Villacarriedo
CVE-2011-4824 Citación para notificación de actos administrativos. Expte. 1690/2006. Pág. 13954
CVE-2011-4825 Citación para notificación de actos administrativos. Expte. 2452/2007. Pág. 13955
CVE-2011-4826 Citación para notificación de actos administrativos. Expte. 782/2007. Pág. 13956

4.3.ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de la Seguridad Social Dirección Provincial 
de Cantabria

CVE-2011-5392 Notificación de resolución de 17-03-2011 en expediente de responsabilidad 
patrimonial. Pág. 13957

CVE-2011-5393 Notificación de resolución de 06-10-2009 en expediente de responsabilidad 
patrimonial. Pág. 13960

CVE-2011-5394 Notificación de resolución de 08-03-2011 en expediente de responsabilidad 
patrimonial. Pág. 13963

CVE-2011-5395 Notificación de resolución de 08-03-2011 en expediente de responsabilidad 
patrimonial. Pág. 13966

Tesorería General de la Seguridad Social Dirección Provincial 
de Cantabria

CVE-2011-5397 Notificación de actos administrativos. Remesa 39 00 1 11 000018. Pág. 13969
CVE-2011-5401 Notificación de ampliación de embargo de bienes inmuebles. Expte. 33 07 93 

444219. Pág. 13971
CVE-2011-5402 Notificación de ampliación de embargo de bienes inmuebles. Expte. 39 01 98 

389 80. Pág. 13972
CVE-2011-5403 Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expte. 39 02 09 00027771. Pág. 13973

Tesorería General de la Seguridad Social Dirección Provincial 
de La Coruña

CVE-2011-5390 Anuncio de enajenación por concurso de bienes. Expte. 15 07 97 00042578. Pág. 13977

Tesorería General de la Seguridad Social Dirección Provincial 
de Vizcaya

CVE-2011-5396 Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 48 02 06 00045123. Pág. 13979

4.4.OTROS

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2011-4730 Citación para notificación por comparecencia de recurso en procedimiento de 

apremio. Referencia na394701103115419278. Pág. 13983

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Empleo y Bienestar Social
CVE-2011-5374 Orden EMP/22/2011, de 11 de abril, por la que se modifica la Orden 

EMP/9/2011, de 23 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2011, de las subvenciones en 
materia de formación de oferta mediante la ejecución de planes formativos 
dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados. Pág. 13984

Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.

CVE-2011-5430 Programa de ayudas para fomentar la I+D+i Industrial en el sector de las 
telecomunicaciones 2011. Pág. 13988
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7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
CVE-2011-1875 Información pública de solicitud de licencia para construcción de almacén de 

forraje en “El Tejuco”, Cigüenza. Pág. 13990

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2011-5305 Aprobación definitiva de la documentación complementaria del modificado del 

proyecto de urbanización de la U.E. 1.74 “El Ciprés”. Pág. 13991

Ayuntamiento de Ruesga
CVE-2011-5335 Información pública de expediente para construcción de estabulación para 

vacuno de leche. Pág. 13992

Ayuntamiento de Santander
CVE-2011-5020 Concesión de licencia de primera ocupación. Expte. 333-05. Pág. 13993
CVE-2011-5027 Concesión de licencia de primera ocupación. Expte. 118-10. Pág. 13994

7.5.VARIOS

Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico
CVE-2011-5294 Información pública de acuerdo por la que se inicia procedimiento para 

declaración de agua minero-medicinal y termal, en el término municipal de 
Santiurde de Reinosa. Pág. 13995

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2011-5114 Información pública de solicitud de licencia para instalación de bar en Urb. El 

Concejero. Pág. 13996

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2011-5188 Información pública de solicitud de licencia de nave destinada a taller de 

serigrafía en la C/ Borrancho, nº 7 E, en Soto de la Marina. Expte. 60/1/10. Pág. 13997

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 1 de Santander
CVE-2011-5339 Notificación de decreto en procedimiento de ejecución 223/2009. Pág. 13998
CVE-2011-5340 Notificación de auto y decreto en procedimiento de ejecución 35/2011. Pág. 13999
CVE-2011-5341 Notificación de auto de aclaración en procedimiento de demanda 131/2010. Pág. 14001
CVE-2011-5342 Citación para la celebración de actos de conciliación y en su caso juicio en 

procedimiento ordinario 3044/2010. Pág. 14002

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2011-5343 Notificación de sentencia en procedimiento ordinario 700/2010. Pág. 14004
CVE-2011-5344 Notificación de sentencia en procedimiento despidos/ceses en general 169/2011. Pág. 14005

Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander
CVE-2011-5410 Citación para celebración de actos de conciliación y en su caso juicio en 

procedimiento despidos/ceses en general 252/2011. Pág. 14006

Juzgado de lo Social Nº 9 de Bilbao
CVE-2011-5409 Citación en procedimiento de autos 1033/10. Pág. 14007
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

   CVE-2011-5613   Orden DES/20/2011, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan 
Anual de Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la tempo-
rada 2011/2012.

   En cumplimiento de lo establecido en los artículos 15 y 45 de la Ley de Cantabria 12/2006, 
de 17 de julio, de Caza, en el Decreto 15/2008 por el que se regulan las Reservas Regionales 
de Caza y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación 
de la Naturaleza de Cantabria y en otras disposiciones complementarias, se hace preciso apro-
bar el Plan de Caza que regulará la práctica de la actividad cinegética durante la temporada 
2011/2012 en la Reserva Regional de Caza Saja. El Plan Anual de Caza determina las especies 
cinegéticas que podrán ser objeto de caza, las regulaciones y los períodos hábiles de caza para 
las distintas especies y las modalidades de captura permitidas y la distribución de los diferen-
tes permisos, con el propósito de lograr el uso sostenible de los recursos cinegéticos. 

 Por lo expuesto anteriormente, a propuesta del Director Técnico de la Reserva Regional de 
Caza Saja, oída la Junta Consultiva de la misma, y de conformidad con las atribuciones que 
me confi eren los artículos 33 y 112 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto de la Norma. 

 Es objeto de la presente Orden la aprobación del Plan Anual de Caza que regirá el aprove-
chamiento cinegético en la Reserva Regional de Caza Saja (en adelante RRC Saja) durante la 
temporada 2011/2012. 

 Artículo 2. Especies cazables. 

 Serán susceptibles de aprovechamiento cinegético en la RRC Saja durante la temporada 
2011/2012 las especies que se relacionan a continuación: 

 — Laguneja (Gallinago gallinago) 

 — Sorda o Becada (Scolopax rusticola) 

 — Paloma torcaz (Columbus palumbus) 

 — Liebre europea (Lepus europaeus) 

 — Liebre de piornal (Lepus castroviejoi) 

 — Zorro (Vulpes vulpes) 

 — Lobo (Canis lupus) 

 — Jabalí (Sus scrofa) 

 — Rebeco (Rupycapra pyrenaica) 

 — Corzo (Capreolus capreolus) 

 — Venado (Cervus elaphus) 
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 Artículo 3. Modalidades cinegéticas y normas de práctica. 

 1.- Rececho. 

 a) Se entiende por rececho la modalidad de caza en la que el cazador busca e intenta la 
captura de la pieza sin ayuda de ojeadores ni empleo de perros para el rastreo y acoso de la 
misma antes de que éste resulta herida o muerta. El rececho únicamente podrá practicarse 
por el cazador debidamente autorizado mediante el correspondiente permiso, no pudiendo 
participar ninguna otra persona. 

 b) Durante el rececho, el cazador irá acompañado por un Técnico Auxiliar del Medio Natural 
(en adelante TAMN), cuyas decisiones deberán ser respetadas en cuanto se refi eran a la acción 
de caza. Si se trata de un permiso no medallable o selectivo, el TAMN indicará al cazador las 
piezas sobre las que puede disparar, pudiendo suspender defi nitivamente la cacería si el ca-
zador pretendiese abatir otras piezas diferentes a las indicadas, no teniendo en este supuesto 
derecho a compensación alguna. 

 c) Si una vez iniciada la cacería las condiciones meteorológicas se tornasen adversas para 
el buen desarrollo de la misma o para la apreciación correcta de los animales a abatir, el TAMN 
sugerirá al cazador su suspensión transitoria. Si el cazador optase por continuar la acción de 
caza, se entenderá que renuncia a posibles reclamaciones por las incidencias cinegéticas o de 
cualquier otro orden que pudieran producirse. 

 d) En tanto que el TAMN compruebe que los disparos no han producido sangre, el cazador 
podrá seguir disparando sobre la misma pieza o cualquier otra. 

 e) Si como consecuencia de los disparos la pieza resultase herida, el TAMN adoptará las 
previsiones precisas para su persecución y remate, no teniendo derecho el cazador a disparar 
sobre otra pieza diferente, ni en el caso de que la pieza herida no pudiese cobrarse. 

 f) Si durante el desarrollo de un rececho se abatiese una pieza que no reuniese las carac-
terísticas que la Dirección Técnica haya fi jado, se procederá a su decomiso. Atendiendo a las 
circunstancias que hayan concurrido en el abatimiento de la pieza, la Dirección Técnica decidirá 
si se da una nueva oportunidad de caza. 

 g) Por motivos de control sanitario en los casos en los que durante el desarrollo de un rece-
cho se localizase un individuo de cualquier especie de aprovechamiento cinegético autorizado 
que presente síntomas y signos de padecer alguna enfermedad infectocontagiosa y/o grave 
deterioro de su estado físico, el TAMN responsable del rececho podrá autorizar su sacrifi cio por 
parte del titular del permiso de caza y siempre bajo su supervisión directa. Estos ejemplares 
no generarán liquidación alguna de cuota de entrada o complementaria, no teniendo el cazador 
derecho alguno sobre la pieza que en su caso pudiese abatirse. Si se abatiese algún ejemplar 
con estas características deberá darse conocimiento al Director Técnico. 

 2.- Batida. 

 a) Se entiende por batida la acción combinada de monteros y tiradores, estando encar-
gados los primeros de la búsqueda y persecución de los ejemplares de la especie objeto de 
la batida, auxiliándose de perros de rastro para conducirles hacia los tiradores, previamente 
ubicados en lugares estratégicos de la zona a cazar. 

 b) En cada batida únicamente podrán tomar parte, ya sea como monteros o como tiradores, 
los cazadores debidamente autorizados cuya relación fi gurará en el permiso expedido por la 
Dirección Técnica, autorizándose en cada puesto únicamente un arma de fuego. 

 c) En toda batida deberá existir un Jefe de Cuadrilla, que deberá identifi carse en el corres-
pondiente permiso. Éste será el encargado de ejercer de portavoz e interlocutor entre los TAMN 
encargados del control de la batida y los participantes en la misma, teniendo la obligación de 
transmitir a los cazadores las órdenes, indicaciones o requerimientos que los TAMN le hagan, sin 
perjuicio de las comunicaciones que éstos pudieran efectuar directamente a los participantes. 

 d) Los participantes en la batida actuarán de forma conjunta, no pudiendo subdividirse en grupos. 

 e) Únicamente podrán situarse en los puestos o entrar en la zona a batir los cazadores participantes 
en la batida y aquellas personas expresamente autorizadas por la Dirección Técnica de la Reserva. 
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 f) En función de las especies objeto de caza se podrán fi jar números máximos y mínimos 
de cazadores participantes y de perros a emplear. 

 3.- Caza al salto. 

 a) Se entiende por caza al salto la acción del cazador que con ayuda de perros recorre el 
terreno para disparar sobre las piezas de caza que encuentra. 

 b) La caza al salto podrá practicarse en solitario o de forma conjunta por un máximo de dos 
cazadores, pudiendo portar cada uno como máximo un arma de fuego. El número máximo de 
perros que podrá emplearse es de seis. 

 c) La caza al salto únicamente podrá practicarse por los cazadores debidamente autoriza-
dos mediante el correspondiente permiso, no pudiendo participar ninguna otra persona. 

 4.- Caza de la liebre con perros de rastro. 

 a) Se entiende por caza de la liebre con perros de rastro la modalidad cinegética tradicional 
en la que una cuadrilla de cazadores con ayuda de perros de rastro recorre el terreno para 
disparar sobre las piezas que encuentra. 

 b) La cuadrilla que practique esta modalidad tendrá un número mínimo de tres y un máximo 
de seis cazadores. El número máximo de perros que podrá emplearse es de quince, indepen-
dientemente del número de cazadores que participen. 

 c) Por cada cuadrilla deberá existir un Jefe de Cuadrilla, que deberá identifi carse en el 
correspondiente permiso. Éste será el encargado de ejercer de portavoz e interlocutor entre 
los TAMN encargados del control de la actividad cinegética y los participantes en la misma, 
teniendo la obligación de transmitir a los cazadores las órdenes, indicaciones o requerimientos 
que los TAMN le hagan, sin perjuicio de las comunicaciones que éstos pudieran efectuar direc-
tamente a los participantes. 

 d) Esta modalidad únicamente podrá practicarse por los cazadores debidamente autoriza-
dos mediante el correspondiente permiso, no pudiendo participar ninguna otra persona. 

 5.- Perreo de liebre. 

 a) Se entiende por perreo la modalidad cinegética en la que el cazador, en solitario o en 
grupo, con ayuda de perros de caza recorre el terreno para localizar o perseguir piezas de caza, 
sin apresarlas ni darles muerte. 

 b) Durante el desarrollo de esta modalidad los cazadores participantes no podrán portar armas. 

 c) Cuando esta modalidad se practique en grupo, el número máximo de cazadores será de 
seis. El número máximo de perros que podrá emplearse será de dos por cazador. 

 d) Esta modalidad únicamente podrá practicarse por los cazadores debidamente autoriza-
dos mediante el correspondiente permiso, no pudiendo participar ninguna otra persona. 

 Artículo 4. Caza del corzo. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad de rececho. 

 2.- Calendario de cacerías. 

 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo I de 
la presente Orden. 
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 3.- Período de caza. 

 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio 
de 2011 para los machos y entre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2012 para las hembras. 

 4.- Duración de los permisos. 

 La duración de cada permiso de caza será de dos días consecutivos. Si por causas de me-
teorología adversa el rececho tuviese que suspenderse, éste podrá prorrogarse un día. 

 Artículo 5. Caza del rebeco. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad de rececho. 

 2.- Calendario de cacerías. 

 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo II de 
la presente Orden. 

 3.- Período de caza. 

 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de 
junio y entre el 1 de agosto y el 30 de noviembre de 2011 para los machos y entre el 15 de 
septiembre y el 30 de noviembre de 2011 para las hembras. 

 4.- Duración de los permisos. 

 La duración de cada permiso de caza será de dos días consecutivos. Si por causas de me-
teorología adversa el rececho tuviese que suspenderse, éste podrá prorrogarse un día. 

 Artículo 6. Caza del venado. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Se autoriza la caza de esta especie mediante las modalidades de rececho y batida. 

 2.- Calendario de cacerías. 

 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo III de 
la presente Orden. 

 3.- Período de caza. 

 El período de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de septiembre de 2011 
y el 28 de febrero de 2012 en la modalidad de rececho y entre el 1 de noviembre de 2011 y el 
15 de marzo de 2012 en la modalidad de batida. 

 4.- Duración de los permisos. 

 La duración de cada permiso de caza en la modalidad de rececho será de dos días consecu-
tivos. Si por causas de meteorología adversa el rececho tuviese que suspenderse, éste podrá 
prorrogarse un día. 

 5.- Composición de las cuadrillas. 

 Las cuadrillas participantes en la caza del venado en batida estarán compuestas por un 
mínimo de 15 y un máximo de 30 cazadores. 
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 6.- Organización y desarrollo de las batidas. 

 a) Para cada batida se fi jará un punto de reunión, al cual acudirá la cuadrilla a la hora que 
se indique, y en donde se personará el Técnico Auxiliar del Medio Natural encargado del con-
trol de la batida. En dicho lugar el cazador que vaya a actuar como Jefe de Cuadrilla deberá 
indicárselo al TAMN responsable del control de la cacería. 

 b) La cuadrilla deberá personarse en el punto de reunión a las 8:00 horas. Si transcurrida 1 
hora la cuadrilla no se hubiese presentado, ésta se considerará suspendida, no existiendo derecho 
en este caso a devolución del importe del permiso ni a cualquier otro tipo de compensaciones. 

 c) El número máximo de perros a emplear será de 25. No se permitirá el empleo de perros 
de las razas mastín, pastor alemán y resto de razas de agarre, con la excepción del podenco. 

 d) Los batidores participantes en ningún caso podrán portar armas de fuego, si bien debe-
rán estar en posesión de la documentación necesaria para el ejercicio de la caza. 

 e) La suelta de perros determinará el comienzo de la batida, dándose por fi nalizada como 
máximo a las 17:30 horas, debiendo abandonar los participantes el lote de caza con las armas 
descargadas y abiertas. 

 f) Durante el desarrollo de la batida deberá comunicarse al TAMN encargado de su control 
el número de piezas que se vayan cazando a medida que estas sean abatidas, siendo respon-
sabilidad del Jefe de Cuadrilla el cumplimiento de este requisito. 

 g) Al fi nalizar la batida, el TAMN expedirá las guías de procedencia de cada una de las piezas 
abatidas y colocará los respectivos precintos. La totalidad de las piezas abatidas deben de ser 
presentadas por los cazadores en el punto de reunión de la batida. 

 7.- Traslado de batidas. 

 a) A petición del adjudicatario de la cacería, por causas excepcionales y previamente a la 
expedición del permiso correspondiente, podrán adelantarse al viernes anterior o retrasarse al 
miércoles posterior las cacerías previstas para celebrarse en sábado o domingo. 

 b) Si las inclemencias climatológicas, como fuertes tormentas, nevadas intensas, o me-
teoros similares impidieran la realización de la batida en la fecha y lote asignados, ésta podrá 
ser suspendida y aplazada, antes de iniciarse, trasladando su realización en el mismo lote, al 
miércoles siguiente en el caso de batidas programadas en sábado, o al jueves siguiente si se 
trata de una batida programada en domingo. Si persistieran las condiciones climatológicas 
adversas en la fecha a la que se aplazó la batida, el permiso quedará defi nitivamente anulado 
y la cuadrilla no tendrá derecho a un nuevo aplazamiento, a la devolución del importe de los 
permisos ni a otro tipo de compensación. 

 c) Una batida no podrá dar comienzo y por consiguiente quedará suspendida en el caso de 
que el lote esté cubierto de nieve, con un espesor superior a cinco centímetros, en más de las 
dos terceras partes de su superfi cie. 

 d) Si a criterio del TAMN encargado del control de la batida, ésta hubiera comenzado y en 
parte realizado, será considerada válida a todos los efectos. Asimismo, prevalecerá exclusiva-
mente el criterio del TAMN a la hora de determinar la celebración o no de la batida, así como 
su suspensión, si ésta hubiese dado comienzo. 

 8.- Cupos máximos. 

 En las batidas de venado únicamente se podrán abatir hembras y crías y no existirá cupo 
máximo por batida. 

 Artículo 7. Caza del jabalí. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad de batida. 
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 2.- Calendario de cacerías. 

 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo IV de 
esta orden. 

 3.- Período de caza. 

 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 11 de septiembre de 2011 
y el 5 de febrero de 2012. 

 4.- Composición de las cuadrillas. 

 Las cuadrillas participantes en la caza del jabalí en batida estarán compuestas por un mí-
nimo de 25 y un máximo de 35 cazadores. 

 5.- Organización y desarrollo de las batidas. 

 a) La Dirección Técnica remitirá al Técnico Auxiliar del Medio Natural los permisos nomina-
les de cada batida que tenga asignada para su control y vigilancia. Todos los componentes de 
la cuadrilla deberán presentar ante el TAMN documento ofi cial acreditativo de su identidad y 
Licencia de Caza en vigor. 

 b) Para que una batida pueda celebrarse deberán estar presentes como mínimo el 80% de 
los componentes de la cuadrilla. 

 c) La cuadrilla deberá personarse en el punto de reunión que se haya asignado a las 8:00 
horas. Si transcurrida 1 hora la cuadrilla no se hubiese presentado o no se alcance el número 
mínimo de cazadores para que la batida pueda celebrarse, ésta se considerará suspendida, no 
existiendo derecho en este caso a devolución del importe del permiso ni a cualquier otro tipo 
de compensaciones. Este requisito no será aplicable en aquellas batidas que por inclemencias 
meteorológicas o causas excepcionales pudieran ser trasladadas. 

 d) Cuando el Jefe de Cuadrilla no pueda asistir a una batida, delegará por escrito en otro de 
los componentes del grupo, el cual asumirá la responsabilidad del Jefe de Cuadrilla ausente. 

 e) Podrán actuar en una batida en calidad de monteros sin computar como miembros de la 
cuadrilla, hasta un máximo de siete (7) personas menores de 18 años, no pudiendo portar arma 
de fuego durante el desarrollo de la batida. La documentación exigible a estos menores para 
participar en la cacería será su Documento Nacional de Identidad y Licencia de Caza en vigor. 

 e) Así mismo, en cada batida podrán participar cuatro (4) cazadores mayores de 65 años, 
que no computarán en ningún caso como miembros de la cuadrilla. La documentación exigible 
a estos cazadores para su participación en la batida será el Documento Nacional de Identidad 
y la Licencia de Caza en vigor. 

 f) El número máximo de perros a emplear será de 25. No se permitirá el empleo de perros 
de las razas mastín, pastor alemán y resto de razas de agarre. 

 g) La suelta de perros determinará el comienzo de la batida, dándose por fi nalizada en el 
momento en que se abata el cupo de jabalíes asignado o como máximo a las 17:30 horas, 
debiendo abandonar los participantes el lote de caza con las armas descargadas. 

 h) Durante el desarrollo de la batida deberá comunicarse al TAMN encargado de su control 
el número de piezas que se vayan cazando a medida que estas sean abatidas, siendo respon-
sabilidad del Jefe de Cuadrilla el cumplimiento de este requisito. 

 i) Al fi nalizar la batida, el TAMN expedirá las guías de procedencia de cada una de las piezas 
abatidas y colocará los respectivos precintos. La totalidad de las piezas abatidas deben de ser 
presentadas por los cazadores en el punto de reunión de la batida. 

 j) Si al fi nalizar la cacería alguno de los participantes extraviase o no pudiese recuperar al-
guno de los perros utilizados en la misma deberá comunicar esta incidencia al TAMN encargado 
del control de la batida, circunstancia que deberá ser indicada por éste en el parte de la cacería. 
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 6.- Traslado de batidas. 

 a) A petición del adjudicatario de la cacería, por causas excepcionales y previamente a la 
expedición del permiso correspondiente, podrán adelantarse al viernes anterior o retrasarse al 
miércoles posterior las cacerías previstas para celebrarse en sábado o domingo. 

 b) Si las inclemencias climatológicas, como fuertes tormentas, nevadas intensas, o me-
teoros similares impidieran la realización de la batida en la fecha y lote asignados, ésta podrá 
ser suspendida y aplazada, antes de iniciarse, trasladando su realización en el mismo lote, al 
miércoles siguiente en el caso de batidas programadas en sábado, o al jueves siguiente si se 
trata de una batida programada en domingo. Si persistieran las condiciones climatológicas 
adversas en la fecha a la que se aplazó la batida, el permiso quedará defi nitivamente anulado 
y la cuadrilla no tendrá derecho a un nuevo aplazamiento, a la devolución del importe de los 
permisos ni a otro tipo de compensación. 

 c) Una batida no podrá dar comienzo y por consiguiente quedará suspendida en el caso de 
que el lote esté cubierto de nieve, con un espesor superior a cinco centímetros, en más de las 
dos terceras partes de su superfi cie. 

 d) Si a criterio del TAMN encargado del control de la batida, ésta hubiera comenzado y en 
parte realizado, será considerada válida a todos los efectos. Asimismo, prevalecerá exclusiva-
mente el criterio del TAMN a la hora de determinar la celebración o no de la batida, así como 
su suspensión, si ésta hubiese dado comienzo. 

 7.- Cupos máximos. 

 El número máximo de piezas a abatir en cada cacería será el siguiente: 

 — Comarca Campoo: 

    3 jabalíes. 

 — Comarca Valdeiguña: 

    2 jabalíes. 

 — Comarca Cabuérniga: 

    2 jabalíes. 

 — Comarca Rionansa: 

    5 jabalíes en los lotes de Bárcena-Verdujal, Casal Norte y Casal Este. 

    3 jabalíes en el resto de lotes de la comarca. 

 — Comarca Liébana: 

    8 jabalíes por cacería. 

 Artículo 8. Caza de la liebre. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Únicamente se autoriza la caza de esta especie con perros de rastro o mediante perreo. 

 2.- Calendario de cacerías. 

 El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo IV de 
esta orden. 

 3.- Período de caza. 

 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 2011. 
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 4.- Composición de las cuadrillas. 

 Las cuadrillas participantes en la caza de la liebre con perros de rastro estarán compuestas 
por un mínimo de 3 y un máximo de 6 cazadores. 

 5.- Desarrollo de las cacerías. 

 a) La Dirección Técnica remitirá al Técnico Auxiliar del Medio Natural los permisos nomina-
les de cada batida que tenga asignada para su control y vigilancia. Todos los componentes de 
la cuadrilla deberán presentar ante el TAMN documento ofi cial acreditativo de su identidad y 
Licencia de Caza en vigor. 

 b) Para que una batida pueda celebrarse deberán estar presentes como mínimo el 80% de 
los componentes de la cuadrilla. 

 c) La cuadrilla deberá personarse en el punto de reunión que se haya asignado a las 8:00 
horas. Si transcurrida 1 hora la cuadrilla no se hubiese presentado o no se alcance el número 
mínimo de cazadores para que la batida pueda celebrarse, ésta se considerará suspendida, no 
existiendo derecho en este caso a devolución del importe del permiso ni a cualquier otro tipo 
de compensaciones. Este requisito no será aplicable en aquellas batidas en las que únicamente 
se autorice el perreo, en las que no existirá número mínimo de cazadores. 

 d) La suelta de perros determinará el comienzo de la batida, dándose por fi nalizada como 
máximo a las 15:00 horas, debiendo abandonar los participantes el lote de caza con las armas 
descargadas. 

 6.- Cupos máximos. 

 a) El cupo máximo de ejemplares a abatir será de una liebre por cacería. 

 b) En la modalidad de perreo no se permite abatir ningún ejemplar, no pudiendo en este 
caso portar armas ninguno de los cazadores participantes. 

 Artículo 9. Caza de la sorda. 

 1.- Modalidades de caza. 

 Únicamente se autoriza la caza de esta especie en la modalidad denominada al salto. 

 2.- Calendario de cacerías. 

 a) El calendario de cacerías y la distribución de las mismas será el recogido en el Anexo IV 
de esta orden. 

 b) El número de permisos disponibles por lote y día de caza será el siguiente: 

 — Lotes con 25 permisos/día: Montequemao, San Cifrián, Caviña y El Táladro. 

 — Lotes con 12 permisos/día: Montabliz, Cieza Sur y Norte, Mozagruco, Vados Norte, Cen-
tro y Sur, La Miña, Valfría, Canaluco y Mozagro. 

 — Lotes con 9 permisos día: Poda y Cordancas y Arabedes. 

 — Lotes con 22 permisos día: resto de los lotes con cacerías programadas. 

 c) En los dos lotes existentes en la Comarca de Liébana, la zona autorizada para la caza de 
becada no incluye la totalidad del lote. En el caso de Poda y Cordancas ésta se limita a la Riega 
de Lebeña, mientras que en el caso de Arabedes, se defi nirán tres zonas correspondientes con 
las Riegas de Colio, Viñón y Argüébanes. 

 3.- Período de caza. 

 El periodo de caza para esta especie estará comprendido entre el 1 de noviembre de 2011 
y el 5 de febrero de 2012. 
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 4.- Horario hábil. 

 El horario hábil será el comprendido entre las 8:30 horas y las 15:00 horas, debiendo los 
cazadores abandonar el lote de caza a partir de esa hora con las armas descargadas. 

 5.- Cupos máximos. 

 a) Durante la caza de esta especie se permite así mismo la de la laguneja y la paloma torcaz. 

 b) El cupo total será de 3 piezas por cazador, independientemente de la especie de que se trate. 

 Artículo 10. Caza de otras especies. 

 1.- Lobo. 

 a) Se permite abatir un ejemplar de lobo durante el desarrollo de las batidas de jabalí. 

 b) La caza de esta especie tiene la condición de extraordinaria y su autorización no implica 
la posibilidad de continuar la jornada de caza una vez alcanzado el cupo correspondiente a 
cada modalidad. 

 c) El cazador que abata un ejemplar de lobo deberá abonar la correspondiente cuota com-
plementaria que se establece en el Anexo II del Decreto15/2008 por el que se regulan las 
Reservas Regionales de Caza en el plazo de 10 días desde la fecha de celebración de la cacería. 

 2.- Zorro. 

 a) Se autoriza disparar sobre el zorro dentro del resto de modalidades de caza autorizadas 
en la Reserva Regional. 

 b) En este caso no existirá cupo máximo ni será necesario el devengo de ninguna cuota de 
entrada o complementaria al desarrollo de la actividad cinegética por el número de ejemplares 
que se abatan. 

 Artículo 11. Clasifi cación de los permisos de rececho. 

 a) A los efectos de su clasifi cación los permisos de caza a rececho se dividen en trofeos, no 
medallables y selectivos. 

 b) Se consideran trofeos los ejemplares de las especies de caza mayor que cumplan las ca-
racterísticas de puntuación descritas en el Anexo II del Decreto15/2008 por el que se regulan 
las Reservas Regionales de Caza. 

 c) Tendrán la consideración de no medallables aquellos ejemplares que no reúnan los requi-
sitos para ser considerados como trofeos según las características de puntuación descritas en 
el Anexo II del Decreto15/2008 por el que se regulan las Reservas Regionales de Caza. 

 d) Se considerarán selectivos aquellos ejemplares cuya condición y características físicas y 
fenotípicas sean indicadoras de su escaso futuro como trofeos. 

 Artículo 12. Importe de los permisos. 

 a) El importe de los permisos, cuotas de entrada y complementarias en la Reserva Regional 
de Caza Saja para la temporada cinegética 2011/2012 es el que se establece en el Anexo II 
del Decreto15/2008 por el que se regulan las Reservas Regionales de Caza. 

 b) Para responder del adecuado cumplimiento de las condiciones recogidas en la presente 
Orden y que sean obligación del adjudicatario de las cacerías o del titular del permiso, podrá 
exigirse la constitución de una fi anza, con anterioridad a la expedición del correspondiente per-
miso, a disposición de la Dirección General de Biodiversidad. Caso de producirse algún daño o 
incumplimiento de las condiciones indicadas que sean responsabilidad del titular del permiso, 
se le notifi cará fehacientemente la tasación del mismo, procediéndose al reconocimiento con-
junto e instruyéndose, en caso necesario, el correspondiente expediente administrativo, con 
audiencia al interesado. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13823 10/24

C
V
E
-2

0
1
1
-5

6
1
3

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

 Artículo 13. Distribución de permisos entre propietarios de terrenos. 

 a) La Dirección Técnica notifi cará a los diferentes propietarios de terrenos el número y 
modalidades de los diferentes permisos que les han sido asignados y que se recogen en los 
Anexos de la presente Orden. 

 b) Una vez satisfechas las obligaciones económicas que procedan, los propietarios debe-
rán comunicar a la Dirección Técnica de la Reserva, la identidad de la persona física o jurídica 
adjudicataria de cada permiso (se deberá adjuntar copia compulsada del documento ofi cial 
acreditativo de la identidad) y su dirección postal, así como el procedimiento de adjudicación 
y las condiciones económicas de ésta. 

 c) Tanto la comunicación de la identidad de los adjudicatarios por parte de los propietarios, 
como la petición de expedición de los permisos por parte de aquellos y los correspondientes 
pagos de las cuotas de entrada, deberán efectuarse con al menos 10 días de antelación a la 
fecha en que se pretenda iniciar la actividad. 

 d) El permiso de caza es personal e intransferible y autoriza a su titular para dar muerte a 
la pieza o piezas de caza especifi cadas en el mismo. No obstante, el titular de un permiso de 
caza que por cualquier circunstancia no pueda disfrutar del mismo podrá hacer cesión de su 
derecho a un tercero, poniéndolo en conocimiento de la Dirección Técnica, con al menos 10 
días de antelación al inicio de la acción cinegética, y autorizándose únicamente un cambio de 
titular por permiso. 

 e) Los permisos no adjudicados por los propietarios tendrán la condición de sobrantes y no 
podrán ser posteriormente ejecutados. 

 Artículo 14. Procedimiento de distribución de permisos no asignados a los propietarios. 

 1.- Distribución de permisos de sorda o becada. 

 1.1.- Solicitudes. 

 a) Las solicitudes de participación en el sorteo de permisos de sorda se formularán en el 
impreso ofi cial que fi gura en el Anexo V. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI y de la licencia de armas y 
certifi cado de empadronamiento original en vigor. 

 c) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de 
permisos de sorda estará comprendido entre el 1 y el 15 de mayo de 2011, y se dirigirán al 
director técnico de la RRC Saja (Dirección General de Biodiversidad, calle Calderón de la Barca 
4, 39002 Santander -Cantabria). 

 d) Únicamente puede presentarse una solicitud por cazador. En el supuesto de recibirse 
más de una solicitud a nombre de un mismo cazador serán consideradas nulas todas ellas. 

 e) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el solicitante o las 
que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

    - Recibidas fuera de plazo. 

    - Repetidas. 

    - Que falseen cualquiera de sus datos. 

    - Que no especifi quen claramente nombre y dos apellidos, DNI y dirección completa 
del solicitante. 

    - Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de cuotas de entrada 
o complementarias de cualquier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de 
fi nalización del plazo de recepción de solicitudes. 

 f) A cada solicitud válida se le asignará un número de orden correlativo que será el utilizado 
para el sorteo. 
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 1.2.- Sorteo. 

 El sorteo será público y se celebrará a las 12:00 horas del día 28 de junio de 2011 en la 
Dirección General de Biodiversidad (C/ Calderón de la Barca, 4 Entresuelo, Santander). 

 1.3.- Elección y adjudicación de permisos. 

 a) Una vez realizado el sorteo se comunicará a los interesados el orden y la fecha de elec-
ción de permisos, de acuerdo con el número que les haya correspondido, así como las condi-
ciones de elección de los mismos. 

 b) La Dirección Técnica adjudicará los permisos previo pago de la cuota de entrada corres-
pondiente y cumplimiento, en su caso, de los demás requisitos que se establezcan. El plazo 
para el pago de los permisos es de 10 días desde su adjudicación. 

 c) Los permisos no abonados dentro del plazo establecido serán anulados. 

 d) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aún habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos erróneos o fal-
seados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos. 

 1.4.- Permisos sobrantes. 

 En el caso de que quedasen permisos sin adjudicar, la Dirección Técnica podrá realizar un 
sorteo para la adjudicación de los mismos, en las condiciones y fechas que, en su caso, se 
anuncien oportunamente. 

 2.- Distribución de permisos de liebre. 

 2.1.- Solicitudes. 

 a) Las solicitudes de participación en el sorteo de permisos de liebre se formularán en el 
impreso ofi cial que fi gura en el Anexo V. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI y de la licencia de armas y 
certifi cado de empadronamiento original en vigor de todos los miembros de la cuadrilla. 

 c) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de 
permisos de liebre estará comprendido entre el 1 y el 15 de junio de 2011, y se dirigirán al 
director técnico de la RRC Saja (Dirección General de Biodiversidad, calle Calderón de la Barca 
4, 39002 Santander -Cantabria). 

 d) Únicamente podrá presentarse una solicitud por cuadrilla y cada cazador solamente po-
drá estar incluido en una solicitud. En el supuesto de recibirse más de una solicitud por cuadri-
lla o cuando un mismo cazador fi gure en varias solicitudes se considerarán nulas todas ellas. 

 e) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el solicitante o las 
que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

 — Recibidas fuera de plazo. 

 — Repetidas. 

 — Que falseen cualquiera de sus datos. 

 — Que no especifi quen claramente nombre y dos apellidos, DNI y dirección completa del 
solicitante. 

 — Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de cuotas de entrada o 
complementarias de cualquier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de fi na-
lización del plazo de recepción de solicitudes. 

 f) A cada solicitud válida se le asignará un número de orden correlativo que será el utilizado 
para el sorteo. 
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 2.2.- Sorteo y elección de permisos. 

 El sorteo será público y se celebrará a las 12:00 horas del día 30 de agosto de 2011 en la 
Dirección General de Biodiversidad (C/ Calderón de la Barca, 4 Entresuelo, Santander). 

 2.3.- Adjudicación de permisos. 

 a) La Dirección Técnica adjudicará los permisos previo pago de la cuota de entrada corres-
pondiente y cumplimiento, en su caso, de los demás requisitos que se establezcan. El plazo 
para el pago de los permisos es de 10 días desde su adjudicación. 

 b) Los permisos no abonados dentro del plazo establecido serán anulados. 

 c) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aún habiendo siendo expedidos, 
se correspondan con cuadrillas en las que en sus solicitudes se compruebe la existencia de 
datos erróneos o falseados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del 
importe de los mismos. 

 3.- Distribución de permisos de jabalí. 

 3.1.- Solicitudes. 

 a) Las solicitudes de participación en el sorteo de permisos de jabalí se formularán en el 
impreso ofi cial que fi gura en el Anexo V. 

 b) Junto a la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI y de la licencia de armas y 
certifi cado de empadronamiento original en vigor de todos los miembros de la cuadrilla. 

 c) El plazo de presentación de solicitudes para participar en el sorteo de distribución de 
permisos de jabalí estará comprendido entre el 1 y el 15 de mayo de 2011, y se dirigirán al 
director técnico de la RRC Saja (Dirección General de Biodiversidad, calle Calderón de la Barca 
4, 39002 Santander -Cantabria). 

 d) Únicamente podrá presentarse una solicitud por cuadrilla y cada cazador solamente po-
drá estar incluido en una solicitud. En el supuesto de recibirse más de una solicitud por cuadri-
lla o cuando un mismo cazador fi gure en varias solicitudes se considerarán nulas todas ellas. 

 e) No serán admitidas aquellas solicitudes que no vengan fi rmadas por el solicitante o las 
que no estén cursadas en el modelo ofi cial. Así mismo serán anuladas las solicitudes: 

    - Recibidas fuera de plazo. 

    - Repetidas. 

    - Que falseen cualquiera de sus datos. 

    - Que no especifi quen claramente nombre y dos apellidos, DNI y dirección completa 
del solicitante. 

    - Las que incluyan solicitantes que tengan pendiente el abono de cuotas de entrada 
o complementarias de cualquier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de 
fi nalización del plazo de recepción de solicitudes. 

 3.2.- Sorteos y elección de permisos. 

 Los sorteos y elección de permisos serán públicos y se celebrarán en los lugares y fechas 
que se comunicarán oportunamente a las cuadrillas admitidas. 

 3.3.- Adjudicación de permisos. 

 a) La Dirección Técnica adjudicará los permisos previo pago de la cuota de entrada corres-
pondiente y cumplimiento, en su caso, de los demás requisitos que se establezcan. El plazo 
para el pago de los permisos es de 10 días desde su adjudicación. 

 b) Los permisos no abonados dentro del plazo establecido serán anulados. 

 c) Serán suspendidos y anulados todos los permisos que, aún habiendo siendo expedidos, 
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se correspondan con cuadrillas en las que en sus solicitudes se compruebe la existencia de 
datos erróneos o falseados, no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del 
importe de los mismos. 

 Artículo 15. Precintos de caza mayor. 

 a) Todas las piezas de caza mayor que se cobren en la Reserva Regional de Caza Saja de-
berán ser precintadas. Los precintos de caza mayor son de tipo crotal, de color amarillo y con 
una numeración correlativa y única para cada precinto. Cada precinto, además de su número, 
lleva impreso el logotipo del Gobierno de Cantabria y la inscripción “R.R. Caza Saja”. 

 b) El precinto será colocado por el TAMN encargado de controlar la cacería en la oreja iz-
quierda de cada pieza que se cobre. En el caso de que el trofeo se separe del resto del cuerpo 
para su transporte, deberá colocarse un precinto en el trofeo y otro en el resto del cuerpo. 

 c) El número (o números) del precinto deberá indicarse en la guía de procedencia que se 
expida para cada animal. Durante el transporte y la tenencia del animal deberán conservarse 
el precinto y la guía siendo ambos necesarios e indispensables para comprobar y certifi car la 
procedencia legal de la pieza de caza. 

 Artículo 16. Toma de muestras. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de 
julio, de Caza, los cazadores suministrarán a la Dirección Técnica de la Reserva la información 
que les sea requerida sobre la actividad desarrollada y facilitarán al personal autorizado la 
obtención de los datos biométricos, marcas y muestras de tejido necesarias de los ejemplares 
que hubieren sido cobrados. 

 Artículo 17. Presencia de ejemplares de oso pardo. 

 a) Si durante las 24 horas anteriores a la celebración de una batida de caza mayor se de-
tectase la presencia en el lote de caza en el que tiene previsto desarrollarse la cacería de una 
hembra de oso pardo con cría, la cacería quedará suspendida. 

 b) Los permisos que no pudiesen ser ejecutados por esta circunstancia serán expedidos 
nuevamente por el Director Técnico de la Reserva, teniendo la consideración de extraordina-
rios, y se concederán en la misma comarca cinegética de celebración de la cacería suspendida 
y sin interferir en el normal desarrollo del calendario ordinario de cacerías. 

 c) Si durante el desarrollo de una cacería los cazadores participantes detectasen la presen-
cia de algún ejemplar de esta especie, deberán comunicárselo inmediatamente al TAMN encar-
gado del control de la actividad, quién dará las instrucciones precisas para que el desarrollo de 
la misma cause las mínimas molestias al animal. 

 Artículo 18. Medidas de seguridad en las cacerías. 

 En todas las batidas de caza mayor y en las cacerías de caza menor, incluidas las competi-
ciones cinegéticas que conlleven el uso de armas, todos los participantes deberán portar obli-
gatoriamente prendas, que cubran el torso y la espalda, de tonalidad llamativa y que permitan 
su visualización a gran distancia. 

 Artículo 19. Competiciones cinegéticas. 

 Se autoriza la celebración de las competiciones cinegéticas que se relacionan en el Anexo VI. 

 Artículo 20. Control poblacional. 

 La Dirección Técnica podrá autorizar el desarrollo de actuaciones excepcionales de control 
poblacional de especies cinegéticas dentro de la RRC Saja en toda época y lugar, sin que estas 
actuaciones tengan la consideración de actividad cinegética ordinaria. 
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 Artículo 21. Suspensión de la actividad cinegética. 

 Según lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de 
Caza, la Dirección Técnica de la Reserva podrá suspender la actividad cinegética cuando exis-
tan circunstancias excepcionales de orden meteorológico, ecológico o biológico que afecten 
o puedan afectar localmente a una o varias especies cinegéticas, al normal desarrollo de la 
actividad venatoria. Asimismo podrá suspenderse la actividad cinegética cuando se produzcan 
alteraciones de orden público que no permitan el desarrollo de la práctica cinegética con las 
debidas garantías de seguridad. 

 Artículo 22. Infracciones. 

 a) Las infracciones a la presente Orden serán sancionadas conforme a lo previsto en la Ley 
de Cantabria, 12/2006, de 17 de julio, de Caza. 

 b) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 12/2006, se recoge en el 
Anexo VII de la presente Orden la valoración de las especies cinegéticas a efectos de indem-
nización por daños y perjuicios. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 Única.- Con carácter general la temporada cinegética estará comprendida entre el 1 de abril 
de cada año y el 31 de marzo del año siguiente. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opon-
gan o contradigan lo dispuesto en la presente Orden. En particular queda derogada la Orden 
14/2004, de 3 de marzo, por la que se reglamenta la caza en la Reserva Nacional de Caza Saja, 
con la excepción de sus artículos 1 y 2. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Primera.- Se faculta a la Dirección General de Biodiversidad a dictar las resoluciones com-
plementarias para el desarrollo y aplicación de esta Orden. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 13 de abril de 2011. 

 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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ANEXO I 
 

DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA DE CORZO TEMPORADA 2011/2012  
 

PROPIETARIO TERRENO/LOTE CAZA MACHOS 
TROFEOS 

MACHOS 
NO 

MEDALLABLES 
HEMBRAS 

Ayto. Hdad. Campoo de Suso MUP 216 y 217  2 3 
J. V. de Soto MUP 209  1 2 
J. V. de Entrambasaguas MUP 202  1 1 
J. V. de Abiada MUP 199  1 1 
J. V. de Rioseco MUP 228  1 1 
Ayto. de Arenas de Iguña MUP 352  1 2 
J. V. de San Vicente de León MUP 351  1 1 
J. V. de Riovaldeiguña MUP 350  1 1 
J. V. de Las Fraguas MUP 350  1 1 
J. V. de Pujayo MUP 355  1 1 
Ayto. de Cieza MUP 357  2 4 
J. V. de Coo MUP 360  1 2 
Ayto. de Los Corrales de Buelna MUP 358 y 359  1 2 
Ayto. de Ruente MUP 35, 36 y 37  3 4 
J. V. de Valle MUP 10  1 1 
J. V. de Sopeña MUP 10  1 1 
J. V. de Viaña MUP 8-bis  1 1 
Ayto. de Cabuérniga MUP 8 y 9  1 2 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP 16  3 4 
Ayto. de Los Tojos MUP 11, 12, 13, 14 y 15  4 6 
J. V. de Tresabuela MUP 33  2 2 
J. V. de Uznayo MUP 34  1 2 
J. V. de Pte. Pumar y Lombraña MUP 29  1 2 
J. V. de San Mamés MUP 31  1 1 
Ayto. de Lamasón MUP 326  2 3 
J. V. de Roiz MUP 343  1 2 
J. V. de Treceño MUP 346  1 1 
J. V. de Tudanca MUP 41  1 1 
Ayto. de Rionansa MUP 391A  1 1 
J. V. de Celis MUP 332  0 1 
J. V. de Obeso MUP 336-bis  0 1 
J. V. de Cabrojo MUP 332  1 0 
J. V. de Cosío y Rozadío MUP 333, 334 y 335  1 1 
J. V. de S. S. de Garabandal MUP 337 y 338  1 1 
J. V. de Pollayo MUP 128  1 2 
J. V. de Bárago MUP 120  1 2 
J. V. de Tudes MUP 135 y 136  1 2 
J. V. de Tollo MUP 135 y 136  1 1 
J. V. de Vejo MUP 133 y 134  1 2 
J. V. de Campollo MUP 123  1 1 
J. V. de La Vega MUP 130, 131 y 132  1 2 
J. V. de Frama MUP 74 y 75  1 1 
J. V. de Torices MUP 72  1 2 
J. V. de Cahecho MUP 64  1 2 
J. V. de Aniezo MUP 61 1 1 2 
J. V. de Luriezo MUP 67  1 2 
J. V. de Avellanedo MUP 102  1 2 
J. V. de Obargo MUP 105  1 2 
J. V. de Barreda MUP 106 y 107  1 2 
J. V. de Lerones MUP 107 y 111  1 2 
J. V. de Lomeña MUP 107 y 112  1 2 
Ayto. de Peñarrubia MUP  1 2 
Ayto. de Potes MUP 405, 116 y 117  2 3 
J. V. de Bedoya MUP 89  2 2 
J. V. de Lebeña MUP 95 y 96  1 2 
J. V. de San Sebastián MUP 97  2 3 
J. V. de Castro MUP 93  1 2 
J. V. de Armaño MUP 101  1 2 
J. V. de Viñón MUP 99  1 2 
J. V. de Colio MUP 94  1 2 
J. V. de Argüébanes MUP 76 y 77  1 1 
J. V. de Turieno MUP 76 y 77  1 1 
J. V. de Lon MUP 78 y 79  1 2 
J. V. de Brez MUP 78 y 79  1 2 
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PROPIETARIO TERRENO/LOTE CAZA MACHOS 
TROFEOS 

MACHOS 
NO 

MEDALLABLES 
HEMBRAS 

J. V. de Baró MUP 78 y 79  1 2 
J. V. de Mogrovejo MUP 83 y 84  1 2 
J. V. de Tanarrio MUP 86  1 2 
J. V. de Espinama MUP 87 y 88  1 0 
J. V. de Cosgaya MUP 80, 81 y 82  1 0 
J. V. de Pembes MUP 85  1 1 

TOTAL RRC SAJA 1 82 126 
 
 

ANEXO II 
 

DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA DE REBECO TEMPORADA 2011/2012  
 

PROPIETARIO TERRENO/LOTE CAZA MACHOS 
TROFEOS 

MACHOS 
NO 

MEDALLABLES 

HEMBRAS 
NO 

MEDALLABLES 
Mdad. Puertos de Pineda La Conería 0 0 2 
J. V. de Ledantes Puertos de Riofrío 0 1 3 
J. V. de Villaverde MUP 126 0 0 2 
Ayuntamiento de Lamasón MUP 326 0 1 3 
Ayuntamiento de Rionansa MUP 391-A 0 2 5 
J. V. de Cahecho MUP 64 0 0 2 
J. V. de Luriezo MUP 67 0 0 2 
Mdad. Puerto de Peña Sagra Puerto de Peña Sagra 1 0 2 
J. V. de Bedoya MUP 89 0 1 3 
J. V. de San Mamés MUP 31 0 1 2 
J. V. de La Lastra MUP 38 0 0 1 
J. V. de Tresabuela MUP 33 0 0 2 
J. V. de Pte. Pumar y Lombraña MUP 29 0 1 1 
J. V. de Uznayo MUP 34 0 1 1 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso MUP 216 y 217 0 0 2 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP 16 2 2 8 

TOTAL RRC SAJA 3 10 41 
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ANEXO III 
 

DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA DE VENADO TEMPORADA 2011/2012  
 

RECECHOS 
 

PROPIETARIO TERRENO/LOTE CAZA MACHOS 
TROFEOS 

MACHOS NO 
MEDALLABLES MACHOS 

SELECTIVOS 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso MUP 216 y 217 0 7 0 
Junta Vecinal de Soto MUP 209 0 1 0 
Junta Vecinal de Ormas MUP 208 0 1 0 
Junta Vecinal de Proaño MUP 214 0 1 0 
Junta Vecinal de Hoz de Abiada MUP 204 0 1 0 
Junta Vecinal de Abiada MUP 199 0 1 0 
Junta Vecinal de Villar MUP 212 0 1 0 
Junta Vecinal de Mazandrero MUP 205 0 1 0 
Junta Vecinal de Entrambasaguas MUP 202 0 1 0 
Junta Vecinal de Suano MUP 210 0 1 0 
Junta Vecinal de Aradillos MUP 188 0 1 0 
Junta Vecinal de Fontecha MUP 193 0 1 0 
Ayuntamiento de Cieza MUP 357 0 3 3 
J. V. de S. Vicente de León MUP 351 1 0 1 
Junta Vecinal de Molledo MUP 361-q 0 0 1 
Junta Vecinal de Pujayo MUP 355 0 1 1 
Junta Vecinal de Santiurde MUP 231 0 1 0 
Junta Vecinal de Lantueno MUP 229 0 1 0 
Junta Vecinal de Coo MUP 360 0 0 1 
Junta Vecinal de Rio Valdeiguña MUP 350 0 0 1 
Junta Vecinal de Las Fraguas MUP 350 0 0 1 
Junta Vecinal de Rioseco MUP 228 0 1 1 
Ayuntamiento de Pesquera MUP 227 0 0 1 
Ayuntamiento de Arenas de Iguña MUP 352 0 2 0 
Ayuntamiento de Ruente MUP 35, 36 y 37 0 8 8 
Ayuntamiento de Cabuérniga MUP 8 y 9 2 8 10 
Ayuntamiento de Los Tojos MUP 11, 12, 13, 14 y 15 2 10 12 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP 16 2 15 18 
Junta Vecinal de Ibio MUP 20, 21, 22 y 23 0 1 0 
Junta Vecinal de Cos MUP 17, 22 y 23 0 1 0 
Junta Vecinal de Mazcuerras MUP 22, 23 y 406 0 1 0 
Junta Vecinal de Belmonte MUP 27 0 2 0 
Junta Vecinal de Cotillos MUP 32 0 1 0 
J. V. de Puente Pumar y Lombraña MUP 29 0 2 0 
Junta Vecinal de Salceda MUP 30 0 1 0 
Junta Vecinal de San Mamés MUP 31 1 1 0 
Junta Vecinal de Santa Eulalia MUP 28 0 1 0 
Junta Vecinal de Tresabuela MUP 33 0 2 0 
Junta Vecinal de Uznayo MUP 34 1 2 0 
Ayuntamiento de Lamasón MUP 326 y 404 0 2 0 
Junta Vecinal de Tudanca MUP 41 1 4 0 
Junta Vecinal de Santotís MUP 38 0 1 0 
Junta Vecinal de La Lastra MUP 39 0 1 0 
Junta Vecinal de Sarceda MUP 40 0 2 0 
Ayuntamiento de Rionansa MUP 391-A 0 2 0 
Junta Vecinal de Cosío y Rozadío MUP 333, 334 y 335 0 1 0 
Junta Vecinal de S.S. Garabandal MUP 337 y 338 0 1 0 
Junta Vecinal de Vejo MUP 133 y 134 0 1 0 
Junta Vecinal de Dobres MUP 124 0 1 0 
Junta Vecinal de Ledantes Ptos. Riofrío y MUP 126 0 2 0 
Junta Vecinal de Villaverde MUP 125 1 0 0 
Junta Vecinal de Vendejo MUP 108 y 109 0 0 1 
Junta Vecinal de Caloca MUP 108 y 109 0 0 1 
Junta Vecinal de Buyezo MUP 62 y 63 0 1 0 
Junta Vecinal de Lamedo MUP 62 y 63 0 1 0 
Junta Vecinal de Bedoya MUP 89 0 5 0 

TOTAL RRC SAJA 11 111 61 
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BATIDAS 
 

PROPIETARIO TERRENO/LOTE DE CAZA FECHA BATIDA 

Ayto. de Arenas de Iguña Montequemao 10-mar-12 
Ayto. de Cabezón de Liébana Dobra El Mazo 13-nov-11 
Ayto. de Cabuérniga Valfría 18-dic-11 
Ayto. de Cieza Cieza Norte 18-feb-12 
Ayto. de Cieza Cieza Norte 11-mar-12 
Ayto. de Cieza Cieza Sur 04-mar-12 
Ayto. de Los Tojos Candanoso 17-dic-11 
Ayto. de Los Tojos Candanoso 11-feb-12 
Ayto. de Los Tojos Candanoso 04-mar-12 
Ayto. de Los Tojos La Cotera 18-feb-12 
Ayto. de Los Tojos La Cotera 10-mar-12 
Ayto. de Los Tojos La Dehesa 10-dic-11 
Ayto. de Los Tojos La Dehesa 19-feb-12 
Ayto. de Los Tojos La Dehesa 11-mar-12 
Ayto. de Los Tojos La Mahilla 12-feb-12 
Ayto. de Los Tojos La Mahilla 10-mar-12 
Ayto. de Los Tojos Peña Colsa 04-mar-12 
Ayto. de Los Tojos Serradores 19-nov-11 
Ayto. de Los Tojos Serradores 12-feb-12 
Ayto. de Los Tojos Valfría 19-feb-12 
Ayto. de Molledo Montequemao 19-feb-12 
Ayto. de Rionansa La Frente y Navas 18-feb-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Fuentes Este 22-ene-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Fuentes Este 25-feb-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Fuentes Oeste 12-feb-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Fuentes Oeste 11-mar-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Milagro 18-dic-11 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Milagro 11-feb-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Palombera Este 04-mar-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Palombera Oeste 26-feb-12 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Tornero 17-dic-11 
Ayto. Hdad. Campoo de Suso Tornero 05-feb-12 
Ayuntamiento de Lamasón Hayedo Tejeu 19-feb-12 
Ayuntamiento de Lamasón Hayedo Tejeu 04-mar-12 
Ayuntamiento de Lamasón Soligote 03-mar-12 
Ayuntamiento de Peñarrubia Poda Cordancas 18-feb-12 
Ayuntamiento de Peñarrubia Poda Cordancas 11-mar-12 
Ayuntamiento de Ruente La Miña 03-mar-12 
Ayuntamiento de Ruente Vados Centro 13-nov-11 
Ayuntamiento de Ruente Vados Norte 25-feb-12 
Ayuntamiento de Ruente Vados Norte 11-mar-12 
Ayuntamiento de Ruente Vados Sur 18-feb-12 
J. V. de Abiada Abiada 12-feb-12 
J. V. de Aradillos Gustío y Fontecha 04-mar-12 
J. V. de Avellanedo Pámanes 19-feb-12 
J. V. de Bárago Fonfría 10-mar-12 
J. V. de Bárago Fonfría 19-feb-12 
J. V. de Bedoya Bicobres Norte 11-feb-12 
J. V. de Bedoya Bicobres Norte 03-mar-12 
J. V. de Belmonte Casal Norte 11-mar-12 
J. V. de Brez Sobrebodia 03-mar-12 
J. V. de Buyezo Barajo 11-feb-12 
J. V. de Caloca Cotera Oria 11-mar-12 
J. V. de Campollo Sobreiglesias 11-feb-12 
J. V. de Carmona Rozalén 25-feb-12 
J. V. de Coo Coo – San Cipriano 26-feb-12 
J. V. de Cosgaya La Robla 19-feb-12 
J. V. de Cosío y Rozadío Negreu 21-ene-12 
J. V. de Cueva La Hoyona 03-mar-12 
J. V. de Dobarganes Onquemada 11-mar-12 
J. V. de Dobres Monte Cubino 19-feb-12 
J. V. de Dobres Monte Cubino 10-mar-12 
J. V. de Enterrías Onquemada 26-feb-12 
J. V. de Entrambasaguas Abiada 03-mar-12 
J. V. de Espinama Panda y Carrielda 12-feb-12 
J. V. de Fontecha Gustío y Fontecha 18-feb-12 
J. V. de Garabandal La Frente y Navas 10-mar-12 
J. V. de Garabandal Soligote 18-feb-12 
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J. V. de Izara Izara Suano 25-feb-12 
J. V. de La Vega Mataseñas Cezura 18-feb-12 
J. V. de Lamedo Barajo 04-mar-12 
J. V. de Lantueno Dueso- La Grajera 12-feb-12 
J. V. de Ledantes Raíz Acebal 18-feb-12 
J. V. de Lomeña Cuesta Bernizo 04-mar-12 
J. V. de Lon Sobrebodia 11-feb-12 
J. V. de Luriezo Dobra Regaos 03-mar-12 
J. V. de Mazandrero Mazandrero 10-mar-12 
J. V. de Mogrovejo La Robla 10-mar-12 
J. V. de Molledo Vaocerezo 07-ene-12 
J. V. de Obargo Calejo 12-feb-12 
J. V. de Ormas Soto 11-mar-12 
J. V. de Pembes Panda y Carrielda 04-mar-12 
J. V. de Perrozo Milebaños 26-feb-12 
J. V. de Pesaguero Margaperas 10-mar-12 
J. V. de Piasca Barcenilla Carrascal 18-feb-12 
J. V. de Proaño Proaño 19-feb-12 
J. V. de Pte. Pumar y Lombraña Casal Este 10-mar-12 
J. V. de Pte. Pumar y Lombraña Casal Norte 19-feb-12 
J. V. de Pte. Pumar y Lombraña La Cestera 12-feb-12 
J. V. de Pujayo Vaocerezo 26-nov-11 
J. V. de Rioseco Montabliz 18-feb-12 
J. V. de Salceda Bárcena Verdujal 11-feb-12 
J. V. de San Andrés Arretuerto 12-feb-12 
J. V. de San Mamés Casal Norte 27-nov-11 
J. V. de San Sebastián Bicobres Sur 25-feb-12 
J. V. de San Vicente de León Montequemao 10-dic-11 
J. V. de Sarceda Canalucu 11-feb-12 
J. V. de Sarceda Negreu 04-mar-12 
J. V. de Soto Soto 18-feb-12 
J. V. de Toranzo Sobreiglesias 3-mar-12 
J. V. de Torices Arretuerto 26-feb-12 
J. V. de Tresabuela Bárcena Verdujal 24-dic-11 
J. V. de Tresabuela Bárcena Verdujal 26-feb-12 
J. V. de Tudanca Canalucu 11-mar-12 
J. V. de Tudanca La Cestera 03-dic-11 
J. V. de Tudanca La Cestera 03-mar-12 
J. V. de Uznayo Casal Este 25-feb-12 
J. V. de Valdeprado Pámanes 15-ene-12 
J. V. de Valdeprado Pámanes 11-mar-12 
J. V. de Valmeo Sobreiglesias 03-mar-12 
J. V. de Vejo Onquemada 12-feb-12 
J. V. de Vendejo Cotera Oria 25-feb-12 
J. V. de Viaña Viaña 26-feb-12 
J. V. de Villacantid Villacantid 10-mar-12 
J. V. de Villaverde Raíz Acebal 04-mar-12 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP Saja 11-feb-12 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP Saja 26-feb-12 
Mdad. Campoo Cabuérniga MUP Saja 03-mar-12 

TOTAL RRC SAJA 117 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXO IV 
 

DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA DE JABALÍ, LIEBRE Y SORDA 
 TEMPORADA 2011/2012  

 
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13833 20/24

C
V
E
-2

0
1
1
-5

6
1
3

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77
11

13
15

17
18

20
22

24
25

27
29

1
2

4
6

8
9

11
13

15
16

18
20

22
23

25
27

29
30

1
3

5
6

8
10

12
13

15
17

19
20

22
24

26
27

29
1

3
4

6
8

10
11

13
15

17
18

20
22

24
27

29
31

3
5

7
8

10
12

14
15

16
19

21
22

24
26

28
29

31
2

4
5

7
9

11
12

14
16

18
19

21
23

25
26

28
1

3
4

6
8

10
11

TO
TA

L 
JA

B
A

LI
TO

TA
L 

LI
EB

R
E

TO
TA

L 
VE

N
A

D
O

TO
TA

L 
SO

R
D

A
1

A
B

IA
D

A
J

P
J

J
P

J
J

P
J

V
V

6
3

2
0

2
H

IJ
A

R
 T

O
R

N
ER

O
J

J
J

J
V

J
V

5
0

2
0

3
H

IJ
A

R
 M

IL
A

G
R

O
J

J
J

J
V

J
V

5
0

2
0

4
M

A
ZA

N
D

R
ER

O
J

P
J

P
J

J
J

P
J

V
6

3
1

0
5

SO
TO

J
J

L
J

L
J

L
J

J
V

V
6

3
2

0
6

PR
O

A
Ñ

O
J

J
J

J
J

J
V

6
0

1
0

7
PA

LO
M

B
ER

A
 O

ES
TE

J
P

L
J

J
L

J
J

V
5

3
1

0
8

PA
LO

M
B

ER
A

 E
ST

E
J

J
L

J
J

L
J

V
5

2
1

0
9

A
R

G
Ü

ES
O

C
C

J
P

J
J

L
J

J
5

2
0

0
10

FU
EN

TE
S 

O
ES

TE
J

P
J

J
L

J
L

J
V

V
5

3
2

0
11

FU
EN

TE
S 

ES
TE

L
J

L
J

J
J

V
J

V
5

2
2

0
12

VI
LL

A
C

A
N

TI
D

J
C

C
J

P
J

L
J

J
V

5
2

1
0

13
G

U
ST

ÍO
 F

O
N

TE
C

H
A

J
J

J
J

J
V

V
5

0
2

0
14

IZ
A

R
A

 S
U

A
N

O
J

P
J

L
J

J
J

J
V

6
2

1
0

15
D

U
ES

O
 L

A
 G

R
A

JE
R

A
J

P
J

J
B

L
B

B
B

J
L

B
B

J
B

J
B

V
6

3
1

8
16

M
O

N
TA

B
LI

Z
J

J
B

J
B

P
B

J
B

B
J

B
B

P
B

B
B

J
J

B
B

V
7

2
1

12
88

30
22

20
11

13
15

17
18

20
22

24
25

27
29

1
2

4
6

8
9

11
13

15
16

18
20

22
23

25
27

29
30

1
3

5
6

8
10

12
13

15
17

19
20

22
24

26
27

29
1

3
4

6
8

10
11

13
15

17
18

20
22

24
27

29
31

3
5

7
8

10
12

14
15

16
19

21
22

24
26

28
29

31
2

4
5

7
9

11
12

14
16

18
19

21
23

25
26

28
1

3
4

6
8

10
11

TO
TA

L 
JA

B
A

LI
TO

TA
L 

LI
EB

R
E

TO
TA

L 
VE

N
A

D
O

TO
TA

L 
SO

R
D

A
17

VA
O

C
ER

EZ
O

J
J

J
P

V
J

P
J

V
J

J
7

2
2

0
18

M
O

N
TE

Q
U

EM
A

O
J

J
P

L
J

B
B

B
L

B
L

J
B

B
V

B
B

L
B

B
B

B
J

B
B

J
V

V
6

5
3

14
19

R
O

D
IL

-L
A

 B
A

C
ER

A
J

J
P

L
J

B
B

J
B

B
B

J
L

B
B

B
B

B
B

B
B

B
J

6
3

0
14

20
PO

N
IE

N
TE

J
J

P
J

P
J

J
J

6
2

0
0

21
C

IE
ZA

 S
U

R
J

P
J

B
B

P
J

B
B

J
B

B
B

B
B

J
B

V
5

2
1

10
22

C
IE

ZA
 N

O
R

TE
J

P
J

B
B

L
B

J
B

B
B

L
J

B
J

B
B

B
J

V
V

6
3

2
10

23
C

O
O

-S
A

N
 C

IP
R

IA
N

O
J

J
J

B
J

B
C

B
B

B
B

B
J

B
B

J
B

B
B

B
B

C
V

6
0

1
14

24
FR

ES
N

ED
A

 G
ES

ÍA
J

P
J

L
B

J
B

B
B

J
B

B
B

L
B

J
B

B
B

B
B

B
C

5
3

0
14

47
20

9
76

11
13

15
17

18
20

22
24

25
27

29
1

2
4

6
8

9
11

13
15

16
18

20
22

23
25

27
29

30
1

3
5

6
8

10
12

13
15

17
19

20
22

24
26

27
29

1
3

4
6

8
10

11
13

15
17

18
20

22
24

27
29

31
3

5
7

8
10

12
14

15
16

19
21

22
24

26
28

29
31

2
4

5
7

9
11

12
14

16
18

19
21

23
25

26
28

1
3

4
6

8
10

11
TO

TA
L 

JA
B

A
LI

TO
TA

L 
LI

EB
R

E
TO

TA
L 

VE
N

A
D

O
TO

TA
L 

SO
R

D
A

25
M

O
ZA

G
R

O
J

J
J

B
B

B
J

B
B

B
J

B
B

B
J

B
J

B
B

B
J

B
B

B
8

0
0

16
26

M
O

ZA
G

R
U

C
O

J
J

J
B

J
B

B
B

B
B

J
B

C
B

B
J

B
B

B
B

J
B

B
B

B
B

7
0

0
18

27
SA

N
 C

IF
R

IÁ
N

J
J

J
B

J
B

B
J

B
B

B
B

B
J

B
B

J
B

B
J

B
B

B
B

8
0

0
16

28
M

O
N

TE
 A

A
J

J
J

J
B

B
B

B
J

B
B

J
B

B
B

B
J

B
B

B
B

7
0

0
14

29
R

O
ZA

LÉ
N

J
J

P
L

J
B

L
B

J
B

B
B

L
B

B
J

B
B

B
J

V
6

4
1

10
30

VA
D

O
S 

N
O

R
TE

J
B

B
B

B
P

J
B

J
P

J
B

B
J

B
C

C
V

V
5

2
2

8
31

VA
D

O
S 

C
EN

TR
O

J
J

B
V

B
B

B
J

B
J

B
B

J
B

C
C

5
0

1
8

32
VA

D
O

S 
SU

R
P

B
B

J
L

J
B

J
B

L
B

B
B

B
J

C
C

V
4

3
1

8
33

VI
A

Ñ
A

J
P

J
B

J
B

L
B

L
B

B
L

B
J

B
J

B
B

B
J

V
6

4
1

10
34

LA
 M

IÑ
A

J
P

J
J

B
B

L
B

J
B

B
B

B
J

B
L

J
B

B
B

B
B

B
V

6
3

1
14

35
SE

R
R

A
D

O
R

ES
J

P
L

V
L

J
J

J
J

V
5

3
2

0
36

PE
Ñ

A
 F

R
ES

N
ED

A
J

J
J

B
B

J
B

B
B

B
B

J
B

B
B

5
0

0
10

37
LA

 C
O

TE
R

A
J

J
J

J
J

J
V

V
6

0
2

0
38

VA
LF

R
IA

J
P

J
J

B
L

J
J

L
B

B
V

B
B

B
B

B
B

J
B

V
6

3
2

10
39

PE
Ñ

A
 C

O
LS

A
J

J
P

J
J

P
J

J
V

6
2

1
0

40
LA

 M
A

H
IL

LA
P

J
L

J
J

L
J

J
J

V
V

6
3

2
0

41
LA

 D
EH

ES
A

P
J

L
J

J
L

V
J

J
J

V
V

6
3

3
0

42
C

A
N

D
A

N
O

SO
J

J
J

J
V

J
J

V
V

6
0

3
0

10
8

30
22

14
2

11
13

15
17

18
20

22
24

25
27

29
1

2
4

6
8

9
11

13
15

16
18

20
22

23
25

27
29

30
1

3
5

6
8

10
12

13
15

17
19

20
22

24
26

27
29

1
3

4
6

8
10

11
13

15
17

18
20

22
24

27
29

31
3

5
7

8
10

12
14

15
16

19
21

22
24

26
28

29
31

2
4

5
7

9
11

12
14

16
18

19
21

23
25

26
28

1
3

4
6

8
10

11
TO

TA
L 

JA
B

A
LI

TO
TA

L 
LI

EB
R

E
TO

TA
L 

VE
N

A
D

O
TO

TA
L 

SO
R

D
A

43
C

A
VI

Ñ
A

J
J

J
J

B
J

B
J

B
C

C
B

B
C

B
B

B
J

B
B

B
B

B
J

B
B

8
0

0
15

44
C

A
N

A
LU

C
O

J
J

J
B

B
B

J
B

B
J

B
B

B
B

J
B

V
V

6
0

2
10

45
N

EG
R

EO
 T

R
O

N
C

O
S

J
P

J
L

B
J

B
B

L
B

J
B

B
B

J
B

V
B

J
B

V
6

3
2

10
46

FR
EN

TE
 Y

 N
A

VA
S

J
J

P
J

B
B

B
J

B
B

L
J

B
B

J
L

B
J

B
B

V
V

7
3

2
10

47
EL

 T
Á

LA
D

R
O

J
J

J
B

B
J

B
C

C
B

B
C

B
B

J
B

J
B

B
B

J
B

7
0

0
12

48
C

A
SA

L 
N

O
R

TE
J

J
P

J
P

J
P

J
V

J
P

J
J

J
J

V
V

10
4

3
0

49
B

A
R

C
EN

A
 V

ER
D

U
JA

L
J

P
J

J
P

J
J

P
J

J
V

P
J

J
J

V
V

10
4

3
0

50
C

A
SA

L 
ES

TE
J

J
P

J
J

L
J

J
J

L
J

J
J

V
V

10
3

2
0

51
LA

 C
ES

TE
R

A
J

P
J

L
J

V
J

L
J

J
J

V
V

7
3

3
0

52
H

A
YE

D
O

-T
EJ

EO
J

J
P

J
B

L
B

B
J

B
L

B
B

J
B

J
B

B
B

J
V

V
7

3
2

10
53

SO
LI

G
O

TE
J

J
P

L
J

B
B

J
B

B
B

B
B

J
B

L
B

B
J

B
B

B
B

V
V

6
3

2
14

84
26

21
81

11
13

15
17

18
20

22
24

25
27

29
1

2
4

6
8

9
11

13
15

16
18

20
22

23
25

27
29

30
1

3
5

6
8

10
12

13
15

17
19

20
22

24
26

27
29

1
3

4
6

8
10

11
13

15
17

18
20

22
24

27
29

31
3

5
7

8
10

12
14

15
16

19
21

22
24

26
28

29
31

2
4

5
7

9
11

12
14

16
18

19
21

23
25

26
28

1
3

4
6

8
10

11
TO

TA
L 

JA
B

A
LI

TO
TA

L 
LI

EB
R

E
TO

TA
L 

VE
N

A
D

O
TO

TA
L 

SO
R

D
A

54
PO

D
A

 C
O

R
D

A
N

C
A

S
J

J
J

B
B

B
J

B
J

B
J

B
B

B
J

B
B

B
V

V
7

0
2

11
55

A
R

A
B

ED
ES

J
J

J
J

B
B

J
B

B
J

B
J

B
J

B
J

B
B

B
B

B
B

B
J

10
0

0
14

56
B

IC
O

B
R

ES
 N

O
R

TE
J

J
J

J
J

J
J

V
V

7
0

2
0

57
VA

LL
EJ

A
S 

D
E 

SA
N

 P
A

B
LO

J
J

J
J

J
J

6
0

0
0

58
B

IC
O

B
R

ES
 S

U
R

J
J

J
J

J
J

J
V

7
0

1
0

59
D

O
B

R
A

 R
EG

A
O

S
J

J
P

P
J

P
J

P
J

J
J

V
7

4
1

0
60

D
O

B
R

A
 E

L 
M

A
ZO

J
J

J
V

J
J

J
J

7
0

1
0

61
A

R
R

ET
U

ER
TO

J
J

J
J

J
J

J
V

V
7

0
2

0
62

B
A

R
A

JO
J

J
J

J
J

J
J

V
V

7
0

2
0

63
LA

 H
O

YO
N

A
P

J
J

P
J

P
J

P
J

V
5

4
1

0
64

PA
M

A
N

ES
J

J
J

J
J

J
V

J
V

V
7

0
3

0
65

C
A

LE
JO

 L
IN

A
R

ES
J

J
J

J
J

J
J

V
7

0
1

0
66

B
A

R
C

EN
IL

LA
-C

A
R

R
A

SC
A

L
J

J
J

J
J

V
5

0
1

0
67

C
O

TE
R

A
 O

R
IA

J
P

P
J

J
P

J
J

P
J

J
V

V
7

4
2

0
68

M
A

R
G

A
PE

R
A

S
J

J
P

J
P

P
J

P
J

J
V

6
4

1
0

69
C

U
ES

TA
 B

ER
N

IZ
O

J
P

J
J

P
J

P
P

J
J

J
V

7
4

1
0

70
M

IL
EB

A
Ñ

O
S

J
J

J
J

J
J

J
V

7
0

1
0

71
O

N
Q

U
EM

A
D

A
J

P
J

P
J

J
P

J
P

J
J

V
V

V
7

4
3

0
72

R
A

IZ
 A

C
EB

A
L

J
J

J
J

J
J

V
V

6
0

2
0

73
FO

N
FR

IA
-P

IC
O

JA
R

O
J

J
J

J
J

J
J

V
V

7
0

2
0

74
M

O
N

TE
 C

U
B

IN
O

J
J

P
J

J
P

J
P

J
P

J
V

V
7

4
2

0
75

SO
B

R
EI

G
LE

SI
A

S
J

J
J

J
J

J
V

V
6

0
2

0
76

M
A

TA
SE

Ñ
A

S-
C

EZ
U

R
A

J
J

J
J

J
J

V
6

0
1

0
77

SO
B

R
EB

O
D

IA
J

J
J

J
J

J
V

V
6

0
2

0
78

PA
N

D
A

-C
A

R
R

IE
LD

A
J

J
J

J
J

J
J

J
J

J
V

V
10

0
2

0
79

R
O

B
LA

-S
U

B
IE

D
ES

J
J

J
J

J
J

J
V

V
7

0
2

0
80

C
A

N
A

LE
S 

J
J

J
J

J
5

0
0

0
81

PE
Ñ

A
S 

SA
LV

O
R

Ó
N

J
J

J
J

J
5

0
0

0
18

8
28

40
25

J
C

ac
er

ía
 d

e 
ja

ba
lí.

51
5

13
4

11
4

34
4

L
C

ac
er

ía
 d

e 
lie

br
e

P
Pe

rr
eo

 d
e 

lie
br

e

B
C

ac
er

ía
 d

e 
so

rd
a

C
C

om
pe

tic
ió

n 
au

to
riz

ad
a

V
B

at
id

a 
de

 v
en

ad
o

N
O

VI
EM

B
R

E
D

IC
IE

M
B

R
E

Cabuérniga Liébana

D
IC

IE
M

B
R

E
N

O
VI

EM
B

R
E

O
C

TU
B

R
E

SE
PT

IE
M

B
R

E

SE
PT

IE
M

B
R

E

Rionansa

SE
PT

IE
M

B
R

E
O

C
TU

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E
D

IC
IE

M
B

R
E

D
IC

IE
M

B
R

E
N

O
VI

EM
B

R
E

R
ES

ER
VA

 R
EG

IO
N

A
L 

D
E 

C
A

ZA
 S

A
JA

 - 
B

O
R

R
A

D
O

R
 D

E 
C

A
LE

N
D

A
R

IO
- T

EM
PO

R
A

D
A

 2
01

1-
20

12
SE

PT
IE

M
B

R
E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E
D

IC
IE

M
B

R
E

ValdeiguñaCampoó

SE
PT

IE
M

B
R

E
O

C
TU

B
R

E

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

M
A

R
ZO

M
A

R
ZO

M
A

R
ZO

FE
B

R
ER

O
M

A
R

ZO

EN
ER

O

EN
ER

O

EN
ER

O

EN
ER

O

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

FE
B

R
ER

O

FE
B

R
ER

O



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13834 21/24

C
V
E
-2

0
1
1
-5

6
1
3

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

 
ANEXO V 

 
IMPRESO OFICIAL DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA EN 

LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA EN CUADRILLA 
EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 

 
Nombre: DNI/NIE: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Domicilio: Número: 

Localidad:  Municipio: Código Postal: 

D
A

TO
S 

D
EL

 
SO

LI
C

IT
A

N
TE

 

Provincia:  Teléfono: Correo electrónico: 

 
Nombre: DNI/NIE: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Domicilio: Número: 

Localidad:  Municipio: Código Postal: 

D
A

TO
S 

D
EL

 
R

EP
R

ES
EN

TA
N

TE
 

Provincia:  Teléfono: Correo electrónico: 

 
SOLICITA PARTICIPAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CACERÍAS EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA  

CON LAS CONDICIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN 

Condición del cazador (seleccionar sólo una opción marcando con una X): 

       Local1                  Regional1
          

D
A

TO
S 

D
E 

LA
 

SO
LI

C
IT

U
D

 

Modalidad de caza: 

       Batidas de jabalí2        Liebre2            
 

1: Debe acompañarse certificado de empadronamiento en vigor. 
2: Completar al dorso los datos del resto de componentes de la cuadrilla. 

En___________________________, a_________ de____________________________de 20___ 

Fdo.:_____________________________________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se informa que los datos de 
carácter personal contenidos en esta solicitud serán incluidos en un fichero para su tratamiento por la Dirección General de Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, como titular responsable del mismo, con el propósito de gestionar la distribución de permisos de caza en las Reservas Regionales 
de Caza de Cantabria. Asimismo, se informa que puede ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Dirección General de Biodiversidad del 
Gobierno de Cantabria.
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(A rellenar únicamente en el caso de modalidades cinegéticas de práctica colectiva) 
 

    LISTADO DEL RESTO DE COMPONENTES DE LA CUADRILLA 
Nº L/R Apellidos y nombre DNI Municipio 
JC  TITULAR DE LA SOLICITUD   
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     
21     
22     
23     
24     
25     
26     
27     
28     
29     
30     
31     
32     
33     
34     
35     

L/R: Indicar la condición de local o regional para cada miembro de la cuadrilla y adjuntarse certificado de empadronamiento en vigor 
de cada uno de ellos. 
 
JC: El titular de la presente solicitud será considerado a todos los efectos como Jefe de Cuadrilla. 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CAZA INDIVIDUAL  

EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 
 

Nombre: DNI/NIE: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Domicilio: Número: 

Localidad:  Municipio: Código Postal: 

D
A

TO
S 

D
EL

 
SO

LI
C

IT
A

N
TE

 

Provincia:  Teléfono: Correo electrónico: 

 
Nombre: DNI/NIE: 

Primer Apellido: Segundo Apellido: 

Domicilio: Número: 

Localidad:  Municipio: Código Postal: 

D
A

TO
S 

D
EL

 
R

EP
R

ES
EN

TA
N

TE
 

Provincia:  Teléfono: Correo electrónico: 

 
 
SOLICITA PARTICIPAR EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE CACERÍAS EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 

 CON LAS CONDICIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN 

Condición del cazador (seleccionar sólo una opción marcando con una X): 

  Local1 de la Comarca_______________    Regional1
       Nacional y U.E.   

D
A

TO
S 

D
E 

LA
 

SO
LI

C
IT

U
D

 

LIQUIDACIÓN 
              IMPORTE                                            FORMA DE PAGO                                       FECHA 

1: Debe acompañarse certificado de empadronamiento en vigor. 

TASA SORTEO 046 Nº CAJERO FECHA INGRESO 

5.10 €    

 
En___________________________, a_________ de____________________________de 20___ 

Fdo.:_____________________________________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se informa que los datos de 
carácter personal contenidos en esta solicitud serán incluidos en un fichero para su tratamiento por la Dirección General de Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, como titular responsable del mismo, con el propósito de gestionar la distribución de permisos de caza en las Reservas Regionales 
de Caza de Cantabria. Asimismo, se informa que puede ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante la Dirección General de Biodiversidad del 
Gobierno de Cantabria. 

DIRECTOR TÉCNICO DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 
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ANEXO VI 

 
RELACIÓN DE COMPETICIONES CINEGÉTICAS AUTORIZADAS 

TEMPORADA 2011/2012 
 

Prueba Organizador Modalidad Tipo Lugar Fecha 

Campeonato 
Regional FCC Rastro Jabalí Perros sin 

muerte 
El Tornillo – Braña 
del Moral 21 de mayo 2011 

Campeonato 
Regional FCC Rastro Liebre Perros sin 

muerte 
Vados S. - Monte 
AA - Rozalén 16 y 17 Julio 2011 

Campeonato 
Regional FCC Rastro Liebre Perros sin 

muerte 
Montequemao - 
Vaocerezo- Rodil 6 y 7 Agosto 2011 

Copa Cantabria FCC Rastro Liebre Perros sin 
muerte 

Argüeso - 
Villacantid 

24 y 25 Septiembre 
2011 

Memorial Germán 
Santamaría S.D. La Bosca Sorda Caza Coo y San Cipriano 20 noviembre 2011 

Campeonato 
Regional FCC Sorda Caza Caviña y El Táladru 3 y 4 diciembre 2011 

Campeonato PAM FCC Caza Práctica 
Sorda 

Perros sin 
muerte  Mozagruco 8 de diciembre 2011 

Memorial Potolo 
Sdad. Cántabra 
Fomento Caza 
y Pesca 

Sorda Caza Caviña y El Táladru 18 de diciembre 2011 

Campeonato 
Regional 
Veteranos 

FCC Sorda Caza Coo S. Cipriano y 
Fresneda- Gesía 5 de febrero 2012 

Campeonato 
Regional FCC Caza Práctica 

Sorda 
Perros sin 
muerte 

Vados Norte, Centro 
y Sur. 11 y 12 febrero 2012 

 

ANEXO VII 
 

VALORACIÓN DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS A EFECTOS DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 
 Y PERJUICIOS 

 
-  Venado: 

- Macho medallable : 3000 €. A este valor se le añadirá el importe resultante de aplicar la baremación 
por puntos recogido en el Anejo II del Decreto 15/2008, de 22 de febrero por el que se regulan las 
Reservas Regionales de Caza en el desarrollo de la Ley 12/2006, de 17 de julio, de Caza de 
Cantabria. 

 
- Macho no medallable : 3000  € 
- Hembra : 1200 € 

 
* Con independencia de sexo y edad: 
 
- Corzo: 1500  € 
- Rebeco: 3000 € 
- Lobo: 3000 € 
- Jabalí: 500 € 
- Zorro: 100 € 
- Liebre: 150 € 
- Perdiz roja: 150 € 
- Becada: 100 € 
- Resto de especies: 50 € 
 
  

 2011/5613 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2011-5454   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de peón de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/25/2009, de 
21 de agosto (BOC nº 185) y celebración del único ejercicio elimina-
torio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
alegaciones y/o subsanación de defectos a la Resolución por la que se hace pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría de Peón de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/25/2009, de 21 de 
agosto, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 185, de fecha 25 de septiembre 
de 2009, y de acuerdo con lo previsto en las Bases 4.3 y 6.1 de la citada convocatoria, por la 
presente 

 RESUELVO  

 Primero.- Aprobar la lista defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspiran-
tes que se relacionan como Anexo II. 

 Tercero.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar el día 30 
de abril de 2011, a las 17,00 horas, en el Aula 1 (Planta Menos Dos) del edifi cio de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cantabria, sito en la Avenida de 
los Castros, s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad, llevándose a cabo el llamamiento 
único a las 16:45 en el Aula indicada anteriormente. 

 Asimismo, deberán ir provistos necesariamente de bolígrafo azul o negro, y de corrector de 
escritura estilo “tippex” o similar. 
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 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El consejero de Sanidad, 

 Luis María Truan Silva. 
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ANEXO I 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  
 

PEÓN 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAPAC 
1 ABAD REVERT, JOSE MARIA 13777837D L   
2 AJA CANO, PILAR 13769845K L   
3 ALBO RIESTRA, JAVIER 20209748Q L   
4 ALCARAZ BERENGUER, M. FUENSANTA 34785402H L   
5 ALGUACIL PARRIEGO, ALEJANDRO 20213890H L   
6 ALMIRON DEL RIO, EMILIO MIGUEL 13783003T L   
7 ALONSO ALONSO, FLORENCIO 72020798R L   
8 ALONSO ALONSO, ROBERTO 20215632N L   
9 ALONSO CALDERON, DAVID 20208550Z L   

10 ALONSO PILA, JOSE RAMON 13728634A L   
11 ALONSO RUBIO, MARCOS 72045905S L   
12 AMBROSIO MARTINEZ, JOAQUIN 72060215L L   
13 ANTOLIN ANTOLIN, JUAN CARLOS 12761216B L   
14 ARANDA LEMUS, DAVID 20193409F L   
15 ARCE BERDIA, MANUEL NICANOR 20189531Q L   
16 ARCE LAVIN, CELESTINO 13787537A L   
17 ARENAL RIOS, DANIEL 13980730L L   
18 AUMENTE VIDARTE, ROBERTO 30613829R L   
19 BADIOLA HERNANDEZ, JUAN PEDRO 20201440B L   
20 BARCENA SANTAMARIA, FRANCISCO 13730093J L   
21 BARROSO PRADOS, LUIS A 20189897Z L   
22 BELLO ALFAGEME, FRANCISCO 72081538K L   
23 BERMEJO BARREALES, ROBERTO 44975479Z L   
24 BERMEJO GAGO, EUGENIO 13732400C L   
25 BEZANILLA RODRIGUEZ, LUIS 72059315Q L   
26 CABRERO GONZALEZ, RAMON 13754942E L   
27 CALDERON BORBOLLA, ALEJANDRO 72088432S L   
28 CALDERON DIEGO, ANGEL 13793564G L   
29 CALVO TRUEBA, ROBERTO 20223479Q L   
30 CARRILLO MARTINEZ, PABLO 72064906H L   
31 CARRO GONZALEZ, JUAN RAMON 11917746C L   
32 CASTILLO DE LA TORRE, IGOR 72132136L L   
33 CASTILLO REVILLA, CARLOS 30691218H L   
34 CASTILLO TORRE, JUAN MANUEL 13887962X L   
35 CASTRO GOMEZ, OSCAR 20202323C L   
36 CASTRO GUTIERREZ, ALBERTO 13984942E L   
37 CASTRO ORDOÑEZ, ANTONIO 11431513F L   
38 CAYON GUTIERREZ, ALVARO 72138161H L   
39 CEBALLOS CAMPO, CARLOS 72139640W L   
40 CEBALLOS CAMPO, RAMON 72135205Y L   
41 CENDOYA APARICIO, FCO MANUEL 20194275E L   
42 COBO ABASCAL, GONZALO 20216782N L   
43 COLLANTES CASTILLO, PILAR 13926952S L   
44 COROMINAS GOMEZ, OSCAR 20194434C L   
45 COTERO CARRO, FELICIANO 13736870M L   
46 CRUZ BARQUIN, JORGE 72074347Y L   
47 CRUZ MONCALEAN, EMILIO 13737441R L   
48 CUELI SAEZ, MIGUEL 13932624Y L   
49 CUESTA LAGUILLO, JOSE RAMON 13705025S L   
50 DE COS COS, JESUS MANUEL 13745107P L   
51 DE LA HERA CUADRIELLO, CARLOS 13794497V L   
52 DE PABLO SANCHEZ, ALBERTO 20209031N L   
53 DEL OLMO GOMEZ, FRANCISCO 72075994C L   
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAPAC 
54 DELGADO GARCIA, RAFAEL 13982681S L   
55 DIAZ BELMAR, JOSE MANUEL 13785756Q L   
56 DIAZ BUSTAMANTE, DAVID 20196730Q L   
57 DIAZ SIERRA, ALVARO 72135044Y L   
58 DIAZ VEGA, RAFAEL 72070430E L   
59 DIEGO PEREZ, ISAAC 13785039N L   
60 DIEZ ESTEBANEZ, FRANCISCO 13690154W L   
61 DORADO GANDARA, VICENTE 72129350Q L   
62 FERNANDEZ ARCE, PEDRO LUIS 13721168N L   
63 FERNANDEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 13775692A L   
64 FERNANDEZ GARCIA, JUAN BAUTISTA 13905304X L   
65 FERNANDEZ LACA, DAVID 72095995B L   
66 FERNANDEZ LLEDIAS, EDUARDO 13908447W L   
67 FERNANDEZ NORIEGA, HECTOR 72125694V L   
68 FERNANDEZ PEREZ, JUAN MANUEL 20197716J L   

69 FERNANDEZ SANTISTEBAN, FELIPE 
MIGUEL 72054008E L   

70 FINOCCHIETTI , DANIELE Y0376848F L   
71 GARCIA AGUILERA, MARCOS 72051445N L   
72 GARCIA BOMBIN, CARLOS 30644719W L   
73 GARCIA CABEZA, JOSE RAMON 71638623V L   
74 GARCIA COBO, SERGIO 72064678C L   
75 GARCIA DUQUE, ALICIA 20193955R L   
76 GARCIA IRAURGUI, LUIS FIDEL 30689848M L   
77 GARCIA SANCHEZ, JOSE RAMON 72025586M L   
78 GARCIA TORRES, ALEJANDRO 20195529B L   
79 GIL FERNANDEZ, VANESA 20216890M L   
80 GOBANTES GOMEZ, ANDRES 72038401D L   
81 GOMEZ COBO, ALFREDO EMETERIO 72083620X L   
82 GOMEZ COBO, MONICA 20203267K L   
83 GOMEZ GOMEZ, FERNANDO 12382633P L   
84 GOMEZ PEDRAJA, LUIS 13695151P L   
85 GOMEZ ROBREDO, OSCAR 20209239J L   
86 GONZALEZ AGUERO, JULIAN 13743993K L   
87 GONZALEZ GARCIA, LUIS RAMON 13753428A L   
88 GONZALEZ RODRIGUEZ, SAMUEL 72046394K L   
89 GONZALEZ TRAPOTE, MARTIN ANGEL 30573866N L   
90 GONZALEZ TRUEBA, PEDRO 13716892Z L   
91 GOÑI GONZALEZ, JAVIER ANTONIO 20176511Z L   
92 GUIU GARCIA, JESUS JAVIER 13794488P L   
93 GUTIERREZ GARCIA, CARLOS JAIME 72137722Q L   
94 GUTIERREZ PALACIOS, OSCAR 20212648H L   
95 GUTIERREZ PRESA, RODOLFO 13979513K L   
96 GUTIERREZ PRIETO, MARIA MAR 13790614K L   
97 HENALES HIERRO, JOSE MARIA 22729935R L   
98 HERNANDEZ MARCOS, SANTIAGO 11961760N L   
99 HERNANDO ALONSO, BERNARDO 72120570E L   

100 HERRERIA ALONSO, ANGEL 13761799W L   
101 HOYOS RIAÑO, EDUARDO 20201734Y L   
102 IGLESIAS SAIZ, SAMUEL 72043126L L   
103 IZQUIERDO MARTIN, ELENA 13780609K L   
104 JAUREGUI CASTRO, JHON JULIO 72209063B L   
105 LANZA TORAYA, RAUL 72033299J L   
106 LASTRA TOCA, CESAR 72033773G L   
107 LAVIN AZPIAZU, DOMINGO MIGUEL 13769917R L   
108 LOBATO TOYOS, JUAN LUIS 20213742P L   
109 LOOR VELEZ, CARLOS FERNANDO 72259222F L   
110 LOPEZ BARTOLOME, ROBERTO 13984783R L   
111 LOPEZ GONZALEZ, EDUARDO 72022670X L   
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112 LOPEZ IGLESIAS, MIGUEL 72141535B L   
113 LOPEZ LOPEZ, RODRIGO 72142523X L   
114 LOPEZ VIOTA, AITOR 20171314S L   
115 MANTECA RUIZ, JUAN JOSE 13763800W L   
116 MARTIN FERNANDEZ, VICTOR GABRIEL 45676597T L   
117 MARTIN GOMARIN, RICARDO 72083603Q L   
118 MARTINEZ FUENTE, IGNACIO 72044200N L   
119 MARTINEZ MARTIN, AGUSTIN 13760303R L   
120 MATEO SOTA, JOSE DOMINGO 20208569X L   
121 MENA MARTIN, FELIPE DE 09694564H L   
122 MENDIONDO ESCALANTE, ALVARO 72097464P L   
123 MERINO CUETO, JOSE 13695119E L   
124 MERINO ESTALAYO, NELIDA 12767729S L   
125 MERINO GONZALEZ, JOSE SANTOS 13741706B L   
126 MERINO SARANGA, CARLOS 72137879N L   
127 MOREIRA DE PINHO, MANUEL LUIS X8164596X L   
128 MOYA MARTINEZ, JULIAN 13916630C L   
129 MUÑOZ LORENZO, IVAN 72045239Q L   
130 OBESO RENEDO, DAVID 72129860C L   
131 OCHOA PEÑA, GABRIEL MIGUEL 14596151Y L   
132 ORIA FERNANDEZ, ALMUDENA 72143125Z L   
133 OSORIO PALOMINO, JUAN ALCIDES 72187558B L   
134 OTERO AUGUSTO, ANTONIO 76947581T L   
135 PACHECO GUTIERREZ, RAUL 20215737W L   
136 PARDO RANERO, ROGELIO 72063669T L   
137 PASSOLAS DOMINGUEZ, ALEJANDRO 72043050N L   
138 PEÑA GARCIA, RUTH 20215019C L   
139 PEÑA ORDOÑEZ, LUIS MIGUEL 13932011Z L   
140 PEON RUIZ, RUBEN 13985243R L   
141 PEREZ ALONSO, JUAN LUIS 72040178S L   
142 PEREZ BUSTILLO, DAVID 72133079L L   
143 PEREZ GANAN, JOSE 16240299E L   
144 PERNIA RODRIGUEZ, PABLO 13902704D L   
145 PILA PEREDA, SANTIAGO 13708666E L   
146 PINEDA MIER, ANA 72041870M L   
147 POZA MONGE, JESUS MANUEL 13749473G L   
148 PRESMANES BEDIA, JUAN CARLOS 13748654J L   
149 REVUELTA ALVAREZ, JOSE MARIA 72132531T L   
150 RICO MORENO, JOKIN 14259612A L   
151 RODRIGUEZ MAZA, MANUEL 76712986M L   

152 RODRIGUEZ SANTAMARIA, FRANCISCO 
JOSE 44496744R L   

153 ROIZ GARCIA, PABLO 20196397M L   
154 ROZADILLA CABARGA, FRANCISCO 72042244B L   
155 RUGAMA ALONSO, GONZALO 13743613D L   
156 RUIZ ESPESO, PEDRO LUIS 13892159K L   
157 RUIZ PENA, FRANCISCO JAVIER 14945730P L   
158 RUIZ SAIZ, ADRIAN 72081388D L   
159 SAINZ BARANDA, ALFREDO 20200439E L   
160 SAINZ DIEGO, FERNANDO 13733297C L   
161 SAINZ REIGADAS, JOSE MARIA 20210783Q L   
162 SAINZ RUIZ, ANTONIO 72054654R L   
163 SAIZ GONZALEZ, EDUARDO 72080766P L   
164 SALAN NOZAL, JOSE LUIS 13765553F L   
165 SALAN NOZAL, RAFAEL 13783998Y L   
166 SAN JOSE IBAÑEZ, DAVID 20194649M L   
167 SANCHEZ GARRIDO, DAVID 72132382N L   
168 SANCIBRIAN GONZALEZ, JESUS MARIA 13754935S L   
169 SANTOS ARNAIZ, IGOR AGER 45672599G L   
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170 SANTOS URETA, LORENZO 14706793H L   
171 SAÑUDO RIOS, JESUS 13777839B L   
172 SERNA INDURAIN, MARIO 72070613K L   
173 SIERRA MANTECON, FIDEL 13702432K L   
174 SOLANA FERNANDEZ, JOSE MANUEL 13728776F L   
175 SOLER GONZALEZ, ALBERTO 13754862B L   
176 SOLER TIRILONTE, ESTEFANIA 72072156T L   
177 SOUTO LOPEZ, ALBERTO 30615528K L   
178 SUERO PEREZ, ANICETO 13984414T L   
179 TAEÑO DOALTO, MANUEL 72073948K L   
180 TEMOCHE TEMOCHE, HECTOR FERNANDO 72208464X L   
181 TEZANOS POLADURA, JOSE IGNACIO 72123490K L   
182 TRUEBA GENTO, JOSE ANTONIO 13911708C L   
183 VARGAS SAMPEDRO, FERNANDO 13921138C L   
184 VASQUEZ MENDOZA, JUAN CARLOS 72184829L L   
185 VEGAS SEVILLANO, JOSE ANGEL 30681997C L   
186 VELASCO NUÑEZ, MANUEL 13936929X L   
187 VELASCO SAN MARTIN, JUAN CARLOS 20193724T L   
188 VILLATE MONTES, JUAN FRANCISCO 13892229E L   
189 VILLEGAS FERRIS, JOSE FRANCISCO 44855755M L   
190 ZAMORANO MARTIN, SERGIO 72063992R L   

 
 

ANEXO II 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

PEÓN 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP CAUSA 

1 AGUILAR LARICO, ERICK GERMAN X8848903K L  No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

2 BOLADO DEL RIO, EMILIO 13731271H L  

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en los 
términos previstos en la Base 3.7, o falta 
compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un 
mes de antelación a publicación de la 
convocatoria. 

3 CARLIN GALLO, RAFAEL MANUEL X3581566Y L  No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

4 CUADRADO TAZON, CARLOS RAMON 13753551B L  Falta de pago de derechos de examen. 

5 FERNANDEZ VEGA, AGUSTIN 13915657J L  Falta de pago de derechos de examen. 

6 HERRERA DE LA RIVA, JOSE ALBERTO 13779118W L  Falta de pago de derechos de examen. 

7 MARTINEZ DE MARIGORTA GONZALEZ DE 
ARTAZA, ERNESTO 16262288T L  

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en los 
términos previstos en la Base 3.7, o falta 
compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de un 
mes de antelación a publicación de la 
convocatoria. 

8 MOYA ARIAS, WASHINGTON RAUL 72179495K L  Falta de pago de derechos de examen. 

9 RIOS FERNANDEZ, OSCAR ENRIQUE 13935653E L  Falta de pago de derechos de examen. 

10 SANTAMARIA MARTINEZ, RAUL JOSE 13780387Y L  Falta de firma de la solicitud. 

11 TRUCIOS MATOS, LUIS CARLOS X8865839Y L  No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

 
 

  
 2011/5454 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2011-5455   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Pinche de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado mediante Orden SAN/26/2009, de 21 de agosto 
(BOC nº 185) y celebración del único ejercicio eliminatorio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de alegacio-
nes y/o subsanación de defectos a la Resolución por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría de Pinche de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/26/2009, de 21 de agosto, publicado en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 185, de fecha 25 de septiembre de 2009, y de acuerdo con 
lo previsto en las Bases 4.3 y 6.1 de la citada convocatoria, por la presente 

 RESUELVO  

 Primero.- Aprobar la lista defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspiran-
tes que se relacionan como Anexo II. 

 Tercero.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar el día 30 
de abril de 2011, a las 17,00 horas, en el edifi cio de la Facultad de Ciencias Económicas y Em-
presariales de la Universidad de Cantabria, sito en la Avenida de los Castros s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad, llevándose a cabo el llamamiento 
único a las 16:45 horas en las aulas que se indican en el Anexo III. 

 Asimismo, deberán ir provistos necesariamente de bolígrafo azul o negro, y de corrector de 
escritura estilo “tippex” o similar. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El consejero de Sanidad, 

 Luis María Truan Silva. 
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ANEXO I 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  
 

PINCHE 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
1 ABASCAL GARCIA, DAVID 72078222V L   
2 ABIA NAVA, YOLANDA 13721613C L   
3 ADRADOS RUIZ, MARIA ISABEL 13679783G L   
4 AGUILAR SAN ROMAN, SARA 72058126T L   
5 AGUIRRE CARRETERO, MARIA LORETO 30559585Z L   
6 ALCALDE LOPEZ, LUISA M. 13900088S L   
7 ALEJOS FUENTES, MARIA BLANCA 13758981J L   
8 ALLARVE BUSTAMANTE, MARIA TERESA 13742108E L   
9 ALLENDE LANDA, M EUGENIA 13757982A L   

10 ALMIRON DEL RIO, EMILIO MIGUEL 13783003T L   
11 ALONSO CICERO, MARTA 20198173X L   
12 ALONSO COBO, MAGDALENA 13738278X L   
13 ALONSO CONCHA, SARA 20199329Q L   
14 ALONSO ESPINOSA, LUIS 13714765A L   
15 ALONSO ESPINOSA, SABINIANA 13731960V L   
16 ALONSO LABRA, MAXIMINO 10814450B L   
17 ALONSO MONGE, ISAURO 12770366F L   
18 ALONSO MONTES, M JULIA 13763338T L   
19 ALONSO PALOMERA, INMACULADA 13746745J L   
20 ALONSO PILA, JOSE RAMON 13728634A L   
21 ALONSO POLLINO, PILAR 20168314M L   
22 ALONSO RUBIO, MARCOS 72045905S L   
23 ALONSO SAIZ, VERONICA 72130912Z L   
24 ALONSO SANTIAGO, ESTHER 72056328L L   
25 ALONSO VEGA, VERONICA 13940106J L   
26 ALVAREZ ARGUELLES, JOSE RAMON 71621602Q L   
27 ALVAREZ CABALLERO, BORJA 71454428Y L   
28 ALVAREZ FERNANDEZ, ELENA 10064014L L   
29 ALVAREZ GARCIA, ANA JOSEFA 11399827S L SI 
30 ALVAREZ MACHADO, MARIA LUISA 46219428P L   
31 ALVAREZ MARQUES, M. FATIMA 11378957Y L   
32 ALVAREZ PEREZ, ELVIRA 71868018X L   
33 ALVAREZ RODRIGUEZ, MARINA 71862879T L   
34 ALVARO GONZALEZ, MARIA EUGENIA 13935077K L   
35 ALVEAR DIEZ, ANA 72056916D L   
36 AMESTICA RIVAS, OSCAR ERIK 72068628Z L   
37 AMOR RODRIGO, VICTOR 72127562E L   
38 ANDRES PAREDES, M NURIA 13927719T L   
39 ANGULO SOLER, NURIA MANUELA 78872067F L   
40 ANIA CIFUENTES, PELAYO 71774802J L   
41 ANSOTEGUI RIOS, ENCARNACION 13735325R L   
42 ANTIZAR GARCIA, ICIAR 72044264F L   
43 AOSTRI PARGA, GOTZON 45668041T L   
44 ARANDA LEMUS, DAVID 20193409F L   
45 ARCE BERDIA, MANUEL NICANOR 20189531Q L   
46 ARCE LAVIN, CELESTINO 13787537A L SI 
47 ARIJA BUSTILLO, M. DEL CARMEN 12724462B L   
48 AROZAMENA GARCIA, JOSE ANGEL 13897071B L SI 
49 ARREAGA VERA, ANDREA 72185334H L   
50 ARROYO GUTIERREZ, ASUNCION 13902082P L   
51 ARRUZA RUIZ, DANIEL 72126325G L   
52 ARTEME VIÑA, MANUEL ANGEL 11410502H L   
53 ASENJO GONZALEZ, ADA CARMEN 10600757B L SI 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13846 3/19

C
V
E
-2

0
1
1
-5

4
5
5

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
54 AUMENTE VIDARTE, ROBERTO 30613829R L   
55 BAHON LOPEZ, MARIA DOLORES 13795974E L   
56 BALBAS DULANTO, VERONICA 71347257S L   
57 BALBAS LIAÑO, JOSE RAMON 20193564R L   
58 BALBUENA MOREL, SANTIAGO ALBERTO 72057227K L   
59 BARAGAÑO ESPINA, MARIA ESTHER 11066364Y L   
60 BARANDA GUEVARA, ISABEL 13727877M L   
61 BARBADO NAVAJO, ROSAURA 50051828X L   
62 BARCENA SANTAMARIA, ESTEBAN 13776618D L   
63 BARCINA AMEZAGA, M JOSE 13728099C L   
64 BARQUIN FERNANDEZ, MARIA DEL PUERTO 13755660G L   
65 BARRADO JIMENEZ, TOMAS 16030497A L   
66 BARRANQUERO CAMARA, FRANCISCO JOSE 13783768Y L   
67 BARREIRO RODRIGUEZ, OSCAR 20210379A L SI 
68 BARRERO TORRE, MARIA PILAR 15353406D L SI 
69 BARRIO MASA, JENIFER DEL 71932283J L   
70 BARRIUSO VAZQUEZ, GLORIA MARIA 11404312S L   
71 BARRUETABEÑA PEÑA, ANA ISABEL 13783514M L   
72 BAYON MATO, M. FELISA 12203320A L   
73 BECERRIL DIEZ, MARIA JOSE 71270517A L   
74 BEJARANO FERNANDEZ, AINHOA 78886316L L   
75 BELLO ALONSO, MARIA TERESA 13787069H L SI 
76 BELLOTA GONZALEZ, ROSA MARIA 20194922W L   
77 BENAVENTE GUTIERREZ, MARIA DEL PILAR 02505757E L   
78 BENEDET AGULLA, CESAR 09392348E L   
79 BERMEJO CASTRO, ISIDORO 07043149C L   
80 BERMEJO GAGO, EUGENIO 13732400C L   
81 BERMEJO VAQUERO, ANGELA 11737303N L   
82 BEZANILLA FERNANDEZ, ELSA 72052712Z L   
83 BEZANILLA RODRIGUEZ, LUIS 72059315Q L   
84 BLANCO LORENZO, ALEJANDRO 09343236S L   
85 BLANCO MERINO, AGUSTIN 10576122D L   
86 BLANCO PACHECO, RUBEN 72032836X L   
87 BLANCO SIEIRA, PRESENTACION 13698202T L   
88 BOADA VILLANUEVA, M LOURDES 13780711P L   
89 BOHIGAS BRIGIDO, RAMON 72059782T L   
90 BORGE CASADO, DAVID 78920738X L   
91 BOUSOÑO GONZALEZ, PILAR 71867919A L   
92 BRAÑAS PEREZ, EVANGELINA 03445259C L   
93 BRAÑAS PEREZ, ROSA M. 03427512Y L   
94 BRAÑAS VIDAL, M. JESUS 11432790L L   
95 BRAVO MACIAS, BLANCA NATIVIDAD 72191419P L   
96 BRAZAL GOITIA, M. TERESA 30613012N L   
97 BRIGIDO GABIOLA, TERESA 13728991S L   
98 BROGI , MAURIZIO Y0559188A L   
99 BUENO MENA, NURIA 13980128S L   

100 BUENO TOCA, ROCIO 72050537R L   
101 BURON FERNANDEZ, BELEN 11728348G L   
102 BURRIEL LOU, MARIA PILAR 29092419H L   
103 BUSTAMANTE SALMON, MARIA DEL CARMEN 13774141Q L   
104 BUSTILLO HOYOS, RAUL 72125236L L   
105 BUSTILLO REVUELTA, ANA MARIA 13731997P L   
106 BUSTILLO SANCHEZ, MILAGROS 13734630L L   
107 CABALLO GAGO, M. JOSE 09749725W L   
108 CABAÑAS BARBA, PILAR 13720988Q L   
109 CABARGA QUINTANA, JOSE MANUEL 22707247Z L   
110 CABRERO BARCENA, CARMEN 13721278F L   
111 CABUERNIGA ROIZ, OSCAR 20197978E L SI 
112 CAGIGAS GONZALEZ, JOSE ANTONIO 72055430H L   
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113 CALLEJA ORTIZ, ANA BELEN 20198635N L   
114 CALLER GALAR, M TERESA 13733934J L   
115 CALZADA MORAS, EMILIA 12681145A L   
116 CAMBLOR GARCIA, Mª RAQUEL 71620692A L   
117 CAMPO CAMPO, Mª JESUS 72122648F L   
118 CANABAL RODRIGUEZ, RAMIRO 71874506N L SI 
119 CANO FERNANDEZ, MARGARITA 02514343Y L   
120 CANO GANDARILLAS, CARMEN 13734902S L   
121 CARBAJAL DELGADO, MARIA CARMEN 11698633M L   
122 CARBALLO ABRUNA, ROSA ANA 09305960E L   
123 CARBONELL PLAZA, M.. DEL CARMEN 17720946K L   
124 CARPINTERO REDONDO, MIGUEL ANGEL 12322605X L   
125 CARRAL FERNANDEZ, SILVIA 72074703V L   
126 CARRAL LORENZO, JUAN BAUTISTA 20188049Y L   
127 CARRAL QUEVEDO, ENCARNACION 13938001R L   
128 CARRASCAL DEL AMO, DIEGO 72042425P L   
129 CARRERA VELASCO, CELIA 72072130C L   
130 CARRILLO SANCHEZ, MAURINA 71923785W L   
131 CARRO GONZALEZ, JUAN RAMON 11917746C L   
132 CASANOVA ROMAN, LOURDES 13918558Q L   
133 CASARES POSADO, NATALIA 09423763L L   
134 CASO SANCHEZ, ROSANA 20216516E L   
135 CASTANEDO AZPEITIA, M MAR 13726672L L   
136 CASTILLO TORRE, JUAN MANUEL 13887962X L   
137 CASTRO CARRAL, GONZALO 13753577Z L   
138 CAVIA RUIZ, MIGUEL 20218896X L   
139 CAYON GUTIERREZ, ALVARO 72138161H L   
140 CEBALLOS RUIZ, GABINA 13903339T L   
141 CEBRECO LORENZO, AIZA 78949505G L   
142 CELARD PEREZ, BLANCA 11413359T L   
143 CELARD PEREZ, M. ISABEL 11419589C L   
144 CHAMORRO PEREZ, FIDEL 13737282A L   
145 CHANCA SALAS, MONICA 72036754H L   
146 CHILLON EGEA, MARIA LUISA 13735010P L   
147 CIMA BURUAGA, GUILLERMO 09383751G L   
148 CIUDAD BARCITINO, HECTOR 52381161H L   
149 COBELO RODRIGUEZ, MARTA 14608415B L   
150 COBO FUENTE, ALMUDENA 13935881C L   
151 COBO HAZAS, SARA 72066599D L   
152 COCAÑA CUE, M. BEATRIZ 09385307L L   
153 COCAÑA CUE, RITA M. 09376956V L   
154 COLINA MARCOTE, YOLANDA 20218879Q L SI 
155 COLLADO ARIAS, INES MARIA 16030512H L   
156 COLLANTES CASTILLO, PILAR 13926952S L   
157 CONDE GARCIA, MARIA ANGELES 13906721R L   
158 CORBACHO IGLESIAS, PATRICIA 72048432N L   
159 CORRAL ESTEVEZ, SEBASTIANA 07827780Y L   
160 CORZO GONZALEZ, GEMA 20198219X L   
161 COSIO RODRIGUEZ, ARMANDA 10557642K L   
162 COSTAS MERINO, MARIA TERESA 13775408H L   
163 COTERO CARRO, FELICIANO 13736870M L   
164 COVIELLA VASCONCELOS, MARLENE 72158907H L   
165 CRESPO AJA, MIGUEL CLEMENTE 13781068C L   
166 CRESPO JIMENEZ, DIEGO 72081826X L SI 
167 CRESPO MARTINEZ, SILVIA MARIA 13983067X L SI 
168 CRESPO SOMAVILLA, SONIA 20208977G L   
169 CRUZ BARQUIN, JORGE 72074347Y L   
170 CRUZ GUTIERREZ, ALBERTO 13985119S L   
171 CRUZ MONCALEAN, EMILIO 13737441R L   
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172 CUBILLOS RODRIGUEZ, EUSEBIO 13765843K L   
173 CUENA PEREZ, SONIA 13928828M L   
174 CUETO TORRE, MARIA SOLEDAD 13704687E L   
175 CUEVAS VILLA, MARIA AURORA 72098374K L   
176 DE COS COS, JESUS MANUEL 13745107P L   
177 DE LA FUENTE GARCIA, CLARA ISABEL 13720058Y L   
178 DE LA HERA CUADRIELLO, CARLOS 13794497V L   
179 DE LA MORA GOYA, JOSE IGNACIO 13778610T L   
180 DE LA TORRE VEGA, M JESUS 13750924Y L   
181 DE MIGUEL ALVARADO, LIDIA 13792695D L   
182 DEL RIO ITURRIAGA, MERCEDES 13758199J L   
183 DELGADO DELGADO, SECUNDINA 13904031W L   
184 DELGADO SEOANE, M. DE LAS MERCEDES 33277889V L   
185 DIAZ ENRIQUEZ, CARMEN 13772755X L   
186 DIAZ GIL, MARIA TERESA 13753741V L   
187 DIAZ GURIDI, MARIA 72052704Y L   
188 DIAZ LOSADA, ROBERTO 36113071N L   
189 DIAZ RICONDO, M JESUS 13689533W L   
190 DIAZ VEGA, MARIA ANGELES 13932691G L   
191 DIAZ VEGA, RAFAEL 72070430E L   
192 DIEGO CASTANEDO, LUCIA 72069364Z L   
193 DIEGO FERNANDEZ, SONIA 72045301D L   
194 DIEGO TOYOS, AURORA EUSEBIA 13781082B L   
195 DIEZ AGUIAR, MARIA ISABEL 20190048G L   
196 DIEZ GARCIA, MONTSERRAT 13691438K L   
197 DIEZ GONZALEZ, ELENA 12710077R L SI 
198 DIEZ MACHO, PEDRO ANTONIO 20200865B L   
199 DIEZ MARTIN, BEGOÑA 15939712E L   
200 DIEZ RUIZ, ISMAEL 13893709F L   
201 DIEZ SAINZ, RUBEN 72069770Y L   
202 DIEZ TORICES, FRANCISCO JAVIER 13740134A L   
203 DOMINGUEZ BORRERO, M. CIBELES 76016518T L   
204 DOS SANTOS, LUCIVANIA X7273061R L   
205 DOSAL GOMEZ, ROSA 13793574Z L   
206 DUARTE LORENZO, EVA MERCEDES 30686887B L   
207 ECHEBERRIA MONASTERIO, BEGOÑA 30615058B L   
208 ECHEZARRETA ECHEVARRIA, JOSE LUIS 13740271W L   
209 EDESA DIEGO, MARIA JOSE 13742729E L   
210 EMERIC SILVA, GABRIEL ERNESTO 20210010W L   
211 ESCALANTE SIERRA, MIGUEL ANGEL 72052163V L   
212 ESCOBEDO MERODIO, M PILAR 13724714Q L   
213 ESQUIROZ ZAPATERO, JUAN ANTONIO 11915812H L   
214 ESTEBAN ESCUDERO, M. JOSE 11929439Y L   
215 FERNANDEZ AMORES, FRANCISCO JAVIER 11427546L L   
216 FERNANDEZ APARICIO, UNAI 14263434F L   
217 FERNANDEZ BENGOCHEA, NURIA 20204811R L   
218 FERNANDEZ CUESTA, MARIA AZUCENA 13790727L L   
219 FERNANDEZ DIEZ, TRINIDAD 13716134S L SI 
220 FERNANDEZ ESPINILLA, MARIA JESUS 13743199D L SI 
221 FERNANDEZ GARCIA, FLORINDA 13919470P L   
222 FERNANDEZ GARCIA, IGNACIO 14261565R L   
223 FERNANDEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 13775692A L   
224 FERNANDEZ GARCIA, JUAN BAUTISTA 13905304X L SI 
225 FERNANDEZ GARCIA, LAURA 72086197B L   
226 FERNANDEZ GARCIA, M. ANGELES 10578274E L   
227 FERNANDEZ GARCIA, MARIANO 13903195V L   
228 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN 09406969S L   
229 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA ESTHER 13909350P L   
230 FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA YOLANDA 20203385R L   
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231 FERNANDEZ GUTIERREZ, MARTA 71651141T L   
232 FERNANDEZ LLERA, ALICIA MONICA 11396008Z L   
233 FERNANDEZ MANZANO, DANIEL 72084570V L   
234 FERNANDEZ MAQUEDA, M. DEL CARMEN 09259093Y L   
235 FERNANDEZ MAQUEDA, M. DEL PILAR 09259092M L   
236 FERNANDEZ NORIEGA, HECTOR 72125694V L   
237 FERNANDEZ ORTIZ, AVELINA 13910626L L   
238 FERNANDEZ QUINTANA, RAQUEL 71764636J L SI 
239 FERNANDEZ RODRIGUEZ, M. DEL CARMEN 71629570A L   
240 FERNANDEZ SALAS, ALVARO 72063041Q L   
241 FERNANDEZ TOCA, MARIA BEGOÑA 13900996A L   
242 FERNANDEZ VAZQUEZ, NOELIA 20200633D L   
243 FERNANDEZ ZAPICO, ROSA 10826580C L   
244 FERREIRO RODRIGUEZ, CAROLINA 30644273Q L SI 
245 FOMPEROSA HERRERO, JOSE MARIA 20214728M L   
246 FRANCISCO GUTIERREZ, PILAR 13704092W L SI 
247 FRANCOS CANO, MARIA JOSE 72053437A L   
248 FRECHILLA DOMINGUEZ, Mª ANGELES 11942110G L SI 
249 FRUTOS ALVAREZ, M. CARMEN 03422226X L   
250 FUENTE GIL, PETRA DE LA 12710213E L   
251 FUENTES DOSAL, JOSEFINA 13902231L L   
252 FUENTES MANZANAS, ELENA 13787155N L   
253 GAIPO FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 72121196G L   
254 GALBAN LEDO, M LUISA 20199436P L   
255 GALDOS ESPINOSA, OSCAR MIGUEL 13791822X L   
256 GALINDO PARDUELES, NEFTALI 72033101E L   
257 GALISTEO GONZALEZ, ELSA 20193420H L   
258 GANDARA ESTERAN, OLGA MARIA 13742146Z L   
259 GANDARILLAS HOZ, REMEDIOS CONSUELO 13734145V L   
260 GARCIA AGUILERA, MARCOS 72051445N L   
261 GARCIA ALVAREZ, ANTONIO JOSE 12769181H L   
262 GARCIA ALVAREZ, M. DEL CARMEN 11060102T L   
263 GARCIA ANTON, ROSA MARIA 11775894D L   
264 GARCIA ARABAOLAZA, ,MONICA 20196424D L   
265 GARCIA AYLLON, MARIO 03106674H L SI 
266 GARCIA BERBIL, HUGO 13771103Z L   
267 GARCIA BOMBIN, CARLOS 30644719W L   
268 GARCIA CABANZON, ROMAN 20190630B L   
269 GARCIA CAVIA, M ROSA 13761887K L   
270 GARCIA CEBALLOS, SUSANA 13924123S L   
271 GARCIA DIEZ, INMACULADA 13918156M L   
272 GARCIA FERNANDEZ, M. MARGARITA 71653452B L   
273 GARCIA FERNANDEZ, M. MERCEDES 11382167L L SI 
274 GARCIA GARCIA, DAVID 70819428J L   
275 GARCIA GARCIA, EVA M 13781122M L   
276 GARCIA GONZALEZ, CARMEN M. 13928385E L   
277 GARCIA GONZALEZ, JOAQUINA TERESA 13705836K L   
278 GARCIA GUTIERREZ, ANA MARIA 72149107Q L   
279 GARCIA GUTIERREZ, LOURDES 20208532L L   
280 GARCIA GUTIERREZ, NATALIA 32880592E L   
281 GARCIA LOPEZ, FRANCISCA 13749438S L   
282 GARCIA LOPEZ, FRANCISCO MANUEL 13743119K L   
283 GARCIA LOZANO, GREGORIA 27436994H L   
284 GARCIA MARCOS, JOSE MANUEL 10827198V L   
285 GARCIA MARTINEZ, MARIBEL 13723788X L   
286 GARCIA MEDIAVILLA, M. DOLORES 13770022Z L   
287 GARCIA MERINO, ANGELES 13914379T L   
288 GARCIA MUÑIZ, SONIA 09416893A L   
289 GARCIA NEGRO, JULIA 33848676J L   
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290 GARCIA OCEJO, ROSA MARIA 13747023S L   
291 GARCIA OTI, ELENA 13717657C L   
292 GARCIA PACHECO, GEMA MARIA 13759877N L   
293 GARCIA PEREZ, M. DEL CARMEN 11399081M L   
294 GARCIA PEREZ, VICTOR 72055826T L   
295 GARCIA RODRIGUEZ, CARMEN 72139473L L   
296 GARCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER 09375689S L SI 
297 GARCIA ROZAS, INMACULADA 72033573B L   
298 GARCIA SAIZ, NIEVES 72123114J L   
299 GARCIA SANCHEZ, JOSE RAMON 72025586M L   
300 GARCIA SANCHEZ, MARIA FLOR 71701840F L   
301 GARCIA TORRES, ALEJANDRO 20195529B L SI 
302 GARCIA VALIENTE, AURORA 06962297J L   
303 GARCIA VARELA, SANDRA 20208853H L   
304 GARCIA VILLARES, AITOR 30642812G L   
305 GARCIA ZORRILLA, JOSE PABLO 72058606C L   
306 GARCIA DE COS, M EUGENIA 72121576Q L   
307 GARCIA DE SALMONES GUTIERREZ, MARIA REGINA 13901729T L   
308 GARCIA DEL RIO, ELENA 13749252J L   
309 GARRIDO MARTINEZ, M. AZUCENA 09403711T L   
310 GASCON SAN MIGUEL, ISMAEL 72144529S L   
311 GETINO GUTIERREZ, JOSE LUIS 09424702S L   
312 GIL BLANCO, AMAYA 12380297H L   
313 GIL FERNANDEZ, VANESA 20216890M L   
314 GIL GAMBARTE, CRISTINA 13764826Q L   
315 GIL MARTINEZ, GEMA 13780773R L   
316 GIMENO AZNAR, ANGEL JAVIER 44670181H L   
317 GIRALDEZ CAMUS, PILAR 13780130W L   
318 GIRALDO MIGUEL, M. BEGONA 13920759D L   
319 GODOY JAMETT, MARIA ANGELICA 11845737R L   
320 GOMEZ COBO, ALFREDO EMETERIO 72083620X L   
321 GOMEZ COBO, RAMON 13796693M L   
322 GOMEZ FERNANDEZ, CRISTINA 72052154P L   
323 GOMEZ FUENTES, ISABEL 20188510F L   
324 GOMEZ GOMEZ, FERNANDO 12382633P L   
325 GOMEZ GONZALEZ, FE 13738075Z L   
326 GOMEZ GUTIERREZ, LAURA 13909887Q L   
327 GOMEZ INGUANZO, EVA MANUELA 72140575V L   
328 GOMEZ JABARES, ELENA 20197540K L   
329 GOMEZ LLANO, M ADELA 13908794G L   
330 GOMEZ PEDRAJA, LUIS 13695151P L   
331 GOMEZ PEREZ, FERNANDO 13791521P L   
332 GOMEZ SAIZ, ROSA M 13771953J L   
333 GOMEZ SAMPEDRO, FRANCISCA 71627425C L   
334 GOMEZ SAMPERIO, ELVIRA 13714247Z L   
335 GOMEZ SANZ, GABRIEL 20197571Y L   
336 GOMEZ SEGUROLA, M. ROSARIO 13749069Z L   
337 GONZALEZ ANDRES, ISABEL 10542215G L   
338 GONZALEZ ANTON, MARIA DEL MAR 09749979A L   
339 GONZALEZ CAMPOLLO, MARIA SALUD 13765982E L   
340 GONZALEZ COS, MARIA ROSA 20216240E L   
341 GONZALEZ CUEVA, CRISTINA 12712881E L   
342 GONZALEZ CUEVAS, MARIA SOLEDAD 12704513A L   
343 GONZALEZ DIAZ, M DESAMPARADOS 13700581X L   
344 GONZALEZ FERNANDEZ, BEGOÑA 72078810F L   
345 GONZALEZ GARATE, CARMEN MARIA 20219124P L   
346 GONZALEZ GARCIA, ALEJANDRO 72061489M L   
347 GONZALEZ GARCIA, LUCIO 72098495G L   
348 GONZALEZ GARCIA, RAQUEL 72135079H L   
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349 GONZALEZ GONZALEZ, INMACULADA 13907693F L   
350 GONZALEZ GONZALEZ, M DEL MAR 34980804N L   
351 GONZALEZ INGUANZO, SILVIA 72145692M L   
352 GONZALEZ LABRADOR, ELENA 71276169C L   
353 GONZALEZ LAVIN, JOSEFA 13913878M L   
354 GONZALEZ MARTINEZ, JUAN PABLO 12776754R L   
355 GONZALEZ NUNEZ, ESTIBALIZ 20201156A L   
356 GONZALEZ ORUÑA, M ANTONIA 13919846Q L   
357 GONZALEZ PEREDA, NURIA 13784864K L   
358 GONZALEZ PEREZ, LORENA 71426239S L   
359 GONZALEZ SAGUILLO, CARMEN 13754996F L   
360 GONZALEZ SAIZ, DAVID 72040229C L   
361 GONZALEZ SOLER, ELENA MERCEDES 13927418K L   
362 GONZALEZ SOLORZANO, MARIA DE LA MERCED 13938983V L   
363 GONZALEZ TRUEBA, PEDRO 13716892Z L   
364 GONZALO SANTOS, GRACIELA 32882067W L   
365 GONZALVEZ SAIZ, M FERNANDA 20213664E L   
366 GORDALIA RODRIGUEZ, PABLO 71438413E L   
367 GUARDO MERINO, M COVADONGA 13765644Y L   
368 GUAZA MARTIN, JOSE ANTONIO 13745926E L   
369 GUTIERREZ ALVAREZ, M REYES 13729090E L   
370 GUTIERREZ ESCALADA, OSCAR 72145294K L   
371 GUTIERREZ GARCIA, CARLOS JAIME 72137722Q L   
372 GUTIERREZ GOMEZ, JOSE ANGEL 20191089X L   
373 GUTIERREZ HIERRO, CRISTOPHER 72074750H L   
374 GUTIERREZ MADRAZO, MARIA ANTONIA 13736889R L   
375 GUTIERREZ PEÑA, JOSE DAVID 20203391F L SI 
376 GUTIERREZ PRESA, RODOLFO 13979513K L   
377 GUTIERREZ PRIETO, MARIA MAR 13790614K L   
378 GUTIERREZ SAIZ, ANA ISABEL 78912167H L   
379 GUTIERREZ SANDOVAL, SONIA 20210818M L   
380 GUTIERREZ TALLON, ANTONIO 30677339P L   
381 GUTIERREZ TRAPIELLO, RAQUEL 09384890Q L   
382 GUTIERREZ VIVAS, MANUEL 72065143W L   
383 GUTIERREZ ZARRABEITIA, RAUL 13942776S L   
384 HARO CANTO, JOSE MANUEL 78882448S L   
385 HAYA MARTIN, M MILAGROS 13714107N L   
386 HAZAS ANDRES, BEATRIZ 13748127S L   
387 HERBOSA DELGADO, SAMUEL 72053919W L   
388 HERNANDEZ GARCIA, EBOLI 34876628A L   
389 HERNANDEZ GONZALEZ, LAURA 13772328C L   
390 HERNANDEZ MORALES, JUAN CARLOS 22750299X L   
391 HERNANDO GONZALEZ, M. CONCEPCION 03429991R L   
392 HERNANDO GONZALEZ, M. DOLORES 70234951N L   
393 HERRERA ESCUDERO, M. ROCIO 13727835D L   
394 HERRERA GARCIA, ESTHER 13888099D L   
395 HERRERIA ALONSO, ANGEL 13761799W L   
396 HERRERIA ANDRES, MARIA ISABEL 20206900C L   
397 HERRERIA GARCIA, MARIA CONSOLACION 13740114Y L   
398 HERRERIA HERRERA, M PILAR 13720594J L   
399 HERRERIA MARTINEZ, VICTOR 20209172S L   
400 HERRERIA SAEZ, BEATRIZ 72029090J L   
401 HERRERIA SANCHEZ, ARACELI 13788245K L   
402 HERRERO FERNANDEZ, M CRISTINA 13748338L L   
403 HERRERO FERNANDEZ, SABINA 13700261N L   
404 HIERRO GARCIA, MANUEL 72052011A L   
405 HORNERO RUIZ, M ASUNCION 13781218D L   
406 HOYO ARCE, MARIA LOURDES 72022860Q L   
407 HUELGA RUMOROSO, JOSE LUIS 13901918M L   
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408 HUERGA ROQUE, MARIA ANGELES 02858101Y L   
409 HUMARA CELADA, SOLEDAD 72053731K L   
410 HURTADO GARCIA, INMACULADA 13129283D L   
411 IBAÑEZ BEDIA, EMILIANA 72033490C L   
412 IBAÑEZ BEDIA, FLORENTINO 72033492E L   
413 IBAÑEZ FERNANDEZ, TERESA DE JESUS 72440053N L   
414 IBARGUEN ETXEBARRIA, FRANCISCO JAVIER 14923565S L   
415 IGLESIAS CUADRADO, MARIA FRANCISCA 13751920J L   
416 IGLESIAS CUADRADO, ROSA DEL MAR 13744018T L   
417 IGLESIAS DAFONTE, BEGOÑA 76621371E L   
418 IGLESIAS FERNANDEZ, MERCEDES 13908203B L   
419 IGLESIAS SAN MARTIN, SARA 72070908V L   
420 IGLESIAS SANCHEZ, ANA 15943548V L   
421 IGLESIAS SANCHEZ, MERCEDES 15998794V L   
422 IGLESIAS TENREIRO, XOANA 32683357N L   
423 INCERA LOPEZ, EMMA 72062361A L   
424 INGELMO GARCIA, M. DEL CARMEN 13921404X L   
425 IRADI AMAVISCA, MARIA DEL PILAR 13717380L L   
426 ISA SAN JUAN, MARIA ANTONIA 13792015L L   
427 IZA BOLZONI, EDURNE 22743170B L   
428 IZQUIERDO MARTIN, ELENA 13780609K L   
429 JIMENEZ CUETO, M LUISA 20199230D L   
430 JIMENEZ SEVILLA, JOSEFINA 00784470D L   
431 JORRIN DEL HOYO, ARANZAZU 13789666Q L   
432 JUNTADEZ CARRAL, MARTA 72043949Z L   
433 KHATYR KASSAOUI, ABDELAZIZ 72157057P L   
434 LAMO MOLINA, MIGUEL ANGEL 13915307P L   
435 LANCHARRO MORENO, ALEXIS 70880225K L   
436 LANTARON MARTINEZ, MARIA OLVIDO 72037592M L   
437 LANZA MENDEZ, REBECA 13942256R L   
438 LASO DIAZ, MARTA 13779940L L   
439 LASTRA MARTINEZ, MARIA BLANCA 11411493C L   
440 LAVIN SANTIAÑEZ, FLOR 13905327X L   
441 LAZCANO VILLAFAÑE, BEGOÑA 09781249Q L   
442 LEMUS CUE, PILAR 13745195G L   
443 LEVANO GALINDO, CARLOS ANDRES 05276810N L   
444 LLANILLO YREZABAL, M CONCEPCION 13759012K L   
445 LLATA SANTOS, ANA 13780921B L   
446 LOBEIRAS BANOBRE, MARCIAL 76571410V L   
447 LOMBAN ALVAREZ, M. ISABEL 10892187P L   
448 LOPEZ BLANCO, MARIA CARMEN 72044535W L   
449 LOPEZ CAMPO, MARIA TERESA 10595943G L   
450 LOPEZ CAMUS, IGNACIO 13941531N L   
451 LOPEZ CASTRO, ELVIRA ESTHER 32881711Z L   
452 LOPEZ CUESTA, ALEJANDRO ANTONI 20219665C L   
453 LOPEZ GARCIA, MARIA MERCEDES 11438481Y L   
454 LOPEZ GONZALEZ, EDUARDO 72022670X L   
455 LOPEZ IGLESIAS, MIGUEL 72141535B L   
456 LOPEZ LOPEZ, RODRIGO 72142523X L   
457 LOPEZ MATEOS, MARIA DEL SOL 13935316F L   
458 LOPEZ OCHOA, M JESUS 13782554B L   
459 LOPEZ OÑA, JOSE IGNACIO 13119926J L   
460 LOPEZ POSTIGO, MARIA TERESA 13759697Q L   
461 LOPEZ POSTIGO, VICTORINA 13901259J L   
462 LOPEZ TOLEDANO, GLORIA 04147837V L   
463 LORENZO PRENDES, ELVIRA 11413185X L   
464 LORENZO SERRANO, M. CRISTINA 11404892C L   
465 LOSADA VEJO, ZORAIDA 72036674F L   
466 LOZA TORICES, MARIA JESUS 13891210S L   
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467 LOZANO ALONSO, MARGARITA 72047431T L   
468 LOZANO MERINO, ISABEL 13684629C L   
469 LUGUERA SAMPEDRO, M. PILAR 13936152S L   
470 MACHIN MACIZO, GISELA 20209125Z L   
471 MAGADAN GARCIA, BARBARA 72031823D L   
472 MAGALDI CASUSO, LUZ MARIA 13696904J L   
473 MAGRO SOTO, MIGUEL 11933591H L   
474 MANTECA RUIZ, JUAN JOSE 13763800W L   
475 MARAÑON MARTIN, PABLO 72066126L L   
476 MARCOS CUESTA, EDUARDO 15381937C L   
477 MARCOS MARCOS, JUANA 11707181C L   
478 MARCOS PEÑA, MANUELA 07829505Y L   
479 MARQUEZ FERNANDEZ, M GLORIA 13695650R L   
480 MARQUEZ LUIS, ESMERALDA 13770546D L   
481 MARTI TEJADA, M. TERESA 16509218W L   
482 MARTIN AHUMADA, M LOURDES 13893173T L   
483 MARTIN ALBERTO, JESUS ANTONIO 12333025B L   
484 MARTIN CEREZO, EDUARDO 70244372A L   
485 MARTIN CESAREO, CRISTIAN 20201673Z L   
486 MARTIN FERNANDEZ, VICTOR GABRIEL 45676597T L   
487 MARTIN GONZALEZ, IGNACIO 20219966E L   
488 MARTIN HIGUERA, OLGA 13914416Z L   
489 MARTIN HIGUERA, RAQUEL 72122886S L   
490 MARTIN MARTIN, NATIVIDAD 15234227Q L   
491 MARTIN MONJE, JESUS RAMON 13773785M L   
492 MARTIN SORIA, GUADALUPE 72064380K L   
493 MARTIN VELAZQUEZ, M. JESUS 03417380V L   
494 MARTINEZ ACEREDA, MARIA 13777708H L   
495 MARTINEZ DE LA MAZA, MARIA EUGENIA 11396772L L   
496 MARTINEZ DIAZ, BEATRIZ 72055674D L   
497 MARTINEZ FALAGAN, ROSA MARIA 13707901Q L   
498 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSUE 72124603F L   
499 MARTINEZ FERNANDEZ, PATRICIA 13980123X L   
500 MARTINEZ FERNANDEZ, ROBERTO 13938595C L   
501 MARTINEZ FUENTE, EMMA 72026986W L   
502 MARTINEZ GOMEZ, ANTONIO 20219234A L SI 
503 MARTINEZ GONZALEZ, MARIA JESUS 13794420D L   
504 MARTINEZ GONZALEZ, SUSANA 72049197H L   
505 MARTINEZ GUTIERREZ, M NIEVES 13756670W L   
506 MARTINEZ GUTIERREZ, MARIA PILAR 13913904P L   
507 MARTINEZ HERNANDO, MARIA REYES 13089326A L   
508 MARTINEZ LOPEZ, M TERESA 13725989A L SI 
509 MARTINEZ MARIANINI, ANA BELEN 14611453J L   
510 MARTINEZ MARTINEZ, M TERESA RITA 13720531L L   
511 MARTINEZ MIGUEL, ROBERTO 20205987G L   
512 MARTINEZ MORENO, ANGELA MARIA 76414228V L   
513 MARTINEZ POLANCO, ALBERTO 13786545T L   
514 MARTINEZ RODRIGUEZ, ARANZAZU 20219872C L   
515 MARTINEZ RUIZ, MARTA 13740482Y L   
516 MARTINEZ SAIZ, FRANCISCO 72084133V L   
517 MARTINEZ SAIZ, PAULINO 72084132Q L   
518 MARTINEZ SANTIAGO, VICTORIANO VIDAL 13942601R L   
519 MATEO LARA, M PILAR 13753032K L   
520 MATEO SOTA, JOSE DOMINGO 20208569X L   
521 MAYA ROMERO, TRINIDAD 24286133L L   
522 MAYORAL DEL VALLE, M VICTORIA 13713482P L   
523 MEDIAVILLA ARRAIZ, SILVIA 72040773N L   
524 MEGIDO DEL CORRO, ROCIO 71775803W L   
525 MELENDEZ MAESTRO, SERGIO 72066361R L   
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526 MENDEZ GOMEZ, GENMA MARIA 72065047K L   
527 MENDEZ RUBIALES, M. PILAR 32873381X L   
528 MENDIONDO ESCALANTE, ALVARO 72097464P L   
529 MENENDEZ FERNANDEZ, MANUELA 13679371Y L   
530 MENENDEZ IGLESIAS, AMELIA ANGELINA 11394701H L   
531 MENESES GONZALEZ, ALICIA 20195978T L   
532 MERINO ESTALAYO, NELIDA 12767729S L   
533 MERINO FERNANDEZ, MONTSERRAT 13791072L L   
534 MERINO GONZALEZ, JOSE SANTOS 13741706B L   
535 MERINO PALACIOS, MARIA TERESA 16529959C L   
536 MERINO SARANGA, CARLOS 72137879N L   
537 MERUELO RUIZ, M TERESA 13754104N L   
538 MIER ABELEDO, ROSA AMERICA 13756082N L   
539 MIGUEL CELIS, OFELIA 13701581K L SI 
540 MIGUELEZ FERNANDEZ, ISABEL 71147023L L   
541 MOLINERO GIL, JOSEFA 71259404E L   
542 MONGE CALVO, ESTHER 13738237S L   
543 MONTAÑA PAREDES, SONIA 71265581N L   
544 MONTE PALOMINO, GERARDO 72051586S L   
545 MONTERO SANTIAGO, MANUELA 32629775C L   
546 MONTERO ZAPICO, ALMUDENA 71770246B L   
547 MORAN CABALLO, IRENE 71525504N L   
548 MORAN CADENAS, SABINA 11387453S L   
549 MORAN CANCELA, M. DE LOS ANGELES 33324905K L   
550 MORAN MARTINEZ, ADELINA 10037863L L   
551 MORAN MORAN, ANTONINA 09738701H L   
552 MOREIRA DE PINHO, MANUEL LUIS X8164596X L   
553 MOREJON MALANDA, M. SOCORRO 12728931H L   
554 MOREJON PUENTE, ELOISA 12715027Y L   
555 MORENO BELZUE, LUISA 13726620J L   
556 MORON ALCAZAR, LENA BEATRIZ 16635171F L   
557 MOYA MARTINEZ, JULIAN 13916630C L   
558 MUÑOZ CARRASCO, JULIAN 78875799J L   
559 MUÑOZ LORENZO, IVAN 72045239Q L   
560 NARGANES GOMEZ, M. PILAR 12732720N L   
561 NAVA AGUADO, MARIA 13789967H L   
562 NAVA GUTIERREZ, MANUEL JESUS 13918878Z L   
563 NAVARRO TORRES, ANA MARIA 17750635V L   
564 NEGUERUELA RIVERO, M ANGELES 13684942B L   
565 NORIEGA RODRIGUEZ, ELENA 13743159S L   
566 NOZAL REBOLLO, MARIA MERCEDES 12724137P L   
567 OBESO RENEDO, DAVID 72129860C L SI 
568 OCA GARAY, CAROLINA 72046693K L   
569 ODRIOZOLA MUELA, TERESA DE JESUS 13905242V L   
570 OLLACHICA SOTELO, MARIA CARMEN 72258816S L   
571 OLMEDO GARCIA, MARIA HENAR 12237921N L   
572 ONTAÑON SAINZ, JOSEFA 13882169J L   
573 ORDAS GONZALEZ, HELIODORO 11383050M L   
574 ORDAS GONZALEZ, MARIA CARMEN 11413284V L   
575 ORDONEZ RUBIO, ROSA MARIA 13939624Z L   
576 ORDOÑEZ RUIZ, CRISTINA 72086180V L   
577 ORDOÑEZ VELEZ, ALMUDENA 13785465R L   
578 ORIA CARRAL, JULIA 13781379D L   
579 ORTE ONTAVILLA, ESPERANZA 13753761Z L   
580 ORTE ONTAVILLA, NIEVES 13724891D L   
581 ORTEGON CALDERON, MARGARITA 72185840H L   
582 ORTIZ GASCON, NIEVES 13917391E L   
583 ORTIZ RUIZ, MARIA FLORENTINA 72028627X L   
584 ORTIZ DE URBINA SAENZ DE LA CAMARA, ANA M. 16556351P L   
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585 OSORO MARTIN, MARIA PILAR 72141973N L   
586 OSPINA GRISALES, SONIA 72179231X L   
587 OTERO FERNANDEZ, PATRICIA 33339401G L   
588 OVEJERO GARCIA, MARIA JESUS 13758355P L   
589 OVEJERO GARCIA, VALENTIN 20197017G L   
590 PABLOS GARCIA, MARTA 20212635M L   
591 PACHECO GUTIERREZ, RAUL 20215737W L   
592 PAJARIN HERRERO, MARIA JESUS 13909159R L   
593 PALENCIA GUTIERREZ, AMPARO 13899644P L SI 
594 PARDO ORTIZ, ISABEL 13765119X L   
595 PARTE PEREDA, JULIA M DE LA 13780070B L   
596 PAYO BAHILLO, ESTHER 12727987V L   
597 PAYO BAHILLO, M INMACULADA 12737855H L   
598 PAZOS CASTRO, CARMEN 32746960C L   
599 PEDREGAL MONTORO, BLANCA ISABEL 13933808V L   
600 PELAEZ GONZALEZ, JUAN ANTONIO 13795527N L   
601 PELAEZ PEREZ, SECUNDINO 13766451P L   
602 PELAYO SAÑUDO, M CARMEN 13931108P L   
603 PELLON REVUELTA, JULIA MARIA 72030822C L   
604 PENAS MIGUELEZ, FRANCISCO JAVIER 78799193C L SI 
605 PEÑA CALOCA, SONIA 13787750D L   
606 PEÑA LANZA, M NIEVES 13795353E L   
607 PEREDA LAYA, MANUELA 13752073M L   
608 PEREZ ABASCAL, CARMEN 20190160R L   
609 PEREZ AMOR, JULIO 72026659C L   
610 PEREZ CABARGA, M JOSE 13747957Y L   
611 PEREZ CORRAL, ANDRES FRANCISCO 13903655V L SI 
612 PEREZ DE JUAN, ANA ISABEL 13720055A L   
613 PEREZ DE LA FUENTE, MIGUEL 13709265T L SI 
614 PEREZ DE PAZ, JUAN JOSE 30553813S L   
615 PEREZ DEL MONTE, MARIA DOLORES 20201996S L   
616 PEREZ FERNANDEZ, MARIA TERESA 71869880D L   
617 PEREZ GANAN, JOSE 16240299E L   
618 PEREZ HERVAS, ELENA 02625166S L   
619 PEREZ MARTINEZ, BEATRIZ 72049236B L   
620 PEREZ MARTINEZ, M LUZ 72115948T L   
621 PEREZ MUÑOZ, MARIA LUISA 13758330Y L   
622 PEREZ PEDREGUERA, CARLOS 13928224E L   
623 PEREZ SEMPERE, RUBEN 45891284M L   
624 PEREZ SOLAR, MARIA EMMA 13762228V L   
625 PEREZ TRUEBA, FERNANDO 13938320K L   
626 PEREZ VIGERIEGO, CRISTINA M. 12720987D L SI 
627 PICON GONZALEZ, LAURENTZI 72398473Q L   
628 PINEDO HIGUERA, CONSUELO 13885990Q L   
629 PINILLA RODRIGUEZ, TERESA 11709504C L   
630 PINO ALFAGEME, CESAR 11073172Y L   
631 PINTADO VILLAR, M. ELENA 09372829F L   
632 PINTO BEZERRA, NEURILENE 72205499N L   
633 POLO MORETA, MANUELA 13741024L L   
634 PORTILLA SALCINES, BEATRIZ 72043953H L   
635 POSTIGO POSTIGO, M ISABEL 13741052R L   
636 PRELLEZO URRESTI, DIEGO 13706790D L   
637 PRIETO PERALES, ROBERTO 13790901D L   
638 PRIETO RUIZ, PILAR MARIA 72064589T L   
639 PRIETO SANCHEZ, MARCELINO 09771947Y L   
640 PRIETO SOLANO, GONZALO 13762249S L   
641 QUINTANO FERNANDEZ, MARIA ANGELES 22725154G L   
642 RAMIREZ BECERRA, MARIA ESTELA 20209855P L   
643 REVILLA GONZALEZ, MARIA YOLANDA 13728423E L SI 
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644 REVUELTA ALVAREZ, JOSE MARIA 72132531T L   
645 REVUELTA CLARAMUNT, OLGA 13753906K L   
646 REVUELTA COLSA, M MERCEDES 13906347H L   
647 REY TELECHEA, SOFIA 72039136P L   
648 RICONDO BRINGAS, CARMEN 13769257P L   
649 RIO CASTANEDA, ROBERTO 72079081W L   
650 RIO CUETO, NURIA 13766178B L   
651 RIOL PRADO, LBERATA 09711128E L   
652 RIOS FERNANDEZ, ANGELA 13900652G L   
653 RIVAS ESTEFANIA, DANIEL 13979397C L   
654 RIVEIRO TRABA, RAFAEL 52435369S L   
655 RIVERO BARCINA, PABLO 72087523A L   
656 ROBLEDO ZULET, SONIA 20195093N L   
657 ROBLES FERNANDEZ, BLANCA AMELIA 72124867H L   
658 ROBLES GONZALEZ, MONTSERRAT 13774146K L   
659 ROCA CALVO, AITOR 72394636C L   
660 ROCA GALNARES, FERNANDO 13769930Z L   
661 RODAS SANTAMARIA, LEYRE 20223354Y L   
662 RODRIGO AIRES, ANA ASUNCION 10085895G L   
663 RODRIGUEZ AMUNDARAY, MONICA 13791036Y L   
664 RODRIGUEZ ARDILA, ANA VICTORIA 72195069R L   
665 RODRIGUEZ BURRIEL, ANGEL LUIS 72148853S L   
666 RODRIGUEZ FERNANDEZ, ELVIRA M. CARMEN 11388355C L   
667 RODRIGUEZ GIRON, MANUEL HERMINIO 13900250Q L   
668 RODRIGUEZ GONZALEZ, ALBERTO 72050465K L   
669 RODRIGUEZ GONZALEZ, M. CARMEN 11446415M L   
670 RODRIGUEZ GONZALEZ, M. TERESA 13933083M L   
671 RODRIGUEZ GOÑI, JOSE MANUEL 72037645N L   
672 RODRIGUEZ HERNANDEZ, ANA ISABEL 13758870V L   
673 RODRIGUEZ LOPEZ, DAVID 13982163A L   
674 RODRIGUEZ MANTECON, MERCEDES 13721939R L SI 
675 RODRIGUEZ MARTIN, DOLORES 06555067K L   
676 RODRIGUEZ MARTIN, JUAN 20210694L L   
677 RODRIGUEZ PAMPLIEGA, MARIA PALOMA 13736221T L   
678 RODRIGUEZ PEÑA, M GEMA 13734595F L   
679 RODRIGUEZ PERAL, M. DEL PILAR 12727434Q L   
680 RODRIGUEZ PORTILLA, M ANGELES 13737182H L   
681 RODRIGUEZ PORTILLA, ROSARIO 13732804X L   
682 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, TERESA 13788862V L   
683 RODRIGUEZ SUAREZ, JOSE ANTONIO 11400302F L   
684 RODRIGUEZ SUAREZ, M. JOSE ARMONIA 11374244P L   
685 RODRIGUEZ SUESCUN, URKO 22754560Q L   
686 RODRIGUEZ VIADERO, MILAGROS 13778567A L   
687 ROJO ARENAL, FELISA 12756236E L   
688 ROMERO GUTIERREZ, M CONCEPCION 13919141R L   
689 ROSILLO SANTOS, GUADALUPE 32872634E L   
690 ROZADILLA CABARGA, FRANCISCO 72042244B L   
691 RUBIO BARQUIN, M YOLANDA 13778964D L   
692 RUBIO DIAZ, M. JESUS 34261327K L   
693 RUEDA ESTEBANEZ, Mª. ROSA 12742217X L   
694 RUEDA IBAÑEZ, JAVIER 72071244P L   
695 RUGAMA ALONSO, GONZALO 13743613D L   
696 RUIZ ALBERTI, SONIA 72074025Y L   
697 RUIZ ARGUILLARENA, CAROLINA 72028133E L   
698 RUIZ ARROYO, JUAN ANTONIO 13747158N L   
699 RUIZ CAMPELO, MARCELINO 72029135N L SI 
700 RUIZ CARRILES, MARIA ANGELES 13769656Q L   
701 RUIZ DERTIANO, MARIA EUGENIA 13794088E L   
702 RUIZ DIEZ, ANA 12744564B L   
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703 RUIZ FERNANDEZ, MARIA VICTORIA 13751698K L   
704 RUIZ GRANDA, MARIA EUGENIA 13938972Y L   
705 RUIZ HERNANDO, LUIS 20189892D L   
706 RUIZ INCERA, CAROLINA 72081401E L SI 
707 RUIZ MARTINEZ, MARIA ANGELES 20210129Y L   
708 RUIZ OCEJA, RUBEN 72062850D L   
709 RUIZ PENA, FRANCISCO JAVIER 14945730P L SI 
710 RUIZ PEREDA, MARIA DEL PILAR 72134298L L   
711 RUIZ PEREDA, MONTSERRAT 13930089R L   
712 RUIZ PEREZ, BEATRIZ 72038821S L   
713 RUIZ PINTOR, ANA MARIA 13786364A L   
714 RUIZ REBOLLO, M DEL CARMEN 13719800R L   
715 RUIZ RODRIGUEZ, SARON 72146027H L   
716 RUIZ RUIZ, M ADELINA 13893265T L   
717 RUIZ URUEÑA, ESTEFANIA 20207885Q L   
718 SAEZ ZALDIVAR, NURIA 20178395N L   
719 SAGASTIZABAL CORTES, JOSE CARMELO 30618714X L   
720 SAINZ CALLER, REBECA 72063103D L   
721 SAINZ DE LAS HERAS, MARIA TERESA 13717512J L   
722 SAINZ LOPEZ, MARTA 13916942X L   
723 SAINZ SAINZ, M ROSARIO 13711123H L   
724 SAIZ FERNANDEZ, ESTELA 72047855X L   
725 SAIZ FERNANDEZ, NURIA 72136043Q L   
726 SAIZ MARTINEZ, ANA ISABEL 13925635D L   
727 SAIZ PACHECO, EVANGELINA 13712144G L   
728 SAIZ PEREZ, MARTA 13933270P L   
729 SAIZ QUIJANO, ELENA 13931749M L   
730 SAIZ RINCON, ALEJANDRA 13748940T L   
731 SAIZ RINCON, ROSA 20197763Z L   
732 SAIZ RONCAL, MAGDALENA 13754437T L   
733 SAL GUTIERREZ, M PAZ 13905358H L   
734 SALAS TORRE, JAIME 72141085K L   
735 SALCEDO GOMEZ, JESUS MIGUEL 44907366G L   
736 SALCINES ROJI, M NURIA 13764542P L   
737 SALGADO FONT, MARIA NATIVIDAD 13729466F L   
738 SAN EMETERIO RIPOLL, AZUCENA 13767973N L   
739 SAN EMETERIO VILLAR, MARIA JESUS 20194169P L   
740 SAN MARTIN AZPEITIA, VERONICA 20202907Y L   
741 SAN MIGUEL GARCIA, JUAN CAMILO 13773518Z L   
742 SAN MIGUEL GARCIA, MARIA ESTHER 13789150Y L   
743 SAN MIGUEL GARCIA, MARIA TERESA 13782399V L   
744 SAN MIGUEL GOMEZ, M GEMA 13924462D L   
745 SAN MIGUEL PUENTE, FCO MIGUEL 20190611S L   
746 SANCHEZ ALDAZABAL, IDOIA TERESA 16288685Q L   
747 SANCHEZ ALONSO, MANUEL 72086885D L   
748 SANCHEZ ARCE, ANA ROSA 13771464F L   
749 SANCHEZ CAGIGAS, ALFONSO 13746534D L   
750 SANCHEZ CASTINEIRA, JORGE 33536532W L   
751 SANCHEZ JULIAN, MAR 12732954Q L   
752 SANCHEZ LANZA, MARIA BELEN 13708710C L   
753 SANCHEZ NARANJO, MILAGROS 13736173K L   
754 SANCHEZ OBREGON, MANUEL JESUS 13733763A L   
755 SANCHEZ PEREZ, JOSE MANUEL 20217880Y L   
756 SANCHEZ VALLE, MARCELINO 13776472R L   
757 SANCHEZ DE MOVELLAN MADARIAGA, VIRGINIA 72060884K L   
758 SANCHEZ DE MOVELLAN RUIZ, SAMUEL 13792876Y L   
759 SANCHO SANCHEZ, LARA 53442461Y L   
760 SANTA CIRILA MERINO, TERESA DE 11370168A L   
761 SANTANDER ORTIZ, CONCEPCION 13705071S L SI 
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762 SANTANO CABEZON, M. ANGELES 10826994C L   
763 SANTIAGO PASCUAL, ANA BELEN 72034430V L   
764 SANTOS FERNANDEZ, LUCIA 13796082S L   
765 SANTOS FRECHILLA, SARA 48996939Q L   
766 SANTOS URETA, LORENZO 14706793H L   
767 SANZ BARBERO, DIANA 13760554E L   
768 SANZ CILLERO, ANA M 13751343B L   
769 SAÑUDO MUÑIZ, ROBERTO 20214718H L   
770 SARMIENTO ALONSO, M. DEL PILAR 13926621Y L   
771 SECADAS SOTA, FEDERICO 72039540K L   
772 SECO MARCOS, LIDIA 72084503L L   
773 SEGUNDO GIMENEZ, PAULA 72063160C L   
774 SEGUROLA GARCIA, FERNANDO 72066094X L   
775 SERNA LOPEZ, MARIA LUISA 13939619D L   
776 SETIEN MIGUEL, M CARMEN 13737324E L   
777 SIERRA CALVO, EVA 72041599X L   
778 SIERRA MANTECON, FIDEL 13702432K L   
779 SIERRA OBREGON, M TERESA 13761240H L   
780 SIERRA ORTEGA, BEGOÑA 72395361D L   
781 SIERRA PELLON, ESTHER 13938627Y L   
782 SILVA CASTAÑEDA, EMMA 20200599K L   
783 SILVA TORICES, JORGE MANUEL 12414450Q L   
784 SOLANA ARAUJO, M.ARANZAZU 20204803Q L   
785 SOLANA ARCE, CARLOS 13922027N L   
786 SOLAR FERNANDEZ, ANGEL 72064803F L   
787 SOMAVILLA VIELBA, BLANCA AMELIA 13894677D L   
788 SOTA FERNANDEZ, PILAR 72074673X L   
789 SOUTO LOPEZ, ALBERTO 30615528K L SI 
790 SUAREZ PANADERO, M. PILAR 13122157J L   
791 SUAREZ VELARDE, RAMON 13915910J L   
792 TAZON PUENTE, MARIA ANGELES 13743120E L   
793 TEJIDO ALONSO, M. DEL PILAR 12741969S L   
794 TEJIDO GARCIA, MARIA CRUZ 13925063N L   
795 TEMOCHE TEMOCHE, HECTOR FERNANDO 72208464X L   
796 TERAN GUTIERREZ, MARTA 20218885E L   
797 TOCA QUIJANO, LAURA 72133522W L   
798 TOCA TEJADA, MARIA TERESA 13793467E L   
799 TOLEDANO PINEDA, SONIA 20197141J L   
800 TORAÑO BEDIA, ANTONIO 13897217L L   
801 TORIBIO ARENAS, JULIO ROMON 12407852L L   
802 TORRE MUÑIZ, CARMEN 13698830F L   
803 TORREALBA DOMINGUEZ, SANTIAGO 16547363J L   
804 TORRES ARENILLAS, ANTONIO JOAQUIN 72134138C L   
805 TORRES DIEZ, JOSE JAVIER 16534758N L   
806 TORRES LOPEZ, AIMHOA 72130783T L   
807 TRUEBA GUTIERREZ, M. ANGELES 13741113Q L   
808 TRUEBA LOMBILLA, M ANGELES 13703356W L   
809 TRUEBA LOMBILLA, M ESTHER 13744293E L   
810 TRUJILLO DIAZ, MARIA ESTHER 00825146K L   
811 URIARTE MAZON, M ELENA 13796015V L   
812 URIZARBARRENA MENDIZABAL, LIDIA 30602449Y L   
813 USLE LASTRA, MARIA ANGELES 13689816D L   
814 VALBUENA PEÑA, ANA TERESA 14603686C L   
815 VALCUENDE MANTILLA, VICENTE 72121887M L   
816 VALDEOLMILLOS RANEROS, IVAN 11083915P L   
817 VALDES ALVAREZ, GEMA 13935548D L   
818 VALDIVIESO YARTU, MIGUEL ANGEL 22726801H L   
819 VALENCIA BEZOS, RAQUEL 09287986B L   
820 VALLE FERNANDEZ, PILAR 13776678T L   
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
821 VALLE SOLER, ALICIA AMPARO 13771832F L   
822 VARGAS SAMPEDRO, FERNANDO 13921138C L SI 
823 VAZQUEZ GARCIA, PURIFICACION 76330744T L   
824 VAZQUEZ MUNGUIA, ALFONSO 72065040Z L   
825 VAZQUEZ SIERRA, GEMA 72056478P L   
826 VEGA CRESPO, M JESUS 13759148L L   
827 VEGA GONZALEZ, EVA 72132803L L   
828 VEGA LOPEZ, MARIA TERESA 71693706S L   
829 VEJO GONZALEZ, INES 13726471W L   
830 VEJO RUIZ, JUAN MANUEL 13722318N L   
831 VELASCO RODRIGUEZ, GEMMA 13745064B L   
832 VELASCO RODRIGUEZ, ROSA DEL CARMEN 13725632Z L   
833 VERDEJO RODRIGUEZ, JESUS 09295145V L   
834 VERDUGO SEPULVEDA, HIGINIO 70351738M L   
835 VIADERO DIEZ, M DEL CARMEN 13788042W L   
836 VILLAMEA CORDO, ANA MARIA 13942237M L   
837 VILLAMIL ALONSO, M.GUADALUPE 13685032D L   
838 VILLAMIL SILVA, BENILDE 10812669R L   
839 VILLANUEVA REY, M LORENA 13780988D L   
840 VILLAR BARREIRO, M CONSUELO 52483678R L   
841 VILLAR MARTINEZ, SERGIO 72062318Y L   
842 VILLARAN ORIA, RUBEN 78922663A L SI 
843 VILLATE MONTES, JUAN FRANCISCO 13892229E L   
844 VIÑEZ URQUIJO, M NIEVES 13759669B L   
845 VITIENES GOMEZ, CESAREA 13884537N L   
846 ZAMORANO MARTIN, SERGIO 72063992R L   
847 ZAPATERO MARTIN, M. ANGELES 12725629M L   
848 ZAPICO TORRE, PILAR 11056472G L   
849 ZORRILLA GOMEZ, M LUZ 13771174Q L   
850 ZORRILLA PARDO, M NIEVES 72019348T L   

 
 

ANEXO II 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

PINCHE 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP CAUSA 

1 AIZPURUA COTERILLO, ALICIA 72657370W L SI Falta de pago de derechos de examen. 

2 ALLENDE LANGAS, ENDIKA 72406239P L   Falta de firma de la solicitud. 

3 ARIAS RUIZ, M MAR 13941185B L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

4 ARMESTO AVAREZ, AURORA 01381681W L   Falta de firma de la solicitud. 

5 ARROYO MARTINEZ, MARIA ROSARIO 20201952V L   Falta de pago de derechos de examen. 

6 ATECA CANO, ALBERTO 20199723L L   Falta de pago de derechos de examen. 

7 BETANCOURT CABALLERO, JOSE LUIS X8936307W L   No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

8 BETANCOURT CABALLERO, JOSE LUIS X8936307W L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 
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9 BLANCO GONZALEZ, ELOY 30563770J L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

10 BOLADO DEL RIO, EMILIO 13731271H L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

11 BRAVO SAMPEDRO, M. LUISA 11927243H L   Falta de firma de la solicitud. 

12 CARRACEDO FERNANDEZ, ALBERTO 12772737D L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

13 CASADO URRERO, JOSE MANUEL 09319782K L   Falta de pago de derechos de examen. 

14 CEMBRANOS DIAZ, M. HELENA 22735546T L   Falta de firma de la solicitud. 

15 CERRO DE LA FUENTE, LORENA DEL 72394449V L   Falta de firma de la solicitud. 

16 COFRECES BLANCO, M. PURIFICACION 12709257D L   Falta de pago de derechos de examen. 

17 COFRECES BLANCO, M. PURIFICACION 12709257D L   Falta de firma de la solicitud. 

18 CRESPO SAMOS, FRANCISCO JAVIER 13755823Y L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

19 CUETO TORRADO, FELIX 76955430Y L   Falta de pago de derechos de examen. 

20 DA ROCHA MAIA, IVANEIDE X8667615L L   No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

21 DIEZ PRIETO, M.TRANSITO 11715980X L SI Falta de pago de derechos de examen. 

22 DIEZ SILVAN, PAULINO 10064180R L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

23 ESCOBAR BASUALTO, BETSABE DEL 
CARMEN X9720971K L   No cumple el requisito de nacionalidad 

establecido en la Base 2.1. a) 

24 FERNANDEZ ESCALANTE, ALFONSO JESUS 13737934B L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

25 FERNANDEZ ESCALANTE, ALFONSO JESUS 13737934B L   Falta de firma de la solicitud. 

26 FERNANDEZ FERNANDEZ, MARTA 72091322F L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

27 FERNANDEZ GOMEZ, M. DEL ROCIO 13795349H L SI Falta de firma de la solicitud. 

28 FERNANDEZ GOMEZ, M. DEL ROCIO 13795349H L SI 

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 
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29 FERNANDEZ RIOS, ANA 72145265S L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

30 FERNANDEZ VINAMBRES, MARIA LUZ 20197491H L   Falta de firma de la solicitud. 

31 FERNANDEZ VINAMBRES, MARIA TERESA 13766715L L   Falta de firma de la solicitud. 

32 FRAYN PACHECO, REBECA X1874867E L SI No cumple el requisito de nacionalidad 
establecido en la Base 2.1. a) 

33 FRESNEDO LAGUILLO, JANIRE 16083896L L   Falta de pago de derechos de examen. 

34 FRIAS CASTAÑEDA, LUIS JOSE 26454092K L   Falta de firma de la solicitud. 

35 GALLEGO ECHEVARRIA, MARIA ROSARIO 30647139F L   Falta de firma de la solicitud. 

36 GARCIA MARTINEZ, ITACA GORKA 74646102Q L   Falta de firma de la solicitud. 

37 GARCIA PEREZ, COVADONGA 11400876Y L   Falta de pago de derechos de examen. 

38 GARCIA SANCHEZ, ANA 77511215L L   Falta de pago de derechos de examen. 

39 GONZALEZ CAMPO, M PAZ 13924927Z L   Falta de pago de derechos de examen. 

40 GONZALEZ FEO, PIEDAD 13077689G L   Falta de firma de la solicitud. 

41 GONZALEZ VAZQUEZ, LUIS ANTONIO 72141856X L   Falta de pago de derechos de examen. 

42 GUTIERREZ ORTEGA, ELSA MARIA 30604902K L   Falta de pago de derechos de examen. 

43 HERRERA DE LA RIVA, JOSE ALBERTO 13779118W L   Falta de pago de derechos de examen. 

44 HORNIG BENGOECHEA, ALEJANDRA 20204766W L   Falta de pago de derechos de examen. 

45 JIMENEZ GALLEGO, MERCEDES 11375656V L   Menor de 16 años ó mayor de 65 años. 

46 LARBURU ALBO, SANTIAGO 15976226N L   Falta de pago de derechos de examen. 

47 LEAL GARCIA, EDUARDO 44154308N L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

48 LEJARCEQUI OLABARRIETA, BIBOTZ 16081281A L   Falta de firma de la solicitud. 

49 MARCOS CRESPO, MANUELA 07856027D L   Falta de pago de derechos de examen. 

50 MARTIN MUJICA, ROSA MARIA 13705306C L   Falta de firma de la solicitud. 

51 MARTINEZ DE MARIGORTA GONZALEZ DE 
ARTAZA, ERNESTO 16262288T L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

52 MOSTAJO SUAREZ, MARIA 71032250Q L   Falta de pago de derechos de examen. 

53 RIOS FERNANDEZ, OSCAR ENRIQUE 13935653E L   Falta de pago de derechos de examen. 

54 RODRIGUEZ GONZALEZ, LOURDES 12734058Q L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

55 RODRIGUEZ IGLESIAS, JORGE 44973878T L   Falta de firma de la solicitud. 

56 RUIZ SANCHEZ, ENRIQUETA 13744725V L   Falta de pago de derechos de examen. 

57 SAINZ HERRAN, PILAR ESTRELLA 13906492W L   

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en 
los términos previstos en la Base 3.7, o 
falta compulsa de cartilla de demandante 
de empleo, o cartilla expedida con 
menos de un mes de antelación a 
publicación de la convocatoria. 

58 VUCETIC PEREZ, OLGA 30673065N L   Falta de pago de derechos de examen. 
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 ANEXO III 
 DISTRIBUCION DE ASPIRANTES POR AULA 
                   CATEGORIA:    PINCHE 

 FAC. DE CC.EE. Y EMPRESARIALES 

     AULA          PLANTA 

 AULA 13 PRIMERA DESDE: ABASCAL GARCIA, DAVID 
 HASTA: EMERIC SILVA, GABRIEL ERNESTO 

 AULA14 PRIMERA DESDE: ESCALANTE SIERRA, MIGUEL ANGEL 
 HASTA: GONZALEZ INGUANZO, SILVIA 

 AULA 19 SEGUNDA DESDE: GONZALEZ LABRADOR, ELENA 
 HASTA: NAVA GUTIERREZ, MANUEL JESUS 

 AULA 20 SEGUNDA DESDE: NAVARRO TORRES, ANA MARIA 
 HASTA: RUIZ DIEZ, ANA 

 AULA 23 SEGUNDA DESDE: RUIZ FERNANDEZ, MARIA VICTORIA 
 HASTA: ZORRILLA PARDO, M. NIEVES 

 

  

 2011/5455 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2011-5456   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Mecánico de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocado mediante Orden SAN/22/2009, de 21 de agosto 
(BOC nº 185) y celebración del único ejercicio eliminatorio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de alegacio-
nes y/o subsanación de defectos a la Resolución por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría de Mecánico de Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/22/2009, de 21 de agosto, 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 185, de fecha 25 de septiembre de 2009, y de 
acuerdo con lo previsto en las Bases 4.3 y 6.1 de la citada convocatoria, por la presente 

 RESUELVO  

 Primero.- Aprobar la lista defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspiran-
tes que se relacionan como Anexo II. 

 Tercero.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Anunciar la celebración del único ejercicio eliminatorio, que tendrá lugar el día 30 
de abril de 2011, a las 17,00 horas, en el Aula 6 (Planta Menos Uno) del edifi cio de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cantabria, sito en la Avenida de 
los Castros s/n, de Santander. 

 Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o docu-
mento ofi cial en vigor que permita acreditar su personalidad, llevándose a cabo el llamamiento 
único a las 16:45 en el Aula indicada anteriormente. 

 Asimismo, deberán ir provistos necesariamente de bolígrafo azul o negro, y de corrector de 
escritura estilo “tippex” o similar. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El consejero de Sanidad, 

 Luis María Truan Silva. 
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ANEXO I 

 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  
 

MECÁNICO 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
1 ABASCAL CRESPO, ANGEL 72132921E L   
2 AIZCORBE GARAY, PIO 13787480S L   
3 ALONSO ALONSO, PEDRO 71026554R L   
4 ALONSO DIEZ, DIEGO FELIPE 13706454H L   
5 ALONSO ESNAOLA, DAVID PEDRO 34101104Q L   
6 ALONSO FERNANDEZ, RAUL 72045824A L   
7 ALONSO FRIAS, VADO 45100984P L   
8 ANTOLIN ANTOLIN, JUAN CARLOS 12761216B L   
9 ARAUJO RODRIGUEZ, JAVIER 72076094M L   

10 ARCE AYESTARAN, JAVIER 72042081D L   
11 ARCE DIAZ, FERNANDO 71642807S L   
12 BALBAS RUIZ, ALVARO 13983221A L   
13 BARCENILLA JUAREZ, JESUS ANTOLIN 72033614Y L   
14 BAYON GIL, JOSE ANTONIO 71932790Z L   
15 BERRAONDO DIEZ, JAVIER 72097343W L   
16 BERZOSA ARENAS, DAVID 72084060J L   
17 BEZANILLA RODRIGUEZ, LUIS 72059315Q L   
18 BOZA AGAPITO, HERMES JOSE 72206938W L   
19 BUENO FERNANDEZ, TOMAS 12716292Y L   
20 CABO GUTIERREZ, FIDEL 13983797G L   
21 CACHO ORTIZ, RAMON ANTONIO 13784455A L   
22 CALLEJA DEL RIO, ADOLFO 72047794H L   
23 CALZON GARCIA, MANUEL ANGEL 11446355Z L   
24 CANO FERNANDEZ, MARIO 72144499P L   
25 CARNERO GRANADO, LUIS ANGEL 20199572Y L   
26 CARRASCO SANZ, JOSE JUSTO 13772961D L   
27 CASTILLO REVILLA, CARLOS 30691218H L   
28 CASTRO GUTIERREZ, ALBERTO 13984942E L   
29 CAYON CERRA, JOSE ANGEL 13915222S L   
30 CEBALLOS MARTINEZ, LUIS ALBERTO 13929042N L   
31 CERVERA RODRIGUEZ, RUBEN 72063142W L   
32 CHINOJAL PEREZ, JUAN 08097239C L   
33 COBO GAIPO, FEDERICO JOSE 13939437B L   
34 CONEJERO ABAD, FERNANDO 18426287K L   
35 COSTAS DIAZ, JOSE ANTONIO 13746514N L   
36 COTERO CARRO, FELICIANO 13736870M L   
37 CRUZ BARQUIN, JORGE 72074347Y L   
38 CRUZ MONCALEAN, EMILIO 13737441R L   
39 CUEVAS TERAN, LUIS FERNANDO 13942293S L   
40 DE LA FUENTE RASILLA, RAUL 72098871N L   
41 DE LA ROSA MARTINEZ, JESUS 72047690Y L   
42 DEL HOYO ARQUEROS, SAUL 20203081L L   
43 DEL RIO LOA, FRANCISCO JOSE 12746374G L   
44 DIAZ ARNE, FCO JAVIER 11412098G L   
45 DIAZ CARREÑO, ALFONSO 72127898J L   
46 DIAZ FERNANDEZ, FERMIN 72056749A L   
47 DIAZ FERNANDEZ, JULIO 11083572X L   
48 DIAZ GRANDE, JOSE MARIA 20219010D L   
49 DIAZ PALACIOS, SAMUEL 71340119F L   
50 DIAZ PALACIOS, VICENTE PEDRO 13301275F L   
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
51 DIAZ SAN EMETERIO, MARCOS 13940513Y L   
52 DIEZ SAINZ, RUBEN 72069770Y L   
53 DOMINGUEZ HOYO, JAVIER 72045673J L   
54 DURAN GARCIA, MIGUEL ANGEL 14589711Y L   
55 FERNANDEZ ARCE, PEDRO LUIS 13721168N L   
56 FERNANDEZ FERNANDEZ, IÑIGO 72030151Q L   
57 FERNANDEZ FERNANDEZ, JOSE 13764358P L   
58 FERNANDEZ GARCIA, JUAN BAUTISTA 13905304X L   
59 FERNANDEZ HERRERA, GUILLERMO 72063599E L   
60 FERNANDEZ HOYOS, LUIS ANGEL 12728053Z L   
61 FERNANDEZ PUENTE, RODOLFO 13698140F L   
62 FRANCISCO AGUADO, JOSE M. DE 03459837Q L   
63 FUENTES CRESPO, ALEJANDRO 20201152E L   
64 FUENTES VILLAFAFILA, LUIS MIGUEL 13741593J L   
65 GALAN OTERO, ANGEL VICENTE 03466678A L   
66 GARCIA CASTILLO, JAVIER 13938372G L   
67 GARCIA DIEGUEZ, MANUEL 72028812B L   
68 GARCIA ENCINA, LUIS ANGEL 13761718J L   
69 GARCIA GANDARILLAS, FERNANDO 72050394L L   
70 GARCIA MUÑOZ, DIEGO 20218181P L   
71 GOMEZ GONZALEZ, JOSE LUIS 20199741Z L   
72 GOMEZ SAN SEGUNDO, JUAN ANTONIO 20195758X L   
73 GONZALEZ ALEGRE, JUAN MANUEL 09740646P L   
74 GONZALEZ CIMAVILLA, MANUEL 13738628S L   
75 GONZALEZ COBO, HECTOR 72145020T L   
76 GONZALEZ CUBILLO, RAFAEL 07861019X L   
77 GONZALEZ TRAPOTE, MARTIN ANGEL 30573866N L   
78 GOÑI GONZALEZ, JAVIER ANTONIO 20176511Z L   
79 GOÑI GUEMES, SANTIAGO 29032633D L   
80 GUTIERREZ PEREZ, IVAN 72093669P L   
81 GUTIERREZ RODRIGUEZ, CARLOS 72115588P L   
82 GUTIERREZ RUIZ, JOSE VICENTE 13918772T L   
83 GUTIERREZ TORRALBA, JOAQUIN J 20196183K L   
84 GUTIERREZ VILLA, JOSE ANTONIO 09406977T L   
85 HERNANDEZ MARCOS, SANTIAGO 11961760N L   
86 HERRERIA ALONSO, ANGEL 13761799W L   
87 HERRERO BARREDA, HUMBERTO 13913448N L   
88 HONTAÑON GOYA, CESAR 20203731W L   
89 JIMENEZ CRUZ, FELIX 00647303Z L   
90 LAGÜERA SARABIA, FERNANDO 13923944C L   
91 LOCAY LOPEZ, ABEL 33330171C L   
92 LOPEZ FERNANDEZ, MATIAS 13770884W L   
93 LOPEZ IGLESIAS, MIGUEL 72141535B L   
94 LOPEZ LLAMAZARES, ROBERTO 71450936X L   
95 LOPEZ LOPEZ, RODRIGO 72142523X L   
96 LUENGO SECO, RAUL 13980044T L   
97 MACHO DOCE, JUAN JOSE 72121438Q L   
98 MADARIAGA GOMEZ, JUAN FLORENCIO 13918571Y L   
99 MAGALDI GARATE, JOSE ANTONIO 13768540G L   

100 MAREY PEREZ, JOSE 33535746K L   
101 MARTIN ALONSO, JAVIER 71935053T L   
102 MARTIN CESAREO, CRISTIAN 20201673Z L   
103 MARTIN PINERO, JOSE MARIA 11382708P L   
104 MARTINEZ ASENJO, LUIS ALBERTO 72122874A L   
105 MARTINEZ GOMEZ, OSCAR 13936767D L   
106 MARTINEZ LOPEZ, FERNANDO 72039073Z L   
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
107 MARTINEZ LOPEZ, OCTAVIO 72134678P L   
108 MARTINEZ MARTIN, AGUSTIN 13760303R L   
109 MARTINEZ MOYA, JOSE 33464410P L   
110 MARTINEZ ROBLEDO, JUAN CARLOS 10082936N L   
111 MARUGAN GOMEZ, CARLOS 70244788M L   
112 MEDIAVILLA HORMAECHEA, RAFAEL 13983003S L   
113 MORENO FERNANDEZ, CARLOS JAVIER 72090691C L   
114 MORENO GOMEZ, PABLO 72133214Q L   
115 MUGICA TORRE, JUAN MANUEL 72116384E L   
116 MUNIZ MATILLA, CARLOS 72884092J L   
117 NAVARRO PEREZ, TOMAS 11965454A L   
118 NUÑEZ AGUILAR, JESUS 33821618A L   
119 OLIVERA MACHADO, ALBERTO 72182598L L   
120 OLMEDA CUEVAS, MANUEL 13979290M L   
121 ORDAS ALVAREZ, DAVID 71438552T L   
122 OTERO AUGUSTO, ANTONIO 76947581T L   
123 PASSOLAS DOMINGUEZ, ALEJANDRO 72043050N L   
124 PEREDA INCHAUSPE, MIGUEL 72070672B L   
125 PEREZ AMOR, JULIO 72026659C L   
126 PEREZ DEL MONTE, ANGEL 72062046X L   
127 PEREZ GOMEZ, CARLOS 72035966N L   
128 PEREZ IBASETA, RUBEN 72078878Y L   
129 PEREZ RODRIGUEZ, DOMINGO 34961732F L   
130 PEREZ TIELVE, JAIME 13736940Y L   
131 PINTO MACHO, MIGUEL ANGEL 13137074A L   
132 PIZARRO ROMERO, FRANCISCO JAVIER 10840447H L   
133 PONTONES LAVIN, RAFAEL 72028081Q L   
134 POO CELIS, FELIX 13783193Y L   
135 QUINTANA CUE, JESUS 72095466B L   
136 RASINES GORRIA, JON 78886648Y L   
137 REVUELTA SAN JULIAN, JAVIER 72141636C L   
138 RICO MORENO, JOKIN 14259612A L   
139 RODRIGUEZ FUENTE, JESUS GERARDO 72133902Z L   
140 RODRIGUEZ JIMENEZ, RAUL 72098363X L   
141 RODRIGUEZ LARGO, JUAN ALBERTO 53039787Q L   
142 RODRIGUEZ LODEINO, DAVID 33545920Y L   
143 RODRIGUEZ REGO, FERNANDO 11420634F L   

144 RODRIGUEZ SANTAMARIA, FRANCISCO 
JOSE 44496744R L   

145 ROMAN PLANO, GERMAN 10902614Q L   
146 ROMO MONTES, DAVID MANUEL 72040494D L   
147 ROSA SAEZ, JOSE ANTONIO 47069733A L   
148 RUIZ FERNANDEZ, GABRIEL 13919363Q L   
149 RUIZ GONZALEZ, MARCO ANTONIO 72135248A L   
150 RUIZ SAIZ, ADRIAN 72081388D L   
151 RUIZ TAUSIA, LORENZO 13727796Q L   
152 SAINZ ESTABEN, DIEGO 72747850T L   
153 SAINZ IBAÑEZ, LUIS 72041183P L   
154 SAIZ JUAREZ, ALBERTO 72126025A L   
155 SALAS BARCENA, RODOLFO 13795993H L   
156 SAN JOSE IBAÑEZ, DAVID 20194649M L   
157 SAN MIGUEL GOMEZ, GABRIEL 72069490W L   
158 SANTOS URETA, LORENZO 14706793H L   
159 SEGUNDO GIMENEZ, JOSE ANTONIO 72063384Z L   
160 SOLANO JIMENEZ, EDUARDO 13768454X L   
161 TEJERA RANERO, ALBERTO 30601787B L   
162 TEZANOS POLADURA, JOSE IGNACIO 72123490K L   
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ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP 
163 TIRADOR NORIEGA, RUBEN 72099042E L   
164 TOCA GOMEZ, RICARDO 13772562R L   
165 TRIGO SANCHEZ, HECTOR 72141926B L   
166 URIA BOLADO, DANIEL 20188739Y L   
167 URIAGUERECA ZUGASTI, PEDRO MARIA 30594984Q L   
168 URIBARRI IPARRAGUIRRE, ASIER 30624059L L   
169 VALDIVIELSO AMBROSIO, FERNANDO 13758733H L   
170 VALLE COBO, OSCAR 20213159T L   
171 VALLINA MUÑOZ, JUAN LUIS 10843872Q L   
172 VALVERDE ARRIBAS, NARCISO 03454076M L   
173 VELASCO NUÑEZ, MANUEL 13936929X L   
174 VERRIRE BENITO, GUSTAVO 72047020A L   
175 VIGIL LANZA, FERNANDO 20208076T L   
176 VILLAR CAPARROS, FRANCISCO JAVIER 72023255C L   

 
 

ANEXO II 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS  
 

MECANICO 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAPAC CAUSA 

1 GARCIA FERNANDEZ, RAUL 71632064J L  Falta de firma de la solicitud. 

2 HERRERA DE LA RIVA, JOSE ALBERTO 13779118W L  

Falta de pago derechos de examen. No 
acredita la situación de desempleo en los 
términos previstos en la Base 3.7, o falta 
compulsa de cartilla de demandante de 
empleo, o cartilla expedida con menos de 
un mes de antelación a publicación de la 
convocatoria. 

3 REY LACUEVA, RICARDO 33832507J L  Falta de firma de la solicitud. 

 
 

  

 2011/5456 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2011-5561   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 74, de 15 de abril de 2011, de Resolución por la 
que se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Celador 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
convocado mediante Orden SAN/24/2009, de 21 de agosto (BOC n.º 
185, de 25-9-2009).

   Apreciado error en el encabezamiento del anuncio número 2001-5076, publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 74, de 15 de abril de 2011, se procede a su rectifi cación. 

 Donde dice: 

 «Resolución por la que se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a 
plazas de la categoría estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/24/2009, de 21 de agosto (BOC n.º 185, 
de 25-9-2009), y se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio.» 

 Debe decir: 

 «Resolución por la que se hace pública la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, 
a plazas de la categoría estatutaria de Celador de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/24/2009, de 21 de agosto (BOC n.º 
185, de 25-9-2009).» 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 15 de abril de 2011. 

 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Roberto Cuervas-Mons y Mons. 
 2011/5561 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2011-5610   Resolución de la Dirección Gerencia de Atención Especializada, Áreas 
III y IV convocando concurso de servicio de gestión de archivo de 
historias clínicas. HS 2011-0-0006-S.

   1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia. Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
    2) Domicilio. Barrio Ganzo, s/n. 
    3) Localidad y código postal. Torrelavega (Cantabria) 39300. 
    4) Teléfono. 942 847 400. 
    5) Telefax. 942 847 520. 
    6) Correo electrónico. suministros.hsll@scsalud.es 
    7) Dirección de Internet del perfi l del contratante. http://aplicaciones5.cantabria.es/

Perfi lContratante/inicioPerfi lContratante.do 
    8) Fecha límite de obtención de documentación e información. 6 de mayo de 2011. 
 d) Número de expediente: HS 2011-0-0006-S 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo. Servicios. 
 b) Descripción. Gestión del archivo de historias clínicas del Hospital Tres Mares de Reinosa 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. Según pliegos de condiciones. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: 
    Domicilio. Avenida Cantabria, sin número. 
    Localidad y código postal. Reinosa 39200. 
 e) Plazo de ejecución/entrega. 24 meses 
 f) Admisión de prórroga. Se admite. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). No procede. 
 h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). No procede. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura). 79560000-7. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria 
 b) Procedimiento: Abierto 
 c) Subasta electrónica. No. 
 d) Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme determina el pliego de cláusulas ad-

ministrativas particulares. 

 4. Valor estimado del contrato: 200.000,00 euros. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 100.000,00 euros. Importe total 118.000,00 euros. 

 6. Garantías exigidas. 
    Provisional (importe): No se exige. 
    Defi nitiva (%) Cinco por ciento del precio de adjudicación, excluido I.V.A. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). No se exige. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional (en su caso): Según 

pliegos de condiciones. 
 c) Otros requisitos específi cos. Según pliegos de condiciones. 
 d) Contratos reservados. No 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
 a) Fecha límite de presentación: 6 de mayo de 2011. 
 b) Modalidad de presentación. Según pliegos de condiciones. 
 c) Lugar de presentación: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. Registro General. 
    1. Dependencia: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
    2. Domicilio: Barrio Ganzo s/n. 
    3. Localidad y código postal: Torrelavega (Cantabria) 39300. 
    4. Dirección electrónica: http://www.hospitalsierrallana.com 
 d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-

dimiento restringido). No procede. 
 e) Admisión de variantes, si procede. No se admiten. 
 f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Tres meses desde 

apertura de ofertas económicas. 

 9. Apertura de ofertas. 
 a) Descripción. Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 b) Dirección. Barrio Ganzo s/n. 
 c) Localidad y código postal. Torrelavega (Cantabria) 39300. 
 d) Fecha y hora. 19 de mayo de 2011, a las 9:00 horas. 

 10. Gastos de publicidad. Serán por cuenta de los adjudicatarios. 

 11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Ofi cial de la Unión Europea” (en su caso). No procede. 

 12. Otras informaciones. 

 Torrelavega, 15 de abril de 2011. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, por delegación, 
según la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de 20 de diciembre 

de 2010, el director gerente de Atención Especializada, Áreas III y IV, 

 Segundo Prieto Ponga, P. A., 

 la directora de Gestión y S. G.  

 Belén Hernando Helguero. 
 2011/5610 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LUENA

   CVE-2011-5376   Aprobación defi nitiva del presupuesto general 2011 y plantilla de per-
sonal.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de Bases del Régimen local; artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales; y artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público 
que, transcurrido el plazo de exposición pública del Presupuesto general de este Ayuntamiento 
para el ejercicio 2011, no habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial 
del mismo, se considera defi nitivamente aprobado, con un resumen a nivel de capítulos que 
es el siguiente: 

  

Estado de Gastos 
Capítulo Descripción Importe
1 Gastos de personal 91.000,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 178.200,00 
3 Gastos financieros 2.383,00
4 Transferencias corrientes 14.199,14
6 Inversiones reales 12.604,60
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 2.000,00

Total Presupuesto 300.386,74 

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe
1 Impuestos directos 57.319,59
2 Impuestos indirectos 10.000,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.000,00
4 Transferencias corrientes 224.967,15 
5 Ingresos patrimoniales 100,00
6 Enajenación inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 150.000,00 

Total presupuesto 300.386,74 

Plantilla de Personal 
A) Funcionarios de Carrera 
- Secretaria-Intervención 1 plaza grupo A1/A2; cubierta 
- Auxiliar administrativo plaza 1 grupo C2; vacante 

B) Personal Laboral 
- Operario de limpieza 1 plaza, jornada parcial; cubierta 

C) Personal Eventual 
Auxiliar alcaldía nº plazas 1 libre designación;  plaza a desaparecer
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 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Luena, 11 de abril de 2011. 

 El alcalde, 

 José Luis Castañeda Velasco. 
 2011/5376 
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     JUNTA VECINAL DE COO

   CVE-2011-5378   Aprobación defi nitiva del presupuesto general para 2011.

   Aprobado defi nitivamente el Presupuesto General del Junta Vecinal COO para el ejercicio 
2011, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.

 

  

Estado de Gastos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 GASTOS DE PERSONAL 10.463,33
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 38.075,81
3 GASTOS FINANCIEROS 70,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00
6 INVERSIONES REALES 9.004,50
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 59.613,64

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.386,83
5  INGRESOS PATRIMONIALES 52.226,81
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 59.613,64

  
 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Los Corrales de Buelna, 8 de abril de 2011. 

 La presidenta, 

 Isabel Fernández Quijano. 
 2011/5378 
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     JUNTA VECINAL DE ROIZ 

   CVE-2011-5379   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general 2011.

   En el local de la Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga) y conforme se dispone en los artículos 112 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de su examen y formulación 
de reclamaciones, el presupuesto para 2011 de la Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga), aprobado 
inicialmente el día 6 de marzo de 2011. 

 Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos enumerados en el párrafo 2 
del mismo precepto, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y de admisión de reclamaciones: Quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. 

 b) Entidad a la que han de dirigirse: Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga). 

 c) Órgano ante al que se ha de reclamar: Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga). 

 INGRESOS 

   

 Capítulo 3: Tasas y otros ingresos, 8.000,00 euros. 

 Capítulo 5: Ingresos patrimoniales, 35.000,00 euros. 

 Total ingresos: 43.000,00 euros. 

 GASTOS 

   

 Capítulo 1: Gastos de personal, 9.000,00 euros. 

 Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.500,00 euros. 

 Capítulo 4: Transferencias corrientes, 500,00 euros. 

 Capítulo 6: Inversiones reales, 32.000,00 euros. 

 Total gastos: 43.000,00 euros. 

 Roiz, Valdáliga, 27 de marzo de 2011. 

 El presidente de la Junta Vecinal, 

 Francisco Belloso Acebal. 
 2011/5379 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-4924   Notifi cación por comparecencia.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho do-
micilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer 
por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria sito en la calle Paseo de Pereda, 13-2ª planta de Santander, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, 
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº liquidación 

BUENO GONZALEZ, JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454264

BUENO GONZALEZ, JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454273

BUENO GONZALEZ JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454286

BUENO GONZALEZ, JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454293

BUENO GONZALEZ, JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454300

BUENO GONZALEZ, JULIO 13864413J Providencia de apremio 0292001454312

  
 Santander, 4 de abril de 2011. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 Dolores Callejo Elizagaray. 
 2011/4924 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-4926   Notifi cación por comparecencia.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no im-
putables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en el 
designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo 
sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por com-
parecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí 
o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria sito en la calle Paseo de Pereda, 13 - 2ª planta de Santander, en horario de 9:00 a 
14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, ad-
virtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº providencia 

QUIROS DE LA LASTRA, ALFONSO 13745686N Providencia apremio. Canon de saneamiento 0292001131092 

QUINTANA SANTAMARIA, VALENTÍN 13537142D Providencia apremio. IBI urbana. Ayto. Santa María de 
Cayón. 0292000913500 

QUINTANA SANTAMARIA, VALENTÍN 13537142D Providencia apremio. IBI urbana. Ayto. Santa María de 
Cayón. 0292000913513 

QUINTANA SANTAMARIA, VALENTÍN 13537142D Providencia apremio. IBI urbana. Ayto. Santa María de 
Cayón. 0292000913522 

QUINTANA SANTAMARIA, VALENTÍN 13537142D Providencia apremio. IBI urbana. Ayto. Santa María de 
Cayón. 0292000913531 

  
 Santander, 5 de abril de 2011. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 Dolores Callejo Elizagaray. 
 2011/4926 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-4927   Notifi cación por comparecencia.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no im-
putables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en el 
designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo 
sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por com-
parecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí 
o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria sito en Santander, Paseo de Pereda, núm. 13-2ª, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes 
a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que 
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se refi eren 
las presentes notifi caciones 

 Acto a notifi car: Embargo de bienes en entidades de crédito. 

 — Apellidos y nombre/razón social: “Ensenada Proyectos Inmobiliarios, S. L.” 

 — NIF: B39391198. 

 — Concepto: Transmisiones patrimoniales. 

 Santander, 4 de abril de 2011. 

 El jefe del Equipo de Recaudación, 

 Eulalio J. Casar. 
 2011/4927 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-4971   Notifi cación por comparecencia.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores para 
con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continua-
ción, no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas 
no imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o 
en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho do-
micilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia, para que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por 
sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria sito en la calle Paseo de Pereda, 13-2ª planta de Santander, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, 
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Acuerdo subasta bienes muebles. Expediente número 101/11. 

 — Nombre: Sierra Santamaría, Cesáreo. N.I.F.: 13712469-F. 

 — Nombre: Arias López, María Teresa. N.I.F.:13750130-V. 

 Santander, 5 de abril de 2011. 

 El jefe de Negociado de Recursos y Aplazamientos, 

 José Pando Pérez. 
 2011/4971 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5095   Notifi cación por comparecencia.

   En el procedimiento administrativo de Recaudación, que se tramita al deudor a la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relaciona a continuación, no ha sido 
posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no imputables a la 
Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en el designado por 
el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo sufi ciente 
un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se le cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cado por compare-
cencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí 
o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria sito en la calle Paseo de Pereda nº 13, 2º de Santander, en horario de 9:00 a 14:00, 
de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de la notifi cación correspondiente, advirtiéndole, 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administra-
ción Tributaria, es el órgano responsable de la tramitación del expediente a los que se refi ere 
la presente notifi cación. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

 — Apellidos y nombre/razón social: González Pérez Laureano. 

 — NIF/CIF: 13883524B. 

 — Concepto de la deuda: Declaración de responsabilidad solidaria por incumplimiento de 
orden de embargos. Exp. Ayto. Santander 17.959/2008. 

 Santander, 30 de marzo de 2011. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 Mª Dolores Callejo Elizagaray. 
 2011/5095 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5181   Notifi cación por comparecencia. Providencia 029/2/702063 y otras.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho do-
micilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por 
sí o por representante, ante la Unidad de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria, sita en Reinosa, calle Emilio Valle, 3 entlo. drcha., en horario de 9:00 a 14:00, de lu-
nes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Embargo cuentas corrientes. 
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Apellidos y Nombres /Razón Social NIF Nº Providencia Concepto 
CORTA VIGIL, EVA MARIA   Y           72034792B 029/2/702063 IBI-URBANA
HERRERO GUTIERREZ, FRANCISCO 72056842G 029/2/705791 IBI-URBANA
        “          “               “             “ 029/2/993830 IBI-URBANA
GRACIA LOPEZ , BEGOÑA 72090977F 029/2/591366 CANON SANEAMIENTO 
       “            “                 “                “ 029/2/591685 CANON SANEAMIENTO
       “            “                 “                “ 029/2/591782 CANON SANEAMIENTO
       “            “                 “                “ 029/2/591594 CANON SANEAMIENTO
       “            “                 “                “ 029/2/591646 CANON SANEAMIENTO
       “            “                 “                “ 029/2/1224506 REINTEGRO SUBVEN.
       “            “                 “                “ 029/2/1224723 CANON SANEAMIENTO
       “            “                 “                “ 029/2/1225202 CANON SANEAMIENTO 
       “            “                 “                “ 029/2/1225762 CANON SANEAMIENTO 
       “            “                 “                “ 029/2/1226300 CANON SANEAMIENTO 
       “            “                 “                “ 029/2/1264712 REINTEGRO SUBVEN 
GUTIERREZ ORTEGA,VICENTE FAUSTINO 72111737K 029/2/782150 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/781940 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/781475 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/781484 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/1004326 SUM. AGUA
       “               “                    “               “ “ 029/2/999482 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/999491 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/999866 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/1000060 I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/1211171  I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/1211180   I.VEHICULOS
       “               “                    “               “ “ 029/2/1211704           I.VEHICULOS.
       “               “                    “               “ “ 029/2/1211914 I.VEHICULOS 
      “               “                    “               “ “ 029/2/1219874 SUM. AGUA 
JORRIN BOLIVAR, RAUL 72048871Z 029/2/716633 REINTEGRO SUBVEN
LORENZO PEREZ, ELEODORA 72146603L 029/2/594546 CANON SANEAMIENTO
      “               “                “ “ 029/2/591965 CANON SANEAMIENTO 
      “               “                “ “ 029/2/591546 CANON SANEAMIENTO 
      “               “                “ “ 029/2/591840 CANON SANEAMIENTO 
      “               “                “ “ 029/2/1224851 CANON SANEAMIENTO 
SEBARES GONZALEZ, JONATAN 72084223S 029/2/517784 PRECIO PUBLICO- SCS 

  

 Reinosa, 4 de abril de 2011. 

 El responsable de Unidad de Recaudación, 

 Juan Manuel Diez López. 
 2011/5181 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5266   Citación para notifi cación por comparecencia. Providencia 02920000921325 
y otras.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria, sita en Potes, calle Dr. Encinas número 4, bajo, en horario de 9:00 
a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, 
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que se 
refi ere las notifi caciones pendientes, es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: Notifi cación de Embargo Bienes Inmuebles. 

 Apellidos y nombre/Razón social: Menéndez Solbes, Eugenia y Fernanda. 

 NIF: L3310718Y, L3310717M. 

 Concepto: Ibi Urbana, IVTM, Tasa Sum Aguas, 

 Nº Providencia: 0292000921325, 0292000926814, 0292000934584, 029200093326
0,0292000934742,0292000936463,0292000942674, 0292000942884, 0292000944420, 
0292000921183, 0292000921195, 0292000921204,0292000921213 y nº VALOR 250699/06 

 Potes, 8 de abril de 2011. 

 (P.O) la ayudante de Recaudación, 

 Manuela Cabrero Abascal. 
 2011/5266 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5350   Notifi cación por comparecencia. Providencia 0292001286693 y otras.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser noti-
fi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, debe-
rán comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina del Servicio de Recaudación de la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria sito/a en la Calle Julián Ceballos, 35, bajo, de 
Torrelavega, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los 
que se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio a deudores  
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Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ABASCAL FERNANDEZ JOSE ANTONIO 13931363X CANON SANEAMIENTO

0292001286693
0292001286170
0292001285192
0292001285663

AD INFORMATICA SC J39612320 REINTEGRO AYUDAS 0292001288371

ALBEI MARIAN X9127005F IVTM POTES 0292001293715

ALLENDE DIEGO JOSE LUIS 13930171Z CANON SANEAMIENTO 0292001287692

ALONSO MARTIN ALBERTO 72126578G IVTM POTES 0292001292842

ALUNDA FUENTES GABRIEL 13881048L PP ASIST.  SANITARIA SCS 0292001282810

ALVAREZ COALLA FRANCISCO 10467586X
IVTM POTES
TASA AGUA POTES

0292001292115
0292001296130

AMPARAN CARDIN ANTONIA 13713924J TASA BASURAS 0292001290471

ANUBIS SC J39309166 CANON SANEAMIENTO 0292001283673

ARAYA BAEZ RENE JAIME X5712734V IVTM POTES 0292001293504

ARCETRUCK SL B39632633 SANCION TRANSPORTE 0292001282391

ARNAIZ FERNANDEZ ANGEL 11939439R CANON SANEAMIENTO

0292001284985
0292001284636
0292001284262
0292001284034

AROZAMENA MARAÑON EUGENIO MARTIN 13934427S TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001279842

ASENSIO RUIZ MANUEL 11914069T IBI URBANA SUANCES 0292001288990

ATIENZA BOADA VALERIANO 13752981Q TASA BASURA CILLORIGO L.
0292001294576
0292001290971

BADA CASO EUGENIO 13850995G IBI RUSTICA PEÑARRUBIA
0292001290189
0292001289670

BADA SAGREDO JORGE ENRIQUE 72152377C CANON SANEAMIENTO
0292001286735
0292001285705
0292001285234

BADA SANCHEZ FRANCISCO L3900268C TASA AGUA POTES 0292001296225

BARBOSA JOELMA X1640352S CANON SANEAMIENTO

0292001281803
0292001281890
0292001286213
0292001286743

BARCENA BARCENA EMILIANO 72118718X TASA AGUA POTES 0292001296444

BARREDA ITURBE JUSTO 13891174W CANON SANEAMIENTO

0292001281636
0292001283973
0292001284565
0292001284913

BARROSO SIMON JOSE ANTONIO 44555588B CANON SANEAMIENTO 0292001287816

BECERRIL DE LA PUENTE MANUEL 72136695R CANON SANEAMIENTO

0292001285242
0292001285716
0292001286223
0292001286236
0292001286756

BENITO CALDEVILLA LAUREANO 13689246Z TASA AGUA CAMALEÑO 0292001295046
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BENJA Y EZE SC J39515275 CANON SANEAMIENTO
0292001283421
0292001283544
0292001283686

BERRIO CUELI M YOLANDA 13983510Q SANCIONES SEG. ALIMENT. 0292001282450

BERRIO MANZANO ISRAEL 45678659S CANON SANEAMIENTO 0292001286774

BESOY BORES FLORENCIO MARTIN 72177644X
TASAS AGUA Y BASURA CILLORIGO
DE LIEBANA

0292001291163
0292001291170
0292001291186
0292001291196
0292001294874
0292001294882
0292001294891
0292001295665
0292001295672
0292001295685

BLANCO GUTIERREZ ETELVINA 13849438B IBI RUSTICA CILLORIGO LIEB.
0292001289586
0292001290090

BLANCO OCHOA M JOSE 13933585R REINTEGRO NOMINA 0292001282293

BOLADO SANTOS MARIA JESUS 13914671Q IBI URBANA CABEZON SAL

0292001348833
0292001348842
0292001348851
0292001348860

BORREGA RODRIGUEZ PABLO 13903722S CANON SANEAMIENTO

0292001288560
0292001285731
0292001286255
0292001286786

BRAMMER MICHAEL JOHN X5128158D TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291755

BRIZ MARTINEZ VIDAL 13973897V IBI RUSTICA CAMALEÑO
0292001290020
0292001289522
0292001289041

BUCHKO IHOR X6600471T IVTM POTES 0292001293051

CABO SETIEN M ANGELES 72125766C IVTM POTES 0292001293515

CACHO PALACIO JOSE 13851704T CANON SANEAMIENTO 0292001287672

CAFETERIA TRAGOS SC J39257258 CANON SANEAMIENTO
0292001283433
0292001283560
0292001283706

CALERO CASTILLO MARIA PILAR 13911837B REINTEGRO AYUDA 0292001288291

CALLEJA ELGUERO CASIMIRO 13781408S TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291721

CAMPILLO CRESPO MARIA 13849478M IBI RUSTICA CABEZON LIEB. 0292001288945

CAMPOLLO DIEZ JAVIER 00058215W IBI RUSTICA VEGA LIEGANA 0292001290315

CAMPO CAMPO CIPRIANA 13850629Y IBI RUSTICA TRESVISO 0292001290286

CAMPO HERRERO VIRGILIO 13851721V CANON SANEAMIENTO
0292001284972
0292001284255

CARDA RODRIGUEZ SERGIO 72053592C PP ASIST. SANITARIA SCS 0292001282415

CARMONA GUTIERREZ JOSE LUIS 13921850L CANON SANEAMIENTO 0292001285781
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CARNICAS DE POTES SL B39239454
TASAS AGUA Y BASURA CILLORIGO
LIEBANA

0292001294043
0292001290746
0292001295433

CARRAL LLERA PEDRO 13933610A TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279433

CARTEMACOMA SL B39503370 TRANSMISIONES PATRIM. 0292001280352

CARUTA VASILE X5217513D CANON SANEAMIENTO

0292001281932
0292001282024
0292001282140
0292001285303

CASTELAO RIO HERMINIA JOSEFA 27721263F TASA AGUA POTES 0292001296155

CASTRO FERNANDEZ ANDRES 51684145V TASA BASURAS CAMALEÑO 0292001291651

CAVALIERI ROSALES BELKYS MILAGROS 72148493T CANON SANEAMIENTO

0292001281824
0292001285322
0292001285794
0292001286300
0292001286846

CAZALILLA TORRE JUAN CARLOS 13723842H TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291362

CAZAN ILIUTA OCTAVIAN X691427B IVTM POTES 0292001293042

CLUB DEP. ELEM. PEÑA BOLISTICA EL
RINCON

G39593223 REINTEGRO AYUDAS 0292001282631

CONSTRUCCIONES GUTIERREZ GONZALEZ
SL

B39055769
TASA BASURA CILLORIGO
ACTOS JURIDICOS DOCUM.

0292001294061
0292001290752
0292001278320

CONSTRUCCIONES ISMAEL HERRERA SL B39583257 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001279300
0292001279291

COPAS SL B39033329 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001279726
0292001279710
0292001278140

CORVALAN CORTES MARTIN RODOLFO 30670234X TASA BASURA CILLORIGO
0292001291093
0292001291084

COSIO RUIZ EMILIO 13907805G TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279016

COSSAL DE CANTABRIA SL B39604715 ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001279892

CRUZ MUELA JOSEFA 13803084W ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001278770

CUESTA DOBARGANES HONORIO 13973322V TASA AGUA POTES 0292001296426

CUESTA FUENTE MANUELA 13974371P TASA AGUA POTES 0292001296121

CUEVAS GONZALEZ LUIS 13660166Y TASA AGUA CILLORIGO LIEB. 0292001295694

CUEVAS GUTIERREZ PETRA 13849909E TASA BASURA CILLORIGO LIE. 0292001294122

CUEVAS SANCHEZ RODRIGO 72090556T SANCION MONTES 0292001282715

DIAZ DIAZ JOSE 13904817Y TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279881

DIAZ FERNANDEZ RAMON 13857175C CANON SANEAMIENTO
0292001284611
0292001284243
0292001284012

DIAZ GOMEZ  FELICIANO 13971695T IBI RUSTICA CABEZON LIEBANA
0292001289923
0292001289361
0292001288956



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13887 5/13

C
V
E
-2

0
1
1
-5

3
5
0

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

DIAZ LEAL MARIA ELISA 13767107C REINTEGRO SUBVENCION 0292001282585

DIAZ PORRAS CIRIACO 13875676Y ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001279866

DIBU SC J39658174
CANON SANEAMIENTO
SANCION ESTABLEC. PUBLIC.

0292001283741
0292001283594
0292001283465
0292001283142

DIEZ FERNANDEZ JOSE IGNACIO 72123557L CANON SANEAMIENTO 0292001281541

DUARTE PRIETO JOSE JESUS 13982742F IVTM POTES
0292001292543
0292001292481

DUOS SC EN CONSTIT. J39671201 SANCION ESTABLEC. PUBLIC 0292001282373

EL PUERTO DE SUANCES SL B39675004 REINTEGRO AYUDAS 0292001282466

ELORZA SAN MIGUEL M MERCEDES 13927796P TRANSMISIONES PATRIM. 0292001278632

EMBI CASUSO ELIVA 13875538Y TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279141

EMUKA ONYEMA MATHEWS X3086395W CANON SANEAMIENTO
0292001283804
0292001283524
0292001283395

ESTAÑOS DE LIEBANA SL B39232640 IVTM POTES 0292001292096

ETXEGINTZA GERTUETXE SL B20907630 IBI URBANA SUANCES 0292001288873

EURO-CONSUMO CANTABRIA G39544945 REINTEGRO AYUDA 0292001282504

EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES
SAROFE SL

B83041863 IBI URBANA SUANCES 0292001288904

FEIJOO GARCIA MANUEL NICOLAS 13936631B
TASA BASURA CILLORIGO L.
IVTM POTES

0292001294585
0292001293754
0292001293621
0292001293435

FERCODIAL SL B39036504 IBI URBANA SUANCES 0292001288880

FERNANDEZ ALONSO VICENTE 13845903H TASA BASURAS PESAGUERO 0292001291803

FERNANDEZ MONGE ANA ISABEL 72031086P TASA AGUA POTES 0292001296566

FERNANDEZ REVILLA ANGELES 13603190R TASA AGUA POTES 0292001296200

FERNANDEZ VERDEJA JOSE 72091769V IVTM POTES 0292001293743

FLORANES RUISANCHEZ ELOISA 13905418D INTERESES 0292001280915

FRANKOVSKY Y VIKTOR X4689877Q IVTM POTES 0292001293356

GACHES RICHARD X2916277S TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279024

GARCIA ABAD JUAN ANTONIO 13733418A CANON SANEAMIENTO
0292001285831
0292001285364

GARCIA ANDREU EOLISA EMILIA 13851133G IBI RUSTICA PEÑARRUBIA
0292001289704
0292001289163

GARCIA CAMPILLO  JAVIER 09750677B IVTM POTES 0292001293776

GARCIA FERNANDEZ JOSE MARIA 09708307F IVTM POTES 0292001293781

GARCIA FERNANDEZ MAXIMINO 13492471G TASA BASURA PESAGUERO 0292001291995

GARCIA GOMEZ JUAN CRESCENCIO 14163921S TASA BASURA PESAGUERO 0292001291821

GARCIA LOPEZ JOSE MIGUEL 72113939S TASA BASURA  VEGA LIEBANA 0292001290532
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GARCIA MIGUEL MONTSERRAT 13924891R SANCION SEGURIDAD ALIM. 0292001287950

GARCIA MORENO JOSE LUIS 00811996G TRANSMISIONES PATRIM.
0292001280836
0292001280825

GARCIA OLGUIN DENNY FERNANDO X4703839V IVTM POTES 0292001293165

GARCIA RABAGO JOSE LUIS 01074580C TASA AGUA POTES 0292001296263

GARCIA RAMOS JOSE MIGUEL 72052662X CANON SANEAMIENTO
0292001286913
0292001286333

GARCIA ROBERTO ANTONIO X3786124W
TASA AGUA POTES
IVTM POTES

0292001296553
0292001296553

GARCIA RODRIGUEZ EDUARDO 72113254C IBI RUSTICA CABEZON LIEB.
0292001288970
0292001289384
0292001289931

GARCIA RODRIGUEZ MANUELA 13971784C IBI RUSTICA CABEZON LIEB. 0292001289392

GARCIA ROJO LAURA 13973782V TASA BASURA PESAGUERO 0292001291916

GARCIA SANCHEZ PABLO 13972326X
IB RUSTICA PESAGUERO
TASA BASURA PESAGUERO

0292001289743
0292001290243
0292001291830

GARCIA SOBERON M TERESA 13735514Y SUCESIONES 0292001280841

GARCIA VEGA RAFAEL 13910642N SANCION SEGUR. ALIMENT. 0292001282992

GENOVEVA SC J39567011 CANON SANEAMIENTO

0292001283364
0292001283482
0292001283622
0292001283762

GESTIMAVE SL B95243507 CANON SANEAMIENTO

0292001285850
0292001286340
0292001285375
0292001285840
0292001286924

GIL BORREGO EDUARDO 28227419W TASA AGUA CILLORIGO LIEB. 0292001295566

GOMEZ BAJO VIRGINIA 53043771K TRANSMISIONES PATRIM. 0292001278102

GOMEZ ESTEBAN MELCHOR 13917299E TASAS BASURA CILLORIGO L.
0292001294804
0292001291111

GOMEZ GASCON FERNANDO 13863061H TASA AGUA CILLORIGO L. 0292001295886

GOMEZ GOMEZ DAVID 13846017V IBI RUSTICA PESAGUERO
0292001289756
0292001290255

GOMEZ MORANTE SAGRARIO 13964442S TRANSMISIONES PATRIM. 0292001279206

GOMEZ PEREZ MARIA LUISA 01231550S TASA AGUA POTES 0292001296256

GOMEZ SOBERON RAMON 13972158A TASA BASURAS PESAGUERO 0292001291961

GONZALEZ ALONSO PEDRO 13877791M CANON SANEAMIENTO

0292001284091
0292001284362
0292001284721
0292001285132

GONZALEZ BEARES BARBARA CARMEN X1128263K TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291606

GONZALEZ GONZALEZ ALVARO 72042485E TRANSMISIONES PATRIM. 0292001278830

GONZALEZ GONZALEZ GENARO MANUEL 13891681A SANCION SEGURIDAD ALIM. 0292001282651
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GONZALEZ GUTIERREZ MARIA EUSEBIA 34552311D IBI RUSTICA CABEZON LIEB. 0292001289954

GONZALEZ MUÑOZ JOAQUIN 13834079Q CANON SANEAMIENTO

0292001283371
0292001283493
0292001283630
0292001283770

GONZALEZ PEREZ MARIA ANTONIA 13736670N TASA BASURA CABEZON LIEB. 0292001290883

GONZALEZ RUIZ JOSE MANUEL 72126370A TASA CONTROLES SANITAR. 0292001283270

GONZALEZ RODRIGUEZ PEDRO 13970040R TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291423

GONZALEZ TEJA TEJA MARTIN 07215839A TASA AGUA CILLORIGO LIEB.
0292001295923
0292001294226
0292001290813

GOURGEL BARRETO DE FIGUEIREDO PERD
MARIO

X08550531Z SANCION ESTABL. PUBLICOS 0292001283060

GRUPO BALEAR AMELDI SL B57126435 LIQU. IBI URB. SUANCES 0292001288924

GUIRADO REBANAL RAMON 13904955Y IVTM POTES 0292001293490

GUTIERREZ MERODIO ANGEL RICARDO 13925268X CANON SANEAMIENTO

0292001282176
0292001285874
0292001286375
0292001286934

GUTIERREZ RIZÑO OFELIA 13850174B
TASA BASURA  CILLORIGO L.
TASA AGUA CILLORIGO L.

0292001290892
0292001294472
0292001295472

HELGUERA LORENZO JAVIER 72033023J ACTOS JRUDICOS DOCUM. 0292001278132

HENAO ROLDAN REINALDO X3337610B IVTM POTES 0292001292930

HERAS MARTIN SOCORRO 13974368M TASA AGUA POTES 0292001296103

HERNANDEZ PELAYO MARIA PILAR 13745622V IVTM POTES 0292001292736

HERRERA BUSTAMANTE FRANCISCO JAVIER 13911494J ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001278923

HERRERA GONZALEZ MANUEL TELESFORO 13921699Y CANON SANEAMIENTO

0292001283883
0292001284125
0292001284423
0292001284782

HERRERA HERRERA ROSA TERESA 13880106C ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001280476

HERRERA ROJO CECILIA 13913879Y CANON SANEAMIENTO

0292001286952
0292001286402
0292001285896
0292001285412
0292001282194
0292001282045

HUELGA PRIETO RAUL 72139461F SANCIONES ESTABL. PUBLIC. 0292001282563

ILLARES HERRERO MATILDE 13849554N TASA AGUA CILLORIGO LI. 0292001295445

INMUEBLES Y PROYECTOS CANTABRIA SL B39553052 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001279654
0292001279660
0292001280252

LA JOSTRADA SL B39551049 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001279212
0292001279226
0292001279232

LAMADRID MEDIAVILLA ENRIQUETA 13971734Q IBI RUSTICA CABEZON LIEB. 0292001289005
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LAMALIE SL B39545645 IVTM POTES

0292001292586
0292001292594
0292001292600
0292001292620
0292001292971
0292001292996
0292001293005
0292001293014
0292001293110

LANDAIDA VEGA PABLO ANGEL 13902855E TASA AGUA POTES 0292001296374

LANTARON MORALES JESUS 13520339L CANON SANEAMIENTO

0292001283383
0292001283511
0292001283650
0292001283792

LG LAVANDERIA INDUSTRIAL SLU B39713474 TASA AGUA POTES 0290021296636

LEON CASANUEVA EDUARDO 13980501C
CANON SANEAMIENTO
SANCION CONSUMO

0292001281715
0292001283870

LIAÑO VEGA MAXIMILIANO 72115393C TASA AGUA CILLORIGO L.- 0292001295525

LOPEZ ANTON ALBERTO MIGUEL 02875480C CANON SANEAMIENTO
0292001285454
0292001285921
0292001286440

LOS TRES MOSQUETEROS SC J39688726 SANCION ESTABLEC. PUBLIC. 0292001283096

LLATA CAGIGAS FRANCISCO JAVIER 20208851Q CANON SANEAMIENTO

0292001281851
0292001282053
0292001282215
0292001285441

MAIBECHE VAZQUEZ HERMANOS SL B39564786 CANON SANEAMIENTO
0292001282864
0292001282873

MAIDELARI SL B39485610 CANON SANEAMIENTO
0292001285966
0292001286476
0292001287005

MANZANARES ALUNDA PEDRO 72144113J CANON SANEAMIENTO
0292001285974
0292001286481
0292001287014

MAQUINARIA HERMANOS ALONSO Y DOS
MAS SL

B39655634 REINTEGRO AYUDAS 0292001282483

MARAESROM CONSTRUCTORA SL B39602149 SANCION TRANSPORTE 0292001282665

MARTIN BULNES PEDRO 13970517H TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291493

MARTIN DOBARGANES M ANGELES 13970401V IBI RUSTICA CAMALEÑO 0292001289061

MARTIN MARTIN MIGUEL ANGEL 13902713H CANON SANEAMIENTO
0295001284114
0292001284410
0292001284770

MARTINEZ GONZALEZ JUAN CARLOS 72125510V TASA BASURA VEGA LIEBANA 0292001290501

MAXIMO CASTRO SL B39049259
TRANSMISIONES PATRIMON.
ACTOS JURIDICOS DOCUM.
CANON SANEAMIENTO

0292001274995
0292001279956
0292001279963
0292001282886
0292001282830
0292001283845
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MEDIAVILLA GALNARES MATIAS J3960602Q
TASA BASURA CILLORIGO L.
TASA AGUA CILLORIGO L.

0292001290962
0292001295532

MEJIA PILLIGUA TOMAS ISIDRO X5839633W IVTM POTES 0292001293410

MELLADO RODRIGUEZ M TERESA 44912533L IVTM POTES 0292001293034

MIGUEL HERRERO MARIANO 13973953G CANON SANEAMIENTO 0292001288760

MORANTE GOMEZ CARLOS 72139608Q TRANSMISIONES PATRIM0N.
0292001278990
0292001280011
0292001280021

MORANTE GOMEZ SL B39651708 SANCION TRANSPORTE 0292001283165

MORANTE RUZ SANTIAGO 13904577L CANON SANEAMIENTO

0292001281576
0292001281666
0292001284344
0292001284703
0292001285096

MORENO GARCIA ANGEL 12612364S IBI RUSTICA CABEZON L. 0292001289473

MORENO JEAN LOUIS X6439851N ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001278865

MUEBLES FERNANDO SL B39098405 SANCION TRABAJO 0292001282351

MUHLACH HERAS MARIA PILAR 72121236K TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291511

MURHANOV ROMAN X3786450Y IVTM POTES 0292001292753

NUÑEZ PEREZ JOSE 75520704C CANON SANEAMIENTO
0292001281743
0292001282935

OCEJA RIBAS CAROLINA 13872398V CANON SANEAMIENTO
0292001284193
0292001284536
0292001284886

OLARREAGA PEDRAJO JACINTO 13820136B RECARGO EJECUTIVO 0292001281335

ORTEGA DIEZ JERONIMO 13969871Q TASA BASURA PESAGUERO 0292001291864

PEÑA GONZALEZ MARIA 13901800W CANON SANEAMIENTO
0292001286590
0292001281785
0292001281724

PERDIGUERO FERNANDEZ JUAN MANUEL 72050293X PP ASIST. SANIT. SCS 0292001282521

PEREDA GUTIERREZ GREGORIO 13983680W TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001279460

PEREZ BRIZ JOAQUIN FRANCISCO 13673341W CANON SANEAMIENTO

0292001282260
0292001285545
0292001286565
0292001287080

PEREZ MEANA MANUEL ADOLFO 13861762F TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001278956

PEREZ QUINTANA GUILLERMO 13982927P CANON SANEAMIENTO

0292001285554
0292001286064
0292001286575
0292001289071

POLONORT INVERSIONES 2005 SL B39613534 ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001279771

PORRAS RUEDA SUSANA 72127946S CANON SANEAMIENTO 0292001286085

POSADA ALONSO CARLOS ENRIQUE 13931980Y IVTM POTES 0292001292524

PREFACOR SL B39028725 CANON SANEAMIENTO 0292001287114

PRIETO COBO SANTIAGO 20206209L CANON SANEAMIENTO 0292001287861
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PRIETO RODRIGUEZ DANIEL 72090337B IVTM POTES 0292001292394

PROALCAN  SL B39580378 TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001278765

PROAR CAMPUZANO SL B39552336 TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001279576

PROMOC Y CONSTRC. LOS CASTAÑOS DEL
SAJA SL

B39562194 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001278191
0292001278206

PROMOCIONES COSTA BESAYA SL B39616644
TRANSMISIONES PATRIMON.
ACTOS JURIDICOS DOCUM.
LIQU. IBI URBANA SUANCES

0292001278171
0292001278164
0292001288855

PROMOCIONES SANTIURDE SL B39636469 CANON SANEAMIENTO
0292001285576
0292001286092
0292001286604

PUB TONYS SL B39546312 SANCION SEGURIDAD ALIM. 0292001287976

PUERTA GUTIERREZ ISIDORA 72121363X CANON SANEAMIENTO 0292001288756

PUERTAS ARGUESO MANUEL 13803820W TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001280143

QUESOS PICOS DE EUROPA SL B39335419
TASA BASURA CAMALEÑO
TASA AGUA CAMALEÑO

0292001291524
0292001295022

QUIJANO SUAREZ JOSE ANTONIO 13890974D SANCION PESCA 0292001287996

RABANAL BASCONES MOISES 13920002B IVTM POTES 0292001292282

RADUCANU CONSTANTIN X8515653H IVTM POTES
0292001293393
0292001293833

REDONDO TERAN FELIX 13971977Y TASA BASURA PESAGUERO 0292001291882

REINOSO PUERTAS BELEN 02881277K
IVTM POTES
TASA AGUA POTES

0292001292700
0292001296513
0292001296523

RODRIGUEZ BRIZ PIEDAD 13973910F
IBI RUSTICA CAMALEÑO
TASA BASURA CAMALEÑO

0292001290064
0292001291536

RODRIGUEZ MARTIN DIONISIO 13902317J
IVTM POTES
TASAS AGUA POTES

0292001293384
0292001296505
0292001296614

RODRIGUEZ MUHLACH OTHILIA 72099502E IVTM 2010 0292001293811

ROIZ GOMEZ JOSE 13972021G IBI RUSTICA PESAGUERO
0292001289214
0292001289762
0292001290266

ROIZ ROIZ ANGELA MARIA 13712910B
IBI RUSTICA CILLORIGO LIEB.
TASA BASURA CILLORIGO LIE.

0292001289626
0292001290935

ROIZ SEBRANGO RAMON ALBERTO 13914367B IVTM POTES 0292001293185

ROJAS GARCIA DAVID 13983477Y PP ASIST. SANIT. SCS 0292001288122

RUBIO GUERRA JOSE MARIA 00678316T TASA AGUA POTES 0292001296331

RUIZ CUELI VICTOR 13979424R REINTEGRO SUBVENCION 0292001282682

RUIZ DE LA RIVA MARIA JESUS 12182964W SUCESIONES 0292001278582

RUIZ GERRU MARCOS 72055718F TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291545

RUIZ GUTIERREZ CRISTINA MARIA 12775292B TASA SEGURIDAD ALIMENT. 0292001283202

RUIZ VEGA ARACELI 13851245R IBI URBANA PEÑARRUBIA 0292001288844
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SAIZ AIZPEOLEA PEDRO LUI 30584057Z INTERESES  PAGO VIA EJEC. 0292001281183

SAIZ COBO SERGIO 20204167R TRANSMISION VEHICULOS

0292001278406
0292001278435
0292001278446
0292001278453
0292001278456
0292001278483
0292001278493
0292001278500

SAIZ GONZALEZ VICTOR MARIANO 13936198S CANON SANEAMIENTO
0292001285593
0292001286101
0292001286636

SAIZ MARIN CAROLINA 13982244S SANCION TRABAJO 0292001282383

SALAS SAIZ AMELIA 13854535W CANON SANEAMIENTO

0292001281990
0292001282084
0292001285606
0292001286116
0292001287144

SALCEDA BRIZ BIENVENIDO 13969765W TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291563

SALCEDA GOMEZ MARIA FE 72124133C TASAS AGUA CILLORIGO LIEB.
0292001295576
0292001296365

SALMA SC J39661905
REINTEGRO AYUDA
CANON SSANEAMIENTO

0292001282851
0292001286124

SALVADOR FERREIRA OLGA 50691726W TASA BASURA 2009 0292001292044

SANCHEZ SAN MIGUEL ANGEL 00694425D TASA BASURA CAMALEÑO 0292001291572

SANTANDERES PEDREGOSA JAVIER 13910124T TASA SEGURIDAD ALIMENT. 0292001283184

SANTERVAS BARAINCA ANGEL 13974401S TASAS AGUA POTES
0292001296050
0292001296066

SANTERVAS GUTIERREZ OSCAR 13940581M IVTM POTES 0292001292440

SANUY ROTAECHE RUBEN 72051045L ACTOS JURIDICOS DOCUM. 0292001278123

SELECCIÓN PRODUCTOS ARTESANOS SC J39484886 TASA AGUA POTES 0292001296581

SERNA PEREZ ANTONIO 13761298F IVTM POTES 0292001292325

SETIEN GONZALEZ MARIA CARMEN 13803842R
CANON SANEAMIENTO
REINTEGRO  PRESTACIONES

0292001281691
0292001281731
0292001288262

SIERRA IBARGUEN ROBERTO 72056082A TASA AGUA POTES 0292001296295

SOBERON ALONSO ELADIO 16748905Y TASA BASURAS CILLORIGO L.
0292001290996
0292001294700

SORDO PEREZ CONCEPCION 13974145N TASA AGUA POTES 0292001296286

TARTAS PEÑALVA SILVIA 20187827Z IVTM POTES 0292001293261

TENS RUIZ JULIAN 13973748Y IBI RUSTICA VEGA LIEBANA
0292001289303
0292001289841
0292001290413

TERAN CAMPO CARLOS 72122859B IBI RUSTICA CILLORIGO LIEB.
0292001289641
0292001290175
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TORRE SOBERON LAURA 13512394D IBI RUSTICA VEGA LIEBANA
0292001289312
0292001289854
0292001290422

TORRES PEREZ JOSE ANGEL 13878271W
TRANSMISIONES PATRIMON.
CANON SANEAMIENTO

0292001279195
0292001282942

TRESGALLO OJINAGA IMANOL 72139601D PP ASIST. SANITARIA  SCS 0292001288165

URBANIZACION CAMPOSOLAR SL B39542618 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001279342
0292001279356

VAGARDI XXI SL B39572334 ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001280122
0292001280366

VALLINES SANCHEZ JOSEFA 13921691K SANCION SEGURIDAD ALIM. 0292001282490

VEGA MIRANDA OSCAR FELIPE 13928966M CANON SANEAMIENTO 0292001281533

VELARDE FERNANDEZ PEDRO ANTONIO 13753898J IVTM POTES
0292001292492
0292001293124
0292001293550

VELASCO GUERRA MANUEL 13849865R TASA BASURA CILLORIGO L.- 0292001290982

VELEZ HERRERA AGUSTIN 13854610P ACTOS JURIDICOS DOCUM.
0292001278935
0292001278946

VENA GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 13685435K TASA BASURA VEGA LIEBANA 0292001290541

VERDEJA GONZALEZ FELIPA 13489067G TASA BASURA CILLORIGO LIE.
0292001290874
0292001294420

VERDEJA SALCES TERESA ANGELES 13877272S
CANON SANEAMIENTO
TASA SEGURIDAD ALIMENTAR.

0292001281754
0292001282902
0292001288023

VICTORIO Y VEGUINO SC J39644117
TASA SEGURIDAD ALIMENTAR.
CANON SANEAMIENTO

0292001283333
0292001285644
0292001286152
0292001286675
0292001287181

VILLANUEVA CUESTA ALFREDO 71648987P TASA BASURA VEGA LIEBANA 0292001290514

VILLANUEVA LOPEZ EDUARDO JOSE 72144372L PP ASIST. SANITARIA SCS 0292001282802

VILLAR MUÑOZ JESUS JAVIER 13918864T TRANSMISIONES PATRIMON. 0292001278696

VILLAS DE IBIO SL B39569868 ACTOS JURIDICOS DOCUM.

0292001278843
0292001279252
0292001279264
0292001280233
0292001280242
0292001280302
0292001280313

ZABALA BULNES MIGUEL ANGEL 13934296E CANON SANEAMIENTO
0292001284233
0292001284605
0292001284951

ZURRO POSADA DONATO 13863082Q
IVTM POTES
TASA AGUA POTES

0292001292361
0292001296663
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 Acto a notifi car: Embargo de créditos y derechos por devoluciones de la AEAT de Cantabria. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto

BERRIO PALENCIA MARIA EUGENIA 13939500M ACTOS JURIDICOS DOC. Y CANON STO.

  
 Torrelavega, 6 de abril de 2011. 

 El responsable de la Unidad de Recaudación, 

 Fco. Santiago López Quijano. 
 2011/5350 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5476   Notifi cación por comparecencia. Expte. 2010432.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores en 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho do-
micilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer 
por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria sito en la C) Paseo de Pereda, 13- 2ª planta, de Santander, en horario de 9,00 
a 14,00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, 
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Resolución recurso reposición. 

Expediente número: 2010432. 

Nombre: Don José Luis Gallo Herrera. 

N.I.F: 13888000-W. 

 Santander, 12 de abril de 2011. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro L. Aranaga Bolado. 
 2011/5476 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5480   Notifi cación por comparecencia.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración, e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo solo un intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por 
sí o representante, ante la Unidad de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria en Los Corrales de Buelna, calle El Camino, 2, Bj., en horario de 9,00 a 14,00, de 
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndo-
les, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

  

DEUDOR/A DNI./NIF. CONCEPTO PROV. APR. 

FERNANDEZ MARTINEZ ARTURO 20213692 G 
CANON 

SANEAMIENTO 
0292-1354780

NUÑEZ CASTILLO DANIEL 13825322 E IBI URBANA 0292-1355510
PITICARIU MIHAI X7448508 G IBI URBANA 0292-1359472

PROCANT DE CANTABRIA SL B39512967 IVTM 0292-806690 
RIOS GONZALEZ M PILAR 13829470 F IBI URBANA 0292-1358560
RUIZ JIMENEZ EDUARDO 13930819 H IBI URBANA 0292-1359222

SALAS EXPOSITO SENEN ANGEL 13894611 N IBI URBANA 
0292-1359936
0292-1359945
0292-1359955

SANCHEZ RODRIGUEZ JAVIER 13927816 M IBI URBANA 0292-1362262
SERVICIOS UNIDOS DE CANTABRIA SL B39521323 IBI URBANA 0292-1363140

SOBERON BARQUIN LIDIA 72133128 E IBI URBANA 0292-1357620

TEZANOS ARENAS RAMON 13824174 R IBI RUSTICA 0292-1364283
TRAPERO GONZALEZ JOAQUIN 13823403 N IBI URBANA 0292-1360044

URIBARRI AVILA ALBERTO 13787991 C IBI URBANA 0292-1356810

VALDERRAMA GOMEZ JAVIER 13979921 S IBI URBANA 0292-1356804
VALLEJO DIEZ AGUSTIN 13885878 L IBI RUSTICA 0292-1363641

VARELA IÑAN LUIS FERNANDO 13921053 G IBI URBANA 
0292-1358764
0292-1358800

VELEZ AGUADO EZEQUIEL 13830475 T IBI RUSTICA 0292-1363905
VELEZ BAJON EZEQUIEL 13922581 Z IBI URBANA 0292-1362574
VIAÑA GOMEZ RAMON 13929125 A IBI URBANA 0292-1356590

ZHU XIAOXIONG X4719981 J IBI URBANA 0292-1357876  

 Los Corrales de Buelna, 12 de abril de 2011. 

 El responsable de Unidad de Recaudación, 

 Francisco Javier Linares Morante. 
 2011/5480 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5557   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 73, de 14 de abril de 2011, de notifi cación por 
comparecencia. Providencia 0292001124125.

   Apreciado error, por publicación fuera de fecha, se procede a su corrección con la publica-
ción íntegra de dicho anuncio. Asimismo, queda anulado el anuncio número 2011-5003, publi-
cado en el BOC número 73, de 14 de abril de 2011. 

 «En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el articulo 112 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cán-
tabra de Administración Tributaria sito en Paseo de Pereda, 13, r planta, 39004 Santander, en 
horario de 9,00 a 14,00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a lodos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Embargo de cantidades. 

 Apellidos y nombre/razón social: Sánchez Román, Domingo Carlos. 

 NIF: 13777686L. 

 Concepto: Intereses. 

 N° providencia: 0292001124125. 

 Santander, 5 de abril de 2011. 

 La agente ejecutiva, 

 Icíar Fernández.» 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 15 de abril de 2011. 

 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Roberto Cuervas-Mons y Mons. 
 2011/5557 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2011-5562   Anuncio de apertura de período voluntario de la cobranza de impues-
tos y tasas municipales.

   La Agencia Cántabra de Administración Tributaria pone en conocimiento de los contribu-
yentes y demás interesados que, desde el día 25 de abril de 2011 y hasta el día 23 de junio 
de 2011, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en período voluntario de los Impuestos y 
Tasas municipales que más abajo se especifi can y por los conceptos que se indican. 

 Los interesados podrán satisfacer sus recibos en cualquier ofi cina de Caja Cantabria, dentro 
del plazo señalado y durante los días y horarios hábiles de ingreso que la entidad tiene estable-
cido, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto les será remitido a su domicilio 
tributario. Quienes no recibieran dicha comunicación se pueden personar a partir del día 30 de 
abril en la Ofi cina del Servicio de Recaudación esta Agencia que les corresponda, donde se les 
facilitará documentación para poder efectuar el pago en las Ofi cinas de Caja Cantabria.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pagos de 
recibos a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación, y se advierte que, transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, se iniciará el período ejecutivo de cobro, devengándose los 
recargos señalados en los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

  

AYUNTAMIENTO CONCEPTO EJERCICIO 

VEHICULOS  2011 
TASA AGUA (3º Y 4º TRIM 2010) 

 
BARCENA DE PIE DE 
CONCHA 
 CANON SANEAMIENTO (3º Y 4º TRIM 2010) 

TASA AGUA Y 
ALCANTARILLADO  

(3º Y 4º TRIM 2010) 
BAREYO 

VEHCULOS  2011 
CANON SANEAMIENTO (2º SEM 2010) 

CAMALEÑO 
TASA AGUA  (2º SEM 2010) 
CANON SANEAMIENTO 2010 

CAMPOO DE ENMEDIO 
TASA AGUA  2010 
AGUA (4º TRIM 2010) 
ALCANTARILLADO 2011 
BASURAS  2011 

CAMPOO DE YUSO 

VEHICULOS  2011 
CANON SANEAMIENTO (2º SEM 2010) 
TASA AGUA  (2º SEM 2010) 

 
CILLORIGO DE LIEBANA 

BASURA (1º SEM 2011) 
VADOS  2011 
PARCELAS  2011 

LOS CORRALES DE 
BUELNA 

VEHICULOS  2011 
CANON SANEAMIENTO 2010 
TASA AGUA 2010 
BASURA Y ALCANTARILLADO  2011 

HERMANDAD CAMPOO DE 
SUSO 

VEHICULOS  2011 
TASA AGUA  (4º TRIM 2010) 

LAMASON  
VEHICULOS  2011 
CANON SANEAMIENTO (1º Y 2º TRIM 2010) 
AGUA, BASURA Y 
ALCANTARILLADO  

(1º Y 2º TRIM 2010) LIMPIAS 

VEHICULOS  2011 
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CANON SANEAMIENTO (2º SEM 2010) 
AGUA, BASURA Y 
ALCANTARILLADO  

(2º SEM 2010) MEDIO CUDEYO 

VEHICULOS  2011 
MERUELO VEHICULOS 2011 

TASA AGUA  (3º Y 4º TRIM 2010) 
CANON SANEAMIENTO (3º Y 4º TRIM 2010) MOLLEDO 
VEHICULOS  2011 
AGUA Y BASURA (2º SEM 2010) 

PENAGOS 
CANON SANEAMIENTO (2º SEM 2010) 

 VEHICULOS 2011 
AGUA (2º SEM 2010) PESQUERA 
BASURA 2011 

AGUA, BASURA Y 
ALCANTARILLADO 

(2º SEM 2010) 
POTES 

CANON SANEAMIENTO (2º SEM 2010) 
 VEHICULOS 2011 
RIBAMONTAN AL MONTE VEHICULOS 2011 
RIONANSA VEHICULOS 2011 

AGUA, BASURA Y 
ALCANTARILLADO 

2011 ROZAS DE VALDEARROYO 
(LAS) 

VEHICULOS 2011 
AGUA, BASURA Y 
ALCANTARILLADO 

(3º Y 4º TRIM 2010) 

CANON SANEAMIENTO (3º Y 4º TRIM 2010) 
RUENTE 

VEHICULOS 2011 
RUILOBA VEHICULOS 2011 
SAN MIGUEL DE AGUAYO VEHICULOS 2011 
SAN PEDRO DEL 
ROMERAL 

TASA AGUA (2º SEM 2010) 

TASA AGUA 2010 

BASURA 
(4º TRIM 2010 y 1º 
TRIM 2011) 

 
SOBA 
 

VEHICULOS 2011 
SUANCES VEHICULOS 2011 
LOS TOJOS AGUA (1º TRIM 2011) 

VEHICULOS 2011 TUDANCA 
AGUA (3º Y 4º TRIM 2010) 
TASA AGUA (2º SEM 2010) UDIAS 

 VEHICULOS 2011 

VALDEOLEA VEHICULOS 2011 
VALDEPRADO DEL RIO VEHICULOS 2011 

BASURAS 2011 
CANON RIEGO 2011 
TASA AGUA (2º SEM 2010) 

VALDERREDIBLE 

VEHICULOS 2011 
VILLAFUFRE BASURA (1º SEM 2011) 

 

 

Santander, 13 de abril de 2011. 

El director de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

Pedro Pérez Eslava. 
  

 2011/5562 
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     AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5488   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Subasta S2011R3976001004.

   El jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación de la AEAT de Cantabria. 

 Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por el R. D. 939/2005, de 29 de julio se dictaron acuerdos con fecha 
5 de abril de 2011 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se cele-
brará el día 26 de mayo de 2011, a las 10,00 horas, en la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en Cantabria, calle Calvo Sotelo, 27, de Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran en su 
descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda 
aplicarse a su extinción el precio del remate. 

 Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan 
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso del Tesoro, los recargos del periodo eje-
cutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su ce-
lebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será 
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artí-
culo 35.1 del Reglamente General de Recaudación, o por vía telemática, a través de una entidad cola-
boradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago. 

 Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el art.107 del Reglamento General de Recaudación. 

 Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 
quince días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: 
Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites - Trámites Destacados. Pagar Impues-
tos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de fi rma 
electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa la 
Subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria. 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no habrá 
precio mínimo. 

 Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportado en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de Re-
caudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
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inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria, para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de 
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los deriva-
dos de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas 
posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 5 de abril de 2011. 

 La jefa de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Carmen Gómez Sánchez. 

 ANEXO I. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

 Subasta Nº S2011R3976001004 

 Lote único 

 Nº de diligencia: 390623300064K. Fecha de la Diligencia: 22-06-2006. 

 Tipo de Subasta en 1ª licitación: 125.961,21 €. 

 Tramos: 2.000,00 €. 

 Depósito: 25.192,24 €. 

 Tipo de Derecho: Pleno dominio. 

 Bien número 1. 

 Tipo de Bien: Vivienda. 

 Localización: C./ Carmen, 13; 1-A, 39750 Colindres (Cantabria). 

 Registro número 1 de Laredo. 

 Tomo: 872. Libro: 118. 

 Folio: 164. Finca: 4120. Inscripción: 8. 

 Referencia catastral: 3251403VP6035S 9 WG. 

 Descripción: 

 Vivienda situada en la planta primera, ángulo Norte-Oeste, señalado con la letra A de la 
escalera del edifi cio radicante en la calle del carmen, 9, hoy 13. Superfi cie construida de 95,23 
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metros cuadrados. Superfi cie útil de 78,45 metros cuadrados. Linda: Norte, terreno sobrante 
de la edifi cación; Sur, caja de escalera y ascensor y piso letra D de su misma planta; Este, 
caja de escalera y ascensor y piso letra B de su misma planta, y Oeste, terreno sobrante de la 
edifi cación. Le corresponde como anejo un trastero señalado con el numero 1. 

 Valoración: 161.606,06 €. 

 Cargas: 

 Importe actualizado: 35.644,85 €. 

 Carga nº 1 

 Hipoteca a favor Bilbao Bizkaia Kutxa (inscripción 7ª). 

 Con fecha 22/03/2011, BBK nos comunica que el saldo deudor a esta fecha asciende a 
35.644,85 euros. 

 ANEXO II. OTRAS CONDICIONES  

 Subasta Nº: 2011R3976001004. 

 No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse a esta subasta. 
 2011/5488 
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     AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2011-5293   Citación para notifi cación por comparecencia.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre), por el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos o sus re-
presentantes, a quienes no ha sido posible notifi car (como exige citado artículo) por causas no 
imputables a esta Autoridad Portuaria de Santander, para que comparezcan en las ofi cinas de 
esta Entidad, sitas en el Muelle de Maliaño s/n. 1ª planta, en Santander, para ser notifi cados 
por comparecencia de los actos administrativos. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes debidamente 
acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al efecto de practicarse las notifi caciones pendientes. 
Transcurrido dicho plazo, sin comparecer, la notifi cación se entenderá por producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 ACTO A NOTIFICAR: RESOLUCIÓN SOBRE FACTURACIÓN 
DE LA TASA DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y DE RECREO 
Y DE LA TASA POR SERVICIO DE SEÑALIZACIÓN MARÍTIMA 

A TITULARES DE EMBARCACIONES CON PUERTO BASE 
EN EL PUERTO DEPORTIVO MARINA DE SANTANDER. 

   
 Nombre: D. José María Palazuelos Terán 
 Último domicilio conocido: Bº El Carmen, 200 - 39690 - Obregón - Cantabria 
 Embarcación: Alvareo 
 Folio: 7ª-ST-5-4-93. 

 Nombre: D. Gabriel Ángel Hernández Valverde 
 Último domicilio conocido: c/ Eulogio Fernández Barros, 19-P. 2 A - 39600- Muriedas - Cantabria. 
 Embarcación: Namor 
 Folio: 7ª-ST-4-244-03 

 Nombre: D. José González Arozamena 
 Último domicilio conocido: Pº Canalejas, 38- B- 1º B - 39004 - Santander - Cantabria 
 Embarcación: Aldabe 
 Folio: 7ª-SS-1-202-95 

 Nombre: D. José Luis González Torres 

 Último domicilio conocido: Tres de noviembre 1-bis, 2º C -39008 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Marrana 

 Folio: 7ª-BA-6-123 

 Nombre: D. Fernando De La Fuente Camus 

 Último domicilio conocido: Cisneros 58, 2º Izda- 39007 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Aruxo 

 Folio: 7-BA-2-1330-91 
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 Nombre: Dª Eva María Fernández Cobo 

 Último domicilio conocido: Gral. Dávila, 314, P. 3, 8º A -39007 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Hommer 

 Folio: 7ª-AT-6-14-05 

 Nombre: D. Carlos Perez Villar 

 Último domicilio conocido: Av. Parayas, 38 A- 39600 - Maliaño - Cantabria 

 Embarcación: Anau Uno 

 Folio: 7ª-BA-5-387-02 

 Nombre: “Promociones Turísticas Costa Verde, S. L.” 

 Último domicilio conocido: pº Bojar, 2 A - Igollo de Camargo - 39608 - Cantabria 

 Embarcación: Raicedo 

 Folio: 7ª-ST-4-228-07 

 Nombre: D. Álvaro Fernández Cueto López 

 Último domicilio conocido: Avda. Los Castros, 33- 2º P.3 - 39005 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Gaviota 

 Folio: 7ª-BA-2-276-99 

 Nombre: D. Raúl San Sebastián Toca 

 Último domicilio conocido: Avda. Nueva Montaña, 33 J - 39011 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Racrismi II 

 Folio: 7ª-ST-4-109-07 

 Nombre: D. José Manuel Maldonado Solís 
 Último domicilio conocido: Antonio de la Dehesa, 3-6º B-39006 - Santander - Cantabria 
 Embarcación: PUMAR 
 Folio: 7ª-ST-4-12-07 

 Nombre: D. Juan I. García Aranzabal 
 Último domicilio conocido: Apartado Correos 5255 -39604 - Sarón - Cantabria 
 Embarcación: Mojito 
 Folio: 6ª-AT-6-14-02 

 Nombre: “Botfl y, S. L.” 
 Último domicilio conocido: Residencial PiquÍo 7-3º Izda- 39005 - Santander - Cantabria 
 Embarcación: Zayas II 
 Folio: 7ª-BA-2-3123 

 Nombre: D. Celestino Pacheco Olavarri 

 Último domicilio conocido: Avda. de Parayas 112 - 39600 - Camargo - Cantabria 

 Embarcación: Margit II 

 Folio: 7ª-ST-4-114-04 
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 Nombre: D. Antonio De Jesús Escalante García 

 Último domicilio conocido: San Fernando 4, 1º Izda- 39010 Santander- Cantabria 

 Embarcación: Querqus II 

 Folio: 7ª-ST-4-756-92 

 Nombre: D. Ramón Quijano Secades 

 Último domicilio conocido: Gral. Dávila, 113- 39007 - Santander - Cantabria 

 Embarcación: Moracico 

 Folio: 7ª-ST-4-161 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El director, 

 Javier de la Riva Fernández 
 2011/5293 
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     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/03

   CVE-2011-5563   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 74, de 15 de abril de 2011, de Notifi cación de su-
basta de bienes inmuebles. Expte. 39 03 09 00101517.

   Apreciado error por omisión de texto al comienzo del anuncio número 2001-5099, publi-
cado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 74, de 15 de abril de 2011, se procede a su 
rectifi cación. 

 Al comienzo del anuncio, donde dice: 

 «El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número Tres de Torrelavega.» 

 Debe decir: 

 «Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la Seguridad Social de Torrelavega, U.R.E. 39/03, 

 Hace saber: Que intentada la notifi cación a “Clidecan, S. L.”, en el domicilio de Pz. Tres de 
noviembre, 3-6.º B, de Torrelavega, y encontrándose en situación de desconocido, por medio 
de la presente se practica notifi cación a dicha empresa, de lo que se adjunta copia para su 
conocimiento y debido cumplimiento. 

 Torrelavega, 4 de abril de 2011. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Juan C. Fernández Lasa. 

   

 ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603) 

 El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 03 de Torrelavega,» 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 15 de abril de 2011. 

 El jefe de Servicio de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Roberto Cuervas-Mons y Mons. 
 2011/5563 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2011-4978   Citación para notifi cación de providencias de apremio. Recibo 1383758.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en el Ayuntamiento o en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, 
sitas en Bv. Luciano Demetrio Herrero, 1 entlo., en Torrelavega (horario de 9 h a 13 h), en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio. 

 D.N.I.: 013886537B. 

 Nombre y apellidos o Razón Social: Gómez Cayuso, Juan José. 

 F. Envío: 21 de febrero de 2011. 

 Alfoz de Lloredo, 30 de marzo de 2011. 

 (Firma ilegible.) 
 2011/4978 
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   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2011-5448   Citación para notifi cación del impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación a los interesados que fi guran en la si-
guiente relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en 
las mismas o sus representantes para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de 
Recaudación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales 
desde el siguiente al de su publicación de este anuncio, en horario de 9 a 13 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales, de acuerdo con lo que determina el art. 
112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

 N.° recibo: 1409457. 

 NIF: 013933824. 

 Nombre y apellidos o razón social: Ruiloba Rodríguez, M.ª Rosario y Ado. 

 F. Envío: 22 de marzo de 2011. 

 Alfoz de Lloredo, 8 de abril de 2011. 

 (Firma ilegible.) 
 2011/5448 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2011-5142   Notifi cación del impuesto de bienes de naturaleza rústica 2010, 3/11-
V.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las liquidaciones 
tributarias cuyo sujeto pasivo y expediente se especifi carán a continuación. Consta en cada 
uno de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables 
al Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 Acto: Notifi caciones Impuesto Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 2010. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Ampuero. 

 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario: Título III, Capítulo I del Reglamento 
General de Recaudación, R. D. 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

 NOTIFICACIÓN 3/11- V 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Aguilo Lambierto, Claudio Bernardo: Laredo (Cantabria) 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Ofi cial de Cantabria”, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante estas ofi -
cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo, o en el municipio de Ampuero los miércoles 
de once a una horas para notifi carles los actos administrativos que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Ampuero, 18 de febrero de 2011. 

 El tesorero (fi rma ilegible).  
 2011/5142 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2011-5263   Citación para notifi cación de liquidaciones pendientes. SANINF 0064846783.

   Con arreglo a lo dispuesto en el 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre por medio del presente anuncio, se cita a los obligados tributarios que se relacionan 
al pie, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, en las ofi cinas de este 
Ayuntamiento de Astillero, sito en la calle San José, 10, de Astillero, en horario 9,00 a 13,30 
horas de lunes a viernes, con el fi n de efectuar el acto administrativo de la notifi cación de dé-
bitos pendientes que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Ingresos Directos 

 (SANINF=Liquidación Multas) 

   

DNI/NIF Apellidos y Nombre Tipo Ingreso Fecha Envío Código 

20200669E 
GARCÍA FERNÁNDEZ, 

DANIEL 
SANINF 07.04.2011 00648416783 

  
 Astillero, 7 de marzo de 2011. 

 El tesorero, 

 Fernando López Gutiérrez. 
 2011/5263 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2011-5143   Notifi cación del impuesto de bienes inmuebles 1/11-V.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las liquidaciones tri-
butarias cuyos sujetos pasivos y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada 
uno de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables 
al Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser 
notifi cados por comparecencia. 

 Acto: Notifi caciones Impuesto Bienes Inmuebles 2010. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero. 

 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario: Título III, Capítulo I del Reglamento 
General de Recaudación, R. D. 939/2005 (B. O. E. 2-09-05). 

 NOTIFICACIÓN 1/11-V 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Arteche Barandica, Iñaki: Vizcaya 

 Diego Fernández, Lucia María P.: Barcelona 

 Ducay Azparren, Roberto: Navarra 

 Fresnedo Bautista, Juan Ramón: Cantabria 

 Manzanares López, Luis: Cantabria 

 Montajes de Andamios Inga, S. L.: Madrid 

 Pombo Casanova, Casto: Cantabria 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos comprendidos en la relación 
anterior, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante 
estas ofi cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo y los martes y jueves de once a una 
en la ofi cina de Recaudación de Bárcena de Cicero, para notifi carles los actos administrativos 
que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Bárcena de Cicero, 31 de marzo de 2011. 

 El tesorero (fi rma ilegible). 
 2011/5143 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2011-4979   Citación para notifi cación de providencias de apremio. Recibo 1368575 
y otro.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en el Ayuntamiento o en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, 
sitas en Bv. Luciano Demetrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega, ( horario de 9 h a 13 h), en 
el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio, números recibos 
1368575 y 1368576. 

 D.N.I.: 072130520J. 

 Nombre y apellidos o razón social: Martínez González, Alberto. 

 F. Envío: 19 de enero de 2011. 

 Cartes, 31 de marzo de 2011 

 (Firma ilegible.) 
 2011/4979 
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   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2011-4981   Citación para notifi cación de providencias de apremio. PA11CART.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en el Ayuntamiento o en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, 
sitas en Bv. Luciano Demetrio Herrero, 1 entlo, en Torrelavega (horario de 9 h. a 13 h.), en 
el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio (PA11CART). 
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D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 

013931363 X ABASCAL FERNANDEZ JOSE ANTONIO 11-11-2010 
072137854 X ACEBAL GONZALEZ ETHEL 11-11-2010 
X3527043 Q ACHKOU ALLAL 11-11-2010 
013982405 S AGUADO ALONSO FERNANDO 11-11-2010 
020190565 S AGUILAR SOLORZANO ENRIQUE 11-11-2010 
G3966305 9 AISLAMIENTOS RIAL SC 11-11-2010 
013937459 B ALLENDE SAIZ MARIA EUGENIA 11-11-2010 
G3961326 0 ALPESA SC 11-11-2010 
013929997 R ALUNDA VALDES JOSE 11-11-2010 
  ALVAREZ RAMOS EUGENIA 11-11-2010 
015336024 S ALVAREZ RUBIO EZEQUIEL 11-11-2010 
   ALVARO GONZALEZ GERVASIO 11-11-2010 
B3931914 0 AR CONSTRUCCIONES Y OBRAS SL 11-11-2010 
013934427 S AROZAMENA MARAÑON EUGENIO MARTIN 11-11-2010 
013918712 D ARTANO SAN MARTIN MIGUEL ANGEL 11-11-2010 
072149128 Z BALBONTIN MARTINEZ SHEREZADE 11-11-2010 
072127534 V BALMORI ESTALAYO ANA EVA 11-11-2010 
013935761 S BALMORI ESTALAYO FCO JAVIER 11-11-2010 
072152377 C BARBA SAGREDO JORGE ENRIQUE 11-11-2010 
X5758755 S BARBOSA BERNAL VICTOR MANUEL 11-11-2010 
013856138 H BARCENA GANDARA GREGORIO 11-11-2010 
013929942 S BARTOLOME BOLADO JOSE LUIS 11-11-2010 
020215032 X BAYON DIEZ NURIA 11-11-2010 
072148528 N BELEN GUERRERO CRISTIAN DOMINGO 11-11-2010 
X1390375  BENHHIDA SALAH 11-11-2010 
072136410 S BENITO MARTINEZ DAVID 11-11-2010 
013903701 V BERODIA RODRIGUEZ MANUEL 11-11-2010 
045678659 S BERRIO MANZANO ISRAEL 11-11-2010 
072134837 Y BERRIO PALENCIA ANTONIO 11-11-2010 
B3959763 8 BISONTES DE ALTAMIRA SLU 11-11-2010 
X0189831 A BLAGUTIOAN 11-11-2010 
020201627 Z BLANCO REVUELTA JOSE ANTONIO 11-11-2010 
013903722 S BORREGA RODRIGUEZ PABLO 11-11-2010 
X3087925 Z BOUCETAOUI ABDELAZIZ 11-11-2010 
X3087960 A ABOUCETAOUI BOUBKER 11-11-2010 
013828835 Q BUENO MEDIAVILLA ANTONIO 11-11-2010 
072131460 X BUENO RUIZ BORJA 11-11-2010 
G3962986 0 C Y R SC 11-11-2010 
072144654  CABEZA RUIZ JONATAN 11-11-2010 
072126513 P CABO MARTINEZ ELIU  11-11-2010 
  CAFO 11-11-2010 
020196317 V CALLEJO REVILLA JOSE ANTONIO 11-11-2010 
B3950328 9 CANTABRIA DE MORTEROS AUTONIVELANTES S.L. 11-11-2010 
  CAREAGA MONTES ALFONSO 11-11-2010 
013921850 L CARMONA GUTIERREZ JOSE LUIS 11-11-2010 
B3954432 5 CARPINTERIA SANTIAGO DIAZ SL 11-11-2010 
013982870 C CARRAL LLERA EMILIO 11-11-2010 
013923321 H CARRAL LLERA YOLANDA 11-11-2010 
020207917  CARRICONDO GOMEZ FRANCISCO MARIANO 11-11-2010 
G3961774 1 CARROCERIAS GOMEZ SC 11-11-2010 
B3953519 0 CARROCERIAS SIMON SL 11-11-2010 
X5217513 D CARUTA VASILE 11-11-2010 
013911613 V CASTAÑEDA SAIZ ROBERTO 11-11-2010 
013983080 T CAYON BENITO JOSE ANTONIO 11-11-2010 
072126908 N CAYUSO PEREZ MARCELINA LORENA 11-11-2010 
013857888 C CEBALLOS SAIZ DULCE MARIA 11-11-2010 
013984853   CELORIO ITURRI RODRIGO 11-11-2010 
X1289759B B CHAKORI MUSTAPHA 11-11-2010 
X3902919 A CHAKOUR EP NABAH MINA 11-11-2010 
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D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 

013982294 L CHAMORRO DE MIER BEATRIZ 11-11-2010 
X1374848T  CHERKAOUI MOHAMED 11-11-2010 
031709378 Z CLAVIJO PEREZ FERNANDO 11-11-2010 
013939348 Z COBO CERECEDO JOSE MANUEL 11-11-2010 
072136593 Z COLINA CRESPO FELIPE 11-11-2010 
  COMUNIDAD PROPIETARIOS S CARTES 11-11-2010 
000000135 C CONDE MANUEL 11-11-2010 
013921663 Q CONDE MIER OLGA 11-11-2010 
G3948391 2 CONSTRUCCIONES DIMOR SC 11-11-2010 
B3968102 8 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS EL TRENTI SL 11-11-2010 
071646113 D CORDERA AIZPURUA PAULA TERESA 11-11-2010 
013938343 K CORDERO PEREZ JUAN CARLOS 11-11-2010 
013926566 C COTERA SANCHEZ JOAQUIN 11-11-2010 
   CRUZ TORRE ALEJANDRO 11-11-2010 
072042058 D CUADRADO AGUADO ANGEL RAUL 11-11-2010 
013927848 Z CUESTA BARREDA JESUS 11-11-2010 
B3967173 0 CUEVAS MAQUINARIA SL 11-11-2010 
G9503501 0 CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES SA-CUE 11-11-2010 
013929155 X DE DIEGO COLLADO JESUS 11-11-2010 
013936987 E DE LA CALLE OLLAQUINDIA JORGE 11-11-2010 
044146305 J DE LA TORRE SALVADOR AINOA 11-11-2010 
013807459 F DEL RIO SAN JOSE ANTONIO 11-11-2010 
036407503 K DIAZ BEDIA HILARIO HEREDEROS DE 11-11-2010 
072137776 R DIAZ CARMONA ALEJANDRO 11-11-2010 
020267866 J DIAZ CLARET MANUEL 11-11-2010 
013936330 D DIAZ CUESTA EDUARDO JOSE 11-11-2010 
013902078 G DIAZ GARCIA MA CARMEN 11-11-2010 
X5188765 B DIAZ MASFORROLL GLORIA YAVIANA 11-11-2010 
013918190 Q DIAZ MORANTE EMILIO 11-11-2010 
072127581 H DIAZ MORANTE PATRICIA JUANA 11-11-2010 
013933078 T DIAZ SAMANO ALFREDO 11-11-2010 
X8421255 N DISCA EUGEN 11-11-2010 
013934840 Z DOMINGUEZ LINARES ERNESTO DARIO 11-11-2010 
X1434872 V ECHARKAOUI AHMED 11-11-2010 
X2543265 V ECHARKAOUI HAMADI 11-11-2010 
X1434774B  ECHERKAOUI MOHAMED 11-11-2010 
A3955575 0 EDIFICIOS Y CASAS CAMALEÑO SA 11-11-2010 
X01363771  EL AIYACHI SIHAM 11-11-2010 
X2125652S  EL AMRAOUI MOHAMED 11-11-2010 
X00646976  EL AMRAOUI MUSTAPHA 11-11-2010 
X1462790 J EL AMRAOUI OMAR 11-11-2010 
X1264476 M EL ARBAOUI ABDELHAK 11-11-2010 
X1496244  EL HAJGUER OMAR 11-11-2010 
X01350300 Q EL HARKAOUI EL MAATI 11-11-2010 
X1289830J  EL HARKAQUI AHMED 11-11-2010 
X1335253B  EL HARKAQUI MOHAMED 11-11-2010 
X00846545  EL KALAI MOHAMED 11-11-2010 
X1351636 H EL KALAI SMAIL 11-11-2010 
X1368088  EL MADKOURI BACHIR 11-11-2010 
X1353349 Y EL MAHBOUBI NOREDDINE 11-11-2010 
B3962586 8 EL ROÑAO FINANZAS SL 11-11-2010 
X1999931 N ELAMRANI ELHABIB 11-11-2010 
B3939257 6 ELECTRICIDAD GESELCA,S L 11-11-2010 
X1351990 G ERRAMI AAMAR 11-11-2010 
X0134226 K  ERRAMI LAHCEN 11-11-2010 
G3962478 8 ESPROTEC SC 11-11-2010 
013860252 S ESTRADA ALVAREZ CANDIDO 11-11-2010 
X1494746E  EZ ZAHORI ABDERRAHIM 11-11-2010 
072037836 L EZQUIAGA VALLE ANA Y OTRO 11-11-2010 
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X1595754Z  EZZEKRAQUI AMHED 11-11-2010 
013843538 E FERNANDEZ ALONSO PEDRO 11-11-2010 
013896654 P FERNANDEZ ARENAL ANTONIO 11-11-2010 
072132278 T FERNANDEZ ASUA VANESA 11-11-2010 
013936061 Q FERNANDEZ CONDE JUAN ESTEBAN 11-11-2010 
013924063 R FERNANDEZ DIAZ MANUEL 11-11-2010 
013936757 E FERNANDEZ GALLEGO MARCELINO 11-11-2010 
072130736 E FERNANDEZ GARRIDO DANIEL 11-11-2010 
013934614 H FERNANDEZ MATARRANZ ISABEL 11-11-2010 
001387132  FERNANDEZ REGALET AMPARO 11-11-2010 
071452095 L FERNANDEZ SALAZAR MARCOS 11-11-2010 
071419624 R FERNANDEZ SALAZAR SAMUEL 11-11-2010 
013979695 L FERNANDEZ SOTORRIOS RUBEN 11-11-2010 
013942563 D FERNANDEZ VIGIL JUAN ANTONIO 11-11-2010 
013939986 P FOLGUEIRA CAYON MONICA 11-11-2010 
B3954954 8 FRUERPISA SL 11-11-2010 
013918680 T FUENTES VITORERO MARIA LUISA 11-11-2010 
072064161 D GALLARDO SANZ ELISABET 11-11-2010 
013928125 S GARCIA ARCE FERNANDO 11-11-2010 
X3620092 F GARCIA BATISTA ALFONSO 11-11-2010 
003248507 X GARCIA BLANCO ROBERTO 11-11-2010 
072133547 G GARCIA CEA GEMA 11-11-2010 
013918713 X GARCIA FERNANDEZ ANTONIO 11-11-2010 
013872796 R GARCIA LEÑERO ISIDORO 11-11-2010 
072052662 X GARCIA RAMOS JOSE MIGUEL 11-11-2010 
013907112 R GARCIA RODRIGUEZ ESPERANZA 11-11-2010 
A3900563 2 GERMAN MARCOS S.A. 11-11-2010 
B9524350 7 GESTIMAVE S.L. 11-11-2010 
B9524350 7 GESTIMAVE SL 11-11-2010 
013912021 B GOMEZ COLL JOSE MANUEL 11-11-2010 
013938506 T GOMEZ DE COS ALBERTO 11-11-2010 
010749394 E GOMEZ FERNANDEZ BALDOR M VICTORIA 11-11-2010 
013941652 H GOMEZ FERNANDEZ JONATHAN 11-11-2010 
   GOMEZ FERNANDEZ JOSE 11-11-2010 
   GOMEZ FERNANDEZ M VICTORIA HEREDEROS 11-11-2010 
   GOMEZ FERNANDEZ M VICTORIA HROS DE 11-11-2010 
013982291 Q GOMEZ FERNANDEZ PATRICIA 11-11-2010 
  GOMEZ GARCIA BLAS HEREDEROS 11-11-2010 
  GOMEZ GONZALEZ LUISA HEREDEROS 11-11-2010 
013984718 M GOMEZ RUIZ EVA 11-11-2010 
013931394 H GOMEZ SIMON RAMON 11-11-2010 
072133606 V GONZALEZ ALONSO ISABEL 11-11-2010 
013923401 Y GONZALEZ CRESPO FRANCISCO JOSE 11-11-2010 
013919829 E GONZALEZ FUENTES JUANA 11-11-2010 
  GONZALEZ GARCIA JULIAN 11-11-2010 
013868666 B GONZALEZ GONZALEZ MANUEL 11-11-2010 
013984793 B GONZALEZ HERAS JOAQUIN 11-11-2010 
072128250 C GONZALEZ MIER EVA 11-11-2010 
  GONZALEZ QUINTANA EUGENIO 11-11-2010 
013894366 C GONZALEZ SAIZ FRANCISCO JAVIER 11-11-2010 
020202987 V GONZALEZ SANCHEZ MARIA ANGELES 11-11-2010 
013908246 P GONZALEZ TORAÑO PEDRO 11-11-2010 
013741369 L GONZALEZ VALDES JESUS ANGEL 11-11-2010 
013911919 R GONZALEZ VAZQUEZ EMILIO 11-11-2010 
016804450 Y GUILLORME DE MIGUEL ADOLFO 11-11-2010 
072132213 G GUTIERREZ CRESPO JOAQUIN 11-11-2010 
013928572  GUTIERREZ FERNANDEZ RICARDO 11-11-2010 
   GUTIERREZ LLERA FRANCISCO 11-11-2010 
072136075  GUTIERREZ LOBETO BEGOÑA 11-11-2010 
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072134328 A GUTIERREZ LOPEZ EMILIO JOSE 11-11-2010 
013883903 E GUTIERREZ ORTIZ JOSE ANGEL 11-11-2010 
X00844207  HARKAOUI SALAH 11-11-2010 
B3944414 6 HERMANOS PRIETO TERAN SL 11-11-2010 
013939833 Q HIGUERA SANCHEZ ADOLFO 11-11-2010 
A3900120 1 HJ ANGEL SOLDEVILLA RUIZ SA 11-11-2010 
009430724 B HOYO FIGAREDO ANA MARIA 11-11-2010 
072064303 J IBASETA ARQUES JOSE LUIS 11-11-2010 
013933436 J IGLESIAS SAN EMETERIO FLORINDA 11-11-2010 
013812032 A INCHAURRAGA DE LA GUERRA ARSENIO HEREDEROS DE 11-11-2010 
X7503831 N IONESCU CARMEN 11-11-2010 
X1365029  JABRAN MOULOUDI 11-11-2010 
072134872 H JUNCO RIVAS VICTOR 11-11-2010 
B3958883 5 K2 AVENTURATOUR SL 11-11-2010 
017713566 R LANUZA AGUERRI JOSE MARIA 11-11-2010 
012377526 F LAZARO GARCIA MARIA TERESA 11-11-2010 
013815154 C LECHE ALVAREZ VICTORIANO 11-11-2010 
013983572 D LEÑERO LINARES FRANCISCO 11-11-2010 
000000089 C LEON ESCAURIAZAGA PISANO 11-11-2010 
X8700889 N LIMA VELASQUES AUGUSTO 11-11-2010 
072128039 Q LLANOS GUTIERREZ ROSA EVA 11-11-2010 
X5308818 G LONDOÑO MAURICIO ANDRES 11-11-2010 
002875480 C LOPEZ ANTON ALBERTO MIGUEL 11-11-2010 
013905143 X LOPEZ CANAL JESUS 11-11-2010 
014929537 F LOPEZ PANDELO MARIA LUZ 11-11-2010 
013923148 Y LOZANO CARBELLIDO ISABEL 11-11-2010 
X3085102  LUCAN CONSTANTIN 11-11-2010 
X5461196 F MAAK CIPRIAN 11-11-2010 
072127237 L MANTECON GUITIAN MARCOS 11-11-2010 
072151815 X MANZANARES ALUNDA EVA MARIA 11-11-2010 
013926414 Y MARCOS COBO LUIS RAMON 11-11-2010 
B3969332 0 MARGOTA CANTABRIA SL 11-11-2010 
013934313 Q MARTIN ORTEGA JOSE ANGEL 11-11-2010 
013922847 G MARTINEZ ARPIDE SERGIO OSCAR 11-11-2010 
013899019 G MARTINEZ CRESPO M.PILAR 11-11-2010 
072130520 J MARTINEZ GONZALEZ ALBERTO 11-11-2010 
038793287 S MARTINEZ ORTEGA JOSEFA 11-11-2010 
013936404 Z MARTINEZ SAINZ DANIEL 11-11-2010 
072146680 G MARTINEZ TOLA OSCAR 11-11-2010 
072126273 K MATADOR CABALLERO PEDRO ANTONIO 11-11-2010 
013939313  MATEO CUERVO JESUS 11-11-2010 
013979239 T MENA DA COSTA PEDRO 11-11-2010 
013828884 L MENDIVIL ARRIOLA MILAGROS HEREDEROS DE 11-11-2010 
025894285 B MILLA MARCHAL JUAN JOSE 11-11-2010 
B9506116 4 MINIEXCAVACIONES JAVIER SAINZ SL 11-11-2010 
013908294 X MIRANDA REVUELTA ANTONIO 11-11-2010 
072152321 X MOLLEDA MARTINEZ RICARDO 11-11-2010 
  MOLLEDA UGARTE VALENTINA (HROS DE) HEREDEROS 11-11-2010 
072035290 A MONTES SUAREZ PATRICIA 11-11-2010 
013934250 E MORANTE GONZALEZ JOSE MARIA 11-11-2010 
013932325 Y MORENO DE LA PEÑA GEMA 11-11-2010 
X5217570 C MOROI LARISA 11-11-2010 
050733674 K MUÑOZ ZAZO BEATRIZ 11-11-2010 
A2827932 1 NUEVA SEVILLA SA 11-11-2010 
A2827932 1 NUEVA SEVILLA SA Y OTRO 11-11-2010 
013934123 X OBREGON EZQUERRA RAMON 11-11-2010 
A8377663 3 ORBOVISA SA 11-11-2010 
030657819 S OTAOLA FERNANDEZ ANTONIO FRANCISCO 11-11-2010 
013857951 Z PALAZUELOS LOPEZ TOMAS 11-11-2010 
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013857951 Z PALAZUELOS LOPEZ TOMAS HEREDEROS DE 11-11-2010 
013869886 N PALAZUELOS MARCOS JOSE MARIA 11-11-2010 
013804823 Q PALAZUELOS MARCOS TOMAS HEREDEROS DE 11-11-2010 
072142710 J PEDRAJO RUIZ MARGARITA 11-11-2010 
013797747 R PELAYO RIANCHO MARIA ROSARIO 11-11-2010 
072139524 R PELLICER CASTAÑEDA LAURA 11-11-2010 
072126501 L PEREZ FERNANDEZ PABLO 11-11-2010 
  PEREZ LASTRA REVUELTA HROS DE 11-11-2010 
013923708 Z PEREZ LOPEZ MARIA AGUSTINA 11-11-2010 
013982927 P PEREZ QUINTANA GUILLERMO 11-11-2010 
013910125 R PEREZ RIVAS JOSE MIGUEL 11-11-2010 
013914950 L PEREZ SAN JUAN FRANCISCO 11-11-2010 
013906480 J PEREZ SOBERON JESUS VICENTE 11-11-2010 
013933409 D PIÑERA PILA M ANGELES 11-11-2010 
B3936796 6 PINTUPER S.L. 11-11-2010 
X6847687 N POPESCU IULIAN 11-11-2010 
013933420 C PORRAS MASCARO CRISTINA 11-11-2010 
072127946 S PORRAS RUEDA SUSANA 11-11-2010 
013931378  POSADAS MUÑIZ JAVIER ANGEL 11-11-2010 
B3939163 6 PROMOCIONES MISSIEGO SL 11-11-2010 
B3906916 6 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES MONTAÑESAS SL 11-11-2010 
B3944384 1 PROMOCIONES Y FOMENTO EUROPEO DE CONTRAT 11-11-2010 
013930749 V QUEVEDO PEREZ ALBERTO 11-11-2010 
X9576437 L RAITERI ANDREA SOLEDAD 11-11-2010 
012709826 A REDONDO GUTIERREZ MARIA MERCEDES 11-11-2010 
013829197 X REDONDO PEREZ ANGEL 11-11-2010 
013941631 C REVUELTA RUIZ ALFONSO IVAN 11-11-2010 
013943111 M RIOS RASILLA ENRIQUE 11-11-2010 
013919508 T ROBLEDO GOMEZ JOSE IGNACIO 11-11-2010 
013942488 A RODRIGUEZ FLORES PATRICIA 11-11-2010 
072130461 T RODRIGUEZ GONZALEZ NOEMI 11-11-2010 
013884723 Z RODRIGUEZ NAVARRO JOSE ANGEL 11-11-2010 
013978982 L RODRIGUEZ PEREZ FCO JAVIER 11-11-2010 
013646994 J RODRIGUEZ REVILLA JOSE EDUARDO 11-11-2010 
013473370 Q RODRIGUEZ RIVERO MARIA ROSA 11-11-2010 
072072504 A RODRIGUEZ RUIZ JAVIER 11-11-2010 
B3920342 7 ROMITSA SL 11-11-2010 
072136850 H RUILOBA ROJO MARIA EUGENIA 11-11-2010 
013899543 E RUIZ ASPRON ANTONIO 11-11-2010 
013931936 P RUIZ VALDES JUAN ANTONIO 11-11-2010 
  RUIZ VILLA ENRIQUE HR 11-11-2010 
  RUIZ VILLA ENRIQUE HROS DE 11-11-2010 
  RUIZ VILLA PEREZ CARRAL ENRIQUE HEREDEROS 11-11-2010 
B3946635 4 S.N. SERVICIO INTEGRAL DE COPIAS SL 11-11-2010 
072142015 P SAINZ ABASCAL JUAN GABRIEL 11-11-2010 
072136386 Z SAINZ BRINGAS CARLOS 11-11-2010 
013941451 R SAINZ BUSTAMANTE ELENA MA 11-11-2010 
013883753 X SAINZ MONTES JUAN JOSE 11-11-2010 
013932735  SAINZ PORTILLA JUAN CARLOS 11-11-2010 
013654368 G SAINZ VENERO JOAQUIN 11-11-2010 
072136478 Z SAIZ BRINGAS FRANCISCO 11-11-2010 
013936198 S SAIZ GONZALEZ VICTOR MARIANO 11-11-2010 
013943256 N SAIZ RUIBAL REBECA 11-11-2010 
G3966190 5 SALMA SC 11-11-2010 
013940051 G SALVADOR PIQUERAS CARLOS 11-11-2010 
072079859 K SAN JOSE MARTIN YAIZA 11-11-2010 
013981995 L SAN JULIAN VILAS SANDRA 11-11-2010 
013933257 H SANCHEZ CAVIEDES CARLOS 11-11-2010 
013939212 Q SANCHEZ CRUZ OSCAR JOSE 11-11-2010 
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072092656 F SANCHEZ GUTIERREZ DAVID 11-11-2010 
013943424 L SANCHEZ ORTIZ JOSE MIGUEL 11-11-2010 
072132164 R SANCHEZ ORTIZ SAUL 11-11-2010 
013875838 F SANCHEZ SEÑAS CARLOS 11-11-2010 
  SANCHEZ SIERRA VICTORINA HEREDEROS 11-11-2010 
  SANCHEZ SIERRA VICTORINA HROS DE 11-11-2010 
G3958860 3 SANCHEZ Y DIEGO SC 11-11-2010 
013913762 G SANTIBAÑEZ MORANTE ANA ISABEL 11-11-2010 
013936385 H SANTIBAÑEZ MORANTE MARIA NORMA 11-11-2010 
072129905 L SENOSIAIN DIAZ JORGE 11-11-2010 
B3947796 3 SERVIHOGAR MOLINES SL 11-11-2010 
X8867807 L SIRBU NICOLAE 11-11-2010 
072059866 S SOLANA FRAILE GONZALO 11-11-2010 
072127552 N SOLIS BALBAS JOSE MANUEL 11-11-2010 
X8420917 L STEFAN FLORIN GHEORGHE 11-11-2010 
X6778639X S TUPKIN IHOR 11-11-2010 
013880386 R SUAREZ ALONSO JOSE MARIA 11-11-2010 
013896243 B SUAREZ DIAZ MARIA JOSEFA 11-11-2010 
010851077 E TALAVERO MENDO FRANCISCO 11-11-2010 
B3952313 9 TARIMAS PARQUETS E INSTALACIONES SL 11-11-2010 
020194153 S TEJIDO SAEZ IGNACIO 11-11-2010 
033511673 Y TEMPRANO DOMINGUEZ MARIA MAR Y OTRA 11-11-2010 
X8488787 Q TODASCA MIRELA EMILIA 11-11-2010 
013941465 S TORRE RUIZ CARLOTA 11-11-2010 
013983854 S TORRENTE ELENA YOLANDA 11-11-2010 
013934595 E TORRUS GIRALDO CARMEN MARIA 11-11-2010 
   UGARTE GONZALEZ PEDRO HEREDEROS 11-11-2010 
B8332335 2 VALLELEON PATRIMONIO SL 11-11-2010 
013908572 N VIAÑA GOMEZ JOSE ENRIQUE 11-11-2010 
072126311 J VICENTE BRAVO VANESA 11-11-2010 
013925678 Y VIERA GOMEZ ALEJANDRO 11-11-2010 
013903876 P VILLANUEVA CUETO FLORENTINO 11-11-2010 
013553117 E VILLANUEVA MANTECON FLORENTINO 11-11-2010 
B3942152 4 VIPER CARTES SL 11-11-2010 
X5820914 M ZAVARCE MADERA JESSICA YSABEL 11-11-2010 
X8804157 X ZOLTOREANU EMANUEL DORIN 11-11-2010 

  
 Cartes, 31 de marzo de 2011 

 (Firma ilegible.) 
 2011/4981 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2011-5526   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de cuentas y valores bancarios. Envío 642867634 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre Ge-
neral Tributaria, y en el número 4 del artículo 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio del presente anuncio se cita a las 
personas, físicas o jurídicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible 
notifi car, por causas no imputables a este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por 
si, o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación de Tributos Municipales, 
órgano responsable de la tramitación, sita en la Alameda del Ayuntamiento s/n de Colindres, 
en horario de 9:00 a 13:30 horas, en días laborables de lunes a viernes, con el fi n de efectuar 
la notifi cación del acto administrativo, que les afecta, correspondiente a la diligencia de em-
bargo sobre saldos de cuentas corrientes, y valores bancarios. En todo caso, la comparecencia 
se producirá en el plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; cuando transcurrido dicho plazo, no se 
hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  

 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL                               N.I.F. / C.I.F.               FECHA INTENTO NOTIFIC.         CORREO: Nº ENVÍO  
NÚMERO EXPTE. APREMIO          

 
MENDES, KAROLINE     X6691303M         02-03-11 Y 03-03-11  642867634 
RODRIGUES DA COSTA, JUNIOR RIVALDO  X7156219E         05-02-11    642867643 
RUIZ IBAÑE, SERGIO     72094306R         07-02-11 Y 08-02-11  642867641 
SEQUEIROS BLANCO, FRANCISCO    11410101P         10-02-11 Y 14-02-11  642867653 
VEGA TORRES, LEONARDO     X4285216V         16-02-11 Y 17-02-11  642867659 
VIÑAS CALVILLO, JOSE MANUEL    20197846M          07-02-11 Y 08-02-11  642867645 
  

 Colindres, 12 de abril de 2011. 

 La tesorera, 

 María José Blanco Gutiérrez. 
 2011/5526 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2011-4982   Citación para notifi cación de providencias de apremio. PA11 ENTR.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en el Ayuntamiento o en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, 
sitas en Bv. Luciano Demetrio Herrero, 1 entlo., en Torrelavega (horario de 9 h. a 13 h.), en 
el plazo de quince días contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio. 

  

D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO 

X9679599 A AURELIAN GHEORGHE NAGHI 01-03-2011 
030684844 S BARBERO LINACISORO PATRICIA 01-03-2011 
072035634 BARCENA ARCO JOSE ANDRES 01-03-2011 
013691485 E BARRIGA GOMEZ ANTONIA 01-03-2011 
B8474214 7 BELATI DISEGNO EDIFICACIONES SL 01-03-2011 
052689265 Z BELTRAN MORENO JOAQUIN 01-03-2011 
 BIMENDI BARQUIN JESUS 01-03-2011 
020200093 K BLANCO SIENDONES MARIA LORENA 01-03-2011 
013683229 T BOLADO PELAYO ROMAN 01-03-2011 
X1495995 Y BOUDJELINDA MAHFOUD 01-03-2011 
H3964908 2 C PROPIETARIOS LA RAÑADA 6 01-03-2011 
012658371 E CABEZA SARDINA FRANCISCO 01-03-2011 
012658371 E CABEZAS SARDINA FRANCISCO 01-03-2011 
020192110 L CAMPO COLLADO ROBERTO 01-03-2011 
072079336 G CAMPOS ALONSO JUAN JOSE 01-03-2011 
072074856 D CAMPOS FERNANDEZ MARIA ANGELES 01-03-2011 

 
  

 Entrambasaguas, 31 de marzo de 2011. 

 (Firma ilegible.) 
 2011/4982 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2011-5144   Notifi cación por comparecencia de providencias de apremio 2/11-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyos deudores y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada uno 
de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al 
Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 Acto: Notifi cación providencias de apremio por comparecencia. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Escalante. 

 Procedimiento de apremio: Título III, Capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
R. D. 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

 NOTIFICACIÓN 2/11 -E 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Bustillo San Emeterio, Eladia: Escalante (Cantabria). 

 Muela Teja, Emilio José: Escalante (Cantabria). 

 “Prefabricados Escalante, S. A.”: Escalante (Cantabria). 

 Ruiz sierra, Pedro: Escalante (Cantabria). 

 Trueba Saiz, Isidoro C.: Escalante (Cantabria). 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, de lunes a viernes, en horario de nueve a dieciocho horas, ante estas 
ofi cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo y los martes de diez a once horas en el 
ofi cina de Recaudación de Escalante, para notifi carles los actos administrativos que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Escalante, 18 de febrero de 2011. 

 El tesorero (fi rma ilegible). 
 2011/5144 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2011-4823   Citación para notifi cación  de actuaciones administrativas. Expte. 0274/11.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja sito en plaza de la Villa, nº 1( horario de 
8:00 a 15:00) en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan 
cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no se atienden a este 
requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Sujeto pasivo: Doña Mercedes Velasco Benito. 

 DNI: 13609037Y. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Exención y devolución IVTM. 

 Expediente: 274/11. 

 Descripción: Estimación de la solicitud. 

 Órgano competente para su tramitación: Alcaldía. 

 Noja, 29 de marzo de 2011. 

 El alcalde-presidente 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2011/4823 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2011-5147   Citación para notifi cación de actuaciones tributarias. Expte. 0315/11.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja sito en plaza de la Villa, nº 1( horario de 
8:00 a 15:00) en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan 
cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no se atienden a este 
requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Sujeto pasivo: González Alonso, Pascual. 

 DNI: 13630355ª. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Solicitud baja basuras y devolución. 

 Expediente: 0315/11. 

 Descripción: Requerimiento de subsanación. 

 Órgano competente para su tramitación: Rentas y exacciones. 

 Noja, 4 de abril de 2011. 

 El alcalde-presidente, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2011/5147 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2011-4731   Citación para notifi cación de liquidaciones de tasas por conexión a la 
red municipal de saneamiento, de incorporación al padrón de alcan-
tarillado y del Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de 
Naturaleza Urbana. Expte. 1116000030 y otros.

   No siendo posible realizar las notifi caciones a los siguientes interesados por causas no im-
putables a la Administración tributaria y, habiéndose intentado dos veces sin resultado efec-
tivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se procede a la práctica de notifi cación por medio de anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y cuyos datos son los siguientes; 

 Relación de obligados tributarios: 

 a) Concepto: Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana 
(plusvalía): 

  

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. EXPTE. 
 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000030 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000072 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000090 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000091 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000092 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000095 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000096 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000140 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000141 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000220 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000222 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000223 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000224 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000228 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000542 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000543 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000544 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000545 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000546 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000547 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000548 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000549 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000550 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000551 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000552 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000553 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000554 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000555 
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. EXPTE. 
 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000557 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000558 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000560 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000561 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000562 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000563 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000564 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000565 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000566 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000567 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000568 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000569 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000570 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000571 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000572 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000573 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000574 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000575 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000577 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000578 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000579 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000580 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000581 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000582 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000583 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000584 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000585 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000586 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000587 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000588 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000589 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000590 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000591 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000592 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000593 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000594 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000789 
COMILLAS MAR, S. A. A39290911 1116000830 
RUIZ MUELA MARIA CARMEN 13752597T 1116000197 
 
 
 
Concepto: Tasas Conexión de Alcantarillado: 
 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. EXPTE. 
 
CARMONA GUTIERREZ CARMEN M. 72137366M 1021000971 
CRESPO BOLADO VERONICA 72051907Z 1021000980 
EGUREN MOLINO JOSE MARIA 72127668J 1021000988 
GONZALEZ CERECEDA BORJA 20195637G 1021001017 
MIRONES GARCIA JONATHAN 72142774P 1021001061 
PORTILLA HERNANDEZ ANTONIO 13983823F 1021001074 
RODRIGUEZ FERNANDEZ SONIA 13940927Y 1021001095 
TUDELA GARCIA FAUSTINO 23250707Z 1021001122 
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Concepto: Notificación individualizada de alta en el Padrón de Alcantarillado (1º trimestre 
2011): 
 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. EXPTE. 
 
CESPEDES OLMO MARIA DEL MAR 13794371Y 1131/11 
CUESTA DE LOS MOZOS GEMA 72043990D 1133/11 
DEL CASTILLO MADRAZO JESUS 72044603R 1458/11 
GARCIA BLANCO JORGE 10881774Z 1451/11 
LAFUENTE NALDA MARIA PILAR 13776659G 1429/11 
MOLINO REAL GERARDO 13522195N 1154/44 
ORTIZ ALVAREZ RUBEN 20216893P 1459/11 
PERNIA LOPEZ PEDRO 13767608S 1442/11 
RODRIGUEZ GUTIERREZ JOSE 20206571J 1452/11 
  

 b) Procedimiento: Actos administrativos tributarios derivados de las tasas por conexión a la 
red municipal de saneamiento en viviendas y de liquidación del impuesto sobre el Incremento 
del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 c) Órgano responsable de la tramitación: Intervención Municipal. 

 d) Lugar de comparecencia: Servicios Municipales de Intervención, en la primera planta de 
la Casa Consistorial, sita en avd. Luis de la Concha nº 66 de Renedo. 

 e) Plazo de comparecencia: Quince días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Piélagos, 30 de marzo de 2011. 

 El alcalde en funciones, 

 Mª Eva Arranz Gómez. 
 2011/4731 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2011-5331   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Expte. D/A/2-S-10.

   A fi n de dar cumplimiento a lo dispuesto en el expediente más adelante referenciado, noti-
fíquese a las personas o entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido 
posible notifi car por causas no imputables a la administración actuante, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial, calle Leopoldo y Josefa del Valle, nº 1 de La Cavada, de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos administrativos que 
les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia de que si no atienden 
este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones:   Citación para notifi cación de apremio-provi-
dencia de apremio 

  

Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha de envío Nº envío 

EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS RUCANDIO, SL. B39384417 D/A/2-S-10 14-03-2011 124-2
FIDELIS RUCANDIO, S.L. B39617600 D/A/2-S-10 14-03-2011 124-3
JIMENEZ FERNANDEZ, JOSE MIGUEL 13780772T D/A/2-S-10 14-03-2011 124-5 
LAGUNA CAYO, RAQUEL 20216595D D/A/2-S-10 14-03-2011 124-6
LUCAS SEVILLANO, MIGUEL ANGEL 13731402B D/A/2-S-10 14-03-2011 124-7
MEDINA MARTIN, PALMIRA 33883437K D/A/2-S-10 14-03-2011 124-10
MIYARES SANCHEZ, JOSE MANUEL 20217056X D/A/2-S-10 14-03-2011 124-11

  
 La Cavada, 11 de abril de 2011. 

 El tesorero municipal, 

 José Luis Pérez Zamorano. 
 2011/5331 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-4961   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expte. 14340/2010 y otros.

   Habiendo fi nalizado el plazo para el ingreso en período voluntario de las deudas al fi nalizar 
descritas, sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, anteriormente aludidos, por la deuda 
que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el señor tesorero, la siguiente providencia: 

 “En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de 
apremio que es título sufi ciente para iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra 
los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad de los recargos 
previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo 
del cinco por ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi cación de la providen-
cia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas 
antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Re-
cargo de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas satisfechas con posterioridad 
a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los 
plazos señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T.” 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita, por 
aparecer en el expediente administrativo incoado que se les sigue, mención del Servicio Estatal 
de Correos del fallecimiento de los titulares deudores para con esta Hacienda Local indicados, 
así como a sus posibles herederos desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos, 
sobre la parte de herencia yacente correspondiente. Se requiere a éstos, para que en el plazo 
de quince días naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente 
edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les 
sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a fi n de señalar persona y domicilio 
para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia 
de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por notifi cados de todas 
las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del 
derecho a comparecer, de conformidad con el artículo 112 de la Ley General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la L.G.T. y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen 
el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar lo siguiente: 

 Recursos, impugnación y suspensión: 

 — Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos 
de la Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi ca-
ción. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que recaiga resolución 
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expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por 
plazo de seis meses. 

 — Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167.3 de la L.G.T., el procedimiento 
de apremio sólo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) anula-
ción, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento 
en período voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la ejecución. 

 — Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Plazos de ingreso: 

 Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 

 Lugar y forma de pago: 

 Recaudación Municipal, en la dirección que fi gura en el membrete de la presente notifi ca-
ción o mediante ingreso en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82 0200024504, por 
transferencia bancaria indicando el número de expediente y el nombre del titular que consta 
en el detalle de la deuda. 

 Procedimiento en caso de falta de pago: 

 Si no se realiza el pago en los plazos citados, se procederá sin más al embargo de sus bie-
nes o a la ejecución de las garantías existentes, conforme determinan los artículos 74 y 75 del 
Reglamento General de Recaudación. 

 Intereses de demora y costas del procedimiento: 

 — Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 — Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas 
de procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación. 

 Aplazamiento de pago: 

 Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señaladas en la Ordenanza General de 
Recaudación de los Tributos y otros ingresos de derecho público locales de este excelentísimo 
Ayuntamiento y en el Reglamento General de Recaudación. 
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Apellidos y nombre o razón social                             N.I.F.               Expediente             Fecha y núm.envío 
_____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Alonso Palacios Fernando 13658877M 14340/2010 18/03/2011 655
Crinu Lita X5065411Y 9453/2011 25/03/2011 1866
Diez Riega Porfirio 13730475G 8930/2011 25/03/2011 1102
Fragua Garcia Agustina 13481647J 8684/2011 25/03/2011 498
Iglesias Miranda Miguel 13820985D 9228/2011 25/03/2011 1696
Maicas Lopez Emilia 51431186N 7084/2011 18/03/2011 514
Noreña Losada Pedro Juan 51056943W 9063/2011 25/03/2011 512
San Emeterio Rodriguez Emilio 13625237Z 203/2011 25/03/2011 343
Sanchez Lombilla Alberto 72142295N 6647/2011 18/03/2011 1578

 
  

 Santander, 5 de abril de 2011. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2011/4961 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-4962   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo de vehícu-
los. Expte. 3675/2009 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-embargo vehículos. 

  

Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha y núm.envío 
    
AIZPEOLEA ITURBE JUAN JOSE 13904087N 3675/2009 09/03/2011 57 
ALVAREZ MADRAZO MARCOS MANUEL 13747325H 9690/2008 09/03/2011  31 
BORJA DUVAL AZARIAS 72087720Q 6138/2008 09/02/2011  1044 
CALVETE SANCHEZ MARIA PILAR 13740921P 7760/2006 09/03/2011  3 
CAMPOGIRO S L B39017926 3155/2010 09/03/2011  120 
CARREÑO CORDERO JOSE FERNANDO 13722484V 6486/2009 09/02/2011  1077 
CAÑABRIC SL B48501076 3542/2010 09/03/2011  136 
COLLADO BADALA LIDIA 72052962B 11410/2007 09/03/2011  16 
COLTA VLADIMIR X6975944K 13998/2009 09/03/2011  75 
COMERCIAL ROBERTO IGLESIAS B39391172 12875/2007 18/03/2011  2134 
COMERCIALE RENASCENTE S L B84098706 2178/2010 09/03/2011  112 
CONSTRUCCIONES Y PERSONAL ARNAIZ S L B39655576 6767/2010 09/03/2011  190 
CONTRATAS Y PROYECTOS LAS CASILLAS S L B39412838 4020/2010 09/03/2011  146 
CUETO GONZALEZ M ROSARIO 13735922T 6826/2009 02/02/2011  106 
DAVITEC 2006 S L B39622477 6762/2010 09/03/2011  189 
DESATASCOS Y FONTANERIA ORAINBIDE S L B95434403 4655/2010 09/03/2011  159 
DIAZ BAÑUELOS BEATRIZ 72049535B 14056/2008 09/02/2011  1052 
DOMINGUEZ ISA ROBERTO 72059884X 30474/2008 09/03/2011  52 
DROSU FLORIN X8532831S 3573/2010 09/03/2011  140 
DUVAL PEREZ JOSE LUIS 13725460A 6553/2009 09/02/2011  1078 
ELECTRICIDAD RAMON HERRERA GOROSTOLA S L B39621602 4036/2010 09/03/2011  150 
EUROINDUSTRIAL MERUELO S L B39571476 6756/2010 09/03/2011  188 
FERNANDEZ LOPEZ ISABEL 20200789G 10247/2006 09/03/2011  5 
FERNANDEZ NOBREGA JOSE MIGUEL 72180570S 27599/2009 09/03/2011  100 
FERNANDEZ SAMANIEGO JULIO 13716701F 6351/2009 09/02/2011  1076 
FERNANDEZ TAMAYO SANDRA XIMENA X4850405G 27328/2009 09/03/2011  98 
FILIP DUMITRU DANIEL X8560647R 14145/2009 09/03/2011  76 
FLOREA ABENEGO X7598802Q 16796/2008 09/03/2011  41 
FUSTE IRIARTE PEDRO MARIA 30622270R 5658/2010 09/02/2011  1113 
GALEANO VELASQUEZ CARLOS ANDRES X4115705Q 13341/2006 09/02/2011  1035 
GARCIA GARCIA MARTIN 13766831C 5179/2003 09/02/2011  1029 
GARCIA HELGUERA RUBEN 72042497B 13792/2008 09/03/2011  35 
GARRIDO FALAGAN DANIEL 20208695K 9633/2009 09/03/2011  62 
GOMEZ GARCIA JOSE MANUEL 13742229M 6960/2009 09/02/2011  1079 
GONZALEZ FLEITAS EMILCE SOLEDAD X4512615S 4061/2010 26/10/2010  294 
GONZALEZ IBAN JOSE MARIA 52774013F 10338/2009 09/02/2011  1086 
GONZALEZ SANSEGUNDO MARIA SONSOLES 13704803T 5912/2007 02/02/2011  21 
GRUPO EMPRESARIAL RIOMIERA S L B39600770 3188/2010 09/03/2011  124 
GUTIERREZ RODRIGUEZ JOSE LUIS 11938336W 4500/2007 09/02/2011  1037 
HERMANOS GARCIA ARRIBAS S C G39503115 3201/2010 09/03/2011  126 
IGLESIAS SANDOVAL CARMELO 13501020C 2428/2010 09/03/2011  114 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13935 2/2

C
V
E
-2

0
1
1
-4

9
6
2

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha y núm.envío 
INGENIERIA Y MANTENIMIENTO DEL NORTE S L B95199576 27304/2009 09/03/2011  97 
JAVIER DE DIEGO S L B39064407 4015/2010 09/03/2011  145 
JIMENEZ JIMENEZ MANUEL 09998013M 7214/2008 02/02/2011  45 
JODEMAR S L B74085432 4651/2010 09/03/2011  158 
LALANGUI GUAMAN YORKY ANIBAL X3772909N 13331/2007 09/03/2011  20 
LAVIN CANALES JUAN 13689054Y 8301/2008 09/03/2011  30 
LOPEZ MANZANAL CARNICAS S L B09226622 3518/2010 09/03/2011  132 
LOPEZ MEGIDO ANDRES 13769154C 6008/2008 09/03/2011  27 
LOS CASERIOS DE RAQUEL S L B39550652 3535/2010 09/03/2011  135 
MARMOLES HERMANOS RUIZ S CIVIL G39051206 3557/2010 09/03/2011  138 
MARTINEZ CONDE MARCELINO 13632702G 5271/2009 09/03/2011  59 
MARTINEZ LOPEZ JOSE ANTONIO 25994039Z 13012/2008 09/03/2011  33 
MATEO RODRIGUEZ JUAN JOSE 13785662Z 10908/2008 09/02/2011  1046 
MEZQUIA MUÑOZ JAVIER SLNE B39594387 3184/2010 09/03/2011  123 
MILSAVLJEVIC ZIKICA X6003471B 14513/2009 09/03/2011  81 
MINGO SAN JULIAN ANGEL 13788416P 11015/2008 02/02/2011  53 
MUNGUIA ALVAREZ JESUS ROQUE 72080223V 12161/2009 09/03/2011  70 
NEACSU CONSTANTIN X7414672R 17437/2008 09/03/2011  46 
OBRAS Y CONSTRUÍ. CAMPOENEDA S L B39498712 4025/2010 09/03/2011  147 
OCEJO OCAMPO MIGUEL 72401022N 23213/2009 02/02/2011  145 
ORE GAVILAN LUIS ALBERTO X4990336A 13885/2006 09/03/2011  9 
ORTIZ ORDOÑEZ LORY SOLANGE X3469279M 14327/2009 09/03/2011  80 
OTERO CASTRO JOSE 22745468D 7221/2010 09/03/2011  202 
PALACIOS ELVIRA FRANCISCO JAVIER 44169971N 11021/2006 09/02/2011  1034 
PEDROSA ALONSO PABLO 72057707H 11414/2009 09/02/2011  1090 
PERDIGUERO FERNANDEZ JUAN MANUEL 72050293X 11083/2009 09/02/2011  1089 
PEREZ SALAS OSCAR MANUEL 20208929W 11551/2004 09/03/2011  2 
POLASEK MARTIN X7672512B 16803/2008 02/02/2011  81 
PROYECTADOS L5 S L B82632233 6784/2010 09/03/2011  193 
PRYCON HNS04 BUENO S L B39592654 4031/2010 09/03/2011  148 
PUIG GONZALEZ CESAR 20207843C 9608/2009 09/02/2011  1082 
RAMIREZ BORJA ADOLFO 72072135W 12043/2007 09/03/2011  18 
RAQUEROS REUNIDOS S L B39654009 450/2010 18/03/2011  2141 
REYMAC DE MAQUINARIA SL UNIPERSONAL B39534995 15734/2009 09/03/2011  83 
RIO HOYOS VICTOR 20219650M 10042/2009 09/02/2011  1085 
RODRIGUEZ MARTIN SILVIA 72043449C 10845/2009 09/02/2011  1087 
SAENZ MARTINEZ IVAN JESUS 20209537N 9667/2009 09/02/2011  1084 
SAIZ MONTES BENJAMIN 13872671Z 11389/2008 02/02/2011  54 
SAN-MIGUEL LOPEZ ANA GUADALUPE 20202297V 2860/2010 09/03/2011  117 
SARDINHA RATTES WENDERLEY X2514891W 16428/2008 09/03/2011  39 
SUPERMERCADOS MANUEL VALDES S A A39200977 27111/2008 09/03/2011  50 
TAVARES RODRIGUES JOAU CARLOS X7832437V 16808/2008 09/02/2011  1059 
TOLDOS Y ESTORES EL NORTE S L B39606595 2463/2008 24/01/2011  8 
TRABAJOS DE OFICIOS S L B84013002 3550/2010 09/03/2011  137 
VAZQUEZ HERNANDEZ ENCARNACION 13764930M 7552/2007 02/02/2011  24 
VAZVIEIRA MACIEL GERMAN 72041459P 13740/2008 09/02/2011  1051 
ZAROK MUSTAPHA X3174745D 17025/2008 09/03/2011  45 
ZHENG GUOLIANG X1446510V 13462/2009 09/02/2011  1097 

  
 Santander, 4 de abril de 2011. 

 El recaudador/agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2011/4962 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-4967   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expte. 1092/2011 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-providencia apremio. 

  

Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha envío N.º envío 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Abarrio Santos Enrique Alberto 11375428L  1092/2011 25/02/2011 553 
Abascal Garcia Jose Maria 72144083Y  1622/2011 25/02/2011 1544 
Acosta Blanco Francisco Borja 72069630G  1588/2011 25/02/2011 1166 
Agencia Delta De Cantabria Sl B39687637  1691/2011 25/02/2011 938 
Ahedo Saiz Jose Aurelio 13789265Y  1245/2011 25/02/2011 1277 
Aja Lastra Andrea 72082397Y  898/2011 25/02/2011 849 
Alba Insausti Imanol 20172194K  1336/2011 25/02/2011 1879 
Alberdi Diego Maria 13745480J  11708/2010 25/02/2011 1414 
Alonso Molleda Concepcion 13666766M  1145/2011 25/02/2011 1364 
Alonso Perez Rafael 13753505B  1896/2010 25/02/2011 1829 
Alonso Ruisoto Pedro 72017436C  862/2011 25/02/2011 1104 
Alsina Alonso Jose Alberto 13782000D  396/2011 25/02/2011 1148 
Alvarez Aller Francisco Jose 72075365N  434/2011 25/02/2011 1039 
Alvarez Cuevas Luis Emilio 10871369M  25134/2008 25/02/2011 539 
Alvarez Iglesias Luis 13695170G  1161/2011 25/02/2011 1369 
Alvildo Mori Berta Karina X2287872Q  5533/2010 25/02/2011 1198 
Amor Sordo Maria Consuelo 12741062M  1110/2011 25/02/2011 576 
Andrade Flores Aitor 30687284V  1420/2011 25/02/2011 1058 
Andres Martinez Victor Manuel 13143077A  588/2011 25/02/2011 116 
Anet S C G81972499  8970/2010 25/02/2011 328 
Aragon Alonso Manuel 13696155T  602/2011 25/02/2011 584 
Arce Garcia German 20196456H  5124/2010 25/02/2011 1495 
Arias Jacques X7676697X  1764/2011 25/02/2011 169 
Arija Pociello Bernardo 40857371X  778/2011 25/02/2011 1938 
Arroyo Esteban Jose Maria 13673136G  598/2011 25/02/2011 1044 
Ascacibar Gregorio Fernando 14590443W  1297/2011 25/02/2011 1814 
Asensio Chaves Maria Isabel 16806700W  688/2011 25/02/2011 1716 
Atilano Hurtado Oscar 30615088H  1415/2011 25/02/2011 1835 
Aurrekoetxea Fano Jose Ignacio 14888559S  1303/2011 25/02/2011 1837 
Azcue Secadas Gil 72046663Z  432/2011 25/02/2011 1601 
Barquin Gomez Rafael 72064464J  1795/2011 25/02/2011 1171 
Barrantes Rozados Manuel 72077427G  322/2011 25/02/2011 976 
Barrul Jimenez Amelia 72055260D  1575/2011 25/02/2011 1291 
Bartolome Fernandez Carlos Alberto 45421684L  1459/2011 25/02/2011 102 
Basaras Saga Maria Elena 13738011L  6100/2010 25/02/2011 952 
Beci Higueruelo David 13790952Z  9103/2011 25/03/2011 1034 
Beci Hoz Matilde 13636845F  12671/2010 25/02/2011 885 
Berio Rubio Maria Carmen 13932767B  1270/2011 25/02/2011 1280 
Bermudez Valencia Nidcy 72259189C  1631/2011 25/02/2011 756 
Bolado Palacios Daniel 72075739H  15021/2008 25/02/2011 705 
Bolinaga Lecue Alfonso 14932392X  1305/2011 25/02/2011 1805 
Bompensiero S L B97522502  1665/2010 25/02/2011 1737 
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Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha envío N.º envío 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------p
Bonis Pozo Alexandra 71146948J  1519/2011 25/02/2011 1779 
Borja Borja Juan Luis 71917695F  10392/2010 25/02/2011 882 
Borja Lobato David 71105786K  1518/2011 25/02/2011 129 
Borja Salazar David Abraham 72077608R  11290/2010 25/02/2011 1137 
Bosque Cipres Eva 29123869G  742/2011 25/02/2011 1945 
Budastar S C G39662275  360/2011 25/02/2011 731 
Bustamante Fernandez Juan Ramon 13713899B  1182/2011 25/02/2011 1504 
Cabal Menendez Mercedes 09369208C  8830/2010 25/02/2011 516 
Cabrero Gutierrez Daniel 72076497V  1789/2011 25/02/2011 804 
Cabrero Pereira Mercedes 13926962W  2773/2010 25/02/2011 1194 
Callejo Cuerno Cesarea 13475380W  466/2011 25/02/2011 1344 
Calvo Garcia Rafael 12751725L  10953/2010 25/02/2011 567 
Calvo Gimenez Eva 13789262ª  12994/2010 25/02/2011 721 
Calzon Ruiz Tamara 72053278M  13387/2010 25/02/2011 969 
Camaron Arroyo Victor Manuel 11435192Y  1094/2011 25/02/2011 268 
Campillo Torres Alfonso 72058385Y  1578/2011 25/02/2011 995 
Campos Granero Francisca 16247228M  10168/2010 25/02/2011 1207 
Cancho Sainz Jose Antonio 30687016W  1419/2011 25/02/2011 1807 
Cantabra De Electrodomesticos S A A39371547  33270/2008 25/02/2011 1180 
Cantillo Jimenez Sandra Carmen 72258505ª  11394/2010 25/02/2011 961  
Cantillo Jimenez Sandra Del Carmen X2781694M  1730/2011 25/02/2011 999 
Carpio Vargas Daniel 72179419Z  13461/2005 25/02/2011 1172 
Carriazo Ruiz Moises 72058034T  11429/2009 25/02/2011 637 
Caruta Lucia X6560966D  22053/2010 25/02/2011 895 
Casado Gonzalez Manuela 71916006C  10028/2010 25/02/2011 1911 
Castañeda Benet Raquel 72072856X  462/2011 25/02/2011 908 
Castañeda Benet Raquel 72072856X  21308/2010 25/02/2011 894 
Castañeda Maldonado Jose Fernando X6855649Q  14537/2009 25/02/2011 809 
Castillo Arce Antonio 13614416ª  12667/2010 25/02/2011 1682 
Castillo Jauregui Rosa 00781489H  516/2011 25/02/2011 838 
Castillo Pantoja Narcisa Abelina X5143867D  1744/2011 25/02/2011 1120 
Castillo Paula Franciris X8696358N  1773/2011 25/02/2011 557 
Castillo Perez Maria Carmen 20205079Q  11960/2010 25/02/2011 1499 
Ceballos Gonzalez Cesar 20196455V  11933/2010 25/02/2011 91 
Celorio Laguillo Maria Concepcion 72089084T  476/2011 25/02/2011 1098 
Cerreduela Molina Daniel 72175210Z  60/2011 25/02/2011 1225 
Chaddade Hicham X7062676C  16751/2008 25/02/2011 1176 
Cocio Ionel Y1078639E  1777/2011 25/02/2011 526 
Codreanu Dan Y0090189C  1776/2011 25/02/2011 1002 
Comunidad Prop Cl San Simon 19 H39227392  303/2011 25/02/2011 730 
Contrucciones Y Reformas Quintanadueñas B09436452 26147/2009 25/02/2011 104 
Cordova Barrera Consuelo Marga 72187419X  5540/2010 25/02/2011 1199 
Cores Linares Jaime Enrique 51027562G  829/2011 25/02/2011 696 
Cosano Esquinas Monica 05283383F  464/2011 25/02/2011 734 
Cossio Agueros Maria Mar 13704184W  937/2009 25/02/2011 808 
Crespo Garcia Angel Ramon 51362761N  10818/2010 25/02/2011 1597 
Crespo Perez Miguel 13730814K  467/2011 25/02/2011 736 
Csongradi Istvan Csaba X2508697H  981/2011 25/02/2011 1752 
Cuartas Lopez Gregorio 20213531G  417/2011 25/02/2011 1492 
Cuesta Guerra Santiago 13731191F  1193/2011 25/02/2011 1159 
Cuevas Vivanco Andres Alberto 22724100P  1385/2011 25/02/2011 1880 
Da-Silva Castro Maria Estela X06078666L  1014/2011 25/02/2011 46 
De Domingo Callejo Miguel Angel 20197864T  472/2011 25/02/2011 654 
De La Mota Calleja Dimas 30561799C  1409/2011 25/02/2011 176 
Dehesa Sainz De Los Terreros A 13755158P  1219/2011 25/02/2011 745 
Diaz Alonso Hector 09409471X  1070/2011 25/02/2011 507 
Diaz Diaz Roberto 13937939P  397/2011 25/02/2011 1443 
Diaz Fernandez Antonio 14691372F  32023/2008 25/02/2011 1792 
Diaz Sepulveda Rafael 31654469Y  749/2011 25/02/2011 1933 
Diego Barquin Jose Manuel 13696690Y  3634/2010 25/02/2011 814 
Diez Marina Alfonso 16290801Q  1322/2011 25/02/2011 1769 
Diez Martin Julio 12612916S  465/2011 25/02/2011 735 
Diez Payno Celia 72188204J  457/2011 25/02/2011 981 
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Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha envío N.º envío 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Diez San Jose Jose Domingo 13721327X  9898/2010 25/02/2011 717 
Disser S C G39292248  16290/2008 25/02/2011 1312 
Dominguez Gutierrez Georgina 20207806Y  9207/2010 25/02/2011 1013 
Donea Marciel X4954232D  450/2011 25/02/2011 1040 
Duval Jimenez Ricardo 20197288E  17971/2008 25/02/2011 1177 
Echevarria Garcia Jose Santiago 72079217T  13473/2010 25/02/2011 1328 
Echevarria Larralde Jose Ramon 10861257J  391/2011 25/02/2011 1245 
Eguren Fernandez Luis Enrique 72122200L  10288/2010 09/02/2011 114 
Elcorobarrutia Sanz Julia 06501372P  539/2011 25/02/2011 38 
Escagedo Calleja Juan Jose 13764804V  1229/2011 25/02/2011 1595 
Escandon Burgueño Jose Luis 13738098Z  11034/2010 25/02/2011 645 
Escanez Vazquez Hilario 16025545L  679/2011 25/02/2011 1870 
Escudero Jimenez Ruth 13161280J  3331/2010 25/02/2011 85 
Falagan Vazquez Jose Luis 13471024Q  590/2011 25/02/2011 840 
Felipe Sanchez Camilo 02229056B  9424/2010 25/02/2011 1661 
Fernandez Andina Juan Antonio 33842862H  1431/2011 25/02/2011 1808 
Fernandez Beato Eva 11916743Y  576/2011 25/02/2011 1890 
Fernandez Calleja Maria Isabel 13271683Q  589/2011 25/02/2011 122 
Fernandez Diez Francisco Javier 09759302B  1077/2011 25/02/2011 237 
Fernandez Fernandez Mario 20213990A  4255/2010 25/02/2011 815 
Fernandez Garcia Alfonso 13639941K  400/2011 25/02/2011 1415 
Fernandez Garcia Ramon 72060346N  1580/2011 25/02/2011 931 
Fernandez Iturralde Ibai Patxi 16068908G  682/2011 25/02/2011 1866 
Fernandez Lazaro Lucia 72073593B  890/2011 25/02/2011 1651 
Fernandez Portilla Jose Maria 13764068V  390/2011 25/02/2011 1687 
Fernandez Portilla Maria Paz 50151639R  1475/2011 25/02/2011 1663 
Fernandez Tresgallo Josefa 72017707S  415/2011 25/02/2011 1503 
Fernandez-Velasco Garcia-Lago Jacinta 13747410B  24304/2006 25/02/2011 1408 
Fornieles Lopez Manuel Vivencio 07860821L  1054/2011 25/02/2011 236 
Gabarri Ramirez Antonio 12194996M  410/2011 25/02/2011 1038 
Gaitan Vitorero Jose Ramon 72073923L  1592/2011 25/02/2011 933 
Gallardo Ruiz Maria Jose 13796755K  1251/2011 25/02/2011 1278 
Gallo Alegria Maria Luisa 20208639B  1362/2011 25/02/2011 800 
Gandarillas Arauna Alvaro 20217098Y  1373/2011 25/02/2011 992 
Garcia Campuzano Soraya 72076510F  365/2011 25/02/2011 1242 
Garcia Carrascal Sergio 72178423F  908/2011 25/02/2011 1358 
Garcia Diaz Jose Antonio 13783576K  10678/2010 25/02/2011 1077 
Garcia Diaz Victor 13786153E  87/2011 25/02/2011 973 
Garcia Fernandez Enrique 72175763S  907/2011 25/02/2011 1268 
Garcia Fernandez Paulino M 13713055H  2518/2010 25/02/2011 1193 
Garcia Garcia M Dolores 10840699V  11554/2010 14/03/2011 169 
Garcia Gomez Maria 72139229M  413/2011 25/02/2011 1444 
Garcia Jimenez Raquel 53784155N  9731/2010 25/02/2011 1206 
Garcia Martin Fernando 71014452C  849/2011 25/02/2011 1925 
Garcia Miranda Jenniffer Paola X3173439Z  985/2011 25/02/2011 1049 
Garcia Perez Tomas 51315514F  10807/2010 25/02/2011 112 
Garcia Rivera Jose Ramon 09350411Z  1065/2011 25/02/2011 517 
Garcia Romeu Cuesta Carlos 20191657A  1343/2011 25/02/2011 234 
Garcia Santamaria Juan Jose 71264879T  853/2011 25/02/2011 117 
Garcia Santamaria Ruth 71264880R  9733/2010 25/02/2011 107 
Garcia Vega Jesus 10866799N  571/2011 25/02/2011 527 
Garcia Vicente Maria Sonia 12759816Z  23/2011 25/02/2011 1335 
Garre Saura Gregorio 22953551B  1389/2011 25/02/2011 110 
Garrido Buj Alberto 13064726J  584/2011 25/02/2011 1783 
Garrote Huerta Manuel Enrique 20205392F  26766/2010 25/02/2011 1222 
Garrote Huerta Manuel Enrique 20205392F  430/2011 25/02/2011 1247 
Gomez Bedia Celedonia 13574849L  202/2011 25/02/2011 728 
Gomez Diaz Javier 44687672Y  289/2011 25/02/2011 1599 
Gomez Garcia Isidoro 72862319K  12262/2010 25/02/2011 1719 
Gomez Lastra David 72040877R  1553/2011 25/02/2011 752 
Gonzalez Aguilera David 72037218E  15970/2010 25/02/2011 647 
Gonzalez Alonso Monica Luisa 14265945B  666/2011 25/02/2011 1858 
Gonzalez Alonso Rafael 72055429V  24593/2009 25/02/2011 638 
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Gonzalez Blanco Angela 72150851N  446/2011 25/02/2011 1543 
Gonzalez Bleda Juan Manuel 21952174P  1381/2011 25/02/2011 25 
Gonzalez Cepedal Amador 71611157J  1527/2011 25/02/2011 552 
Gonzalez Cueva Javier 72042332F  22758/2009 25/02/2011 1008 
Gonzalez Garcia Emilio 71701312P  1532/2011 25/02/2011 525 
Gonzalez Gonzalez M  Josefa 71403849G  857/2011 25/02/2011 847 
Gonzalez Ibañez Jose Carlos 72079055E  379/2011 25/02/2011 1243 
Gonzalez Martinez Javier 13942668E  404/2011 25/02/2011 1475 
Gonzalez Ramos Javier 45675874J  798/2011 25/02/2011 1892 
Gonzalez Rico Salgado Ana Maria 11377485Y  1093/2011 25/02/2011 554 
Gonzalez Santiago Adrian 32844037Z  1427/2011 25/02/2011 170 
Gonzalez Velez Carlos 13916536H  1264/2011 25/02/2011 1279 
Gonzalo Ibrahim Rebeca Julia 72889263D  921/2011 25/02/2011 1715 
Guillen Garcia Jean Paul 13788214J  647/2011 25/02/2011 1947 
Guimar Mediadores S L B97589527  3199/2010 25/02/2011 1739 
Gutierrez Blanco Jose Antonio 13763822R  6152/2010 25/02/2011 953 
Gutierrez Freire David 20205726L  286/2011 25/02/2011 1556 
Gutierrez Gonzalez Regina 13967994W  1281/2011 25/02/2011 1485  
Haces Sordo Jose Manuel 72047446S  1562/2011 25/02/2011 672 
Hammali Rachchag Mohammed 72985410Q  923/2011 25/02/2011 1935 
Hernandez Borja Antonio 13752275T  7218/2009 25/02/2011 1182 
Hernandez Uran Cristian Camilo X4084325P  1738/2011 25/02/2011 1915 
Hernando Perez Javier 45424188Q  793/2011 25/02/2011 131 
Herreras Castro Jesus Angel 09341482D  558/2011 25/02/2011 1781 
Hu Jinlong X3767961D  6827/2010 25/02/2011 1203 
Iacob Gigel X8345554G  1769/2011 25/02/2011 678 
Ibaseta Cabañas Javier 20189594X  1339/2011 25/02/2011 989 
Iglesias Marques Betsabe 36130056T  1441/2011 25/02/2011 1882 
Iglesias Piney Alvaro 72054260K  383/2011 25/02/2011 1501 
Iglesias Riveiro Maria Aranzazu 09396045Q  1069/2011 25/02/2011 512 
Ignacio Gomez Sc G39638069  1722/2011 25/02/2011 1522 
Incera Perez Juan Ignacio 14580366E  1294/2011 25/02/2011 1825 
Insua Sanz Anselmo 70786447Z  10258/2010 25/02/2011 41 
Ionut Silitra Sorin X9583965A  11459/2010 25/02/2011 963 
Iragorri Martin Oscar 78893812V  1651/2011 25/02/2011 1818 
Isuardi Zamora Carmelo 13757990B  1221/2011 25/02/2011 1056 
Izquierdo Gomez Gerardo 17854412H  1332/2011 25/02/2011 87 
Jimenez Gabarri Ramon 72190036M  1630/2011 25/02/2011 1298 
Jimenez Gonzalez Angel 72074316K  11990/2009 25/02/2011 709 
Jimenez Hernandez Gabriela 72079139Z  1597/2011 25/02/2011 935 
Jimenez Jimenez Feliciano 13794606B  13009/2010 25/02/2011 887 
Jimenez Jimenez Pedro 13778048J  393/2011 25/02/2011 1035 
Jimenez Orbea Estibaliz Nerea 30661955B  1417/2011 25/02/2011 1806 
Joaquin Paredes Maitane De 78942663Q  1653/2011 25/02/2011 1828 
Kirilov Kirov Ventsislav X6212353F  994/2011 25/02/2011 1791 
Kononenko Sergiy X5296223J  17310/2008 25/02/2011 1067 
Lacasia Cortes Ignacio 10575562R  565/2011 25/02/2011 519 
Lalangui Guaman Yorky Anibal X3772909N  437/2011 25/02/2011 1149 
Landwerlin Del Barrio Maria Fernanda 13744901D  12842/2010 25/02/2011 824 
Lanzamientos Tecnicos Burgaleses S L B09284894  1667/2011 25/02/2011 97 
Lastra Alvarez Gervasio 01454221T  399/2011 25/02/2011 1538 
Lastra Gonzalez Fernando 13703188H  22592/2008 25/02/2011 759 
Lastra Sanchez Diego 20205646P  11161/2010 25/02/2011 1324 
Lavin Alvarez Juan Jose 13774635G  12940/2010 25/02/2011 1552 
Leon Leon Emilio 72048363N  11008/2009 25/02/2011 1185 
Lerma Diez Juan 20195312R  13996/2010 25/02/2011 1219 
Lezcano Saiz Miguel Angel 13685752Q  12709/2010 25/02/2011 1019 
Liaño Ruiz Angel 20206175P  11964/2010 25/02/2011 1624 
Liu Tien Cuong 50223727F  820/2011 25/02/2011 32 
Llanes Gonzalez-Cotera Juan Antonio 13741054A  11698/2010 25/02/2011 1801 
Lopez Alonso Ildefonso 09382514D  1066/2011 25/02/2011 511 
Lopez Botana Jose Manuel 14528664R  669/2011 25/02/2011 1048 
Lopez Calderon Mateo Gabriel 20213242Z  13209/2010 25/02/2011 723 
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Lopez Cuende Juan Pedro 72076793Z  12054/2009 25/02/2011 1186 
Lopez Dominguez Ivan 76951348H  1645/2011 25/02/2011 514 
Lopez Garrido Juan Carlos 08105039T  551/2011 25/02/2011 624 
Lopez Mezquita Aquiles Antonio X8017001Y  13642/2010 25/02/2011 1440 
Lopez Norniella Jose Luis 10483386D  1078/2011 25/02/2011 502 
Lores Alonso Luis 10807667J  567/2011 25/02/2011 550 
Losada Perez Jose Manuel 13714166W  11003/2010 25/02/2011 1078 
Maderas Morante S L B39360219  1675/2011 25/02/2011 1666 
Magan Acebes Maria Carmen 09789202B  11545/2010 25/02/2011 1772 
Mancebo Alonso Alfonso 72041962M  1556/2011 25/02/2011 1375 
Marin Perez Jose Maria 13932016L  1269/2011 25/02/2011 798 
Marquina Martin Mariano 00516420R  31637/2010 25/02/2011 1333 
Marquina Ruiz David 20195126E  14618/2006 25/02/2011 944 
Martin Briz Pedro 08098795N  550/2011 25/02/2011 623 
Martin Lavilla Miguel Angel 14953711P  9005/2007 25/03/2011 1134 
Martin Perez Sebastian 13758345K  21499/2009 25/02/2011 1314 
Martinez Alvarez Maria Eugenia 13715340A  11005/2010 25/02/2011 957 
Martinez Feliz Jacklin Mabel X3015177S  1734/2011 25/02/2011 1304 
Martinez Marin Ibai 78922605Z  1652/2011 25/02/2011 1896 
Martinez Montes Jose Luis 13111184B  586/2011 25/02/2011 132 
Martinez Pacheco Mario Nicolas 13700360L  6006/2009 25/02/2011 708 
Martinez Tobes Jesus 14899790E  673/2011 25/02/2011 1898 
Martos Arjona Tomas 13774098L  469/2011 25/02/2011 1251 
Mato Vazquez Manuel Angel 33306880M  1428/2011 25/02/2011 270 
Maupe Asturias S L B33688938  3955/2009 25/02/2011 540 
Maxian Simion X3286770R  1736/2011 25/02/2011 1168 
Megido Melendre Pedro Jose 12777391V  12641/2010 25/02/2011 569 
Mencia Cura Jose Maria 30606456B  1413/2011 25/02/2011 1834 
Menendez Lopez Jose 09442122R  561/2011 25/02/2011 563 
Merino Santos Jose Antonio 12663983E  9454/2010 25/02/2011 571 
Miguel Briones Maria Begoña 13105079R  11581/2010 25/02/2011 89 
Miguelez Jambrina Alberto 71012873M  1515/2011 25/02/2011 1926 
Mogro Residencial S L B39440409  3419/2009 25/02/2011 706 
Moja Gonzalez Luis 13770588M  26439/2009 25/02/2011 712 
Montequin Tejada Ruben 72053983C  7997/2010 25/02/2011 1074 
Montero Cabeza Manuel 07859043N  548/2011 25/02/2011 618 
Montoya Perez Ramon 12660135S  1106/2011 25/02/2011 1773 
Morales Campos Guido 5735553C  1016/2011 25/02/2011 1811 
Morante Zumaque Juan Antonio 12714590Y  581/2011 25/02/2011 591 
Moreno Araujo Jose Ignacio 11919302N  577/2011 25/02/2011 1891 
Motos Gabarri Antonio 20189419L  11918/2010 25/02/2011 719 
Multicien Cantabria S L B39442926  10520/2010 25/02/2011 685 
Muñoz Menendez Andres 14864888B  1300/2011 25/02/2011 1804 
Muñoz Perez Jose Maria 09774693S  5914/2010 25/02/2011 640 
Navarro Gonzalez Roberto 20194952D  1347/2011 25/02/2011 750 
Nieto Sanchez Veronica 72069424M  1586/2011 25/02/2011 932 
Noriega Rodriguez Raul 13764488T  633/2011 25/02/2011 1046 
Olivia Dis-Ser 1993 S L B09465717  27518/2008 25/02/2011 1524 
Ordierez Gomez Jonatan 72087764Z  409/2011 25/02/2011 1091 
Oria Agudo Alejandro 72058350V  414/2011 25/02/2011 733 
Pacheco Pereda Pablo 72076812X  896/2011 25/02/2011 1570 
Paez Valencia Oscar Farney X3438088W  13313/2007 25/02/2011 1311 
Palacio Mejia Cristian Felipe X4953546J  1797/2011 25/02/2011 1384 
Patiño Pomar Fatima 32755911R  754/2011 25/02/2011 186 
Pavimentos Peñacastillo S L B39410311  1677/2011 25/02/2011 1300 
Pellon Martinez Lourdes 72053915K  11271/2010 25/02/2011 960 
Peral Heras Juan Carlos 14952957J  1307/2011 25/02/2011 1878 
Pereira Aja Walter 20189370Q  25197/2009 25/02/2011 1128 
Perez Alunda Ricardo 72177232N  407/2011 25/02/2011 1642 
Perez Barrul Alfonso 13760038N  405/2011 25/02/2011 1502 
Perez Braña Mariano 20217055D  16646/2010 25/02/2011 1221 
Perez Carballido Maria Dolores 13731138T  612/2011 25/02/2011 1650 
Perez Garcia Eduardo 72081309E 475/2011 25/02/2011 1561



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13941 6/7

C
V
E
-2

0
1
1
-4

9
6
7

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha envío N.º envío 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Perez Gracia Gregorio 17217586Q  1331/2011 25/02/2011 1954 
Perez Herrerin Garcia Luis Jose 10805742C  1081/2011 25/02/2011 506 
Perez Rodriguez Juan Carlos 30604976ª  1412/2011 25/02/2011 1676 
Perez Sanchez Silvia 45817242T  799/2011 25/02/2011 1864 
Perez Vidal Rafael 22140290F  716/2011 25/02/2011 1950 
Perez Villanueva Maria Loreto 70864975C  1513/2011 25/02/2011 622 
Peña Toca Oscar 20204044Q  412/2011 25/02/2011 1593 
Pico Espina Mario 12742554W  1111/2011 25/02/2011 573 
Polo Sancha Vicente Javier 71258184K  852/2011 25/02/2011 1918 
Prieto Herrero Luis Miguel 09259159ª  13702/2010 25/02/2011 1777 
Publicidad Facil S L B39449384  481/2011 25/02/2011 1562 
Puente Marañon Jose Ramon 72034228E  401/2011 25/02/2011 1420 
Puertas Royano Enrique 13725540Z  609/2011 25/02/2011 1100 
Quevedo Sandoval Javier 13783572V  11786/2010 25/02/2011 964 
Quiñones Florez Ruben 71635361K  1528/2011 25/02/2011 501 
Quiñones Laguillo Jose Antonio 47357827E  1471/2011 25/02/2011 179  
Ramos Escudero Mercedes 13922123Q  421/2011 25/02/2011 1447 
Ramos Olivares Alvaro 72079737Z  5385/2010 25/02/2011 949 
Rancaño Borras Alejandra 32779798Z  473/2011 25/02/2011 1097 
Raufran S L B39338900  8071/2010 25/02/2011 1320 
Recant S C G39539994  31963/2010 25/02/2011 1224 
Rendo Odriozola Diego Ramon 13751934G  11717/2010 25/02/2011 1498 
Renedo Gomez Maria Lourdes 13763408R  1227/2011 25/02/2011 746 
Retuerto Fernandez Jose Avelino 14579411X  1293/2011 25/02/2011 1812 
Revestido Gallego Concepcion 13476481E  8406/2011 25/03/2011 429 
Riaño Moro Fernando 72048007R  13993/2008 25/02/2011 636 
Rios Chavez Elvira Gabriel X9562398X  1013/2011 25/02/2011 1157 
Riozco S L B39526819  7467/2011 18/03/2011 1574 
Robert Dragu Marius X8408988G  1793/2011 25/02/2011 681 
Rodriguez Beci Ana Matilde 13765754R  7578/2009 25/02/2011 1006 
Rodriguez Juarez Valerio 01095662B  13667/2010 25/02/2011 1530 
Rodriguez Lavid Vidal 13897883H  406/2011 25/02/2011 1421 
Rodriguez Lozano Juan Jose 71017055R  1516/2011 25/02/2011 1922 
Rodriguez Nogueira Jose Manuel 39818789Q  1446/2011 25/02/2011 177 
Rodriguez Rodriguez Jose Ma 13079468N  1120/2011 25/02/2011 128 
Rodriguez Rodriguez Juan Manuel 13794725S  11096/2010 25/02/2011 958 
Roll Lopez Lorena 72049184M  1566/2011 25/02/2011 1290 
Romero Puente Miguel 52472668P  1495/2011 25/02/2011 193 
Ruiz Blanco Raul Domingo 20217991W  14036/2010 25/02/2011 774 
Ruiz De Apodaca Eguiguren Iban 78893252D  941/2011 25/02/2011 1867 
Ruiz Losada Delia Maria 12677620C  11568/2010 25/02/2011 568 
Ruiz Montoya Ignacio 72055951X  12172/2010 25/02/2011 1213 
Ruiz Potabales Javier 20198870V  5130/2010 25/02/2011 1131 
Ruiz Toca Patricia 72068882S  442/2011 25/02/2011 906 
Saez Denche Roberto 72396674B  6681/2010 25/02/2011 1871 
Salas Gandara Miguel 72079245M  12204/2007 25/02/2011 1003 
Salazar Ayala Juan Carlos X6703813A  998/2011 25/02/2011 739 
Salmon Gandarillas Luis Gonzalo 20215838B  460/2011 25/02/2011 1559 
Salvador Ramos Javier 53541688B  1504/2011 25/02/2011 523 
San Martin Ruiz Israel 72055927D  13395/2010 25/02/2011 1327 
San-Miguel Eguren Antonio 13916746K  658/2011 25/02/2011 1529 
Sanchez Amado Juan Pedro 52747991K  837/2011 25/02/2011 1762 
Sanchez Fernandez Maria Jose 09359640C  440/2011 25/02/2011 784 
Sanchez Herreros Patricia 20201836Q  1358/2011 25/02/2011 990 
Sanchez Moscardo Jose Manuel 72059693A  320/2011 25/02/2011 1337 
Sanchez San Miguel Fernando 72058960Y  886/2011 25/02/2011 1586 
Sanchez Santiago Raul 13790212X  2193/2008 25/02/2011 1620 
Sanchez Sordo Jose Manuel 13791510C  22158/2009 25/02/2011 1189 
Sanchez Sordo Jose Manuel 13791510C  5010/2010 25/02/2011 1196 
Sanchez Torre Manuel 14555285B  11866/2010 25/02/2011 1437 
Sanchez Valle Jose 30573416E  12027/2010 25/02/2011 1640 
Sanchez-Ocaña Sanchez-Ocaña Ramon 11767518M  572/2011 25/02/2011 139 
Sancho Barrio Maria Pilar 13984386H  1287/2011 25/02/2011 1282 
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Santos Romero Cipriano Ramon 76323134A  934/2011 25/02/2011 183 
Sanuy Montenegro Juan 72772885B  12609/2009 25/02/2011 1187 
Sanz Claveria Cesar 17211693B  691/2011 25/02/2011 1956 
Saransig Camuendo Luis Humberto 72209923C  177/2011 25/02/2011 1226 
Sañudo Trueba Cristian 72078042K  1804/2011 14/03/2011 503 
Serrano Escudero Arturo 17707660Y  692/2011 25/02/2011 1949 
Sifre Puig Luis Felipe 20739606T  713/2011 25/02/2011 28 
Sistemas Comerciales Innovadores Sl B98027246  13323/2009 25/02/2011 878 
Sokyrskyy Vadym X6457107H  997/2011 25/02/2011 27 
Somoza Bolado Narciso 13726170T  22363/2009 25/02/2011 711 
Soria Challco Silverio X2560681E  13589/2007 25/02/2011 704 
Soto Valle Oskar 16049096H  1317/2011 25/02/2011 1919 
Stepu Ion X8212209J  1004/2011 25/02/2011 1156 
Suanzes Hernandez Jorge 35285787S  1437/2011 25/02/2011 167 
Suarez Gutierrez Angel 71605841X  858/2011 25/02/2011 566  
Tejeria Oreña Manuel Lorenzo 13742504G  389/2011 25/02/2011 1244 
Torcida Indurain David Francisco 72075540A  7233/2010 25/02/2011 1011 
Torres Hormaechea Rodolfo 2625618F  10902/2010 25/02/2011 1210 
Torrontegui Sola Alberto 13792929J  13005/2010 25/02/2011 722 
Trujeda Gonzalez Sergio 72074044W  1593/2011 25/02/2011 996 
Umbria Barrigon Barbara 72044263Y  22759/2009 25/02/2011 1396 
Urquidi Legarra Josu 30683652L  1418/2011 25/02/2011 1836 
Urruticoechea Fernandez Simon 14842743S  672/2011 25/02/2011 1906 
Valencia Victoria Yaneth 72191631J  12249/2010 09/02/2011 722 
Valije Villarias Armando 34871777M  762/2011 25/02/2011 609 
Valle Robles Daniel 12364793Q  1100/2011 25/02/2011 1770 
Vazquez Cañada Jose Antonio 10593036H  4539/2010 25/02/2011 536 
Vazquez Rivas Maria Carmen 32308639X  1423/2011 25/02/2011 166 
Vazquez Valcuende Jorge 32793138Z  1425/2011 25/02/2011 168 
Vazquez Villamor Luis Miguel 78787825Z  1649/2011 25/02/2011 1883 
Vega Omaña Antonio 13933008E  1271/2011 25/02/2011 1478 
Velarde Arenas Marcos 72075660P  1595/2011 25/02/2011 934 
Veliz Prieto Francisca 76222662H  9811/2010 25/02/2011 642 
Venero Carrera Pedro 13753215C  16339/2010 25/02/2011 726 
Ventisca Bueno Belen 72130364H  1615/2011 25/02/2011 1462 
Vian Saiz Borja 72077779B  444/2011 25/02/2011 980 
Vicente Bernad Maria Asuncion 33478179T  757/2011 25/02/2011 1568 
Vila Borrajo Leticia 72060058T  1579/2011 25/02/2011 1685 
Villa Escobedo Aroa 72044159V  1559/2011 25/02/2011 1376 
Villamediana Ruiz Fernando Jose 20197870Y  429/2011 25/02/2011 1609 
Vinatea Ochagavias Maria Luisa 13567752Y  1794/2011 25/02/2011 1309 
Vinatea Ochagavias Maria Luisa 13567752Y  1785/2011 25/02/2011 1308 
Voicu Elena X8305023E  1768/2011 25/02/2011 88 
Vragobiesov Garcia Miguel Igor 72051284N  441/2011 25/02/2011 1248 
Yingfeng Xia 5563230J  510/2011 25/02/2011 1451 
Zheng Guoliang X1446510V  13462/2009 25/02/2011 946 

  
 Santander, 5 de abril de 2011 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2011/4967 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-5145   Citación para notifi cación por comparecencia de valoración requeri-
miento de entrega de títulos de propiedad. Expte. 20343/2006.

   El Recaudador General y Agente Ejecutivo, jefe de la unidad de Recaudación en vía ejecu-
tiva del excelentísimo Ayuntamiento de Santander. 

 Hace saber: Ante la imposibilidad material de poder notifi car la Valoración de Bienes em-
bargados y Requerimiento entrega Títulos de Propiedad que más abajo se transcribe, al titular 
deudor de esta Hacienda Local, Díaz Guerra, Emilia, con NIF: 13562186Y, y a su cónyuge Don 
Paz Vega Jesús, ambos fallecidos con fechas 17 de septiembre de 1996 y 24 de enero de 1961 
respectivamente, según las correspondientes certifi caciones registrales que aparecen en el 
expediente administrativo incoado, así como a los posibles herederos desconocidos e inciertos 
del citado y demás interesados legítimos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente. 
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente 
al que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan 
en el expediente ejecutivo que se le sigue al citado, por sí o por medio de representante, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se 
les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento se-
gún lo establecido. 

 En el expediente administrativo de apremio que se instruye en estas Dependencias Munici-
pales de Recaudación contra la herencia yacente y herederos desconocidos e inciertos de Díaz 
Guerra, Emilia, con NIF: 13562186Y, casada con Don Paz Vega Jesús, por débitos para con este 
Ayuntamiento de Santander, se ha dictado con fecha 7 de abril de 2011, la siguiente: 

 Diligencia de Valoración: Habiendo sido valorados los bienes embargados, por diligencias 
de fechas 22 de junio de 2007, 1 de diciembre de 2010, de la que ya fueron notifi cados, cuya 
tasación ha sido efectuada por profesional técnico especializado perteneciente a “Asaciones del 
Sureste,. A.” de los Bienes Inmuebles embargados por la Agencia Ejecutiva Municipal; se les 
comunica a los efectos reglamentarios, y como trámite previo a la celebración de la subasta 
de dichos bienes, que podrán presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, 
en caso de discrepancia. 

 De conformidad con la tasación inicial efectuada, el valor de los inmuebles que nos ocupan 
se corresponden con: 

 Finca nº 936. 

 Califi cación del suelo de ubicación, respecto al plan general de ordenación urbana: Urbano. 

 Antigüedad: 55 años (aprox). 

 Estado de conservación relativo: Bueno. 

 Precio medio estimado por m2 de construcción o superfi cie, según valor de mercado en la 
zona de ubicación, y características de la edifi cación o parcela: 1.959,77 €/m2. 

 Importe valoración: 305.724,28 €. 

 Estando a su disposición en la ofi cina municipal actora, el informe detallado, del que se extraen 
los resultados globales refl ejados, para su examen y comprobación oportuna si fuera necesario. 

 Asimismo se requiere al deudor objeto de este expediente, representante o en su caso in-
teresados, para que en el término de tres días, si reside en este municipio o de quince días, en 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13944 2/2

C
V
E
-2

0
1
1
-5

1
4
5

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

caso contrario, aporte a este Servicio de Recaudación, los títulos de propiedad de sus Bienes 
Inmuebles embargados, ya que, de no hacerlo en el plazo señalado, se suplirán a su costa 
mediante Certifi cación expedida por el señor Registrador de la Propiedad, en la que conste la 
titularidad dominical que respecto de dichos bienes fi gure en los Registros correspondientes, 
de conformidad con el artículo 98 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 Lo que les traslado para su conocimiento y efectos. 

 El acto que se les notifi ca como posibles herederos desconocidos e inciertos y demás in-
teresados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del 
recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin 
que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía conten-
cioso-administrativa por plazo de seis meses, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro que estime conveniente. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES VALORADOS 

 El piso primero de: Casa número tres, hoy cuatro de la calle Alcázar de Toledo de esta ciu-
dad, antes calle del Primero de mayo, que mide ciento cincuenta y seis metros cuadrados y 
consta de planta baja, común a esta casa y a la número uno de la misma calle, que tiene una 
extensión superfi cial de seiscientos cuarenta y tres metros seis decímetros cuadrados y cuatro 
pisos; linda por su frente al Norte con la calle del Primero de mayo, espalda al Sur, con fi nca 
de los Padres Agustinos, derecha entrando al Oeste, casa número uno de aludida calle propia 
del señor Casanueva, e izquierda al Este la referida calle primero de mayo y fi nca de los Padres 
Agustinos. Tiene sobre la planta baja y a la altura del piso primero, un patio para luces y vistas 
de ciento noventa y seis metros seis decímetros cuadrados, de servicio común a esta casa y a 
al número 1 antes citada. Referencia Catastral: 4025338VP3142E0003OE 

 Se halla inscrita al libro 18 Reg. 4, folio 247, fi nca 936 

 Santander, 7 de abril de 2011. 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2011/5145 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-5264   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo en el Regis-
tro de la Propiedad. Expte. 22112/2008 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones:   Apremio administrativo-embargo bienes in-
muebles 

  

EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF FECHA
EMISIÓN Nº ENVÍO

22112 / 2008 Arnaiz González Ildefonso -------------- 25/02/2011 1970
15326 / 2007 Artufer S L B39600739 03/03/2011       7 
24863 / 2008 Briones Palazuelos María 20192746B 27/01/2011       8 
17867 / 2009 Calle Tormo José Luis 13909004F 03/02/2011     14 
18267 / 2008 Cifrian Cavada María Jesusa 13702835X 07/03/2011     42 
1534 / 2009 Construcciones La Cunchuela S L B39551593 13/01/2011     97 
1534 / 2009 Cornejo Villalba Rafael -------------- 13/01/2011     96 
6033 / 2007 Crespo Castañeda Manuel 13730154M 31/01/2011       4 
6033 / 2007 Crespo Cotero Sonia 20217938H 31/01/2011       3 
8169 / 2008 Cubero Schumann Maria Jose 05211464D 21/01/2011       9 
7648 / 2008 Diego Pedrosa María Jesús 13477232Z 15/02/2011     34 
7648 / 2008 Diego Rivero Graciela 13746077N 15/02/2011     31 
32076 / 2008 Estella Barcelona Florencio 17442992E 21/01/2011       8 
22112 / 2008 Fabricados Modulares S L B39410295 25/02/2011 1969
8687 / 2006 Fernández Fernández Isidoro 13774105A 21/10/2010     13 
8169 / 2008 Galán Fernández Cesar 13680961D 21/01/2011      10 
11062 / 2005 Montoya Carbonell Miguel 20218718Q 25/03/2011 2239
22158 / 2009 Ocejo Azcuenaga Ana 13794250T 15/03/2011     45 
17769 / 2009 Ocejo Azcuenaga Ana 13794250T 15/03/2011     47 
31505 / 2008 Pedrón Miguel Julian 13682575J 01/12/2010   711 
17987 / 2008 Pérez León Antonio 72056767K 16/02/2011     11 
19438 / 2008 Peña Jacobo James Albert 05937011K 07/02/2011     26 
7648 / 2008 Rumayor Pedrosa Antonio 13755520W 15/02/2011     38 

22158 / 2009 Sánchez Sordo José Manuel 13791510C 15/03/2011     46 
17769 / 2009 Sánchez Sordo José Manuel 13791510C 15/03/2011     48 
16191 / 2009 Sheelak Louise Fisher Wrangahan 00648854R      07/02/2011     13 
19436 / 2009 Suengas Goenechea José Ramón 13726607T 16/11/2010     49 
7464 / 2007 Vega Sousa Ángel 13762547Z 30/03/2011     22 
  

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 El recaudador general/agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2011/5264 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13946 1/1

C
V
E
-2

0
1
1
-5

5
2
8

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-5528   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones en con-
cepto de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasa 
por Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Domi-
nio Público Local (Vados). Expte. 214/09 y otros.

   Citación para notifi cación de liquidaciones en concepto de Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras y Tasa por la Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del 
Dominio Público Local (Vados). 

 Por haber sido imposible notifi car las siguientes liquidaciones del Impuesto de Construccio-
nes, Instalaciones y Obras y Tasa por la Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial 
del Dominio Público Local (Vados), mediante el presente anuncio se cita a los interesados en 
las mismas, o sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Negociado de 
Rentas, Plaza del Ayuntamiento sin número, donde deberán presentarse en el plazo de quince 
días naturales desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, de 8,30 a 13,30 h. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente, la notifi cación a todos los efectos legales (artículo 112 de la Ley General Tributaria).

 

  

NOMBRE D.N.I./C.I.F. CONCEPTO EXPEDIENTE IMPORTE 

Le Woodstock Producciones S.L. B-39.710.454
Impuesto de 

Construcciones 
214/09 1.458,69 €

C.P. LAS PETUNIAS E-39.073.598 Vados 41/10/1645 178,51 €
C.P. PLAZA DE LAS BRISAS 2 H-39.246.780 Vados 41/11/665 326,28 €
 
  

 Santander 14 de abril de 2011. 

 El director de Ingresos Públicos Municipales, 

 José Manuel Diez-Aja Gutiérrez. 
 2011/5528 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2011-5149   Notifi cación por comparecencia 2/11-V.

   Se encuentran pendientes de notifi car las liquidaciones del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana cuyos sujetos pasivos y expedientes se especi-
fi carán a continuación. Consta en cada uno de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la 
notifi cación (por causas no imputables al Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el 
domicilio fi scal o en el designado por el interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser 
notifi cados por comparecencia. 

 Acto: Liquidación Tributaria del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Santoña. 

 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario: Título III, Capítulo I del Reglamento 
General de Recaudación, R. D. 939/2005 (Boletín Ofi cial del Estado 2-09-05). 

 NOTIFICACIÓN 2/11-V 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 EXPEDIENTE    SUJETO PASIVO 

 891782     Cagigas Sardón, Sergio 

 891843     Lafuente Estrada, José Fco. 

 891852     Rodríguez Pérez, Ana María 

 891906     Pla Argos, Francisco 

 891955     Argos Luengo, Raúl 

 892095     López Villasante, María Josefa 

 892114     Pérez Muela, Manuel Adolfo 

 892122     “Promociones Construnorte Siglo XXI, S. L.” 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos comprendidos en la relación 
anterior, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Ofi cial de Cantabria”, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante 
estas ofi cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo, para notifi carles los actos adminis-
trativos que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Santoña, 25 de marzo de 2011. 

 El tesorero, 

 Fernando Bustillo Mediavilla. 
 2011/5149 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2011-4741   Citación para notifi cación de actuaciones administrativas. Expte. 
17336.39/09 y otros.

   En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares 
catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser 
notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos 
que, igualmente, se especifi can. 

 Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante 
el Ayuntamiento de Valderredible, como órgano competente para la tramitación de los citados 
procedimientos, sito en Plaza, s/n, 39220 Polientes (Cantabria). 

 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo. 

  

ANEXO 

Nº EXPEDIENTE 
TITULAR CATASTRAL/ 

OBLIGADO T. 
NIF/CIF - PROCEDIMIENTO 

17336.39/09 
Y 24832.39/09 

ANTONIO LOPEZ FONTANEDA 
72117260R –  DISCF 
Acuerdo de modificación 

1297087.98/09 ARTURO GOMEZ LOPEZ 
DISCF 
Acuerdo de modificación 

1304167.98/09 
FRANCISCO MARTINEZ 
MARLASCA 

13977721T – DISCF 
Acuerdo de modificación 

1304167.98/09 ALBERTO MARTINEZ LOPEZ 
30651397X  - DISCF 
Acuerdo de modificación 

1341408.98/09 
MARIA JESUS HERRERO 
CHASCO 

22711372E – DISCF 
Acuerdo de modificación 

1523446.98/09 ALBERTO BOCOS ALONSO 
13951539S – DISCF 
Acuerdo de modificación 

1336323.98/09 RAQUEL CABRIA GUTIERREZ 
13899570A – DISC 
Acuerdo de modificación 

3219826.98/10 EVANGELINA CUESTA SAIZ 
72112222T – DISCJ 
Acuerdo de modificación 

3526432.98/10 
y otros 

CARLOS ALBERTO GOMEZ 
PUENTE 

01088423V - 901N 
Acuerdo de alteración  

2227141.98/10 
MARIA VISITACION GARCIA 
GONZALEZ 

72117245D – DISCF 
Tramite de audiencia 

52174.9/10 
RUFINO ALLENDE MARTIN 
(HROS DE) 

13562933V – DISCJ 
Tramite de audiencia 

  
 Valderredible, 25 de marzo de 2011. 

 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández Fernández. 
 2011/4741 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2011-4975   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Recibo 
1395575 y otros.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación a los interesados que fi guran en la si-
guiente relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en 
las mismas o sus representantes para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de 
Recaudación del Ayuntamiento, donde deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales 
desde el siguiente al de su publicación de este anuncio, en horario de 9 a 13 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales de acuerdo con lo que determina el art. 
112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

  

y ,
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL F. ENVIONº RECIBO NIF

AGUILA SASTRE RAMON MIGUEL1395575 15-03-2011072104536

ECHEVARRIA FERNANDEZ FRANCISCO JOS1395582 15-03-2011013751130

LASTRA GONZALEZ OLGA Y 2 HNOS1367533 15-03-2011013692315
  

 Villaescusa, 1 de abril de 2011. 

 (Firma ilegible.) 
 2011/4975 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE MEDIO CUDEYO-SOLARES

   CVE-2011-5521   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones y 
Donaciones. Expte. A-559/2008-1 CIRLIQUI 2010/711 y otros.

   Habiendo intentado notifi car al interesado y no habiendo sido posible realizar tal notifi cación 
por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y en virtud 
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, 
se cita a los interesados que mas abajo se mencionan para ser notifi cados por comparecencia 
en las ofi cinas de esta Ofi cina Liquidadora, sitas en calle Fernández Rañada nº 4 bajo de So-
lares, advirtiéndole que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de quince 
días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose 
producida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del citado plazo. También se advierte que el órgano responsable de la tramitación del proce-
dimiento al que se refi ere la notifi cación es la Ofi cina Liquidadora de Medio Cudeyo - Solares. 

 Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Ajd., Sucesiones y Donaciones 

  

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

A-559/2008-1 CIRLIQUI  2010/711 SANTILLANA XXI PROMOC Y GESTION B39561998 
A-622/2008-1 CIRLIQUI 2010/714 EUGENIO SAN EMETERIO CORRALES 13729187G 
A-1888/2007 CIRLIQUI 2010/1035 DINORA ARACELI MORALES VEGA X6042833C 

  
 Solares, 11 de abril de 2011. 

 El liquidador, 

 Ricardo Mantecon Trueba 
 2011/5521 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE POTES

   CVE-2011-5094   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones 
y Donaciones. TRANSMI 210/2007 y otro.

   Habiendo intentado por dos veces notifi car al interesado o su representante y no habiendo 
sido posible realizar tal notifi cación por causas no imputables a esta Administración Tributaria, 
por el presente anuncio, y en virtud de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los interesados que más abajo se mencionan 
para ser notifi cados por comparecencia en las dependencias de esta Ofi cina Liquidadora, sitas 
en Calle San Roque, n° 9, bajo, de Potes, advirtiéndoles que, en todo caso, la comparecencia 
debe producirse en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, en el Boletín Ofi cial de Cantabria, entendiéndose producida la notifi cación 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado plazo. También 
se advierte que el órgano responsable de la tramitación del procedimiento al que se refi ere la 
notifi cación es la Ofi cina Liquidadora de Potes. 

 Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Ajd, Sucesiones y Donaciones 

  

N° EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
TRANSMI 210/2007 
CIRLIQUI 2011/28 EDGAR SORO PÉREZ 43095883R 

TRANSMI 346/2007 
CIRLIQUI 2011115 

BALBINO ARIAS 
FERNÁNDEZ 

09385106W 

  
 Potes, 6 de abril de 2011. 

 El liquidador, P. O., 

 Ricardo Mantecón Trueba. 
 2011/5094 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE REINOSA

   CVE-2011-5265   Citación para notifi cación por comparecencia CIRLIQUI EH39006 
48/2011 y otras.

   Habiéndose intentado notifi car a los interesados y no habiendo sido posible realizar tal no-
tifi cación por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y 
en virtud de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se cita a los interesados que más abajo se mencionan para ser notifi cados por com-
parecencia en las ofi cinas de la A.C.A.T. Ofi cina Liquidadora, sitas la calle Ángel Manzano nº. 
4 bajo de Reinosa, advirtiéndole que en todo caso la comparecencia debe de producirse en el 
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
entendiéndose producida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del citado plazo. También se advierte que el órgano responsable de la tramitación 
del procedimiento al que se refi ere la notifi cación es la A.C.A.T. Ofi cina Liquidadora de Reinosa. 

 Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Ajd. Impuesto Sucesiones y Donaciones 

 Sujeto pasivo: Don José Javier Gómez Calleja. 

 Dirección: C/ Duque y Merino, Nº. 12 - 1º. izqda 39200 Reinosa (Cantabria) 

 Expediente: Cirliqui EH3906 48/2011. 

 Propuesta de liquidación general. 

 Sujeto pasivo: Don José Luis García de Andrés. 

 Dirección: C/ Julián Gayarre nº. 3- 1º. 48004 Bilbao (Vizcaya). 

 Expediente: Cirliqui EH3906 293/2010. 

 Liquidación general. 

 Sujeto pasivo: Don Javier Alberto Elguezabal Calvete. 

 Dirección: C/ Lezeaga nº. 20- 2º. A 48002 Bilbao (Vizcaya). 

 Expediente: Cirliqui EH3906 292/2010. 

 Liquidación general. 

 Sujeto pasivo: Servicios Integrales de Turismo y Deporte. 

 Dirección: Bº. Arroyo, 1- 39416 Las Rozas de Valdearroyo (Cantabria). 

 Expediente: Cirliqui EH3906 223/2010 

 Propuesta de liquidación general. 

 Y para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ruego a Vd. tenga a bien admitir el 
presente escrito. 

 Reinosa, 5 de abril de 2011. 

 El liquidador, 

 David Suberviola Díaz. 
 2011/5265 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE SANTOÑA

   CVE-2011-5524   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Suce-
siones y Donaciones. Expte. PROP. LIQ. A-3665/07-1 y otros.

   Habiéndose intentado notifi car a la interesada y no habiendo sido posible realizar tal noti-
fi cación por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y 
en virtud de lo establecido en el Artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se cita a los interesados que más abajo se mencionan para ser notifi cados por 
comparecencia en las ofi cinas de esta Ofi cina Liquidadora, sitas en Avenida Virgen del Puerto, 
20-bj., de Santoña, advirtiéndole que en todo caso la comparecencia debe de producirse en el 
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
entendiéndose producida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del citado plazo. También se advierte que el órgano responsable de la tramitación 
del procedimiento al que se refi ere la notifi cación es la Ofi cina Liquidadora de Santoña. 

 Impuesto Transmisiones Patrimoniales y Ajd, Sucesiones y Donaciones 

  

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS DNI/PASAP. 
 
PROP.LIQ. A-3665/07-1 SOLANA HORNEDAL, ANTONIO 72091977H 
PROP.LIQ. A-3865/07-1 DE SANTIAGO CALDERON, MIGUEL ANGEL 12221799J 
PROP.LIQ. A-4134/07-1 HARO RENGEL, MARIA CARMEN 11921329S 
PROP.LIQ. A-63/08-1 IBEAS GONZÁLEZ DE ZÁRATE, LUIS MARIA 14500726P 
PROP.LIQ. A-391/08-2 INMOBILIARIA PEDRAJA Y VAZQUEZ, S.L.    39563242 
RESOL. TPC. A-4868/05 PROMOCIONES AGRANAL, S.L. B39573910 
NOTIF.DEPOSITO TPC. A-909/06 PELAYO E HIJOS, S.A. A39078696 
RES.REC.REP. A-499/07-1 PELAYO E HIJOS, S.A. A39078696 
NOTIF.LIQ. A-1781/07-1 PROMOCIONES URBANAS ARTE-HOGAR, S.L. B95278503 
NOTIF.LIQ. A-2341/07-1 MARTINEZ PADILLA, DAVID 50854745C 
NOTIF.LIQ. A-2347/07-1 REJÓN JAUREGUI, OSCAR 30642372R 
NOTIF.LIQ. A-2516/07-1 IBERGALLARTU IÑIGO, MARIA PILAR 14505970P 
NOTIF.LIQ. A-2636/07-1 PÉREZ RODRÍGUEZ, SONIA 20216934A 
NOTIF.LIQ. A-2728/07-2 MADERAS MORANTE, S.L. B39360219 
NOTIF.LIQ. A-2746/07-1 PERALTA LECHOSA, FERNANDO 50407203N 
NOTIF.LIQ. A-2767/07-1 (2745) TORRE MESANZA, ALBERTO 44678089Z 
NOTIF.LIQ. A-2767/07-1 (2746) MESANZA HARINA, Mª MERCEDES 16232872R 
NOTIF.LIQ. A-2951/07-1 HIERRO FERNÁNDEZ, ELVIRA 13710676P 
NOTIF.LIQ. A-3203/07-1 GÓMEZ RINCÓN, EMILIO 13678761V 
 
  

 Santoña, 8 de abril de 2011. 

 El liquidador, 

 Emilio Durán de la Colina. 
 2011/5524 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE VILLACARRIEDO

   CVE-2011-4824   Citación para notifi cación de actos administrativos. Expte. 1690/2006.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 
de 17 de diciembre, adjunto remitimos los datos relativos al contribuyente y al acto, cuya notifi -
cación no ha sido posible efectuar por causas no imputables a esta Ofi cina Liquidadora. 

 Sujeto pasivo: Doña María Virginia Sanz Ferrer. 

 Domicilio: Urb. Valle de Cella 3, bajo, Medio Cudeyo. 

 Concepto impositivo: Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados. 

 Expediente nº: 1.690/2006. 

 Órgano actuante: Ofi cina Liquidadora de Villacarriedo, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria. 

 Domicilio del órgano actuante: Avenida de Los Escolapios nº 1 bajo, 39640, Villacarriedo. 

 Plazo para comparecer ante el órgano actuante: Quince días naturales desde el momento 
de la publicación en el B.O.C. del presente emplazamiento. 

 Villacarriedo, 28 de marzo de 2011. 

 El jefe de la Sección de Liquidación, 

 Mariano Martín Juanes. 
 2011/4824 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 13955 1/1

C
V
E
-2

0
1
1
-4

8
2
5

MIÉRCOLES, 20 DE ABRIL DE 2011 - BOC NÚM. 77

  

   OFICINA LIQUIDADORA DE VILLACARRIEDO

   CVE-2011-4825   Citación para notifi cación de actos administrativos. Expte. 2452/2007.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 
de 17 de diciembre, adjunto remitimos los datos relativos al contribuyente y al acto, cuya notifi -
cación no ha sido posible efectuar por causas no imputables a esta Ofi cina Liquidadora. 

 Sujeto pasivo: “Promociones e Inversiones Luesia XXI, S. L.” 

 Domicilio: Bº El Ferial 4, Sarón. Santa María de Cayón. 

 Concepto impositivo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. 

 Expediente nº: 2452/2007. 

 Órgano actuante: Ofi cina Liquidadora de Villacarriedo, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria. 

 Domicilio del órgano actuante: Avenida de Los Escolapios nº 1 bajo, 39640. Villacarriedo. 

 Plazo para comparecer ante el órgano actuante: Quince días naturales desde el momento 
de la publicación en el B.O.C. del presente emplazamiento. 

 Villacarriedo, 28 de marzo de 2011. 

 El jefe de la Sección de Liquidación, 

 Mariano Martín Juanes. 
 2011/4825 
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   OFICINA LIQUIDADORA DE VILLACARRIEDO

   CVE-2011-4826   Citación para notifi cación de actos administrativos. Expte. 782/2007.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 
de 17 de diciembre, adjunto remitimos los datos relativos al contribuyente y al acto, cuya notifi -
cación no ha sido posible efectuar por causas no imputables a esta Ofi cina Liquidadora. 

 Sujeto pasivo: “Mies del Barco, S. L.” 

 Domicilio: Urb. El Mirador Local 10, Boo, Piélagos. 

 Concepto impositivo: Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-
mentados. 

 Expediente nº: 782/2007. 

 Órgano actuante: Ofi cina Liquidadora de Villacarriedo, dependiente de la Consejería de 
Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria. 

 Domicilio del órgano actuante: Avenida de Los Escolapios nº 1 bajo, 39640. Villacarriedo. 

 Plazo para comparecer ante el órgano actuante: Quince días naturales desde el momento 
de la publicación en el B.O.C. del presente emplazamiento. 

 

 Villacarriedo, 28 de marzo de 2011. 

 El jefe de la Sección de Liquidación, 

 Mariano Martín Juanes. 
 2011/4826 
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      4.3.ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

   INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5392   Notifi cación de resolución de 17-03-2011 en expediente de responsa-
bilidad patrimonial.

   Se ha dictado por esta Dirección Provincial la siguiente resolución dirigida a la empresa 
“Mansfi eld Corporation, S. L.” cuyo domicilio a efectos de notifi caciones es pl. Industrial., Nave 
nº 1, 39730 Praves (Cantabria). 

 “Esta Dirección Provincial, de acuerdo con los siguientes, 

 HECHOS 

 Primero.- Por resolución administrativa de fecha 28 de junio de 2007 y con efectos econó-
micos de 7 de junio de 2007, este Instituto reconoció la pensión de jubilación parcial a don 
Manuel Gutiérrez García, previo concierto de un contrato de trabajo de relevo a tiempo parcial 
a don Antonio Cabrero Garmilla, DNI: 13706467P, para relevar al trabajador que se jubila 
parcialmente. 

 Segundo.- Esa empresa fi gura de baja por carecer de trabajadores, despido colectivo, con 
fecha 14-04-2009, fecha en la que han causado baja el pensionista de jubilación parcial y el 
trabajador relevista, pasando ambos, a partir del día 15 de abril de 2009 a percibir la presta-
ción de desempleo, nivel contributivo. Con fecha 31 de agosto de 2009, causa baja en dicha 
prestación el trabajador relevista. 

 Tercero.- Al fi gurar, como se ha expuesto, esa empresa de baja, esta Dirección Provincial, 
en escrito de fecha 28 de septiembre de 2009, les informó de que al objeto de eximirles, si pro-
cede, de la responsabilidad del pago de la pensión de jubilación parcial de D. Manuel Gutiérrez 
García, deberán presentar ante este Instituto la siguiente documentación: 

 —Supuesto de cierre de la empresa por ERE o por causas de fuerza mayor (art. 51 LET), 
resolución de la Autoridad Labora constatando la causa y resolviendo la extinción de los con-
tratos de trabajo. 

 —Supuesto de extinción colectiva resuelta en procedimiento concursal, resolución judicial 
de acuerdo con el art. 57 bis LET y Ley 22/03, de 9 de julio, concursal. 

 Cuarto.- El escrito de esta Entidad, citado en el hecho anterior, fue devuelto por el Servicio de 
Correos con la anotación de “desconocido” en el Aviso de Recibo, con fecha 9 de octubre de 2009. 

 Sexto.- De acuerdo con lo expuesto en los hechos anteriores, procede declarar la responsa-
bilidad empresarial en el abono a este Instituto de la pensión de jubilación parcial de D. Manuel 
Gutiérrez García, desde el día siguiente al cese en la prestación de desempleo del trabajador 
relevista (31 de agosto de 2009). 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- Esta Dirección Provincial es competente para conocer el asunto en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por los artículos 5.4 y 57.1a) del Real Decreto Legislativo 1/1994 
de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial («Boletín Ofi cial del Estado» 29-06-1994) y en el Real Decreto 2583/1996 de 13 de diciem-
bre, sobre estructura orgánica básica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 Segundo.- El artículo 166. apartado 2 de la Ley general de la seguridad social, Texto re-
fundido aprobado por Real decreto legislativo 1/1994 de 20 de junio, en su letra f) declara 
que: “Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial, 
tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de sesenta y cinco años”. 

 Tercero.- Disposición adicional 2ª. 3 y 4 del Real Decreto 1131/2002 de 31 de octubre, 
que dice textualmente. 3. “...En ambos casos, los nuevos contratos deberán concertarse en el 
plazo de los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya producido el cese...” 4. “En 
el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, 
el empresario deberá abonar a la Entidad gestora el importe devengado de la prestación de 
jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado parcial 
acceda a la jubilación ordinaria o anticipada”. 

 RESUELVE 

   

 Primero.- Declarar la responsabilidad de esa empresa en el abono a esta Entidad del im-
porte de 27.478,68 euros, percibidos por don Manuel Gutiérrez García en concepto de jubila-
ción parcial, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2009 a 28 de febrero 
de 2011, según el siguiente detalle: 

 Pensión mensual año 2009: 1.285,51 €. 

 —De 01/09/2009 a 31/12/2009: 5.999,04 euros (*) 

 Pensión mensual año 2010 y 2011: 1.315,08 €. 

 —De 01-01-2010 a 28-02-2011: 21.479,64euros (*) 

 Total importe a reintegrar: 27.478, 68 euros. 

 (*) Los meses completos llevan incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria (1/6 
de la pensión mensual). 

 Segundo.- Se pone en su conocimiento que una vez sea fi rme la resolución en vía adminis-
trativa, se notifi cará la misma a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a efectos de que se proceda a su recaudación, de conformidad con el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 25), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

 Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta 
Dirección Provincial, en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de su recepción. De no 
recaer resolución en el plazo de 45 días desde la interposición de su reclamación, la misma se 
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entenderá desestimada por silencio administrativo, pudiendo formularse demanda ante los Juz-
gados de lo Social, dentro de los 30 días, a contar desde la fecha en que se notifi que su desesti-
mación o desde el día en que se entienda des-estimada por silencio administrativo, de conformi-
dad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado del 
día 31) al artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (Boletín Ofi cial del Estado del día 11)”. 

 La directora provincial. P.D. de fi rma, 

 (Acuerdo de 12/01/07 BOC de 13/02/07), 

 El subdirector provincial de Jubilación, M. y Supervivencia, 

 Manuel Méndez Claver. 
 2011/5392 
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   INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5393   Notifi cación de resolución de 06-10-2009 en expediente de responsa-
bilidad patrimonial.

   Se ha dictado por esta Dirección Provincial la siguiente resolución dirigida a la Empresa 
“Construcciones Punta el Rivero, S. L.”, cuyo domicilio a efectos de notifi caciones es C/ Maga-
llanes, nº 1-4º, 39004 Santander (Cantabria). 

 “Esta Dirección Provincial, de acuerdo con los siguientes, 

 HECHOS  

 Primero.-Por resolución administrativa de fecha 25/06/2007 y con efectos económicos de 
12/06/2007, este Instituto reconoció la pensión de jubilación parcial a D. Jesús Gómez Fernán-
dez, previo concierto de un contrato de trabajo de relevo a tiempo parcial a D. Juan Antonio 
Pelayo Mirones (DNI: 72137349P) para relevar al trabajador que se jubila parcialmente. 

 Segundo.- El contrato de jubilación parcial tiene una duración de 12/06/2007 a 08/05/2010, 
fecha de cumplimiento de los 65 años del Sr. Gómez Fernández. 

 Tercero.- Con fecha 23/09/2008 causan baja de ofi cio en esa empresa el jubilado parcial y 
el trabajador relevista, pasando el jubilado parcial a percibir la prestación de desempleo con 
efectos de 24-12-2008. 

 Cuarto.- Esa empresa fi gura de baja por carecer de trabajadores con fecha 27-03-2009, por 
lo que esta Dirección Provincial, en escrito de fecha 08/07/2009, les informó de que al objeto 
de eximirles, si procede, de la responsabilidad del pago de la pensión de jubilación parcial de 
D. Jesús Gómez Fernández, desde la fecha de extinción del contrato del trabajador relevista 
(23-09-2008), deberán comunicar a este Instituto la causa del cese de la actividad empresa-
rial, así como la documentación que acredite que la Autoridad Laboral competente, ha resuelto 
el cierre patronal y la extinción de los contratos de todos los trabajadores de la empresa. 

 Quinto.- El escrito de esta Entidad de 08-07-2009, citado en el hecho anterior, fue devuelto 
por el Servicio de Correos con la anotación de “desconocido” en el Aviso de Recibo, con fecha 
27-07-2009. 

 Sexto.- De acuerdo con lo expuesto en los hechos anteriores, procede declarar la responsa-
bilidad empresarial en el abono a este Instituto de la pensión de jubilación parcial de D. Jesús 
Gómez Fernández. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- Esta Dirección Provincial es competente para conocer el asunto en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por los artículos 5.4 y 57.1a) del Real Decreto Legislativo 1/1994 
de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial («Boletín Ofi cial del Estado» 29-06-1994) y en el Real Decreto 2583/1996 de 13 de diciem-
bre, sobre estructura orgánica básica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
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 Segundo.- El artículo 166.apartado 2 de la Ley general de la seguridad social, Texto refun-
dido aprobado por Real decreto legislativo 1/1994 de 20 de junio, en su letra f) declara que: 
“Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial, 
tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de sesenta y cinco años”. 

 Tercero.- Disposición adicional 2ª. 3 y 4 del Real Decreto 1131/2002 de 31 de octubre, 
que dice textualmente. 3. “...En ambos casos, los nuevos contratos deberán concertarse en el 
plazo de los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya producido el cese...” 4. “En 
el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, 
el empresario deberá abonar a la Entidad gestora el importe devengado de la prestación de 
jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado parcial 
acceda a la jubilación ordinaria o anticipada”. 

 RESUELVE 

 Primero.- Declarar la responsabilidad de esa empresa en el abono a esta Entidad del im-
porte de 12.495,66 euros, percibidos por D. Jesús Gómez Fernández en concepto de jubilación 
parcial, durante el período comprendido desde el día siguiente (24/09/2008) a la baja del 
trabajador relevista Sr. Pelayo Minores hasta el día 30-09-2009, sin perjuicio de las sucesivas 
mensualidades que se devenguen de la pensión de jubilación parcial hasta que el jubilado par-
cial acceda a la jubilación ordinaria o anticipada, según el siguiente detalle: 

 Pensión mensual año 2008: 896,83 euros 

 — De 24/09/2008 a 31/12/2008: 3.348.16 euros (*) 

 Pensión mensual año 2009: 914,77 euros. 

 — De 01-01-2009 a 30-09-2009: 9.605,09 euros (*) 

 Total importe a reintegrar: 12.953,25 euros. 

 (*) Los meses completos llevan incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria (1/6 
de la pensión mensual). 

 Segundo.- Se pone en su conocimiento que una vez sea fi rme la resolución en vía adminis-
trativa, se notifi cará la misma la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a efectos de que se proceda a su recaudación, de conformidad con el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de 
la Seguridad Social («Boletín Ofi cial del Estado» del 25). 

 Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta 
Dirección Provincial, en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de su recepción. De no 
recaer resolución en el plazo de 45 días desde la interposición de su reclamación, la misma se 
entenderá desestimada por silencio administrativo, pudiendo formularse demanda ante los Juz-
gados de lo Social, dentro de los 30 días, a contar desde la fecha en que se notifi que su desesti-
mación o desde el día en que se entienda desestimada por silencio administrativo, de conformi-
dad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» 
del día 31) al artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 11).” 
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 La citada resolución ha sido devuelta a esta Dirección Provincial con la anotación de “des-
conocido”, según consta en el aviso de recibo de correos de fecha 09/10/2009. 

 La directora provincial, 

 P. D. de fi rma (Acuerdo de 22-01-07, B.O.C. de 13-02-2007), el subdirector provincial de 
Jubilación, Muerte y Supervivencia, 

 Manuel Méndez Claver. 
 2011/5393 
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   INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5394   Notifi cación de resolución de 08-03-2011 en expediente de responsa-
bilidad patrimonial.

   Se ha dictado por esta Dirección Provincial la siguiente resolución dirigida a la Empresa 
“Construcciones Punta el Rivero, S. L.” cuyo domicilio a efectos de notifi caciones es C/ Maga-
llanes, nº 1-4º, 39004 Santander (Cantabria). 

 “Esta Dirección Provincial, de acuerdo con los siguientes, 

 HECHOS 

 Primero.- Por resolución administrativa de fecha 18-01-2008 y con efectos económicos de 
19-12-2007, este Instituto reconoció la pensión de jubilación parcial a D. Gerardo Fernández 
González, previo concierto de un contrato de trabajo de relevo a tiempo parcial a D. Alexis 
González Herrera, DNI: X077893194P, para relevar al trabajador que se jubila parcialmente. 

 Segundo.- Con fecha 23-09-2008, causan baja de ofi cio en esa empresa el trabajador re-
levista y con fecha 16-01-2009 causa baja de ofi cio el jubilado parcial, pasando este último a 
percibir la prestación de desempleo con efectos de 17-01-2009. 

 Tercero.- Esa empresa fi gura de baja por carecer de trabajadores con fecha 27-03-2009, 
por lo que esta Dirección Provincial, en escrito de fecha 08-07-2009, les informó de que al ob-
jeto de eximirles, si procede, de la responsabilidad del pago de la pensión de jubilación parcial 
de D. Gerardo Fernández González, desde la fecha de extinción del contrato del trabajador 
relevista (23-09-2008), deberán comunicar a este Instituto la causa del cese de la actividad 
empresarial, así como la documentación que acredite que la Autoridad Laboral competente, ha 
resuelto el cierre patronal y la extinción de los contratos de todos los trabajadores. 

 Cuarto.- El escrito de esta Entidad, citado en el hecho anterior, fue devuelto por el Servicio 
de Correos con la anotación de “desconocido” en el Aviso de Recibo, con fecha 27-07-2009. 

 Quinto.- Mediante resolución de fecha 28-09-2009, esta Entidad declaró la responsabilidad 
empresarial en el abono de la pensión de jubilación parcial por el período de 24-09-2008 a 
30-09-2009. Dicha resolución fue devuelta a esta Entidad por el Servicio de Correos con la 
anotación de “desconocido, con fecha 09-10-2009. 

 La mencionada resolución fue publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en fecha 22-
06-2010 y expuesta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santander por espacio de 
quince días, conforme comunica dicho ayuntamiento. 

 Sexto.- Continuando la situación irregular y de acuerdo con lo expuesto en los hechos 
anteriores, procede declarar la responsabilidad empresarial en el abono a este Instituto de la 
pensión de jubilación parcial de D. Gerardo Fernández González. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- Esta Dirección Provincial es competente para conocer el asunto en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por los artículos 5.4 y 57.1a) del Real Decreto Legislativo 1/1994 
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de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial («Boletín Ofi cial del Estado» 29-06-1994) y en el Real Decreto 2583/1996 de 13 de diciem-
bre, sobre estructura orgánica básica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 Segundo.- El artículo 166.apartado 2 de la Ley general de la seguridad social, Texto refun-
dido aprobado por Real decreto legislativo 1/1994 de 20 de junio, en su letra f) declara que: 
“Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial, 
tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de sesenta y cinco años” 

 Tercero.- Disposición adicional 2ª. 3 y 4 del Real Decreto 1131/2002 de 31 de octubre, 
que dice textualmente. 3. “...En ambos casos, los nuevos contratos deberán concertarse en el 
plazo de los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya producido el cese...” 4. “En 
el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, 
el empresario deberá abonar a la Entidad gestora el importe devengado de la prestación de 
jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado parcial 
acceda a la jubilación ordinaria o anticipada”. 

 RESUELVE 

 Primero.- Declarar la nueva responsabilidad de esa empresa en el abono a esta Entidad del 
importe de 16.408,93 euros, percibidos por D. Gerardo Fernández González en concepto de 
jubilación parcial, durante el período comprendido entre el 01-10-2009 a 28-11-2010, fecha 
esta última de su cese en la percepción de la pensión de jubilación parcial, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 Pensión mensual año 2009: 980,76 euros. 

 — De 01/10/2009 a 31/12/2009: 3.432,66 euros (*). 

 Pensión mensual año 2010: 1.003,32 euros. 

 — De 01-01-2010 a 28-11-2010: 12.809,05 euros (*). 

 Total importe a reintegrar: 16.241,71 euros. 

 (*) Los meses completos llevan incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria (1/6 
de la pensión mensual). 

 Segundo.- Se pone en su conocimiento que una vez sea fi rme la resolución en vía adminis-
trativa, se notifi cará la misma a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a efectos de que se proceda a su recaudación, de conformidad con el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 25), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

 Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta 
Dirección Provincial, en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de su recepción. De no 
recaer resolución en el plazo de 45 días desde la interposición de su reclamación, la misma 
se entenderá desestimada por silencio administrativo, pudiendo formularse demanda ante los 
Juzgados de lo Social, dentro de los 30 días, a contar desde la fecha en que se notifi que su 
desestimación o desde el día en que se entienda desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre («Boletín Ofi cial 
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del Estado» del día 31) al artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del 
día 11).” 

 La directora provincial, 

 P. D. de fi rma (Acuerdo de 22-01-07, B.O.C. de 13-02-2007), el subdirector provincial de 
Jubilación, Muerte y Supervivencia, 

 Manuel Méndez Claver. 
 2011/5394 
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   INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5395   Notifi cación de resolución de 08-03-2011 en expediente de responsa-
bilidad patrimonial.

   Se ha dictado por esta Dirección Provincial la siguiente resolución dirigida a la Empresa 
“Construcciones Punta el Rivero, S. L.” cuyo domicilio a efectos de notifi caciones es C/Magalla-
nes nº 1,4º, 39004 Santander (Cantabria). 

 Esta Dirección Provincial, de acuerdo con los siguientes, 

 “HECHOS 

 Primero.- Por resolución administrativa de fecha 22-01-2008 y con efectos económicos de 
19-12- 2007, este Instituto reconoció la pensión de jubilación parcial a D. José María Aristín 
Espinosa, previo concierto de un contrato de relevo a tiempo parcial a D. Luis Pérez Jorge, DNI: 
X077893194P, para relevar al trabajador que se jubila parcialmente. 

 Segundo.- Con fecha 23-09-2008, causan baja de ofi cio en esa empresa el trabajador rele-
vista y el jubilado parcial, pasando este último a percibir la prestación de desempleo. 

 Tercero.- Esa empresa fi gura de baja por carecer de trabajadores con fecha 27-03-2009, 
por lo que esta Dirección Provincial, en escrito de fecha 08-07-2009, les informó de que al 
objeto de eximirles, si procede, de la responsabilidad del pago de la pensión de jubilación par-
cial de D. José María Aristín Espinosa, desde la fecha de extinción del contrato del trabajador 
relevista (23-09-2008), deberán comunicar a este Instituto la causa del cese de la actividad 
empresarial, así como la documentación que acredite que la Autoridad Laboral competente, ha 
resuelto el cierre patronal y la extinción de los contratos de todos los trabajadores. 

 Cuarto.- El escrito de esta Entidad, citado en el hecho anterior, fue devuelto por el Servicio 
de Correos con la anotación de “desconocido” en el Aviso de Recibo, con fecha 27-07-2009. 

 Quinto.- Mediante resolución de fecha 28-09-2009, esta Entidad declaró la responsabilidad 
empresarial en el abono de la pensión de jubilación parcial por el período de 24-09-2008 a 
30-09-2009. Dicha resolución fue devuelta a esta Entidad por el Servicio de Correos con la 
anotación de “desconocido, con fecha 09-10-2009. 

 La mencionada resolución fue publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en fecha 22-
06-2010 y expuesta en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santander por espacio de 
quince días, conforme comunica dicho ayuntamiento. 

 Sexto.- Continuando la situación irregular y de acuerdo con lo expuesto en los hechos 
anteriores, procede declarar la responsabilidad empresarial en el abono a este Instituto de la 
pensión de jubilación parcial de D. José María Aristín Espinosa. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero.- Esta Dirección Provincial es competente para conocer el asunto en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por los artículos 5.4 y 57.1a) del Real Decreto Legislativo 1/1994 
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de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial («Boletín Ofi cial del Estado» 29-06-1994) y en el Real Decreto 2583/1996 de 13 de diciem-
bre, sobre estructura orgánica básica y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 Segundo.- El artículo 166.apartado 2 de la Ley general de la seguridad social, Texto refun-
dido aprobado por Real decreto legislativo 1/1994 de 20 de junio, en su letra f) declara que: 
“Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial, 
tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 
alcanzar la edad de sesenta y cinco años”. 

 Tercero.- Disposición adicional 2ª. 3 y 4 del Real Decreto 1131/2002 de 31 de octubre, que 
dice textualmente. 3. “....... En ambos casos, los nuevos contratos deberán concertarse en el 
plazo de los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya producido el cese...” 4. “En 
el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, 
el empresario deberá abonar a la Entidad gestora el importe devengado de la prestación de 
jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado parcial 
acceda a la jubilación ordinaria o anticipada”. 

 RESUELVE 

 Primero.- Declarar la nueva responsabilidad de esa empresa en el abono a esta Entidad 
del importe de 10.563,11 euros, percibidos por D. José María Aristín Espinosa en concepto de 
jubilación parcial, durante el período comprendido entre el 01-10-2009 a 19-06-2010, fecha 
esta última de su cese en la percepción de la pensión de jubilación parcial, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

 Pensión mensual año 2009: 1.026,95 euros. 

 —De 01/10/2009 a 31/12/2009: 3.594,33 euros. (*) 

 Pensión mensual año 2010: 1.050,57 euros. 

 —De 01-01-2010 a 19-06-2010: 6.793,71 euros. (*) 

 Total importe a reintegrar: 10.388,04 euros. 

 (*) Los meses completos llevan incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria (1/6 
de la pensión mensual). 

 Segundo.- Se pone en su conocimiento que una vez sea fi rme la resolución en vía adminis-
trativa, se notifi cará la misma a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social a efectos de que se proceda a su recaudación, de conformidad con el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 25), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

 Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta 
Dirección Provincial, en el plazo de 30 días, contados desde la fecha de su recepción. De no 
recaer resolución en el plazo de 45 días desde la interposición de su reclamación, la misma se 
entenderá denegada por silencio administrativo, pudiendo formularse demanda ante los Juz-
gados de lo Social, dentro de los 30 días, a contar desde la fecha en que se notifi que su dene-
gación o desde el día en que se entienda denegada por silencio administrativo, de conformidad 
con la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» del 
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día 31) al artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 11)”. 

 La directora provincial. PD. de fi rma, 

 (Acuerdo de 12/01/07 BOC de 13/02/07), 

 El subdirector provincial de Jubilación, M. y Supervivencia, 

 Manuel Méndez Claver. 
 2011/5395 
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     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2011-5397   Notifi cación de actos administrativos. Remesa 39 00 1 11 000018.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común («Boletín Ofi cial del Estado» del 27), según la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero («Boletín Ofi cial del Estado» del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 
24/2001,de 27 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» del 31) de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, 
que se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesado, número de expediente y 
procedimiento se especifi can en relación adjunta. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social 
indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órga-
nos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal 
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. 
En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 6 de abril de 2011. 

 El/la director/a provincial, P.D., 

 El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales, 

 Jesús Bermejo Hermoso. 

 Relación que se cita: 

  

 NUM. REMESA:  39 00 1 11 000018

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 07 391018067494   1221 GONGORA MONTOYA MARTHA SOLEDAD                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 02 02 10 00447760      CL MARQUÉS DE ROBLEDO, 7 3º B             39740  SANTOÑA               02 02 218 11 001087542    02 02
 07 391018067494   1221 GONGORA MONTOYA MARTHA SOLEDAD                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 02 02 10 00447760      CL MARQUÉS DE ROBLEDO, 7 3º B             39740  SANTOÑA               02 02 218 11 001087946    02 02
 07 391018067494   1221 GONGORA MONTOYA MARTHA SOLEDAD                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 02 02 10 00447760      CL MARQUÉS DE ROBLEDO, 7 3º B             39740  SANTOÑA               02 02 351 11 001284774    02 02
 07 071008297605   0521 OLMEDILLA AVETRANI SANTIAGO                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 28 04 10 00136432      CL REINA VICTORIA 9                       39004  SANTANDER             28 04 218 11 005119521    28 04
 10 28164506132    0111 DELWAR RAZIUDDIN HOSSAIN                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 04 08 00071710      BO LA FRONTERA, 2                         39620  SARON                 28 04 313 11 007229471    28 04
 07 280327013060   0521 GARCIA GIRON ALFONSO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 28 10 10 00293148      CL CONCHA ESPINA 0 18 4                   39012  SANTANDER             28 10 218 11 008262523    28 10
 07 280327013060   0521 GARCIA GIRON ALFONSO                                    DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 28 10 10 00293148      CL SAN MARTIN DEL PINO 16                 39011  SANTANDER             28 10 333 11 008584441    28 10
 07 390053423311   0521 GONZALEZ PARAS JOSE MARIA                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 25 06 00481229      CL LUCIANO MALUMBRES 3                    39011  SANTANDER             28 25 313 11 007614946    28 25
 07 281002095014   0521 BLONDIN --- ISABELLE                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 28 26 11 00002719      CL QUINTANILLA 1                          39649  ALOÑOS                28 26 218 11 003324718    28 26
 07 281002095014   0521 BLONDIN --- ISABELLE                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 26 11 00002719      CL QUINTANILLA 1                          39649  ALOÑOS                28 26 313 11 007653645    28 26
 07 390029772990   0521 SECO HOYOS CALIXTO                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 34 01 04 00049320      CL GARCIA DEL OLMO 6 3 DCH                39200  MATAMOROSA (CAPITAL)  34 01 313 11 000309139    34 01
 07 391020503915   0521 FALCONES ARGUMOSA PAULA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 46 01 10 00415264      CL MARQUES DE LA HERMIDA 54 4 B           39009  SANTANDER             46 01 313 11 010957234    46 01
 07 491001057974   0521 ANTON NEGRO TOMAS                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 47 02 04 00124535      BO LA MERCED. URB.LA MIES 23 7 1º B       39764  BADAMES (CAPITAL)     49 01 351 11 000330685    49 01
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                                                        ANEXO I

NUM.REMESA: 39 00  1 11 000018

URE                DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO           FAX
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
02 02             CL MIGUEL HERNANDEZ 1                                   02640 ALMANSA              967 0345461     967 0311273
28 04             CL LA CRUZ 7                                            28012 MADRID               091 3605620     091 3605622
28 10             CL MIGUEL FLETA 3 02                                    28037 MADRID               091 3903280     091 3903283
28 25             CL PORTUGAL 33 SI                                       28943 FUENLABRADA          091 6490420     091 6490422
28 26             CL JACOMETREZO 6                                        28013 MADRID               091 3605640     091 3605642
34 01             PZ PADRES DOMINICOS 9                                   34005 PALENCIA             979 0170760     979 0170768
46 01             CL COLON, 2                                             46004 VALENCIA             096 3106330     096 3106336
49 01             AV DE REQUEJO 23                                        49012 ZAMORA               980 0559500     980 0559558

  

 2011/5397 
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   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/01

   CVE-2011-5401   Notifi cación de ampliación de embargo de bienes inmuebles. Expte. 
33 07 93 444219.

   Ampliación del anterior embargo de fecha 4 de noviembre de 1998. 

 En el día de la fecha, en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, se ha dictado la siguiente: 

 «Diligencia de embargo de bienes muebles»: Notifi cados al deudor “Susanor, S. A.”, 
B39264684, conforme a lo previsto en el artículo 93 del Reglamento General de Recaudación de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 junio (Boletín Ofi cial del Es-
tado del día 25), los débitos cuyo cobro se persigue en el expediente número 33 07 93 444219, 
por un importe de 271.787,28 euros (deuda total a la fecha de hoy) sin que los haya satisfecho, 

 Declaro embargadas todo tipo de remuneraciones y retribuciones de cualquier clase por 
trabajos, servicios o suministros que el deudor perciba de “Comisión Liquidadora Quiebra de 
Ciser, S. A.”, hasta alcanzar la cantidad que importa el descubierto perseguido. 

 Recursos: Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Boletín Ofi cial del Estado 
del día 29), signifi cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa 
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde 
la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamente General de Recau-
dación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre (Boletín Ofi cial del Estado del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

 Santander, 24 de marzo de 2011. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 María del Carmen Blasco Martínez. 
 2011/5401 
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   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/01

   CVE-2011-5402   Notifi cación de ampliación de embargo de bienes inmuebles. Expte. 
39 01 98 389 80.

   Ampliación del anterior embargo de fecha 9 de noviembre de 1998. 

 En el día de la fecha, en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, se ha dictado la siguiente: 

 Diligencia de embargo de bienes muebles: Notifi cados al deudor “Mafe Alquiler, S. L.”, 
B391264684, conforme a lo previsto en el artículo 93 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 junio («Boletín Ofi cial del 
Estado» del día 25), los débitos cuyo cobro se persigue en el expediente número 39 01 98 389 
80, por un importe de 26.406,82 euros (deuda total a la fecha de hoy) sin que los haya satisfecho. 

 Declaro embargadas todo tipo de remuneraciones y retribuciones de cualquier clase por 
trabajos, servicios o suministros que el deudor perciba de “Comisión Liquidadora Quiebra de 
Ciser, S. A.”, hasta alcanzar la cantidad que importa el descubierto perseguido. 

 Recursos: Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Ofi cial del 
Estado» del día 29), signifi cándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la 
previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses 
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo 
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

 Santander, 24 de marzo de 2011. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 María del Carmen Blasco Martínez. 
 2011/5402 
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   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/02

   CVE-2011-5403   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expte. 39 02 09 00027771.

   El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 39/02 de Cantabria en Laredo, 

 Hace saber: En el expediente administrativo de apremio 39 02 09 00027771 que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo contra el deudor “Viviendas y Pro-
mociones Costa Verde, S. L.”, por débitos a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio cono-
cido fue Menéndez Pelayo, 18 bj., de Colindres, se notifi ca en este acto y a todos los efectos, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al deudor “Viviendas 
y Promociones Costa Verde, S. L.”, que se ha dictado con fecha 4 de marzo de 2011 la provi-
dencia de subasta pública de bienes inmuebles, cuya copia se acompaña al presente edicto. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social 
indicados o sus representantes debidamente acreditados podrán comparecer ante los órganos 
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para el 
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. 

 Laredo, 6 de abril de 2011. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 

 El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de Laredo (Cantabria), 

 Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad a 
mi cargo contra el deudor “Viviendas y Promociones Costa Verde, S. L.”, por débitos a la Se-
guridad Social, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social la siguiente: 

 “Providencia: Una vez autorizada, con fecha 04 de marzo de 2011, la subasta de bienes 
inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 14 de junio de 2011, a las 11,00 horas, en Avda. Calvo Sotelo, 8, SANTANDER, 
y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 25). 

 Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de subasta 
son los indicados en relación adjunta. 

 Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa 
mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes 
embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y 
costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes”. 
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 En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

 1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta son los indicados en 
la Providencia de subasta. 

 2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la in-
matriculación en los términos previstos por el artículo 199,b) de la Ley Hipotecaria, y en los 
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título 
VI de dicha Ley. 

 3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose el precio 
del remate a su extinción. 

 4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo ofi cial esta-
blecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas hasta día hábil anterior a subasta. Los licitadores presentarán sus 
posturas en sobre cerrado e independientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose 
en su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su interior copia del documento 
nacional de identidad, o si se trata de extranjeros, de su documento de identifi cación y de 
la acreditación de la representación con que, en su caso, se actúe así como el importe de la 
postura con la fi rma del interesado. Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque conformado extendido a 
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25 por 
ciento del tipo de subasta. 

 5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por ciento del tipo de enajena-
ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por 
ciento del tipo fi jado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito. 

 6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre 
ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta. 

 7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado ex-
pedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la 
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, 
se le exigirán las responsabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, 
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación. 

 8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes si 
se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en 
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución de 
depósito. 

 9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas en el 
acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo 
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. 
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 10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de tanteo 
con anterioridad a la emisión del certifi cado de adjudicación o de la escritura pública de venta 
y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notifi cándose 
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en 
su caso, el resto del precio satisfecho. 

 11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, incluidos los 
fi scales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario. 

 12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notifi cados, a todos los efectos legales, a 
los deudores con domicilio desconocido. 

 13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se estará a lo 
establecido en el Reglamento General de Recaudación citado. 

 Advertencias: 

 Subastas: http:www.seg-social.es 

 Laredo, 18 de marzo de 2011. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 

 RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES QUE SE SUBASTAN 

 Deudor: “Viviendas y Promociones Costa Verde, S. L.” 

 Lote número: 01. 

 Finca número: 01 

 DATOS FINCA URBANA 

 Descripción fi nca: Vivienda. 

 Tipo vía: Bº.

Nombre vía: Val de San Vicente. 

Cód. post.: 39548. 

 DATOS REGISTRO 

 Nº Tomo: 686. 

Nº Libro: 123. 

Nº Folio: 52. 

Nº Finca: 18.533. 

 Importe de tasación: 182.166,94. 
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 CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES 

 Caja Galicia. Carga: Hipoteca. Importe: 129.836,15. 

 “Arosbel, S. L.”

Carga: Anot. Prev. Embar.

Importe: 126.616,91. 

 Tipo de Subasta: 41.670,56. 

 DESCRIPCIÓN AMPLIADA 

 Número 6. Vivienda unifamiliar adosada número 6 del bloque II, compuesta de planta baja 
y planta primera, comunicadas entre sí por medio de escalera interior. Tiene su acceso por 
el Sur a través de vial público, y ocupa una superfi cie construida de cien metros y cincuenta 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, plaza con zonas verdes elemento común; Sur, jardín que 
es anejo; Este, vivienda unifamiliar adosada número 7 del bloque II; Oeste, vivienda unifami-
liar adosada número 5 del bloque II. La planta baja, de una superfi cie construida de sesenta 
metros y veinticinco decímetros cuadrados. La planta primera, de una superfi cie construida de 
cuarenta metros y veinticinco decímetros cuadrados. Anejos. Le corresponden: 1) El uso exclu-
sivo y excluyente de un terreno que tiene una superfi cie aproximada de treinta y ocho metros y 
trece decímetros cuadrados, destinado a jardín y acceso peatonal a la vivienda, y linda: Norte, 
vivienda de que es anejo; Sur, vial público; Este, jardín anejo a la vivienda número 7 del blo-
que II; Oeste, jardín anejo a la vivienda numero 5 bloque II. 2) Plaza de garaje cerrada úmero 
6, sita en la planta de sótano del bloque II, que tiene una superfi cie construida de treinta y 
dos metros y treinta y nueve decímetros cuadrados. Se comunica con la vivienda de que es 
anejo por medio de escalera interior, y linda: Norte, zona de maniobra y circulación; Sur, muro 
de contención; Este, plaza de garaje cerrada número siete aneja a la vivienda número siete 
del bloque II; Oeste, la plaza de garaje cerrada número 5 aneja a la vivienda número 5 del 
bloque II. Cuota: Tiene una cuota de participación en relación al conjunto urbanístico del cinco 
con ochenta y ocho %. Según peritación, su dirección es poblado Pesués, nº 171-B, bloque II, 
adosado 6, y su referencia catastral 9937111UP7093N0006FH. 

 Cargas: Hipoteca Caixa Galicia, 129.836,15 euros a 15 de noviembre de 2010. 

 Embargo letra “A” “Arosbel, S. L.”, 126.616,91 euros, afecta al pago del impuesto sobre 
AJDTP que en su caso puedan girarse. 

 Situaciones jurídicas: Respecto al estado de deudas con la comunidad de propietarios que 
pudieran existir de las viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, al amparo del punto e) del apartado 1 del artículo 9 de la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal («Boletín Ofi cial del Estado» 23-7-60), 
modifi cada por la Ley 8/1999, de 6 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» 8-4-99), de la obliga-
ción de aportar certifi cación sobre el estado de deudas de la comunidad. 

 Intentada petición de certifi cación con resultado infructuoso. 

 Laredo, 18 de marzo de 2011. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 
 2011/5403 
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     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CORUÑA

   CVE-2011-5390   Anuncio de enajenación por concurso de bienes. Expte. 15 07 97 00042578.

   El director provincial de A Coruña, 

 Hace saber: Que como consecuencia de la ejecución de la hipoteca constituida a favor de 
esta Tesorería General de la Seguridad Social sobre el bien que se señalará por un importe 
vigente a la presente fecha de 406.426,01 euros, otorgada mediante escritura de fecha 17 de 
enero de 2003 e inscrita en el Registro de Bienes Muebles con fecha 20 de junio de 2003, en 
garantía de aplazamiento de pago de cuotas que resultó fi nalmente incumplido, ha sido auto-
rizada por esta Dirección Provincial, con fecha 1 de abril de 2011, la enajenación por concurso 
de los bienes que se detallan al término de este Anuncio. 

 Se hace público que la enajenación de dichos bienes se llevará a efecto con arreglo a las 
siguientes 

 BASES 

   

 Primera.- El plazo para la presentación de proposiciones en esta Dirección Provincial, sita 
en la calle Federico Tapia nº 54, 3º de A Coruña, comenzará el día 18 de abril de 2011, plazo 
que quedará cerrado a las 14:00 horas del día 6 de mayo de 2011. 

 Segunda.- Las citadas proposiciones deberán presentarse exclusivamente en sobre cerrado, 
debiendo ir acompañadas de los documentos que acrediten la personalidad de la entidad o 
persona oferente, y tener su entrada en la sede de esta Dirección Provincial dentro del ante-
dicho plazo; concluido el plazo de admisión, el sr. director provincial de la Tesorería General 
decidirá, en el plazo de cinco días, adjudicar el concurso o declararlo desierto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 113.3 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 
La presentación de las proposiciones supone la aceptación incondicional por parte del ofertante 
de las bases del presente concurso. 

 Tercera.- Para que puedan admitirse los pliegos de proposiciones, con los mismos deberá 
acompañarse fi anza constituida mediante cheque bancario conformado y nominativo a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social que habrá de reunir los requisitos del artículo 22 
del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, por un importe mínimo 
del 20 por ciento de la oferta económica que incluya. Los depósitos constituidos serán devuel-
tos a los que no resultaren adjudicatarios tan pronto como se resuelva el concurso. 

 Cuarta.- No existirá tipo mínimo para las ofertas económicas que se presenten. 

 Quinta.- El pago del importe del remate o adjudicación por concurso, una vez deducido el 
importe de la fi anza constituida, se realizará por alguno de los medios reseñados en el vigente 
Reglamento General de la Seguridad Social antes citado, mediante ingreso en la cuenta res-
tringida aperturada a nombre de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 15/07 en el BBVA (“Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.”) con el número 0182.7254.38.0201541924. 

 El citado ingreso se efectuará en todo caso dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notifi cación del acuerdo de adjudicación al interesado, señalándose expresamente que si el 
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adjudicatario de los bienes no hiciese efectivo el importe del precio ofrecido, perderá la fi anza 
constituida, sin perjuicio de exigirle las demás responsabilidades a que haya lugar por los ma-
yores perjuicios causados. 

 Sexta.- Condiciones especiales del concurso. Será requisito imprescindible que el adjudi-
catario de la embarcación, cualquiera que sea el destino que vaya a dar a dicha embarcación, 
proceda a retirarla, junto con todos los elementos accesorios de la misma, del medio marino 
en las instalaciones de “Resyna, S. L.” en el Puerto de Santander, en el que se halla atracada, 
o bien proceda a su desguace en un lugar autorizado a tal fi n por la autoridades competentes, 
adoptando todas las medidas que resulten oportunas a fi n de garantizar la seguridad y la pro-
tección del citado medio marino. 

 Asimismo, con el pliego de proposición es necesaria la presentación de un proyecto o in-
forme técnico acreditativo conforme se dispone de los recursos técnicos y/o humanos necesa-
rios para llevar a cabo la aludida retirada del buque y elementos accesorios, con las mayores 
garantías de seguridad y celeridad en dicha operación. 

 Séptima.- El concurso se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación si se 
hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento. 

 Octava.- Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Novena.- El adjudicatario no podrá reservarse el derecho a ceder a terceros. 

 A Coruña, 1 de abril de 2011. 

 El director provincial, 

 Eloy Jiménez Martínez. 

   

 RELACIÓN DE BIENES A ENAJENAR 

   

 Deudor: “Tetramar, S. L.” 

 Número de lote: 1. 

 Bien:   Buque Atlántida Primero, draga marina de succión, con matrícula GC-1-6-07 (ante-
riormente 5 CO-2-7-91), año de construcción 1.960, eslora total 72,75 metros, manga máxima 
13,40 metros, tonelaje bruto 1.587,45 GT, tonelaje neto 501,00 NT, motores Smit Bolnes. 
 2011/5390 
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     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA

   CVE-2011-5396   Anuncio de subasta pública de bienes inmuebles. Expte. 48 02 06 
00045123.

   El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 48/02 de Bilbao (Vizcaya), 

 Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad a 
mi cargo contra el deudor don Juan Luis Vergara Blasco, por débitos a la Seguridad Social, se 
ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente: 

 PROVIDENCIA DE SUBASTA PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES 

   

 Providencia: Una vez autorizada con fecha 23 de marzo de 2011, la subasta de bienes 
inmuebles, propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 11 de mayo de 2011 a las 09:30 horas, en la calle Gran Vía, 89-8º, 48011- 
Bilbao y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio ( «Boletín Ofi cial del Estado» del día 25), siendo el plazo para pre-
sentar ofertas en sobre cerrado hasta las 13:00 horas del día 10 de mayo de 2011. 

 Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de subasta, 
son los indicados en la relación adjunta. 

 Notifíquese esta providencia al deudor y, en su caso, el depositario de los bienes embarga-
dos, al cónyuge, los condueños, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y a los titulares 
de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con 
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, po-
drán liberarse los mismos pagando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, 
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes. 

 En cumplimiento de dicha providencia, se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

 1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta, serán los indicados 
en la Providencia de Subasta. 

 2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicación es título media te el cual puede efectuarse la in-
matriculación en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y, en los 
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título 
VI de dicha Ley. 

 3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose el precio 
del remate a su extinción. 

 4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo ofi cial estable-
cido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presenta-
ción de las mismas hasta el día 10 de mayo de 2011. Simultáneamente a la presentación de la 
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oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque conformado 
extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, 
del 25 por ciento del tipo de la subasta. 

 5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por ciento del tipo de enajena-
ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por 
ciento del tipo fi jado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito. 

 6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre 
ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta. 

 7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado ex-
pedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la 
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, 
se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, 
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación. 

 8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes si 
se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en 
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución del 
depósito. 

 9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas en el 
acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo 
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. 

 10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de tanteo 
con anterioridad a la emisión del certifi cado de adjudicación o de la escritura pública de venta 
y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notifi cándose 
así al deudor y al adjudicatario, a que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en 
su caso, el resto del precio satisfecho. 

 11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, incluidos los 
fi scales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario. 

 12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notifi cados, a todos los efectos legales, a 
los deudores con domicilio desconocido. 

 13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta, se estará a lo 
establecido en el Reglamento General de Recaudación citado. 

 Advertencias: 

 Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de 
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo 
de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el 
34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1.994, 
de 20 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mismo por 
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la Ley 42/1.994, de 30 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» del día 31), de Medidas fi s-
cales, administrativas y de orden social, signifi cándose que el procedimiento de apremio no se 
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. 

 Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin 
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el 
artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con 
el art. 115.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo 
establecido en el art. 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

 Bilbao, 31 de marzo de 2011. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Mª José Llorente Bañuelos. 

 DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS A ENAJENAR 

   

 Deudor: Vergara Blasco, Juan Luis. 

 Finca número: 01. 

 DATOS DE LA FINCA 

   

 Descripción de la fi nca: 100% del usufructo casa nº 6 Barrulante - Villabasil. 

 Tipo De Vía: Bº. 

Nombre Vía: Barrulante. 

Nº Vía: 6. 

 Cód. postal: 09510

Cód. munic.: 0999. 

 DATOS REGISTRO 

   

 Nº tomo: 1.838. 

Nº libro: 84. 

Nº folio: 57.

Nº fi nca: 13.825. 

 Importe tasación: 11.622,16 €. 

 Tipo de licitación: 3.306,76 €. 

 DESCRIPCIÓN AMPLIADA 

   

 El 100% del usufructo vitalicio de: “Urbana.- Hornera en Villabasil, en el Barrio de Barru-
lante, señalada con el número seis en el Camino de Vescolides, de unos sesenta y siete metros 
cuadrados: Linda por todos sus vientos con callejas. 

Referencia Catastral: 5843802VN7654S0001MK. Código IDUFIR 09012000928032. 
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 Datos registrales: Finca nº 13.825 al folio 57 del libro 84 del Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, tomo 1.838 del Registro de la Propiedad de Villarcayo (Burgos). 

 Cargas que deben quedar subsistentes: 

 — Anotación preventiva de embargo Letra “A”, a favor de Dimona Domínguez Da Silva, por 
un importe anotado de 6.983,40 de principal y 1.332,00 euros de intereses legales y costas, en 
la que se ha subrogado en la posición de acreedor el Fondo de Garantía Salarial en la cantidad 
total de 5.765,90 euros por la Anotación Letra “B”. 

 — Cancelación registral de la Anotación preventiva de embargo Letra “C”, a favor de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, que se ejecuta. 

 — Afección fi scal. 

 El adquirente exonera expresamente a la Tesorería General de la Seguridad Social de la 
obligación de presentar la Certifi cación a la que se refi ere el Artículo 9.1.e de la Ley 49/1.960 
de 21 de julio sobre Propiedad Horizontal. 

 Bilbao, 31de marzo de 2011. 

 La recaudadora ejecutiva, 

 Mª José Llorente Bañuelos. 
 2011/5396 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2011-4730   Citación para notifi cación por comparecencia de recurso en procedi-
miento de apremio. Referencia NA394701103115419278.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 
de 17 de diciembre), no habiendo sido posible efectuar la notifi cación al interesado o su re-
presentante, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan en la Ofi cina de 
Recaudación del Ayuntamiento de Piélagos sita en Renedo de Piélagos-Avda. Luis de la Concha 
64- bajo (Cantabria) en horario de 8:30 a 14:30, en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles actos administrativos 
que les afectan, con la advertencia que de no comparecer en dicho plazo, la notifi cación se 
entenderá practicada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que los motiva: Recurso procedimiento de apremio. 

 Órgano competente de tramitación: Recaudación Municipal del Ayto. de Piélagos. 

 Obligado tributario: “Laster Industrial, S. L.” 

 NIF: B48092084. 

 Referencia: NA394701103115419278. 

 Piélagos, 31 de marzo de 2011. 

 El alcalde Acctal. 

 Eva María Arranz Gómez 
 2011/4730 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

   CVE-2011-5374   Orden EMP/22/2011, de 11 de abril, por la que se modifi ca la Orden 
EMP/9/2011, de 23 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2011, de 
las subvenciones en materia de formación de oferta mediante la eje-
cución de planes formativos dirigidos prioritariamente a los trabaja-
dores ocupados.

   El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la 
transición al empleo estable y la recualifi cación profesional de las personas desempleadas, 
contempla, entre otras, las siguientes medidas: 

 — Acciones de mejora de la empleabilidad que, fruto de la realización de itinerarios indivi-
duales y personalizados de empleo, combinen actuaciones de orientación y formación para el 
empleo dirigidas a jóvenes, mayores de 45 años en situación de desempleo de larga duración, 
personas procedentes del sector de la construcción u otros sectores afectados por la crisis 
que, dentro de estos colectivos, tengan difi cultades de inserción laboral derivadas de su baja 
cualifi cación. 

 — Que, durante el año 2011, en los planes de formación de oferta dirigidos prioritariamente 
a personas ocupadas, la participación de personas desempleadas oscilará entre el 20 % y el 40 
% respecto del total de personas que inician la formación. 

 Para incorporar dichas medidas a la Orden EMP/9/2011, de 23 de febrero, procede la mo-
difi cación de una parte de su articulado. 

 Así mismo, con objeto de defi nir con mayor grado de detalle las consecuencias en los supuestos 
de los incumplimientos parciales, se incorporan nuevos criterios de graduación de los mismos. 

 En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Artículo Único. Modifi cación de la Orden EMP / 9 / 2011, de 23 de febrero, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2011, de las 
subvenciones en materia de formación de oferta mediante la ejecución de planes formativos 
dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados. 

 La Orden EMP / 9 /2011, de 23 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2011, de las subvenciones en materia de formación 
de oferta mediante la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente a los trabaja-
dores ocupados, queda modifi cada como sigue: 

 Uno. El primer párrafo del apartado 1.B) del artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

 “B) Los trabajadores desempleados, siempre que fi guren inscritos en el Servicio Cántabro 
de Empleo, cuya participación en las acciones formativas previstas en esta convocatoria de-
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berá oscilar entre un 20% y un 40% en el conjunto del correspondiente plan y en relación con 
el total de personas que inicien la formación dentro del mismo”. 

 Dos. El apartado 2.a) del artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

 “a) Los desempleados pertenecientes a los siguientes colectivos: mujeres, jóvenes, perso-
nas con discapacidad, afectados y víctimas del terrorismo y de la violencia de género, mayores 
de 45 años, desempleados de larga duración y personas con riesgo de exclusión social. En todo 
caso, tendrán prioridad las personas derivadas de los itinerarios individuales y personalizados 
de empleo”. 

 Tres. El primer párrafo del apartado 3 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo: 

 “3. La selección de los trabajadores que vayan a participar en el plan de formación se reali-
zará por la entidad benefi ciaria o responsable de impartir las acciones formativas, atendiendo 
a las prioridades del plan de formación, a las necesidades derivadas de los itinerarios indivi-
duales y personalizados de empleo de las personas desempleadas y a criterios de igualdad y 
de objetividad. Respecto de las personas desempleadas, según lo establecido en el artículo 
6.1.B), se dará prioridad a las seleccionadas por el Servicio Cántabro de Empleo”. 

 Cuatro. El apartado 2.b) del artículo 22 queda redactado del siguiente modo: 

 “b) En el supuesto de incumplimiento parcial: 

 — El incumplimiento parcial de los fi nes para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justifi cación de la misma dará lugar a la revocación parcial, y en su caso, rein-
tegro parcial de la subvención concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en 
el párrafo anterior esté comprendido entre el 35 por ciento y el 100 por ciento, la subvención 
concedida se minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos 
hayan sido debidamente justifi cados. 

 — Cuando la formación impartida mediante la modalidad presencial se organice en grupos 
de más de 15 participantes, y en la formación impartida mediante la modalidad a distancia 
convencional o de teleformación, no haya como mínimo un tutor por cada 80 participantes, 
la subvención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el número de horas de la 
acción formativa, por el número de alumnos que hayan excedido a los permitidos en el grupo, 
y por el importe del módulo económico aprobado para dicha acción, al considerar el exceso de 
participantes como alumnos no fi nalizados. 

 — Cuando la subvención de cada acción formativa ejecutada, determinada en función de lo 
establecido en el artículo 15.5. de esta Orden, sea inferior a la subvención concedida, ésta se 
minorará por la diferencia resultante. 

 — Cuando se incumpla el porcentaje de personas participantes pertenecientes a los colec-
tivos prioritarios incluidos en la propuesta de resolución provisional y en el Convenio suscrito 
para la ejecución del Plan de Formación, se aplicará una escala gradual sobre la ayuda justifi -
cada para la totalidad del plan en la proporción que se indica en la siguiente tabla: 
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COMPROMISOS DE EJECUCIÓN DE COLECTIVOS
PRIORITARIOS INFERIORES / SUPERIORES AL 25%

INTERVALO DE TASA
INCUMPLIMIENTO (DESVIACIÓN)

INTERVALO DE MINORACIÓN

DE A DE A

PARA CONVENIOS CON % EXIGENCIA DE
COLECTIVOS PRIORITARIOS INFERIOR AL 25%

10,01 20,00 0,10 2,00

20,01 24,90 2,01 3,00

PARA CONVENIOS CON % EXIGENCIA DE
COLECTIVOS PRIORITARIOS IGUAL O SUPERIOR AL

25%

5,01 10,00 0,10 2,00

10,01 20,00 2,01 6,00

20,01 30,00 6,01 10,00

30,01 50,00 10,01 18,00

50,01 75,00 18,01 24,00

75,01 100,00 24,01 34,00

  
 La tasa de incumplimiento se obtiene por diferencia entre la tasa de participación exigida y 

la tasa de participación obtenida en la Certifi cación del plan. 

 Dentro de cada tramo de tasa de incumplimiento la minoración que se practique se realizará 
de forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

 — Cuando se incumpla el porcentaje de participación de las personas desempleadas, inscri-
tas en el Servicio Cántabro de Empleo, en el conjunto del correspondiente plan y en relación 
con el total de personas que inicien la formación dentro del mismo, de la forma establecida en 
el artículo 6.1.B) de esta Orden, se aplicará una escala gradual sobre la ayuda justifi cada para 
la totalidad del plan, de la siguiente forma: 

 - El incumplimiento del 20% mínimo exigido de participación de personas desempleadas 
llevará consigo una minoración proporcional al grado de desviación sobre la ayuda justifi cada. 

  

INTERVALO DE
INCUMPLIMIENTO

(DESVIACIÓN)

INTERVALO DE
MINORACIÓN

DE A DE A

0,01 5,00 0.01 1,00

5,01 10,00 1.01 2,00

10,01 15,00 2.01 3,00

15,01 19,99 3.01 4,00

  
 El % de participación de personas desempleadas se calculará poniendo en relación el nº de 

participaciones de desempleados con el nº total de participaciones iniciadas. 

 La tasa de incumplimiento se obtiene por diferencia entre la tasa de participación mínima del 
20% y la tasa de participación de personas desempleadas obtenida en la Certifi cación del plan. 

 Dentro de cada tramo de tasa de incumplimiento la minoración que se practique se realizará 
de forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

 - Si se superase el 40% de participación de personas desocupadas, se anularán las perso-
nas participantes desempleadas que excedan el citado porcentaje, hasta ajustar su participa-
ción al límite establecido (40%). 
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 — Cuando se incumpla la realización de las actividades de Evaluación y Control de la forma 
establecida en el artículo 20 de esta Orden, se producirán las siguientes minoraciones: 

 - En caso de no remitir los datos de Evaluación, se minorará un 2,5% de la Ayuda Justifi cada. 

 - En caso de incumplimiento de las Actividades de Control en un porcentaje superior al 50% 
(menos del 2,5% de los grupos controlados) se descontará un 2,5% de la ayuda justifi cada en 
actividad formativa. Si el incumplimiento de las actividades de control es inferior al 50% (más 
del 2,5% de los grupos controlados) supondrá una minoración proporcional a dicho incumpli-
miento, de la ayuda justifi cada. 

 - En caso de no presentar la memoria de evaluación y control, se descontará un 5% de la 
ayuda justifi cada en concepto de actividad formativa. 

 En cualquier caso, la minoración por incumplimiento total o parcial del conjunto de las acti-
vidades de evaluación y control, no excederá del 5% de la ayuda justifi cada. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial 
de Cantabria». 

 Santander, 11 de abril de 2011.  

 La consejera de Empleo y Bienestar Social,  

 Dolores Gorostiaga Saiz. 
 2011/5374 
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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2011-5430   Programa de ayudas para fomentar la I+D+i Industrial en el sector 
de las telecomunicaciones 2011.

   Objetivos: 

 Apoyar proyectos industriales de I+D+i en el Sector de las Telecomunicaciones que fo-
menten la colaboración entre empresas y agentes científi co tecnológicos en la realización de 
actividades de I+D+i, diversifi cando el tejido empresarial actual hacia nuevos productos de 
alto valor añadido e incrementando la productividad, la transferencia tecnológica desde OPI´s 
y Centros Tecnológicos, el espíritu innovador y la creatividad de la región. 

 Descripción: 

 Se valorarán favorablemente proyectos orientados a la consecución de nuevos productos 
con orientación a mercado, la colaboración de Centros Públicos de I+D y/o Centros Tecnoló-
gicos. 

 Necesariamente, serán proyectos encuadrados dentro de los siguientes ámbitos de las te-
lecomunicaciones: 

 1. Comunicaciones por satélite: comunicaciones ópticas, posicionamiento personal, ante-
nas autoapuntables, etc. 

 2. Ingeniería del software: monitorización y control de estaciones, procesadores de datos 
de teledetección, simulación, sistemas de información geográfi ca, etc. 

 3. Seguridad: vigilancia remota, infrarrojos, teledetección, UAV, Galileo, etc. 

 4. Estaciones espaciales: arrays de antenas, apuntamiento fi no de antenas, etc. 

 5. Observación de la Tierra: algoritmos de proceso de imágenes de nueva generación, UAV, 
plataformas aerostáticas, etc. 

 Benefi ciarios: 

 Podrá ser benefi ciaria cualquier empresa: entidades que independientemente de su forma 
jurídica y a título individual, ejerzan una actividad económica, válidamente constituida en el 
momento de presentación de la solicitud de ayuda y con la intención de abordar un proyecto de 
I+D+i en la medida que ejecuten actividades incluidas en el objeto de la misma. Las empresas 
benefi ciarias deben contar con una sede en Cantabria y realizar en la región las actividades 
susceptibles de ayuda por de esta Convocatoria. 

 Cuantía: 

 Presupuesto por proyecto: De 100.000€ a 300.000€ 

 Ayuda máxima: Hasta el 45% (hasta un 10% adicional si existen colaboraciones con OPI´s 
y CCTT). 

 Ninguna empresa podrá presentar más de dos solicitudes en la presente convocatoria. 

 Plazo: 

 Plazo solicitud: Hasta las 14:00 horas del 10 de junio de 2011. 

 Plazo ejecución: la ejecución de estas actuaciones no superará los 24 meses. 
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 Organismo responsable: 

 “Sodercan, S. A.” 

 Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria (PCTCAN). 

 Calle Isabel Torres Nº 1. 39011 Santander. 

 Tfno: 942 766 957. 

 Email: informacion@gruposodercan.es 

 Presentación de solicitudes: 

 Gestión Electrónica de Ayudas y descarga de Bases en: 

 ayudas.gruposodercan.es 

 Información: 

 Punto de Atención Personal 

 solicitudes@gruposodercan.es 

 942 766 957. 

 Santander, 11 de abril de 2011. 

 El consejero delegado-director general de “Sodercan, S. A.”, 

 Salvador Blanco García. 
 2011/5430 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2011-1875   Información pública de solicitud de licencia para construcción de al-
macén de forraje en “El Tejuco”, Cigüenza.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria se somete a 
información pública por período de quince días hábiles el expediente promovido por don José 
Alberto Posadas Iglesias para construcción de almacén de forraje, en parcela califi cada como 
suelo rústico en polígono 245, parcela 106, en la localidad de Cigüenza, al sitio de El Tejuco. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, a efecto de pre-
sentación de alegaciones y reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfoz de Llo-
redo, en horario de ofi cina. 

 Alfoz de Lloredo, 4 de febrero de 2011. 

 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2011/1875 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2011-5305   Aprobación defi nitiva de la documentación complementaria del modi-
fi cado del proyecto de urbanización de la U.E. 1.74 “El Ciprés”.

   En la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de marzo de 2011, se acordó aprobar defi niti-
vamente la Documentación Complementaria del Modifi cado del Proyecto de Urbanización de la 
U.E. 1.74 del PGOU de Castro Urdiales, presentado por “Acciona Inmobiliaria, S. L. U.”, por lo 
que en cumplimiento del artículo 141 del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento, se procede a su publicación. 

 Castro Urdiales, 4 de abril de 2011. 

 El concejal delegado de Urbanismo, 

 Agapito Pastor Fernández-Cuesta. 
 2011/5305 
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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2011-5335   Información pública de expediente para construcción de estabulación 
para vacuno de leche.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a 
información pública, por período de quince días, el expediente promovido por don José Manuel 
Magadán Fernández, para obra de construcción de estabulación para vacuno de leche, en suelo 
rústico, al objeto de presentar las alegaciones que procedan. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ruesga. 

 Riba de Ruesga, 4 de abril de 2011. 

 El alcalde, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
 2011/5335 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-5020   Concesión de licencia de primera ocupación. Expte. 333-05.

   Por la Alcaldía- Presidencia se ha dictado, el 11 marzo de 2011, la resolución que a conti-
nuación se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por “Promodico 2000, S. L.”, y, de acuerdo con los informes emiti-
dos en el expediente y conforme determinan los arts. 185 de la Ley de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales, conceder licencia de primera ocupación para un edifi cio de 44 viviendas, 
garajes y trasteros situado en la c/ Vicente Trueba, Nº 12, construido al amparo de la licencia 
de obras nº 333/05. 

 Los garajes no podrán entrar en funcionamiento hasta tanto estén en posesión de la corres-
pondiente licencia municipal de apertura y ejercicio de la actividad, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 Expidiéndose, por tanto, la presente licencia de primera ocupación, cumplidos los trámites 
reglamentarios exigidos al efecto. 

 Santander, 15 de marzo de 2011. 

 El alcalde (ilegible). 
 2011/5020 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2011-5027   Concesión de licencia de primera ocupación. Expte. 118-10.

   Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado, el 28 de febrero de 2011, la resolución que a con-
tinuación se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Colegio Verdemar Cooperativa y, de acuerdo con los informes 
emitidos en el expediente y conforme determinan los arts. 185 de la Ley de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación para la implantación de dos 
aulas en el edifi cio situado en B.º Corbán, nº 11, construido al amparo de la licencia de obras 
nº 118-10. 

 Expidiéndose, por tanto, la presente licencia de primera ocupación, cumplidos los trámites 
reglamentarios exigidos al efecto. 

 Santander, 10 de febrero de 2011. 

 El alcalde (ilegible). 
 2011/5027 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

   CVE-2011-5294   Información pública de acuerdo por la que se inicia procedimiento 
para declaración de agua minero-medicinal y termal, en el término 
municipal de Santiurde de Reinosa.

   La Dirección General de Industria (Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico) del 
Gobierno de Cantabria hace saber que se ha iniciado, a instancia de Santiago Gutiérrez Gó-
mez, el procedimiento para la declaración de la condición de minero medicinal y termal del 
agua procedente de un sondeo realizado en el paraje Lomas (parcela con referencia catastral 
39077A006002310000QB), del término municipal de Santiurde de Reinosa (Cantabria), en el 
punto de coordenadas U.T.M. X= 411935 e Y= 4767991). 

 Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 39.2 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Boletines Ofi -
ciales del Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978), con el fi n de que todos 
aquellos que se consideren interesados puedan personarse en el expediente que se instruye y 
exponer cuanto convenga a sus intereses, ante la Dirección General de Industria (Consejería 
de Industria y Desarrollo Tecnológico) del Gobierno de Cantabria, en el plazo de veinte días a 
partir del siguiente a su publicación. 

 Santander, 29 de marzo de 2011. 

 El director general, 

 Marcos Bergua Toledo.  
 2011/5294 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2011-5114   Información pública de solicitud de licencia para instalación de bar en 
Urb. El Concejero.

   Por don Daniel Gómez Ortega, actuando en nombre y representación de “La Perla, S. C.”, se 
solicita licencia municipal para la instalación de un bar “Bar La Perla”, en la Urb. El Concejero, 
núm. 21-B., en Cabezón de la Sal. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 17/2006 de 11 de diciembre de Control 
Ambiental, se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
ofi cial de la Región 

 Cabezón de la Sal, 30 de marzo de 2011. 

 La alcaldesa, 

 María Isabel Fernández Gutiérrez. 
 2011/5114 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2011-5188   Información pública de solicitud de licencia de nave destinada a taller 
de serigrafía en la C/ Borrancho, nº 7 E, en Soto de la Marina. Expte. 
60/1/10.

   Por “Serisan, S. A.”, ha sido solicitada licencia de actividad de nave destinada a taller de 
serigrafía, en la C/ Borrancho, nº 7 - E, en Soto de la Marina. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre a información pública, 
por término de veinte días hábiles, para que quien se considere afectado de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, pueda hacer las observaciones que estime pertinente. 

 Santa Cruz de Bezana, 7 de abril de 2011. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2011/5188 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2011-5339   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución 223/2009.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander, 

 Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ejecución de títulos judiciales con el 
n° 223/2009, DEM n° 595108, a instancia de don José Moral Jiménez frente a “Desarrollos 
Empresariales Sanabria, S. A.”, en los que se ha dictado decreto de fecha 6 de abril de 2011 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 «PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: 
 Declarar al ejecutado “Desarrollos Empresariales Sanabria, S. A.”, en situación de insolven-

cia total, por un principal de 3.203,62 € de principal más 640 € fi jados provisionalmente para 
intereses y costas, que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

 Firme la presente resolución, hágase entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que 
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que actuar. 

 Publíquese la insolvencia del ejecutado en el Boletín Ofi cial del Registro Mercantil (art. 
274.5 LPL). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial dentro del plazo de cinco 
días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar, a la interposición del mismo, haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este Órgano abierta en la 
entidad Banesto n° 3867000064022309, a través de una imposición individualizada, indicando el 
tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régi-
men público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá 
a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. Decimoquinta de la LOPJ).» 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a “Desarrollos Empresariales Sanabria, S. A.”, en ignorado paradero, expido el presente 
para su publicación en B.O.C. 

 Santander, 6 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2011/5339 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2011-5340   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución 35/2011.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander, 

 Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ejecución de títulos judiciales con el n° 
35/2011 a instancia de don Juan Carlos Fernández Martínez, doña Soledad Montequín Puente, 
doña Elena Madrazo Fernández, don Ángel Ruiz Taeño y don Guillermo Ruiz Saiz frente a “Dá-
diva Home, S. L.”, “Camagüey Big, S. L.”, “Capital Decor, S. L.”, y “Nelson Mark, S. L.”, en los 
que se ha dictado auto y decreto de fecha 5 de abril de 2011, cuyas partes dispositivas son del 
tenor literal siguiente: 

 «PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de don Juan 
Carlos Fernández Martínez, doña Soledad Montequín Puente, doña Elena Madrazo Fernández, 
don Ángel Ruiz Taeño y don Guillermo Ruiz Saiz contra “Dádiva Home, S. L.”, “Camagüey Big, 
S. L.”, “Capital Decor, S. L.”, y “Nelson Mark, S. L.”, por un principal de 12.527,81 € más 2.505 
€ fi jados provisionalmente para intereses y costas. 

 La ejecución se despacha en forma solidaria. 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución. 

 Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que es fi rme y contra la misma 
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formular el ejecutado dentro 
de los diez días, siguientes a la notifi cación de este auto, mediante escrito alegando el pago o 
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá de justifi car documentalmente (art. 
556.1 LEC), o defectos procesales (art. 559.1 LEC).» 

 «PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: 

 1. Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes actuacio-
nes, a favor de don Juan Carlos Fernández Martínez, doña Soledad Montequín Puente, doña 
Elena Madrazo Fernández, don Ángel Ruiz Taeño y don Guillermo Ruiz Saiz contra “Dádiva 
Home, S. L.”, “Camagüey Big, S. L.”, “Capital Decor, S. L.”, por la cantidad de 12.527,81 € de 
principal más 2.505 € fi jados provisionalmente para intereses y costas. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1. Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre del/los ejecutado/s en las principales entidades bancarias de esta ciudad, 
quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la cuenta de depósitos y consignacio-
nes de esta Ofi cina abierta en el Banesto con n° 3867000064003511, librándose los oportunos 
ofi cios. 

 2. Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. 
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 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 2. En cuanto a las medidas para dar efectividad a la ejecución despachada frente a “Nelson 
Mark, S. L.”, se acuerda dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para 
que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la 
presente ejecución. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este Órgano abierta en la 
entidad Banesto n° 3867000064003511, a través de una imposición individualizada, indicando el 
tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régi-
men público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá 
a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D. A. Decimoquinta de la LOPJ).» 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a “Dádiva Home, S. L.”, “Camagüey Big, S. L.”, “Capital Decor, S. L.”, y “Nelson Mark, S. 
L.”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2011/5340 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2011-5341   Notifi cación de auto de aclaración en procedimiento de demanda 
131/2010.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 131/2010 a instancia de don Iván Fernández Ojea frente a “Tratamientos Heras, S. L.”, en 
los que se ha dictado auto de aclaración en fecha 14 de marzo de 2011 cuyo dispongo dice así: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo rectifi car la sentencia de fecha 9 de marzo de 2011 en el sentido de hacer constar 
que el nombre del demandado es don Iván Fernández Ojea. 

 Así lo pronuncio, mando y fi rmo: Don Carlos de Francisco López, magistrado titular del Juz-
gado de lo Social Número Uno de Santander. 

 Diligencia: Notifíquese a las partes la presente resolución, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno salvo el de Suplicación contra la sentencia de que dimana, cuyo 
plazo comenzará a contar desde su notifi cación, doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con tos apercibimientos en la misma conte-
nidos a “Tratamientos Heras, S. L.”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2011/5341 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2011-5342   Citación para la celebración de actos de conciliación y en su caso jui-
cio en procedimiento ordinario 3044/2010.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Uno de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con 
el nº 3.044/2010 a instancia de don Miguel Pérez Pérez frente a “Vent Mas Cantabria”, en los 
que se ha dictado la cédula de fecha de fecha 28 de marzo de 2011, siguiente: 

 DECRETO 

 Sra. secretario judicial 

 Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo. 

 En Santander, a 28 de marzo de 2011. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 Primero. Se ha recibido en este órgano judicial procedente del turno de reparto la anterior 
demanda de Procedimiento Ordinario y documentación acompañada, en materia de cantidad 
presentado por don Miguel Pérez Pérez, frente a “Vent Mas Cantabria”. 

 Segundo. Con fecha 7 de enero de 2011 se dictó en este Juzgado resolución concediendo a 
la actora plazo de cuatro días para subsanación de la demanda. Por recibido escrito en fecha 
17 de enero de 2011, subsanando en plazo la demanda, únase a los autos de su razón y dese 
a las copias su curso legal. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Primero. Examinada la demanda presentada se estima que cumple los requisitos generales 
exigidos para su admisión, que la parte demandante tiene capacidad y legitimación procesal 
necesarias para comparecer en juicio, conforme a lo determinado en los artículos 16, y 17 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (LPL). 

 Segundo. Vistas las pretensiones formuladas en la demanda, este Tribunal tiene jurisdicción 
y competencia objetiva para conocer de las mismas, según los artículos 1, 2 y 10 de la misma 
Ley Procesal. También resulta competente territorialmente por aplicación de lo previsto en el 
artículo 11 LPL. 

 Tercero. Por lo expuesto, procede la admisión a trámite de la demanda y, como ordena el 
articulo 82 LPL dar traslado de la misma a la/s parte/s demandada/s y citarlas para que asistan 
a los actos de conciliación y, en su caso, juicio fi jando al efecto el día y hora, con los requisitos 
y apercibimientos establecidos en los artículos 82.2 y 83 LPL. 
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 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Tener por subsanada y admitir a trámite la demanda de Procedimiento Ordinario 
presentada por don Miguel Pérez Pérez frente a “Vent Mas Cantabria”. 

 Señalar para el próximo el día 6 de febrero de 2012 a las 9:50 horas, en Sala de Vistas 
Número Tres de este órgano, para la celebración del acto de conciliación ante el Secretario 
Judicial, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 Citar a las partes en legal forma, con entrega de copia de la demanda y demás documentos 
acompañados a los demandados y a los interesados en su caso, con la advertencia que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, po-
drá el secretario judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de su demanda; y si se tratase del/los demandado/s no impedirá la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía. 

 Para el caso de que se devuelva el acuse de recibo por el Servicio de Correos con la indicación 
de desconocido u otra cualquiera si se trata de proceso de despido, precédase a acceder a la base 
de datos del punto neutro a los efectos de averiguar el domicilio y la situación de la empresa. 

 Hágase saber a los litigantes que deberán comparecer con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, y que podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación 
a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran 
diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 LPL). Hágase saber a la demandada que 
si pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por procurador o 
graduado social colegiado, pondrá esta circunstancia en conocimiento de este Órgano Judicial 
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio. La falta de cum-
plimiento de este requisito supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de 
juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado (art. 21 LPL). 

 Se tiene por designado letrado a don Emilio López Izquierdo, para la asistencia del demandante. 

 En cuanto al auxilio probatorio solicitado al otro sí: 

 Para el interrogatorio de testigos, cítese a los propuestos en los domicilios aportados, con 
los apercibimientos legales (art. 292 LEC). 

 Para la documental, requiérase a la demandada para que aporte los documentos interesa-
dos por la actora en su escrito de demanda, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre su admi-
sión como medio de prueba por S. Sª en el acto del juicio. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similar que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reposición por escrito ante el Secretario que la dicta, en el plazo de 
cinco días contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción en que la 
resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimiento en la misma contenidos a 
“Vent Mas Cantabria” en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 7 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2011/5342 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2011-5343   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 700/2010.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Dos de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 700/2010 a instancia de Rito Abel Palmerola Garay frente a “Acuchillados y Parquets 
FG, S. L.”, en los que se ha dictado la sentencia siguiente: 

 FALLO 

 Que estimando parcialmente la demanda formulada por Rito Abel Palmerola Garay frente a 
“Acuchillados y Parquets FG, S. L.”, condeno a esta empresa a abonar al actor la cantidad de 
2.201,82 euros, más el 10% anual de interés por mora que no se devengarán respecto a la 
cantidad de 529,02 euros. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de cinco 
días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 150 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banesto número 3868000034070010, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Publicación.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la ilustrísimo/a 
señor/a magistrado-juez que la suscribe, el mismo día de su fecha y en audiencia pública; se 
incluye el original de esta resolución en el Libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi ca-
ción de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 
56 y siguientes de la LPL. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a “Acuchillados y Parquets FG, S. L.”, en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2011/5343 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2011-5344   Notifi cación de sentencia en procedimiento despidos/ceses en gene-
ral 169/2011.

   Doña María de las Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Nú-
mero Dos de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el número 169/2011 a instancia de don Serguei Kisselev frente a “Pintura y Gestión 2008, S. 
L. U.”, en los que se ha dictado sentencia siguiente: 

 FALLO 

 Estimo la demanda formulada por don Serguei Kisselev contra “Pintura y Gestión 2008, S. 
L. U.” y en consecuencia declaro extinguida la relación laboral que unía a las partes a la fecha 
de esta sentencia, condenando a la empresa demandada a estar y pasar por esta declaración 
y a abonar al trabajador una indemnización de 2.390,07 euros. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de cinco 
días contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 150 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banesto número 3868000034016911, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Publicación. La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la ilustrísimo/a 
señor/a magistrado-juez que la suscribe, el mismo día de su fecha en audiencia pública; se 
incluye el original de esta resolución en el Libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi ca-
ción de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 
56 y siguientes de la LPL. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a “Pintura y Gestión 2008, S. L. U.”, en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2011/5344 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2011-5410   Citación para celebración de actos de conciliación y en su caso juicio 
en procedimiento despidos/ceses en general 252/2011.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Seis de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general con 
el nº 252/2011, a instancia de don Ángel Sierra Fernández frente a “Estructuras Protecan, S. 
L.”, don José Martínez Callejo y “Danjana Construcciones y Servicios, S. L.”, en los que se ha 
dictado resolución y/o cédula de fecha de 24 de marzo de 2011 del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la sr./a. secretario ju-
dicial en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en 
legal forma. 

 Persona a la que se cita 

 “Estructuras Protecan, S. L.”, con domicilio en polígono Centro de Negocios, nave 8, 39611 
Guarnizo, como parte demandada. 

 Objeto de la citación 

 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer 

 Se le cita para el día 13 de mayo de 2011, a las 11,45 horas, en Sala de Vistas Número Tres, 
de este Órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el secretario judicial, y a conti-
nuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este Órgano. 

 Prevenciones legales 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LPL) 

 En Santander a 24 de marzo de 2011. 

 El/la secretario judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a “Estructuras Protecan, S. L.”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2011/5410 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 9 DE BILBAO

   CVE-2011-5409   Citación en procedimiento de autos 1033/10.

   Doña María Luisa Linaza Vicandi, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número Nueve 
de Bilbao (Bizkaia), 

 Hago saber: Que en autos n° 1.033/10 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de doña Estíbaliz Ortiz Herboso contra la empresa “Café La Minita, S. L.”, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente: 

 Diligencia de ordenación. 

 El/la secretario judicial. 

 D.ª María Luisa Linaza Vicandi. 

 En Bilbao (Bizkaia) a 7 de abril de 2011. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 278, se convoca a las partes para que comparezcan 
ante el juez el día 3 de mayo de 2011, a las 12,30 horas, en Sala Vistas 14, PISO 1. 

 Se advierte a las partes que: 

 1.° La comparecencia versará sobre la nulidad del despido alegada. 

 2.° Deberán acudir con los medios de prueba de que intenten valerse. 

 3.º Si no asiste el trabajador o persona que le represente, se le tendrá por desistido de su 
solicitud. 

 4.° Si no asiste el empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. 

 Notifíquese esta resolución. 

 Comuníquese el señalamiento a S. S.ª a los efectos previstos en el artículo 182.5 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

 Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición ante el secretario judicial, a presentar 
en la ofi cina judicial dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notifi cación, con ex-
presión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 
184.1 y 185.1 de la LPL). 

 La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recu-
rrida (artículo 184.3 de la LPL). 

 Lo acuerdo y fi rmo. Doy fe. 

 Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a “Café La Minita, S. L.”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín ofi cial de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 

 Bilbao (Bizkaia), 7 de abril de 2011. 

 La secretaria judicial, 

 María Luisa Linaza Vicandi. 
 2011/5409      
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